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fl:::~queza dd espÍritu l1n1112.'rio,. por esa PSpecie 
de versatilidad que. á las veces, dc~truye lo mis
mo que se ha hecho con cálculo, anhelo y en
culnbrndo de:;Ípnio; ó, lo que es más recto v 
act~rt;.tdo jmgar·~ porque para' rnft~; bien atcndc~ 
á los intcrecws varios de los hijos de Colombia, 
era preciso dividirla en seccioJws independien
tes que c-Hla una mirara por sí y S<:' proporcio
nara clcrnentos adccu;;dos de vida propi;l, de 
los mismos que contribuyeron á la fundación de 
)a gr<m Cvlornbia; hicieron poi· diso\vcrla, y for
maron nuevos é import<'lnlés Estados soberanos 
al Norte y Sur,. ·~lc_jando al centro óLra mús ex-

• • ji 1 1] ' , J 1 ' tensa n2c1on q11C J<.\ • ~:gano a ser ue: ,as mas 
notaUes de la /\me~ rica lar:i u a. 

Con efecto, lns c~·uet;alcs Jo~;é 1\ntPt'ÍO 
l)áex y J Uéln José Flore:> fundaron las Repúbli
cas de Venezuela} del Ecu;tdCJr, -rc~;pcctivamen~ 
le. La ~:cparaciún de la l"'Ítncra se cons:~wó d 
6 d~: f,·Ltyo de I S:n y el 13 d,cj ntismo, rníhli(·a 
·y sokttl!ieiJle'ltc, se ]li'tH.:b;nú en Q11ito la de Lt 
scgur:dd. 

CóntrcL:ínrlonos <d Ecuzdur, y para entr;.lr 
en lo ocurrido cuando nttcstra scp<lréH.:i(m ric 
Colombia, di¡~;unos :tlgo de la mnncra cÓnHJ ;;e 
efectuó, ó lo que e:; lu n<Í:;mo, denw:> una ligc> 
ra idea de lo~; <1':tos que en ella C(·l:fllrricroJJ. 

Ti] 1 2 de lVh yo dd ;Ji'\ o el(~ 1 8 ,~o, el Pi·ocu · 
rad0r w·ncral de Quito, 1 k J) H:.un611 1\Tilio; 
endcrez{Í ;\] Pr("fccto del l )cp;nt;.tmento una re." 
prc:;cntaci(lll con (<.\ pwpósito de que se convo
ca~>e éÍ. ]us p;dn'S ele familia el que expusic~iCll 
fr~wca y libremente su~ pareceres rc~-;pccto a.l 
1'11odo y forma con que desearían constituir el 
G'obicmo del Ecuador. El General D. José 
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María Sáenz, Prefecto ent<.nces y muy adicto al 
pt:riluslre Bolívar, rehusó accedér. mientras el 
Ayuntamiento al menos no se dirigiese á él en 
el mismo sentido. J-·~stc cuerpo llenó aquel díq. 
la fonnalídad indicada por medio de un oftcio 
que el Sc·ñor Súenz tmn,;mitió al Prefecto genec 
ral del .Distl-itu dd Sur, D. Juan José Flores, 
quien defirió, inmediatamente, {t lo pedido por 

·el Conct~o, y el IJ. en consecuencia, se reun.ie
ron en el s¡¡](ln de la lJnivcrsidéld de Quito, y 
sin o bst;'tcu los :1 i discusión clccléira¡'ori : 

"Primero, que constituían el Ecuador como 
Estado libn; é indepc_;ndicnte: segundo, que, 
mientr<ts se rt.:uniese d Congn~so constituyente 
Jd ~)u¡', cncarg<1ban el tMwdo Sup1'emo, civil y 
n1ililar, ;¡] Cc~wral·) u,an .jt)sé Flores: . tercero~ 
que se aut()nzaba :l C!;tc uara nue nombrase a 
los cmpleéidos públicos y ~lrdena~;c c11anto fúcra 
nesarío para el mejor régimen del Estado: cuar
to, que qtlince días después de recíbidas las ac
tas de lo:' d<:más pueblos que debían componer 
el Estado, convocase un Congreso Constituyen. 
Le, cunfur¡ne al reglameulo de elecciones que tu
viera á bien dictar: quinto, que si hasta denln> 
·de cuatro n1CS(~S no pcúlicra n:unirse este Con· 
gt"C!>O, d pueblo se cong-rcgarí:1. de 11UCVO para 
deliberar ~le ~;u ~;Uni:~: sexto, que .el Ecundor 
rcconoccna en tod<,l'i tlcrnpos los emmentcs ser
vicios prc~:t:tdos por el Libertador á la causa de 
la ind~pcndcncia anwric;1na; y s<~ptimo, que 
esta!? cleda:'acione!; se pasasen al J <-:k Supremo, 
para que las tran~;mitiera {t los otros Departa-
mentos del Sur por mcc!io ck: diputaciones". 

J-:~1 19 cld mÍ!,mO mes se hiw el pronuncia~ 
mi.:.:nto en Guayar1uil, ndhiriénclose en toclo·á 
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lo resuelto en Quito, y el día 20 en.Ia düdad ·de 
Cuenca; reunidos en asamblea los hombl·esde 
suposición y muchos má('i, formularon el acta si" 
guiente: ·. · 

"En la ciudad de ·Santa Aria· de Cuenca, ;i 
veinte de Mayo de mil ochocientos treirita~2o? 
Habiéndose reunido los padres de familia, cor
poraciones y más personas notables á consecuen
cia de la invitación hecha por el Sr. General Pre- · 
feclo Vicente González, por la representación 
que, á nombre del pueblo, el Sr. Procurador Mu
nicipalla dirigi6 .. : en su caso, procedimos á nues
tras cldibcraci~;des con los puntos siguientes: 
habiéndose traído la acta de Quito á la vista 
con las más que en élla se mcrnoran.-r'J Que 
Jos tres Departamentos del Sur, Ecuador, Gua
yaquil y 1\zliay con los más pueblos que ape
tezcan Íhc.orpor::trse, formen un Estado con per
fecta unión entr{~ sí, en igualdad de derechos y 
por lo mismo ninguno aspire á la superioridad 
respecto de los dcmás.-2? Que unánimemc.cnte 
elegimos al benemérito Sr. General de División, 
Juan José Flores, para que dicho Señor quede 
encargado del mando civil y militar entretanto 
se reuna la Convención- del Sur: este pronun
ciamiento nos es muy s<1.tisfactorio, pues nues
tros deseos han sido siempre que nos pertenez
ca, convencidos ele su amabilidad, tino para man · 
dar, y el acierto nolorio con que en todos casos 
se ha manifestado diguamente ·cotno un bravo 
militar, un buen ciudadano, y como un )/lagis
trado prudcntc.--3'.' Que en w;o del poder su
ficiente que se k: concede, puede nombrar los 
mandatarios que estime neccsa;·ios, pueda dic
tar todas aquellas prov iclcncia~; que juzgue ne' 
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cesarías para el mejor regunen del Estado, y 
modifique las leyes, que no sean análogas á 
nuestros intereses, con el juicio y razón que le 
caracterizan.-4(? Que recibidas que seanlas a<> 
tas de los demás pueblos que deban formar el 
Estado tld Sur, mandará la reunión del Con
greso que deberá verificarse en el término de 
cuatro meses, dictando aL efecto el reglamento 
para su ejecución que estime necesario.-s? En 
caso de no verificarse 1a reunión del Congres01 

el pueblo se halla autorizado para la delibera
ción de su fi.Ituta suerte, pasado qne sea el tér
mino indicado.-69 Que del modo más grato es
te Departamento, que siempre ha sido adicto á 

·· la benemérita persona de S. E. el Libertador; 
recordará en todas épocas la awadable memo~ 
ría del inmortal Bolívar, por los servicios sin re
serva que ha prestado para nuestra libertad é 
independencia; y en signo y parte de nuestra 
gratitud, se conservará el retrato de S. E. el Li
bertador.-Ojalá que el actual procedimiento sea 
para siempre el precursor de nuestra dicha; y 
ojalá que los hijos de nuestros hijos recuerden 
siempre este día, como el arca que los salvó de 
la ruina que les amenazaba la borrascosa agita
ción de opiniones inconciliaLles: que el Jefe c_u· 
yo valor, moralidad y luces decantan los hom
bres de probidad, corresponda á nuestras es
peranzas: que nos salve de aflicciones futuras: 
que abra la fuente de nuestra dicha y que enjt,.i- · 
guc con su acierto las 1 á grimas derramadas en la 
época de una legislación inaccrtada. El tenor 
.de esta acta es dictado por el sentimiento con
forme de los qúe la suscrilx~n, libres de la coac
ción, de la fuerza armada, y de todo influjo 
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<1ue pueda titularse obligatodo.-Y la firma.; 
ton I. Torres, Arturo Sandes, Dr. José María 
de Landa y Ramírez, Dr. José Mcjía, Pedro 
Ochoa, I)r. Miguel Rodríguez, José González, 
Tomás Maniby, C. J. Monsalve, Dr. José An
tonio Arévalo.-Siguen muchí?il11as firmas". 

Sabedores los lojanos de lo ocurrido . en 
Quito, Guayaquil y' Cnenca¡ y deseosos de fo.r
Plar con estos antiguos Departamentos la mis: 
ma entidad política, se constituyeron en Junta 
deliberante y ~jctendieron uniformcsel acta que 
' 1 fi . el / . . . , . cOn e · o · cto . j} renuston inserlamus. 

1'RepÓblica de ColOirtbia.,__,_Gobierno de lá 
provincia de Loja.-Mayo 26 de I 8Jo.-Al Se• 
ñor General Prefecto del Departamento::-Ten" 
go la satisfacción de acompañar <i US. copia del 
acta celebrada por los honrados vecinos de esta 
ciudad en este día, habiendo sid6 nombrado J e- . 
fe Supremo civil y militar el ben~m~rito Seúoi· 
General de División J llan José Flores, con el 
objeto Qe que se encargue de la dirección de los 
negocios públicos, mientras se reuna el Cong-re~ 
so constituyente, -Este Gobierno felicita á US. 
por la distinción con que la Asamblea de Cuen
ca le ha honrado, nombrando en la persona de 
U S. el primer Magistrado del Azua y, que de
muestra la grande confian;,a que tienen en las 
patrióticas virtudes de U S,-:~ Dios guarde ;Í. US. 
~Seüor (!-eneral.--Santiago Loedd". 

"En la ciudad de la Concepción de Loja, á 
veintiscis de Mayo de mil ochockutos treinta.-" 
Vigésimo.-Reunidas las actoridades civiles, 
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í'hi1itarcs y: cclcsiástiCa:s, coh utt concu1·s6 rlóbt:. 
ble de hoi1rados ciucladanü's, en: virtüd de la. ih~ 
vibción hecha en el día de ayct po·t el Sefíof 
Coronel Santiago Locclel; Gobet~adsir de esta• 
provincia; 6: consecuP.ncia de la: disodacióh p'oc 
lítica t~n rptr' (~\;¡;), toda la República, cuyos an
tiguos Depat'tarúentos 1ü1ri n~aliz<ido sus pro~ 
iHtriciamientos seg!Íh sus intereses f y cohside
rando- que ésta se halla en ig1iéil c~lso por háli~r 
ret:tsumido los derechos que había consigi:Jado 
en funcionarios dd Congreso; y siendo por 
t>tra parte uri.. deber propio de· Loja niirat por 
su propia t';X'istencia, cot1l'o lo. hán hecho los de
il:tás pueblos, procedieron con libre y espontá> 
IW~a voluntad, vistas las actas del Ecuador• y 
Away, á fijar las bases . siguientes :·-Prímet'ar 
que no pudiendb Loja: fonilar un Estado ,tcsp-6': 
~aL>le, sin adlwrirsc á los Departamentos del 
Ecuador, Guayaquil y el Azuay, entre los cu<i-· 
les existe u tia sola causa y reina la igualdad de 
sctitimientos, por lo mi<>mo se Jedara esta prO'
Vincia Íncoi"¡>Orada á los refeticlciS· DeparUtmei1· 
tos,· erigiéndose con otra semejante á las indica~ 
das, lo que se tendrá presente enlas dclílJ<~ra
ciones ele la Cé>'nvendón (tue se estctblczca en d 
S11r.~Segunda: que en atencióti á ser el muy 
benernét·ito S~ilor Genc¡•al ele División Juari Jo
sé Flores, la persona más di!ltinguida y ele lama
yor confianza de los individuos de cst;i. Asam · 
blea, parlas virtudes de moralidad, ilustt'ación; 
·concepto público y pericL1. milit~lr que le ado1' · 
nan, tienen por conveniente nombrarle; como 
de lú~cho lé eligen, plra que se encargue del 
mando civil y miliwx, entre tanto se reuna el 
Congreso Sol;erano, que debe decidir de nucsc: 

2 
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t,tos de$tinos; Jos. mismos que se deposítan cti 
este Héroé 'que tan dignamente nos ha gober~ 
riadq, pudiendo por tanto nombrar los emplea·~ 
dos. eh todo~'lds ramos de la administración pÚ'~ 

'blica, modificar y expedir los decretos c¡ue wn~ 
vengan para el meJor arreglo del Esttído.-'-Tér~ · 
cera.: qt1e esta. autoridad supreina, á quien le 
conferimos con toda libertad la dirección de 
nuesÚa soerte, dtsponga que la· reunión del 
Congreso se verifique dentro de cuatro meses 
perentorios que se .sefialan para esta Asamblea,, 
di~:tando para ~} efecto todos los reglamento~r 
qnc crea conducentes para su ejecución ; y en 
taso de no ej(!CUtarse, se hallará esta provincia 
at,ltorizada pan?. propender por otro medio á su. 
felicidad.-Cuarta: que siempre tendrá Loja 
por d deber más sagrado, respetar el nombre 
·de S. E. como Libertador de tre·s naciones, y 
como la honra de Colombia; paralo cual se e<:m
servará perpetuaniente sU retratd en la casa de 
Gobierno, y se celebrará entre nosotros anual~ 
mente el glorioso día de su nacimícnto.-'-Quin
ta: Que se saque copia de esta acta, y se ele~ 
ve, por conducto del Gobierno, á S. E. el Jefe · 
Supremo para su conocimiento.-Al hacer esta 
exposición de sus deseos por el bien público, el 
pueblo lojano se halla movido solamente de la 
imperiosa necesidad de asegurar su futura suer
te, en vista de las disenciones que amenazan la 
existencia de la República. Loja, reconocida á. 
los beneficios que debe á la mano protectora de; 
S. E. el Libertador, cifrará su g·loria y honor en 
conservar eternamente en sus corazones la me
moria del Padre insigne ele la Patria, del inmor
tal Bolívar. Y ya que la suerte nos separa, 
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¡ idos sublime mortal á otro suelo más venturo
'so, id y llevacj. lasbendiciones de losgratos Lo
janos !-:-Con. lo cual se concluyó esta acta y fir-~ 
, maron.-El Gobernador, Santiago Loedel. El 
Gobernador del Obispado, Doctor José· María·· 
Río frío. El Comandante de· Armas de la pr9. 
vincia, Ricardo \-V right.. El Vicario Juez ecle-

. siástico, Dr. Miguel Valdivieso. Dr. José An:· 
tonio Eguiguren, Asesor de Gobierno, El pri
mer .Comandante del Escuadrón Dragones del 
Zulia, J ulián ·Barreiro, -Siguen -9tras firmas". 

1.as ciudades y los.demás ptleblos de los tres 
.Departamentos siguieron el mismo camino. ani
mados del deseo de llegar al propio términG¡ 
pues, á decir verdad, ora por motivos reales, ora 
por la esperanza de mejorar de suerte con que 
toda novación al.ienta los ánimos decaídos, ora 
por causas inventadas por los aspirantes qu~, 
.en ocasiones de la laya, se multiplican deslum·· 
brando para alucinar. Engaños, esperanzas y 
motivos justos pur una parte, y por ótra, viéó
dose claro que el Gc:neral Bolívar, alma de C9-
lombia y úniso lazo de unión entre colombia
nos, no volvería al ejercicio del Poder, porque 
la envidia, madre del odio, y el odio y la envi~ 
día progenitores de la calumnia ·lo habían ale
jado, todo unido y tendiendo todo al mismo fin, 
avivó el deseo de r¡ne los tres Departamentos 
formaran 11 r, Estado soberano. 

Fácil es comprender, desde luego, que un 
acto de tanta magnitud y trascendencia, con1o 
es el de separarse ele una nación, pueblos sufi
cientes para formar ótra y constituírla en rcali~ 
·.dad, no direi11os sin disturbios ~opularcs ni [t¡n-
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dones de artJl!'\S, p.ero sin siquiera reuniones nl. 
~\iscusicmos peligrosas, tuvo de emanar·de la pri, 
mer;1 autorida,d y ser por n:J.turafc;¿a accp ab]<} 
para Jos que estuvieran en posibilicl:1d de deci7 
~ir de la st~ertc de l;ts seecioncs deliberantes. 
Más daro tuJa vía, el hecho de que tratamos iw 
~ólo debió ser JeseaJo ·por el General Flore~>. 
sino cqmbiné\do previament<:J por él, con los que 
lo solicitaron y con los yuc lo acc'rdarun ; d(__: 
$Uerte que, hü.blando de Quito, por. ejemplo, 
cuanto se hiw entonc(~S por el Procuradl)r, el 
Ayuntamiento y, la Junta ele padres de familin, 
fué sin duela {~~1icanwnte para llevar :í calJo lo 
a,cordado, pará ponr:~r por obra lo resuelto; y;~ 
que de no ser así, eran social y políticamente 
imposibles la celeridad y calma .con r¡u(~ ';e efec
tuó y perfeccionó la separación de qtte habla
mos .. ·Entro ótras, ésta dcbi6 ser una de las ra
zones cpe tuvo la L,egi:datura r g35 p1ra dacla
ra.r al Ucncral Flores fun:dado¡· ck lc:t RcpúlJ!ica. 

No s<; le ocultó al rdcr\do General <lllC 1<.\ 
desmunbración de L.~ grarrCc:;Jomb¡a pudía cau
sa.r disgustos y oc;;ts¡onar recelos; más <FlC á los. 
m,oradorc~>. al Gobkriw central, por cuyo moti
vo ó talvez por ·confornw á sus· convicciones, 
diú cuenta de lo oelirrido al Gobierno de Co
Jombia, prote~;tando c¡_llé, según había podido. 
traslucir, los pueblos dd Ecuador deseaban, 
conserv~,l- el glorioso nombre Lle Curnlombia y 
mantener con los 6tros estrechéiS relaciones por 
rnedio de la (edcraciém r¡uc convcn<lríJ estable
cer con N ucv<1 Gran;cda y Venezuela, sin quo 

i)Or c"llo se inlcrrurnpiera b unicl:ul colomGiana. 
il 30 ele Junio dirigió, pues, de Guayaf]uil un 
oficio al r~:ncargado del Poder Ejecutivo en 
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Bogotá, que lo era entonces d General Rafael 
Urclanc;ta, y el .. S~crctarici . General ótro en d 
misn1o s(~ntido al Ministro de lkbcioncs Exte• 
riorcs, enviando ·<tdcmás á trat<ir sobre el asun. 
to al (;e¡)eral' Don Antonio Moraks a:l Gobier~ 
noclcJt:'entro, y éil dr1J~qrtc ó Vencxuda alGe-· 
neral Don Antonio d(· la (;ucrra.' En llogot;J, 
encontró d Gcne!·;;¡l .. lVIoralcs alterado d orden 
~onstitilci¿iial y en d J ere del C~Übicrno cerrado 
el paso· á las própl•siciones hr;chas por el Ecua
dur, ruwi;índo:,;e en que d asunLo era ele tal gra
vedad, floc (kbier;¡ re~_;Úv2;·se p<~,.<l qu.c]o re .. 
solviese el Libenadoi·, e1cgic1o pJr.a Presitkntc 
de la N ación. La Con1isión cori Gada al Gene
ral Cucrr;¡, 1iwnos puclo ~encr ,buen .res~ltado: 
nadie ignora la manera· cstn;:pi';osa con. qt1c in-

. flama da Venexucla ÍJOI" las . f9gós~\S pasiones de 
Pácz, si or¡¡lt!J ·al Jli"Íncir1io el fuerzo, cst<llló á la 

' 1 - ~ .>' 

postre contra Bolívar, se pt::;o en ann<w, se de-
claró Estado Soberano, y su jefe Páez ¡quién 
lo dcyera! llegó á escribirle una c::1rta particu
hu· Cll qw~ le decía que no se empe1iara en con
trarrestar el paso dach por los venezolanos, por
que lo batidJ. hw;ta c!Gstruírlo, y que en caso 
adverso, más bien se entrc¡2;arh á los cspal'íoles, 
Mientras Bolívar exista en Colombia, no es po" 
sible tratar ~on élla, decían lo:> s('paracionistas. 

Con fecha 28 ele 1\íavo el Con!?Tcso cons
tituyente ele Vcncí:i!da cÍíri!.:··ió al <.Í~ Colombia 
una comuniclCÍÓn clcciar;mdt;'quc Vcnc;;ucla es
taba pronta {t entrar en transacciones con Quito 
y Cundina:ll<lrca; pero en la misn1a prulcstú 
que mic;zlras Bolívar permanezca CiZ los lerrz'lo

'rios de Colomb/a, ¡zo ¡Jo,irfan vtriftcarse aque" 
!las 11-amaccúmcs. El resUltado de la Comisión 
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· confiada .al Il!no. Señor Esteves, Obispo de San~ 
ta Marta, y. al Genera1 Sucre, Presidente del 
Congreso de Bogotá, · i)1aúi'ílesta el extremo ·á. 
que llegaron los ánimos : tan ílui;tres persona
jes enviados por aquel Congreso, encontraron 
para toda comisión· cerraJas las puertas de Ve
nezuela. 

Así las cosas, cuando el ·.General Flores, 
con el título de jefe de la Administración del 
Estado del Sur de Colombia, expidió el3 r de 
Mayo tres decretos, designando por el r? al Dr. 
D. Estébao Febres Cordero para Secretario 
General, orde,q:ando por el 2? la reunión en la 
ciudad de Riobgmba del Congreso Constituyen
te para el IO de Agosto, y reglamentando pP1r. 
el 3? el modo y forma de proceder en las elec
ciones de Diputados. Para éstas, de conformi
dad con el decreto respectivo, se establecieron 
una Asamblea parroqmal, con el cargo de nom-

. bra1· electores del cantón, una Junta reguladora, 
cantonal ó Je circuito, con. el de examinar los 
registros de elecciones de las asambleas parro~ 
quiales, y declarar, coutados los votos, legal
mente nombrados .para clecture::f á los que hn~ 
Licsen obtenido mayoría absoluta de sufragios 
6, en su caso, á los designados por la suerte, y, 
en fin, una Asamblea electoral de provincia, en~ 
cargada de formar el Registro de las elecciones 
de Diputados, en el cual debían consta¡· los 
principales y suplcnt~H, expresándose quiénes 
habían sidc. por mayoría ahsoluta, y quiénes por 
empate habían resultado del sorteo. Si el día 
designado no se hallaran en Riobamha las dos 
terceras partes de los miembros, podían insta
larse después con sólo la concurrencia de uno 
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rnis sobre lá mitad del número de los qüe de .. -
hieran formar el Congreso. _ _ 

_ Entre los cuarenta y cuatro artículos de es
te decreto reglameritado, el 28 estableció éf 
pdncipio de· igualdad de representación por de- -
J:í3J~tamentos 6 distritos, de conformidad, sin du-
da, con el segundo "considerando" del decreto erf 
el cual se expresó qile por 1os votos del Azl!aY 
y Guayaqui11 deben sa iguales los derechos y
representación de fo~ tres Departamentos det 
Súr; sea cual fues~ la pohlaci61'1 de cada unó, 
Por el mismo artículo estableció que sería siete 
el número de Diputados de eada Departamen
to, en esta forma: en el del Ecuador, 'la pro vi~· 
da de Imbabura debtr'ía rioli1hrar úno, la de Pi
chincha cttatro, y dos la del Chi'tnborazo: en ef. 
del Azuay, la de Cuenca cuarro y la de Loja 
tres; y en d de Guayaquil, cnatro la provincia 
de este nombre y tres la de Manabí. Además, 
por el inciso 2? del mismo artículo, dispuso que 
la provincia de Pasto y las ótras que se incorpo• 
rasen al Estado del Sur, deberían cadn una non'i-' 
brar un Diputado que reutiiese las calidades pre~ 
venidas en el citado decreto. L,a aceptación del 
principio de igualdad de representación, aunque 
contrariada pot· el sistema popular representa~ 
tivo, prevaleció mucho tiempo; y fué nugatoria 
la autorización relativa á la provincia de Pasto 
y á las ótras que se incorporasen. 

El 2 de Junio expidió, asimismo, el Jefe del 
Estado el decreto por el cual atribuyó á una de 
las- dos salas de la Corte de Quito el conocL 
miento ele las causas en última instancia, y el 
t!jercicio de otras facultades que correspondían 
á la Alta Corte de la República, bajo d régi-
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ntet1 tentral, porque· consideró quela necesidad 
de subrogar era premiosa, y que aunque fuese 
jwovisionalmentc, debería 1~ Sah que no había 
conocido de un asurito, decidir cual si fuera Td
bunal de tercera instancia; A solicitud de la 
Corte de apelaciones; y cdn cad.ctcr de preca
~io; orde·nó que siguiese rigictll.lo el decreto so
bre proécdimicuto ju"dicial que dió el Líbertadot 
en Diciembre de r '"'29~· Mandó que por los efct
tos c¡ue importai·ct'l_a los p·twrtos del Sur, de Ólros 
lugares de la República, se paglicn en la aduana 
de Guayaquill(?,s derechos principales que adeu
daren, y que lff plata y ow· amonedados ó en 
pasta; qw~ se (~xportilrc-~n del E~;tado á cualquiur 
punto de la Nación~ . p::lgasén los derechos im
ímestos: á h eX.tL"úcción d<~ etc¡ w~llas especies. 

Bajo el imperio dd rd6riJ¿) dc~c1'do sobre 
elecciones¡ se efectuaroá ésbs, y concurrieron á 
la Asatli:blea constituyente veinte Dipul<idos :: 
por la provinCia de lritGabura D. Nicolás Joa
quín de- Arteut ;, por la de Pichincha, los Seii.o
tes Jüsé Fernándcz Salvador;. Manuel Matheu, 

. Manllcl Espinosa y Antonio Ante; por la dd 
Chimboraw; D. J uán Bchiardo de León y U. 
Nicolás Vázcciries, ¡ por Clienca, los Scií.ores 
Ignaci:J Torrés, Jc;s(~ MarÍ<l Landa y Ramírez.¡ 
Jo~;ó María: Horrero y Mari;liw Veintimilla; por 
Loja, D. José María Leqcterica y Manuel lgi1a
cio Valdivicso; por G1aya(piil; los Scíiorcs Jo
sé Joaquín Olmedo, León Fdm;s Cunlcro, Vi
cente N.amón Roca y Francisco Marc·os; y por' 
Manabí, los Sei'iorcs 1\!Iam.cl · RivadencirA, Ma-· 
t1uel Carda .iVIoreno y C1yetano Ramírcz y 
Fita. 

J~!_C::ongre'W Constituyt:;nte, que se llamó 
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der rr:·stado· deFSürde' Co1bmbik se' retih16' en 
tiid~~datf (IEf< kióbarhb~;: caplúil ci~ ·Jii·p,rcivirit:ii 
del Chii11boi~azo,' elq.·deAg_ost¡;> de;I8Jc{ v'iffé~~. 
sihio c1e 1a indcpcríderitii Ci~ctcloinxr· Pirlici~ 
del· ]{::fe del; Estado; coücmdetoú 'á'li:l: iüstala'.:: . 
dóii'diez iseis Diputados de los e1égíi:Ios' po~• 
las'pi-<.íviíidÜ5' de los Departarrientós de 'Qüito; 
·AzUa y ;" Gliayaqlíil; fi.ie'ron á· niisa: sc.Jleniüe· dd 
Esr>ítítú Saiü:) <lla igles'iét Matriz,·fse:trasla~ 
darot'l a'l 'local' de las scsi'otH~S, donde Gl General 
JÜaü José Flo'res le~ t·ccipió jurcüpcntb; ·. y, de~ 
dúada Ieg·nlmente·ihS'titbda H1 i\sumblea, pa~~ 
scp~rars<::, · di·ó cuentade los actos· de sii'Gobier~ 
no,· i les 'e:idiiirtó al cumplii'liiento ele sus debe·= 
í:es: éti'los' téri:riiiros cJ.ue ti·anscríbimos·'á'conti~ 
nuac'iónt· 

. ~<Me:coúgratülo ton 'el Súr .y cbn vós9b'os 
por la \nstalación del Congreso, fúeútc d¿ lá véi~ 
lontad ¡;cneral y átbitt·o de los dcstiúos del Es
tado. Gratide es h obra de cohstituír un pue~ 
blo 'que se lcva!lta de lél tumba civil;'y inayor es 
todavía la rc-sponsabili<:lad que impóilcn' la' coú~ 
ftanr.a y el dcbet< De vücstra sabidüría pende 
la stict'te fu lul'a de sctecien tos ni.il colombianos i 
ellos esp'ct;an ele vosoti·os las veutajas'qüc la na~ 
tlu'alcza 'ks Cl'frece en la región' que los ha colo-~ 
cadó; y se abando!lan á la esperanza ·del . bien¡ 
p'otqU'c · co'nfían en las ·emiheütcs \1 Írtudes qué\ 
os· han hecho dignos ele obtener los !;u fragios' 
fl~l·Fstádo; para d su blimc <~ncargo ele législa: 
ti: ores. 

l~s de nii deber 1nstrníros de todo lo' octi~' 
3 
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· rrido en el período de diez . meses; á fin de que 
podáis estatuir con el c0nocimiento que sumí-

. 'nistran los sucesos. Hecha la paz con el Perú, 
~::1 Gobierno de Colom hra me honró, por segun~ 
da vez, con el mando del Sur, declarándome eh 
uso de facultades definidas en todos los ramos 
de la administración pública. También me cOn~ 
firió el del Ejército, conjurisdicción militar has
ta el Cauca; y ademas . se ine autOrizó de uri 
'n1odo especial para dlrlrnir las dudas que pudi¿-

. ran ocurrir en las Comisiones encargadas de li-

\ 

quidar la deuda, y ge fijar los límites con la Re~ 
públi~adel Pd·ú. En calidad de Prefecto Ge~ 
néral, expedí varios decretos reglamentarios pa .. 
ra Guayaquil, los cuales merecieron la aproba-
ción del Gobierno, y continúan hasta hoy en ob
servancia, porque la experiencia nos ha proba~ 
do su ventajosa utilidad. Como General en J e
fe hice en la parte militar reformas sustanciales, 
consultando en éllas la mejor economía y el ali~ 
vio de los pueblos. 

Iba á consagrarme al arreglo de la I Iacien· 
da, y aun había pedido á los Prefectos los co
nocimientos necesarios, cuando se propagó en 
el Sur la ruidosa noticia de la separación ele 
Venezuela. Este acontecimiento extraorclina
. rio proc,:lujo en todo el país las más vivas sensa
ciones, y fué tenido por los hombres sensatos 
como el síntoma infalible de ·la gran crisis de 
Colombia. En fuerza de mis deberes, me tras
ladé entonces á la capital dd Distrito, desde 
donde me era fácil velar por la tranquilidad de 
los pueblos que se me habían confiado. Mas 
no pasó mucho tiempo sin dejarse sentir el pro
greso de la opinión. El nudo social estaba ya 
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roto en todos los corazones. Personas respe~ 
tables me invitaron á dejar que los pueblos se 
pronu ociaran en plena libertad; y los adictos. 
á la ut1ión central aconsejaban que debía ceder· 
se al imperio de las circunstancias. Se publi
caban quejas contra mipersona, y aun se llegó 
á dudar de mi amor á la: libertad del Sur. · Se· 
divulgaba que era una pretensión tiránica el con
trariar las voluntades de un país que se hallaba 
en el caso ele mirar por su suerte futura. En. 
fin, se difundieron rumores de revoluciones par
<.:iales que conducían á la anarquía. 

Tal era el estado de la opinión, cuando se 
recibieron del Centro varias actas casi en iden
tidad de principios con los quéi'había proclama
do V enezueb. Esta ocurrencia inesperada, y 
la noticia que se tuvo de la ausencia del Liber
tador, excitaron con más fuerza los des:cos po
pulares, y decidieron· el ánimo dP. los homhres 
pacíficos, que en la calma de la razón ilustrada, 
esperaban el desenlace de nuestro drama polí, 
tico. Se promovió en Quito una Asamblea de 
ciudadanos, y se pidió mi consentimiento ele un 
modo formal. Y o no debí ya rehusarlo, por
que ni era conveniente retardar por más tiem
po lo que al fin se haría con sangre, ni quería 
aparecer como tirano de la Patria de mis hi
jos,-dc pueblos que me son tan queridos, y á 
quienes yo mismo había salvado dos veces con 
mi espada. Puedo lisonjearme de haber aho~ 
rratlo muchos males prestando mi aquiescencia, 
- CongrcgaLlos los haLitantes Je la capital 

bajo la presidencia del Pre(ecto, tomaron en 
consideración el estado en que se encontraba la 
República, y consultando sus verdaderos inte-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



_,_,~~ ~' 

.r_eses, s¡:: pror)t,ll]Ci~.rol,l ,un~.o..itne~ ppr .la ~.epf!.r~,., 
_ci.ón, y por 1~ c.on,vqcatori~ ,<;le up ,Congre~o p?
ra c,on,sti,tuír e,l ~ur .e,n E;st;1do inclependicn.t,e, 
Este acto de rehacimiento soberano fue~ el má,S\ 
poptdar, . d, rri~.i' solcim¡.e y. do.ncle l;-1 li~ert<t4 
¡;,e deJó ver ,cqn todo s1,1. esplen,qor. Todr¡s lo~ 
J)epartamentcs, provincias y captppcs s.c a.dhi, 
rieron á él con un entusiasmo delirante. Invo-'· 
~arÓn almlSlllO tiempo 111i ~1011!hl·c, )' sin cqnsi-, 
derar mi inexpericr1cia para la administr;;~cióq 
clc los negqdos púbUcos, me conúrier()n el inan~ 
do supremo ~1psta ]a n:unión de este Cucrpq 
augusto que ht~ k111do la houra de convocar .. 
Si yo lu}biera cnt()nces rcf!usado ll!Ís servicios 
ª- la Patria, h<\\:)¡-{a trais:inpado ó;U confia n?:c_t, 
<;tb;.Jsando de las clí-cunst<lncias para fingir un(}. 
renuncia tan aj<.~nq ele mi caráciet·, conw indig
Jla de los generosos yqcblus que me habbn con
·fiado su seguridad. En la alt<;rnativa ele: abo
r.rcccr mi propio honor, 6 d(~ correr los a%are,. 
de la responsabilidad, debí ¡wcf<:rir la gloria del 
sacrificio que se me exigía, y lo ofrecí sin vaci
laP, inflamado por una llamé\ de libeJ'tad que~ pa
recía enviada dd cielo. Confieso !:iÍn rubor, 
q~¡e no he tenido necesidad de hacci· grandes 
\,.!_sfucrzos para cQrres,ponclcr {t los voto~; p0puh
i·cs: la pa?: interior y la tranquilidad, d orden 
y los bicócs que gozamos se deben al buen ins
tinto ele los ciudadanos y á la rigprosa discipli
J)a del ejército. A mí sólo se me pudiera agra
decer la satisfacción que me ha cabillo de que 
el Sur haya colmado sus dcsco.s b;0o los auspi
~ios de mi tiLit<;:>ridacl, y por haberos juntado pa~ 
~ét complctv.l' la, obra de su regeneración políti-_ 
~a,. iD ichoso,s yosot1:os s~ accrtái:" en los medio.~ 
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Fle constituirlo Qé\j.o pr.i.ncipios .sólidos, podo cual 
p1¡o;rcceré.is )as bcoc\iciones .ele la posteridad ! 

Debiera d;.'tros cpcnta de mi adn1inistración 
.e.n los. mc~es que han corrido desd\~ el 30 de 
J,\1ayo hasta este día; pero debéis con~;idcrar 
cuán poco habré podido hacer en tan corto es, 
pacio de tien:qio. Ac:len¡ás, he qucr.ido reservar 
a la potestad dd Congreso el ccmplexo de la. 
obra que le ha seüabc.lo la mano del destino. 
Sólo d sistema de c~;tancos ba S11frido una mu
~lanza necesaria : se han mandado suprimir los 
de tabaco y agucm . .h.mte, subrogand() en su lu
gar d derecho de patentes, el cual, ~.;i no es tan 
productivo como aquellos, r_rditúa al menos una, 
~unw. lllll)' cuusitkrab1~. y ofrece al misrno tiem
po la vcutaja de conciliar los intereses de los 
particulares y los dd Erario nacion¡;¡L Es im
posible daros una idea exacta de las dolorosas 
quejas sll';citadas por el mo110[l'olio que !:>C ha 
hecho de la libertad de iudustri'~1 : b<isteme de
~~iros que aquellas han resentido el orden ele al
gunos ]¡¡g;m~s. Por esta collsidcración se ha 
pensado :;uspcnclcr d remate d(~ las sales qm~ 
debía celebrarse en Diciembre cld presente ai1o, 

Habi('l\do ncccsiclacl de crear un tribunal 
que entendiese en los t·ecursos de que antes co
nocía la Alta Corte, oído el parecer de personas 
ele buen consejo, se determinó que la de apela
ciones del Ecu;ldnr continuase dividida en dos. 
salas; y que juzgando indistintamente Ílna y 
ótra en lo civil y en lo criminal, conociese en 
liltima iw;tancia la que quedase expedita; To
<;:a á la sabidmía dd Cougrcso resolver sobre si 
sea ó no. conveniente la creación de un Tribuna~ 
Su1neuw, fueüte. perenne de justicia. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



.:.-XXII-

Siendo de costumbre quelos derechos de 
aduana se satisfagan donde se hace el consumo, 
se dispuso el pago íntegro de los que causen 
por introducciones que se hag-an en los puertos 
del Estado. Esta resolución cede en beneficio 
de las renta~ y satisface á la vez algunos recla
mos que con este objeto se le han dirigido al 
Gobierno. 

Extrañará el Congreso que no se haya nom
Lrado un ministerio siendo de necesidad vital; 
mas, creo excusado disculpar esta omisión, ha
Liendo ya maqifestado mi propósito de no ha
cer innovacioJfcs, á fin de que el ediücio dd E:>
tado se eleve á su perfección por las manos de 
los Representantes. El Secretario General, á. 
cuyo cargo ha corrido el despacho de los nego
cios, ha llenado cumplidamente sus deberes, no 
obstante los inconvenientes quP. se tocan para 
que una sola petsona pu(:da rlescmpeñar tan 
vastas funciones. 

Después de haber hecho una relación fiel 
de las operaciones sucintas del Gobierno, debo 
hacer mención de un acontecimiento que de
manda una considcraci6n muy cletenicla por par~ 
te del Congreso. Habiendo los vecinos de Pa:;
!_C?_ _s()licita_<:lo la incórporaci6n de su provincia al 

r _ J:.:_c_lléldor, se les ofreció apoyar su _petición por · 
los n-iedio's legales, y al efecto se ofició al Go
bierno deJa República, exponiendo razones por 
las-C:l'talüs debía accederse á tan justa y con ve. 
nicntc pretensión. Parecía que esta coriducta 
franca y generosa dcbfa esLimarsc por los aman
tes de la libcrú1d de los pueblos ; mas el gt:nio 
del mal que se deleita contra Pasto, quiso ator
Ú1entar al Cauc:1, fmgicndo una guerra fratrici--
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da provocada por el -Sur, y _nos puso ~- discre" 
ción de las sospechas, porque la creduliclad es 
una flaqueza inherente á nuestra condicióil hu
mana. En vano hemos satisfecho con protes" 
tas muy sinceras y con nuestra quietud misnia i 
siempre ha existido ln causa del fatal desasosie· 
go; y por tanto, ha sido necesario enviar co.• 
misionados á la N u e va Granada y V enezuela1 
con el doble objeto de acreditar á sus Gobier
!l~s nuestros leales sentimientos, y ele invitarlos 
á'Ia-uriión~- Tengo fundadas esperanzas de que 
esta franca misión ofrezca el ósculo de paz y 
amistad recíproca entre pueblos hermanos liga· 
dos por la naturaleza con relaciones eternas, y 
me cabe la ventura de haber mánifestado que, 
ni queremos-vivir aislados en e1 mundo,, ni exi
mirnos de las obligaciones que contrajo la Na· 
ción. 

CoNCIUDADANos: Me estremezco al habla
ros de la muerte infausta del Gran Mariscal de 
Ayacucho, y querría por medio del silencio ex
presar el profundo sentimiento de mi alma; ,mas 
la vindicta de las leyes reclama por mi órgano 
vuestra poderosa intercesión. _La humanidad 
gime sobre el sepulcro de aqud héroe ; el ho
nor de Colombia está comprometido, y el Sur 
clama por el castigo de los delincuentes .... , 
El Gobierno ha requerido por su parte á la au
toridad dd Cauca; se ha dirigido al Presiden
te de la Nueva Granada con documentos que 
descubren el hecho y sus autores, y ha dado un 
decreto honrando la memoria de tan ilustre 
campeón de la libertad americana. 

Sírvanos de ejemplo este atroz delito que 
con pesar rufo he debido recordar, y sírvanos 

'1 
- ( 1 

'l ' 
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de·· experierttia pará pciücr' ehtre rio'sotros y eÍ 
crimen; eV abi!>mo de la justicia inexorable.: 
. S6atnc penniticlo recon1et1chú'os lo<; inipot<.: 
Ia·ntes arteglos qüe ha mei1estcr la Hac-ienda 
í1ública, . Mejorado el sistema de. pci·cepción y· 
<imortiz~idn la dettda pag·adcra í1otan:te, puede 
asegi.tt·arse que las rentas· nattirales alcatiZah ;).; 
cubrir los. gastos· ohlinarios¡ con un· excedente 
de col1sideración. 

El Ftjéí·cito que ittfinitos títulos: titrle á -la 
gratitud del Sur, reclama tit1a organización per~ 
fecla. Por cQ!'lsccucn da de ias penurias del 
Erai'ÍC' se lian,i4iedio eü la infanteda grandes re:. 
duccioi1es1 y de aquí se ha seguido la necesidad 
de levantat diez mil hnmbrcs de mílicias; los 
cnaks serán ·á· la vez la mejor garantía de los; 
CllHhdanos. Faltaría ;.í un • ckbct·· sagrado y á 
los impulsos de mi corazón, si no indicase· al 
Congreso };.¡;· cbnvet1icncia· de mantener un pié 
de ejúcito para l:i dcr~~nsa del Estado, y de 
conservar la escuadra que lo h:.1r.;(~ rc:;pctablc en' 
dPadfico.: Desgtaciada la. Nacióti (111~ no re-
po$a bajo el cscitclo de sus armas l · · 

Perniitin~is tambiét1 qt1e os recomiende los 
ernincu tes scrvléios dd Libertador. El ha de
jarlo de maiHlar; mas no de ser uná propiedad· 
preciosa de Colo1übia. Sus crlorias · són las 
t1Liestras y· serári eternas, pot'q~e se .fundan eri 
la libertad. Perpctu~ld su memoria; y ofrecedlc 
nuestra inmensa gratitud. 

CoNCIUDADANO~: Mostraos diP·nos de te• 
¡n'csenlar al Sur: Dadnos un gobi~~no qucri~ 
do de los pueblos y una constitución liberaL' 
Lejos de vosotros el drlirio de facultades om11í• 
modas y de una autoridad· irresponsable, Vi-
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vamos todos bajo la garantía cíe las leyes y á 1a 
sombra de la libertad. Empc:r:ad vueslras fun
ciones; yo he concluído las mias". 

Terminado <~1 prcceclcntc discurso, proce
dieron luego á la elección de sus funcionarios, y 
hecho el escrulioio resultaron, para Presidente 
el Dr.D.JoséFGrnándezSal,ador, paraVice
presidcnte D. Nicolás J. ele Arteta y para S~
áctaríos los Sdí.órcs Pedro l'v1anud Ouif1ones 
y Pedro José de Artcta. Los últimos ;e elip·ie
ron de fuera de la Cámara,· porque se tuv; en 
cuenta que eran pocos los Diputados y necesa
rio, por lo tanto, el que personas de [u era se 
oc u uascn en la Secretaría. 

~ A virtud de una moción de D. José J oa
quín Olmedo, apoyada por el Seoor Francisco 
Marcos, continuaron provisoriamcnte las auto
ridades y más empleados del Estado hasta que, 
dada la Constitución, se expidieron los respec
tivos nombramientos. Conducido por los H H. 
Señores León l'ebrcs Cordero, Marcos, Ra1ní
:rez LaG.ta y Veintimilb, se presentó segunda 
vez en <:1 salón de las sesiones el Excmo. Seíi.or 
General D. j uan José Flores, y prestó, sobre 
los Santos Evangelios, el juramento de dcsem
pefíar fiel y le¡~almente el mando provisional del 
Estado del Sur de Colombia, de someterse :í 
las decisiones dd Congreso y de sostener b~; 
libertades públicas, promesa que la reiteró in
continenti en un breve discurso que pronunció 
para salir del seno de la Cámara. 
, Tcrmin6 la sesión del r 4- de Agosto des

pt:és de nombrar d Presidente las siguientes 
comisiones: la que debiera examinar el Re-

4 
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g]amcnto de debates del último Congreso de la 
kcpública, compuesta ·'de los Señores Olmedo, 
H.amírcz y Roca; la, encargada de presentar el 
proyecto de contestación al Mensaje del Jefe 
clcl Est8.clo, formada de los Diputados o:mcdo, 
Torres y Roca; y la de presentar el proyecto 
de Constitución, á cargo de los Señores Matheu, 
}Zqca y Olmedo, álos que . fuéagregado el Se
íío{ Dr. Fernández Salvador, á solicitud del 
CongresO. · 
· Las sesiopes duraron cuarenta y cinco días, 

en los cuald' la Asamblea dió la Co11stilución 
política, expidió I 5 leyes, 2 2 decretos, una re
solución y dos declaratorias. Formó el Estado 
del Ecuador de los Departamentos ele Quito, 
A;way y Guayas, y declaró que lo unía y con
federaba con los demás Estados c.le Colombia, 
para Y. u e se formara -una sola N ación con el 
uumbrc de REPÚBLICA DE CoLOMBIA. 

La idea de confederación ni llegó á discu
tirse por las circunstancias en que se hallaban 
los Gobiernos delCen tro y del Norte, según lo 
tenemos indicado ya. 

Quedó así proclamada la independencia de 
la actual República del ~~cuador. Fijáronsc por 
límites los del ar.tiguo Reino de Qtlito, y se de~ 
élill'ó religión del Estado la Católica, Apostóli
ca, Romana, imponiendo al Gobierno el debe¡-, 
en ejercicio del Patronato, de protegerla con ex
clustón de cualquiera ótra. En punto á elec
ciones, continuar<;>n las Asambleas parroquiales 
para el nombranucnto de los que debían elegir 
Diputados.· 

El Poder Legislativo debía ejercerlo una 
sola Cámara compuesLa de di<.;:t Diputados por 
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cada Departan1ento, mientras se resolviera st 
subsistiría la igualdad de representación por 
distritos, ó si para designar el número· df: Re
presentantes de cada provincia, habría de to
marse por base su población. El. Congreso, 
renovable por mitad cada dos años, debía in~;
talarse sin necesidad de pn.:via convocatoria, y 
con:>r::rvar~e reliuiclo treinta y cinco días prorro
gaulcs .lJur quince rríás. Entre otras atribucio
nes tenía la de decretar la guerra en vista de los 
informes del Ejecutivo, requerir á éste para que 
negocie la paz, y aprobar los tratados púhlicos. 
Le estaba también atribuída la r:h~c.cióú de Pre
sidente y VkeprcsiJcnt~ dd E.stadó con el voto 
de los dos tercios ik l<>s Diput¡rdos presentes. 
En los casos de responsabilidad de ésos dos al" 
tos funcionnrios; le era dado admitir ó recha;.;ar 
la acusación ; correspondiéndole nombrar en el 
prirner· caso, tm;.\ cotñisión de su seno c¡ue ins
truyera el proceso; y quedándole l'Cservados el 
juicio y el pronunciar la sentcnci;l con el voto 
de las dos terceras partes de los DipUtados pré
scntes, sin qlic intervinieran los dos que húbie
sen introuucido la acusación. Asimismo, por la 
ley fundamental, el ejercicio del Poder Ejecutivo 
correspondía á un Magistrado con el nombre 
de Presidente cld Estado del Ecuador, á falla de 
éste, al Vicepresidente y á faltá de ambos, al 
Presidente del último Congreso. El del Es~ 
tado duraba cuatro años, y no podía ser ree
legido sinO pasaJos dos períodos constitliciona
lcs; nombraba y relrtovía libremente sü Minis
tro Sr~cretario del Despachó, á cuyo cargo es
taban los ramos de lo Interior, Relaciones E xte. 
rioi·cs y Hacienda. Del negociado de Guei~ra 
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glamento de debates qel último Congreso de la 
República, compuesta ele los Señores Olmedo, 
Ramírez y Roca; la, encargada de presentar el 
proyecto de contestación al Mensaje del Jefe 
del Estado, formada de los Dipulados Olmedo, 
Torres y Roca; y la ~e. presentar el proyecto 
de Constitución, á cargo de los :)efí.ores Matheu, 
·H.Qca y Olmedo, á los que . fuéagregado el Se
ilof Di·. Fern{mdcz Salvador, á solicitud del 
C01wreso. · 

D . 

·. ·Las scsio-rcs duraron cuarenta y cinco días, 
en los cuales; la Asamblea clió la Constitución 
¡J01ítica, expidió 15leyes, 22 decretos, un<~. re
solución y dos declamúH·ias. Formó el Estado 
del Ecuador de los Departamentos ele Quito, 
1\.;may y Guayas, y declaró que lo unía y con
federaba con los clemás Estaclos de Colombia, 
para que se formara una sola N ación con el 
nombre de REPÚBLICA DE CoLOMBIA. 

La idea de confederación ni llegó. á discu
tirse por las circunstancias en que se hallaban 
los Gobiernos clcl Centro y del Norte, según lo 
tenemos indicado ya. 

Quedó así proclamada la indcpcnJencia de 
la actual República dell!.:cuador. Fijáronsc por 
límites los del ai~tiguo Reino Jc Quito, ysede::, 
élaró religión del Eslado la Católica, J\postóli'
ca, Romana, imponiendo al Gobierno el deber, 
en ejerciciodcl Patronato, de protegerla con ex
clusiÓn de cualquiera ótra. En punto á elec
ciones, continuaron las Asambleas parroquialés 
para el nombramiento de los que debían elegir 
Diputados. · 
. El Poder Legislativo dehía <'jcrcerlo una 
sola Cámara compuesta de diez Diputaclos por 
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caJa Departamento, mientras se resolviera si 

subsistiría la igualdad ue representación por 
distritos, ó si para designar el número· el~ Re-. 
presentantes de cada provinci~l, habría de to
marse por base su pobbci6n. El Congreso, 
renovable por mitad cada dos años, debía ins
talarse sin nc~e<~sidad de previa convocatoria, y 
con~~ervarse reúnido treinta y cinco días prorro
gables por quince n1ás. Entre otras atribucio
nes tenía la de decretar la g-uerra en vista. de los 
informes del Ejecutivo, requerir á·éste para que 
negocie la paz, y aprobar los tratados públicos. 
Le estaba también atriGuída la elección de Pre
sidente y Vicepresidente del Estado con el voto 
de los dos tercios de los Diputados presentes. 
Er1 los casos de responsabilidad' de esos Jos al
tos funcionarios, le era daJo admiLir ó rechazar 
la acusación; con'espondiér~Jole nombrar en d 
primer·caso, una cor!Jisión de su seno que ins
truyera el proceso; y quedándólc J'eservados el 
juicio y el pronunciar la sentencb. con el voto 
de las dos terceras partes de los Dipllt<1dos pre
sentes, sin que interviuierall los dos que hubie
sen introJucido la acusación. Asimismo, por la 
ley fundamental, el ejercicio del Poder Fj•~r:utivo 
correspondía á nn M ;:¡gistrado con el nombre 
de Presidente del Estado delEcuador, á falta de 
éste, al Vicepresidente y á falta de ambos, al 
Presidente del último Congreso. El del Es
tado duraba cuatro áños, · )' no podía ser ree
legido sinO pasados dos períodos constituciona
les; nombraba y rctT,ovía libremente su Minis
tro SP.cretario del Despacho, á cuyo cargo es
taban los ramos de lo Interior, Relaciones Exte
riores y Hacienda. Del negociado de Guerra 
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y Marina estaba encargado d J pfc ele Estado 
Mayor General, designado también por el Fje- . 
cutivo. A propuesta en terna del Consejo de 
Estado, que lo componían d Vicepresidente, el 
Ministro Secretario, el Jefe de Estado Mayor 
General, un Ministro de la Alta Corte de Justi
cia, un eclesiástico y tres individuos más elegi
dos por el Congreso, nombraba el Presidente 
del Estado los Ministros de b.s Corte~; de J usti
cia; los Obispos, Dignidades y canongías de las 
Catedrales; los Coroneles y Generales; pero 
todos estos tl001brami(~ntos tenían de ser apro·· 
bados por el <;,:hngrcso. I ,a designación d'e los 
racioneros y medios racioneros tluedaba á la so
la voluntad del Poder Ejccutivó; Expedía, con 
calidad de interinos, lo~; nombramientos que co
rrespondían al Congreso, entre tanto se reunie
se; y á más de las enunciadas y otras J.tribu
ciones, tenía la de conmutar 1:1 pena capital 1 

cuando lo exigiera la conveniencia pública, pre
vio informe del Tribunal respectivo. Para c11w 
no se volviese ilusoria la responsabilidad en que 
incurriera, le era prohibido al Presidente salir 
del Estado durante el tiempo de su administra
ción y un aiío después. · 

J>or la Constitución de que venimos ha
blando, administraban justicia la Alta Corte, las 
Cortes de apelación, que residían una en cada 
cnpital de los Departamentos, y los demás Tri-
bunales que estableciere la ley. . 

El territorio del Estado se clividí::t en De
parlamcnLos, gobernados c<:da únü por un P_¡:e
fc:cto, que era agente .inmechato dd Poder Eje· 
cutivo; en provincias, regidas por Gobernado
res; en contoncs ó circuitos (reuniones de va~ 
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rÍos cantones) por un Corre"idor de cada can
t6n ó circuito, y en parroqul79s, g-obernadas por 
Tenientes. 

Con(:cjo~-> "iVIunicipalcs había únicamente en 
. h.s capitales ele provincia. 

Entre las garantías constitucion:tlcs, esta
blecidas el afio de I 830, Vl~mos la de que nin
gún citidacbno podía ser distraído de sus jueces 
naturales, ni preso ó arrestado sino pur autori-. 
dad competente, á menos de ser sorprendido 
cometiendo un delito. 1\. nadie se podía exigir 
juramento en causa Cl·iwin:;¡), contra ;;Í mis111u, 
cu!Jlra ~u consorte, asccndicntc:s, descendientes 
y pd.ricntes, hastá elcu;::u·to grado de consé\llV,llÍc 
nidad ó segundo de afi.nicbd. Abnlida la pcn a 
de confiscación de bicnc~;, nadie poJb ser priva
do de su propiedad, ni ésta aplicada á ning(m uso 
público sin consentimiento del ducflo, y sin qw' 
reciba éste la com¡wnsac:ión dclliJa, [t juicio eL~. 
bu<:n v;u·ón. La casa de í.m ciudadano era invio,. 
Jable, ); no podía ser allanada sino en los ca~;os 
preciso~> y con los requisitos l<;g:~lcs. Ninguno 
estaba obiirrado á servicios personales no esta
blecidos p~; la ley, y todos podían dedicarse á 
cualquier comercio, ó ejercer cu;llcpicl' géne
ro de industria, con tal·de qtJc po se opusiel'an á 
las buenas costumbres. Los ciudadanos .esta
ban autorizados para expresar y publicar libre
mente sus pensamientos por medio de !::1 pren
sa, respetando, eso sí, la decencia y la moralJHÍ-· 
blicas, y sujetándo~;c á la rcspuusabilidad que 
les impusie~;en la~; leyes. 

La 1\samblca, por disposición constitucio
nal, nombró á los venerables Curas p;írroco~; 
para tutores y padre~; naturales de los indíge-
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nas (indios), excitando su ·ministerio de caridad 
en favor de esa clase inocente, abyecta y mise~ 
rable. 

Las precedentes y demás disposiciones cons
titucionales debían quedar sin vigor en cuanto se 
opusieren at pacto de unión: y fraternidad r¡ue ha
bría ele celebrarse con los otros Estados de Co
lombia; á cuyo fin, al primer Congreso, ú ótrü 
que correspondiese; se le atril>uyó el declarar las 
alteraciones tlue el pacto hiciera· necesarias. Re
scrvósc el Congreso la facultad de nori1t>rar los 
Plcnipotcnciar,jos que concurrirían en represen
tación del Est~do del Ecuador al Congt'eso Ge
neral de la Unión Colombiana, y ordenó que la 
Constitución fuese jüracla solemne y públic!-
mente por todos. · 

Para la m:1rch:t del Gobierno, el Poder Eje
cutivo nombró al Señor Dr. José Félix Valcli
vieso para :\linistro Sccrétario del despacho, y 
al General ele ... Brigada D. Vicente González, 
para Jefe de Estado Mayor General; debiendo 
descmpci'iar int~rinamentc, por ~\usencia de di
chos Señores, el Dr. Estéban Febrcs Cordero 
el primer destino; y el segundo el Coroncllsi
doro Barriga. 

La Capital del Estaclq se designó en los 
términos del siguiente decreto: 

"El Cüngreso Constituyente J.el'Estaclo del 
Ecuador en la República de Colombia.-Consi
derando :-1 f! Que habiéndose separado el S m 
Jc Colombia del resto de la República y consti
tuídosc en Est.:1clo ind(;pencliente, es de urgen te 
necesidad fijar la Ca pi tal en que residan los po
deres constitucionales :-2f! Que la ciudad de 
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Quilo, á más de h8.h~r sido Capital del Distrito 
de que hoy se compone el Estado, y la primera 
que: r~clamó su gloriosa independencia ele Es
pañ2, reune tambi(~n la salubridad, por su clima 
i)enéfico, la alJupdancia de víveres y otras co
modidades para la vida, al paso que los locales 
decentes para los ejercicios de los tres podc
rcs,-Dccrcta: -Art. r? La Capital del Estado 
Ecuatoriano será siempre é irrevocablemente la 
ciudad de Qúito."-/\rt. 2'! El Congreso consti·· 
tucional cdelJrará en élla sus scsioncs.-Art. 3? 
Los altos funcionarios del Poder Ejecutivo y 
Judicial residirán en la misma, por el tiempo que 
prescribe la Constitución, y no podrán actuar 
en ()Lra parte, siri licencia previa del Congreso, 
so pena de nulidad de sus actos.,-§ único. Si 
la dicha Capital se hallare apestada ó invadida 
de enemigos, ó en circtfnstancias dif!ciles q¡¡e 
no pueden preverse,. en estos casos estará al 
arbitrio del Jefe del Fstaclo t¡·asladarse tempo
ralmente, con dictamen del Consejo, á otro lu
g<:r á su elección, regresando inmediatamente 
que cese el _peligro.-Art. 4? Ninguna orden, 
decreto ó reglamento que expidiere el Gobicr·· 
no, fuera ele.dicha Capital y sus cinco leguas, 
tendrá fuerza obligatoria.-Dado en RiolJamba, 
á veintiuno ele Setiembre &". 

Designó la Legislatura el blasón ó .escudo 
de armas, la divisa del Poder Ejecutivo, y au
torizó á éste para que determinara la llc los de~ 
más empleados. 

Expillió la ley sobre Régimen político de 
·los Departamentos, Jeclarando vigente la de Ir 

de Marzo de 18 I 5, en lo relativo á lo. organiza-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-XXXII-

cÍÓn y reg11nen político y económico ele los De
partamento~;, provincias, cantones y pürroquias, 
en cuanto no se opusiesen á la Constitución y 
leyes dcl·Estado; aclarando que las atribucio
nes ele los Intcnckntcs se entiendan ele los Pre
fectos; las de los J tJeces Polí~ícos, de los Corre
gidores, y las de los Alcaldes de las parroquias, 
de los Tcnicntes pcdá neos. 

Concedió amnistía á los expatriados por 
opir,iones políticas; declaró libres ft los escla
vos que se introdujesen al territorio del Estack-, 
á menos que f9esen para empresas agdsolas y 
111incralcs, en} 1 cuyo caso se obtendría prevÍ<i
mente permiso del Gobierno, al cual se le clió 
la facnltad de desígnae el ntí1nero; clió reglas 
para la:; eleccione~.;_ que dcbi~::ran hacerse según 
la Constitución; dispuso e¡ u~ tu se haga alte- · 
ración en los límites J~ las [léllTO'lUÍéts y calllo
nes, y que quedasen las clem~ll"Gtcioncs conocí-, 
Jas antes de la independencia, hasta que el Po
der Lcg-isbtivo determinara Í;J conveniente; re
í(Jrrnó la ley orgánica del Poder J uclicial dada 
en r825 y la adicional de r826; ordenó que l::ts 
Cortr~s de apehción p1·esentascn un rcglamei1to 
de arancele:; para su Dist.rito, y que si obtenían 
la aprobación del Ejecutivo, rigieran hasta que 
la Legislatura los reformara ó revocara ; dero·· 
g6 los reglamentos de policía, y dispuso que 
mientras se sancionaran los que formasen los 
Prefectos con los Concejos Municipales, el Po
der Ejecutivo, en virtud de las leyes vigentes, 
proveyera á los objetos ele seguridad, obras pú
blicas y á la adminístt·ación ele las rentas es
peciales. 

N o meno.s importante f~té la ley orgánica 
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dc la Hacienda pública, por la cual se estable~ 
cieron una Contaduría general en la Capital del 
Estado, y las Contadurías departamentales. Los 
Prefectos eran jefes de la administración de Ha~ 
cienda ~n s\1s respectivos Departamentos, y ·J 
su cargo correspondíacumplir y hacer cumplir 
las leyes, ordenanzas\ instrücciones, reglamenc 
tos y órdenes del Ejecutivo, y las que para las 
oficinas de Hacienda le comunicara la Contadu~. 
ría general. 

Las Tesorerías eran departan\.entales y fo
ráneas; á cargo de la primera estaba la n!~" 
caüclación y distribución de las rentas del De
partamento, y la administración de los ramos 
no encomendados por la ley á otras rJersonas. 
Cada Tesorería de Departamento tenía uh Te" 
sorero, un oficíal In ter ventor y varios su bal ter" 
nus, excepto la de.Guayaquilquc tenía Jos Te
soreros, corriendo á cargo del segundo la Co
misaría de Guerra y Marina, que quedaba en los 
'otros Departamento~;, al del Tesorero principaL 
Las Tesorerías foráne:ts dependían de la del 
res~:-cctivo Departamento, y estaban encargadas 
de recaudar las rentas de las provincias corres
l)omlientes, y fl¡~ distribiJÍrlas según las órdenes 
que se les impartiera; del.liendo, además, ad
ministrar aquellos ramos que no pcrtcnr;cían á 
lo~; Colectores, los cuales, con aprobación de lo::; 
Prefectos, eran nombrados para los cantones, 
con la sola asignación del s<:is ror ciento del lí" 
quicio que enterasen en las Tesorerías. Para 
efectuar algunos gastos, se crearon también Jun• 
tas de i[acienda. 

Los negocios contenciosos de este ramo 
debían ser· juzgados, en primera instancia, pot', 

5 
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los Gobernadores de provincia, con dictamen 
del Juez letrado y apelación á las respectivas 
Cortes de justicia, representando al Fisco los 
Tesoreros 6 Administradores en primera ins• 
tancia, y en segunda se. s~.<stanciaban con au
diencia del ministerio fiscal. En la misma ley 
se dieron otras disposiciones ~obre aduanas, co
rreos, &., dejándose, en varios ramos, vigentes 
las disposiciones anteriores en cuanto no se 
opusiesen á lo por élla establecid.o. 

A más dé?, organizar la Haciend.a pública,. 
el Congreso ~:e que venimos hahlando, clió una 
ley declarando cual era la deuda interior del Es
tado; expidió ótra por la cual, atentos el incre
mento de las necesidades y la escasez del Era
rio, suspendía el pago de los billetes de crédito 
de la deuda doméstica ó ftntante; pero de ma• 
nera que la prohibición de admitirlos en .las 
aduanas y Tesorerías, se entendiera únicamen
te, con respecto á los derechos de importación, 
y aun para éstos estableciendo justas excepcio
nes, y suprimiendo, por otro decreto, los im
puestos de alcabala presunta, ocho por ciento y 
cuarta parte que se cobraban sobre los dere
chos de importación. Abrogó el impuesto de 
alcabala terrestre, <J u e se cobraba por frutos 
y manufacturas dei Estado, y el sistema de 
asientos para la reca.udación de esta g'abcla, 
Dictó un decrc o permitiendo la libre importa
ción de ciertos artículos que, por manufacturar
se en el país, eran de vedada introducci(>n, pues 
13 experiencia hizo conocer que sobre no llenár 
su objeto aquella traba, p<~tjudicaba á la Hacien-· 
da pública, impidiendo el ingreso á sus arcas de 
las cantidades que debieran satisfacer los intro-
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ductores. El impuesto sobre esos 'artíctilos, to
dos de lana 6 algodón, fijó la Legislatura en el 
decreto en referencia, prohibiendo que se co
brase ótro que no fuere el que designaba, é in
virtiendo la· mitad de su n10nto en la explota-. 
ción de minas, para cuyo fomento dió ley espe
cial, y la otra mitad en la amortización c:ie la 
deuda interior ftotante, y::1 que debía pagarse en 
vales c:ie dinero efectivo emitidos aquel afio. 

Con el designio de· mejorar la situación 
rentística, ordenó que los efectos cxtran jeros 
que se importaran al Azuay, por el Perú, ó por 
el-Cau'ca ó Esmeraldas al Ecuador, pagasen, 
como en las aduanas marítimas, los derechos 
correspondientes; mas lan sólo en cuanto á Es
meraldas, hasta que se emprenda la apertura 
del camino que conduzca á ese puerto. 

Para la introducción de víveres extr;wjeros 
y la exportación de los efectos naturales y ma
nufacturados de la provincia de Manabí, habili
tó los puertos de Manta y Bahía de Caraques 
del cauiÓIJ Monlecristi, creando en la capital del 
cantón una adu:1nilla, cuya organización y ser
vicio serían reglamentados por el Poder Ejecu
tivo, é impuso ocho reales de derechos por ca .. 
da cabeza de ganado en pié que del Departa
mento del Azuay se exportara al Perú. 

En atención á qne el Tesoro público esta
ba gravado con deudas propÍCis del Estado, y 
en el caso además de amortizar los vales y li
branzas del Gobierno de Colombia por deudas 
de la República, lo cual era por extremo onct·o
so, dispuso que se suspendiera el pago ele cuan. 
tos Q"Írase el Ministerio de Hacienda de Bo¡¿·o
tá c;ntra la aduana de G~wyaquil, ó la:> T~~ofl 
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rerfas del Estado; y que para evitat· confusio.; 
nes, examinase el Ejecutivo la procedencia de 
los créditos y, en cuanto no ftteran contraídos 
por el Estado del Ecuador, sus¡wnc]iP-se el aho-' 
no hasta que el Congreso de Plenipotenciariool 
de la República acordase la parte que á cada 
E.staclo correspondiera pagar de la deuda co
mún interior y exterior que, por cierto, monta
ba á n1uy considerable suma. 

Como la ley que regía cuando el Ecuéldur 
se constituyó en Estado, gravdu mucho las tes.: 
tamentarías c9n el impuesto de manumisión; y 
<:;sto, ó causaBa á los asignatarios suma .diminu" 
ción en sus haberes ó, lo que era lo más común, 
se omitía en los invcntariDs gran parte de los 
bienes de las succ';ioncs por causa ele muerte, 
eludiendo así la ley, y frustrando su objeto; el 
Con¡_;rcso expidió, el 28 de Setiembre, el acto 
legislativo que redujo ese impuesto, cstablecicn•· 
do una esc<1la, no sólo moderadora de lo qt1C se 
pagaba por la ley an tcrior, sino que según él 
t::ra tanto meuor la cilota, cuanto rnás próximos 
fueran los Ilamadm á la sucesión de los bienes. 

Suprimió el estanco dP :1gt1::tnlient<~s, y par:-t 
que este ramo no fuere de todo en todo cst~ril á 
la Hacienda pública, creó d derecho de patente, 
el cual, á juicio de la Legislatura, si bir.-n clismÍ·· 
nuía una cuarta parLe, á lo sumo, de lo que ha
bía proclücido el estancamiento, ocasionaba la 
utilidad de hacer desaparecer el túonopolio en 
la destilación, dando así mayor ensanche á la 
industrb é impulso á la agricultura. Suprimió, 
asimismo, el estanco del tabaco, reemplazando 
su producto con un nuevo y módico impuesto: 
estableció que el derecho sobre la sal lo repor~ 
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Vira el Gobierno por asiento 6 administraci6n, 
;¡¡egún conviniere; pero que en ningún caso ex·~ 
cedería de cuatro rcél.les el precio de la arroba 
en d D<.~partamcnto de Guayaquil, á menos que 
los as("nlistas v<'ndicscn para fuera del Estado. 

ncd\tjo el pr~cio .cJ~ frallfJ\IÍC:ia dP. cart<JS y 
de encomiendas que se remitieren por balija. 

A los empleados de nueva creación les asig
nó sueldos en esta forma; 

RENTAS ANUALES 

Al Presidente del Estado .... ___ .. 
Al Vicepresidente cuando r.:jer¡¡a el 

Poder Ej<:~cutivo ... _ .. _. ___ .. 
Al mismo cuando no lo ejerza .. ___ _ 
Al Ministro Secretario clcl despacho 
A cada uno de lus Jefes de sección .. 
!\. cada Consejero de Estadc) que no 

tenga otr<J. renta de Gobierno .. 
A cada uno ele los Magistrados ele 1a 

Alta Cortede Jw;ticia. __ .. __ . 
A cada uno de ]m; Magistrados ele la 

Corte de Guayaquil. ____ ._._, 
Y á los de la de Quito y de Cuenca, 

los sticldos q 11 e~ gozaban <:n ton
ces los ele la .primera de estas 
dos· Cortes. 

Al Contador general._. _____ . __ .• 
Al segundo Jefe de la Contaduría .. 
Al Contador departamental de Quito 
Al id. del Guayas __ .. _ . _ . _ . 
Al icl. dcl.Away __________ _ 
Al ContadO!' ordenador de Quito._. 
i\1 id. id. del Guayas._ 
i\1 id. id. del Azua y ... 
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El fijar sueldo á los demás empleados re-> 

cíentes fué atribuido al Poder Ejecutivo con 
acuerdo del Consejo de Est~do, debiendo aten· 
derse á los establecidos por el Gobierno de Co· 
lomhia en cu<~nto á los que existían de antG• 
mano. 

Para prevenir los male::; de la desorganíza
dón social y los trastornos ocasionanos por los 
Hnarquistas, formuló el modo de proceder con
tra los conspiradores; y en atención á' que b 
frase : "Queda proscripta la ley marcial'', em
pleada en el att. 63 de la Constitución podía sus
citar diflculta1des al GolJierno y emlJarazar su aG· 

ción en épocas de peligro, declaró: 11 La pros
cripciót1 de la ley marcial no quita el poder in
separable del Gobierno de obligar á los ecua
torianos ~- socorrer con sus personas y sus bie
pes á la Patria constituída en grande peligro; 
sólo condena la licencia du impun<3r silencio ú 
las leyes, y de atacar las garantías indiviclua
lcs".-1\l Poder EjecL¡tivo se autorizó para ha
cer, en la fuerza armada, todas las reformas y 
reducciones que considerare Íltilcs, atentas las 
circunstancia; polfticas y las rentas de la Na
ción, imponiéndosele el deber d<~ dar cuenta á 
la inm(~diata r ,cgíslatura. 

Expedidos cinco decretos más, sobre asun
to de pequeña importancia administrativa, ce
rró el Cong-reso Constituyente ele 1830 sus se
siones el 28 de Setiembre por la noche. Lo que 
consta de sus debates, publicamos á continua
ción, en cumplimiento dd deber que la ley nos 
impone. , 

En el breve tiempo de 45 días la Asamblea 
no pudo, como fué natural, disponer y arreglar 
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cuanto concernía á un Estado de nueva fui1dci~ 
ción; as{ es que con particularidad aquellas co
t;ás que demandaban tiempo paJ·a cumplirse, se 
dejaron para la inrnecliata ó subsiguienws Le.; 
gis la tu ras. 

Entt·c tanto cumplía al Poder Ejecutivo ex• 
pedir las órdenes qt1c las circunstancias reque
dan para organizar el Mini~;terio de E:~tado se+ 
gún el art. 38 de la Constitución, y en ejercicio 
de ];:1. ;üribución Ir:: del 35, nombró á los Seño" 
res Víctor Félix de S;:mmigud y Andrés Salva
dor para Jefe de la sección d<~ Gobienio interior 
y exterior ;al primero, y al segundo para la de 
Hacienda, clc~1ignando dos oficiales subalternos 
para cada u na de las secciones, entre tanto l;i 
experiencia hiciere necesario otro nÍlmero. 

En 30 ele Octubre, y á fin de dar cumpli
miento al art. 6? de la ley de r 8 de Marzo del 
afio de I 8 2 6, dictó un decreto creando en la 
Capital una Dirección general de estudios, corú
pucsta de un Dit~ector y dos adjuntos, y norh:: 
hrando para el primerc<1rgo al Dr. D. Jo~~ F\;r- J ~ 
nái1ikz Salvador, y para los restantes á los Doc
tores Pedro J usé de i\rtcta y Modesto Larrea. 
Supri111ió, en. consecu-cllcia, la ;;ubdirección de 

. estudios del Departamento de Quilo y declaró 
(fue continu:1rán la del Guayas y la dell\.r.uay, 
servidas por los Subd,irectorcs y adjuntos que se 
nombrarían á propuest:::t de b Dirección ge
neral. 

Ausente el General Flores, Jió el encarga
do del Poder Ejccntivo 11n decreto reglamenta
rio sobre reparos de puentes y caminos, por el 
cual cada afio, durante el verano, todas las pro
vincias deberían atender á esa obra sin perjui-
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c;io de reparar etl el acto cualquiera ·avería qlie 
sücedicse antes de aquella est8.ción ; y para que 
el bien, que tal disposición gubernativa implica
ba, no se hiciese esperar mucho tiempo, sobre 
todo cuando el comercio, la industria y hasta la 
seguridad personal lo requerían urgentemente; 
ordenó que al punto las Municipalidades, los 
Gobernadores y Corregidores emprendiesen en 
ac¡ u ella refección, adoptando las medidas ncce
sarias para que aun eviten el que los labradores 
ú otras personas se introduzcan en los caminos 
con dctrirucntp de éstos. 

Palpó lds inconvenientes de que las Teso" 
rerías y otras oficinas de Hacienda cortascu sus 
cuentas por aiios económicos, y dispuso que lo 
hiciesen por ai'íos naturales. 

i\ la satón se víó el General Flores en la 
necesidad de ir á Pasto con el designio de sos" 
tener las manifestaciones del Departamento del 
Cauca, cuyos pueblos quisieron formar parle del. 
Estado del Sur; y aunque es cierto r111<: nn to
dos pretendieron adherirse de una manera ab" 
sol uta, sí no ocasionalllien te mi en tras calmasen 
las agitaciones del/Centro; lo conveniente y jus¿ 
to ft1é, preciso es decirlo, quc~ el expresado Ce" 
neral se constituyera allí. Pero el mes ele No
viembre llegó á Guayaquil el General Luís U r
dancta á apoyar en d Sur la revolución del Ccn
t~·o contra el Gobierno de los Señores joac1uín 
Mosqucra y General Domingo Caiccdo, nom
brados respectivamente Presidente y Vicepresi
dente ele la República. Contando en Guaya
quil con el batallón Jz'mnlot y en Samboronclón 
con el Cauca. y el escuadrón Cedeizo, U rdane·· 
ta hizo el 28 estallar en Guayaquil la rebelión 
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tontra las institucioneS. del Estado; proclamar la 
integridad de Colombia y á Bolívar Jefe de la 
República con facultades omníniodas. A los 
cuatro días c1e este movimiento, el batallón Ca
rabobo y el. e_scuadt'ón 11 úsat~es en Cuet1ca, y lue" 
go las milicias de los dos Departamentos, seo 
gundaron el pr011uncianticnto de Guayaquil, de
jando así, pucstt' que sin popularidad, casi por 
tierra el Estado que no hacía un año acababa 
de fundarse. 

El General I}Jores se haliaba etltoticcs eú 
Pasto procurando sostener la adhesión del C1u" 
ca al Estado del Ecuador¡ .. Y estando hecho car" 
go del Poder Ejecutivo el Dr, José Fcrnández 
Salvador; en su carácter de Presidente del Con
greso; la rtoche del 9 de Diciembre, el Coronel 
Sebasti{in Ureña insurreccionó en Ouito el es-· 
auadrón de su mJ.ndo, GraJZatÍeros;.Y de· seguí" 
da se aceptó por los Jefes y oficiales de ese 
cuerpo el acta de pronunciamiento de Guaya
quil.· U na contrarevolttción, hábilmente mane
jada por el General M athcu; por el General Ba- ,·~ 
rriga (que entró también Cii la revoluci611 de 
U rcña con los Generales Sácnz y Agl.!irre) y el 
Coronel Váiconcz, Comandante General desti
tuído y preso por los revoluci(marios, restable
ciófclizmc:nte el· orden, y el r r se hizo la con" 
tra acta del 9, debido á lo cual el General Flo
res, de regreso ya, pudo sin inconveniente eri• 
trar el I 7 ála Capital y obrar activamente pa-· 
ra batir á U rclaneta, que con dos míl ve teta nos 
estaba en marcha contta Quito. 

El día siguiente al ele su llegada clió un de" 
treta señalando el ¡.m;cio de diez y siete reales 
á los escudos de or.o, para que guardasen b ne-' 

(¡ 
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cesaría proporCión con el de diei. y síete pesos 
que se había fijado de antemano al de las onzas 
de oro seiiado; y sin más de notable, se consa
gró con la asiduidad y genio propios de él á 
sostener la campaña con U rdancta, de quien, 
dicho sea de paso, recabó cuanto le convenía á 
su situación por. demás angustiosa. El 19 dis
puso que los Generales, Jefes y Oficiales, con 
letras de cuartel ó de retiro, se presenten, en el 
término ele seis días, al Estado Mayor General 
á prestar sus servicios en lo que el Gobierno tu-
viere á bien ¡ ·~ y el 24 dictó otro decreto por el 
cual todo individuo de cualquier clase ó condi
ción que fues.e, debía presentarse en los cuarte
les de milicias dentro del perentorio término de 
dos días, si existieren eu las capitales de ¡.>ro
vincia ó de cantón, y de cuatro, s.i fuera de éllas. 

En la misma fecha, 24, se agravó la situa
ción del Gobierno, pu.cs el Coronel Manuel Ma
ría l'ranco sublevó en !barra el segundo escua- · 
drón de Granaderos que t~nía á sus órdenes, y 

., después de vitorear la causa proclamada en 
Guayaquil, tomó lél cordillerél oriental para in,. 
corporarsc al ejército ele C rdaneta. Mas, de
bido á la celeridad de los movimientos del Gc~ 
neral Flores, y á la atinada disposición. de si~ 
tuar al Comandante Zubiría en Huapal, quebra
da ele Píntac, con el batallón Vargas, Franco se 
vió sorprendicloy, arrollado por las maniobras 
militares, se rindió con su escuadrón sin oponer 
resistencia. 

Granaaeros fué entonces incorporado al 
batallón Quito, y Flores pudo mandar dos cuer
pos á Latacunga cori el solo fin de impedir si~ 
quiera algo que avanzara el enemigo. Un .. l<.~>~ 
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neta salió de Guayaquil á fines de Diciembre, 
é incorporadas sus tropas con las que en su 
ayuda traía el Coronel Anzoátegui de Loja y 
Cuenca, entró á Riobamba á principios de Ene
ro de d~3 r. 

Del estado de las fuerzas del Gobierno, de 
las maniobras militares, treguas que se dió el 
General Flores para mejorar sus circunstancias, 
sus espohsioncs y desenlace de aquel conflicto, 
hablaremos en lá parte histórica de I 83 r, conclu
yendo estos preliminares con solo lo que al año 
de 1830 corresponde. Añadiremos sí que con el. 
objeto de no desatender ni en esas circunstancias 
la adhesión al Ecuador del Departamento del 
C<;tuca, con fecha 20 de Diciembre expidió es
te decreto: 

· ''Juan José Flore~, Presidente del Estadó 
del Ecuador,&.&. &.-Considerando:-r<:' Que 
e1· pronunciamiento de la capital del Departa
mento del Cauca, por sti agregación al Estado 
del Ecuador, es 'una expresión de la voluntad· 
general de aquellos hábitantes,: manifestada .en · 
el acta del 29 del pasado que se ha recibido coü 
regocijo extraordinnxio "por este. vecindario:--:-
2? Que no es posible desatendet los votos de 
un pueblo. qüe profesa la ri1isrria fe política que 
el Estado del Ecuador, con quien está íntima
mente ligado por la.uniforinidad de sentimieiJ· .. 
tos, por recíprocos intereses, por estrechas' re
laciones; y otros motivos de la más poderosa in
fluencia, de conformidad con el dictamen del 

. Consejo,-Decreto:-Art. r? La capital del De~ 
partamento del C~uca y pueblos que se han ad
herido á su pronunciamiento, qüedan iniorpora-. 
dos formando un solo cuerpo con el Estado del 
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Ecuador.~Art. 2~1 En consecuencia de esta 
agr(~gación, gozarán de toda la plenitud de de-· 
rechos, exenciones, prerrogativas yreprc!>enta
ción concedidos pot· la Carta constitucional á 
los ecuatorianos.~~Art. 3? El presente dec1·eto 
tendrá su efecto hasta la reunión del próximo 
Congreso, al que concurrirán los Dipütados de 
aquel Departamento para la conveniente resO
lucíón.~Art. 4? El Ministro Secretario del des
pacho queda encargado de la ejecución de este 
decreto.-. Dado en el Palado de Gobierno en 
·_Quito, &", ·~ " 

)J 

Podríamos terminar la presente Introdu<> 
ción con lo expuesto sobre los acontecimientos 
del mes de Diciembre del año3o; y aunque es 
verdad que nós hemos ocúpado en su narración 
muy someramente, también es cierto que no es 
poco ni en un solo lugar lu que rle ellos se ha 
escrito. Biógrafos, periodistas, historiadores de· 
nota han relacionado los hachos, cual más cual 
menos, do manera tan detallada y exact<l, nos 
han descorrido el velo que cubre ese pasado, de 
tal suerte, que nada nuevo podcri1os ofrecer á la 
vista de nuestros lectores. No obstante falta
danos á nuestro f\cher, si tratando de ese año 
y precisamente del mes de Diciembre, hiciéra
mos caso omiso del político profundo, del legis~ 
lador notable, del perilustre guerrero, del ora
dor consumado, del e:x:imio escritor, del repu
blicano sin i_gual en el presente siglo: en una 
palabra, si siendo ecuatorianos, como somos, 
nada dijéramos del hombre extraordinario pues
to por Dios para la libertad sud-aincricana y la 
admiración del nuevo y del antiguo mundo, del 
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Ínmortal Simón Bolívar, q~e rindió su 
· vida á la inuerte el 1 7 de Diciembre de 1830, 

no al resplandor del fuego de los combates, que 
sólo sirvió para orlarle la caben con incxtingui. 
ble aureola, pues batalló ileso por el bien de al
gunos millones de habitant~s, sino víctima de 
la ingratitud de sus favorecidos, de la rebelión 
de no pocos de sus comilitoncs, y amargado 
con el acíbar que le propinó la calumnia· para 
corroerlc el corazón. · 

Si nosotros, cuando la imprenta de Venc. 
zuela y de Nueva Granada le denostaba y que
ría deshonrarle; si el Ecuador, dir6moslo ufa
nos, condolidos de su suerte, como para calmar
le la aflicción de entonces, le suplicó.se sz"rviera 
elegir pa;-a szt residt'1ZÚa eJtct tierra que le ado
raba y admiraba por !>·us pirtudes _. y t¡ue vinie
ra d vz.vz'r e1z 1tlt;?stros corazones y á r:cibi't !os 
/tomntajes de gratitud· y respeto que se debe al 
grmio de la A mrfríca, alLibertador de un muNdo; 
si entonces, repetimos, cumplió así con su de
bei-, el Congreso Constituyente de que veni
mos hablando, fiel intérprete del puehlo que lo 
eligió, no pudo cerrar sus sesiones sin tributar
le público y· solémrie testimonio de su adhesión 
y respeto; a!>í que, dada la Constitución del Es
tado, se apresuró en expedir el decreto que co~ 
piamos á continuación : · 

"EL CONGRESO CONSTITUY!iNTE 

p~:L ESTADO DEl, ECUADOR EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

Debiendo señalar el fausto día en que que 9 

da constituído el Estado del Ecuador, con un 
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acto solemric de respeto y gratilud al grande 
ciudadano, á quien es deudor el pueblo colotn· 
biano do su existencia, su libertad y su gloria, 

DECRETA: 

A rt. I ~ El F.st<tclo del Ecuador proclama al 
Libertador Simón Bolívar Padr~ de la 
Patria y Protector del Sur de Colombia. 

Art. z~ El pueblo ecuatoriano ofrece al Li
bertador eterna rnc111oria y eterna gratitud á sus 
bcnefi.cios in,rYwrt;¡les, · 

Art. 3~}'El retrato del Libertador decorc..rá 
todas las salas públicas ele justicia y gobierno. 

Art. 4~ El anivet:sario de su nacimiento se
rá celebrado c;ino fiesta nacional. 

Art. 5~ El Congreso reconoce, confirma y 
ratifica los títulos y honores que las leyes de 
Colombia confieren 81 Libertaclor, 

. Comuníquese al PoJc:r Ejecutivo para su· 
publicación y cumplimiento. . · 

Dado eri la s;Jia de las sesiones en Riobam
ba, á r 7 de Scti()mbre &", 

' El fallecimiento de Bo11var disipó toda es
peranza de unión, hizo casi imposible la vida de 
Colombia. Centr(ll ni federada no pudo existir, 
ni ha podido, á pesar dG muchos deseos, en 57 
años que,han traúscurriclo hasta el día en que 
escribimos estas líneas, No las concluiremos 
sin bendecir á llolfva1' en su tumba, ni omitir la 
expresión de nuestro deseo de que las futuras 
generaciones lo admiren y bendigan. 

l.Jara: concluír, demos una .ligera idea del 
General D. Juan José·. Flores, fundador de esta 
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República, de D. José J oaguín Olmodo, primer 
Vicepresilk~nte, dd Dr. lJ. José Fernández Sal
vador, Pre~;ident<: de la Asamblea de r 830 y del 
Dr. D. Nicolás Joaqufi1 de Arteta, Vicepresi
dente de la misma. El recuerdo de lo que han 
sido los hombres notables de l1 na época, es pre
ciso para formar cabal concepto de élla. 

~UAN JOSÉ FLORES 

:\J aci6 en Puerto Cabello el mes de Julio del 
año de I 8oo, y fué educado por D. Vícente Mo
lina, hombre honrado y benévolo. No solamen
te por la época y lugar de su n;-¡.talicio, sino por 
lo que influye más en las inclin:.tciones del áni
mo, lo que se oye á los mayores y observa en 
éllus; Flores, hijo de vizcaíno y educando de un 
canario, debió tener decisión por la causa ele 
España¡ m;-ts como también por entonces reci
bía las inf1ucncias del General I3artolomé Salom; 
venezolano cntusUsta sostenedor de la emanci· 
pación de América, ab!·azó desde los trece años 
ele edad el partido de los libertadores, presen
tándose, élcosado por la sed y carabina en ma
no, entre los sitiados que lidiaron por levantar 
el primer sitio de V cnezuela, ciudad á la cual 
había emigrado después que Bolívar levantó el 
que en t8r3 puso á Puerto Cabello. 

En el segundo sitio de Valencia sufrió los 
azares de amarguísima situación, y cuando la 
capitulación de esa plaza á las fuerzas de Hoves 
y Morales, fué uno de los prisionéros de guerra 
que merced, sin duda, al amparo del Coman-
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dante Reinigio Ramos, salvó la vida y pudo 
trasladarse á Barinas, De este lugar pasó á 
Guasdualito, donde se le compelió á incorpo
rarse en la división española que' marchaba á 
Casanare, ocupada por mil ciento cincucrita 
hombres coniandados por el General patriota 
Joaquín Ricaurtc. El Cotoi1d Calzada, Jefe de. 
aquella división, quiso mucho á Flores por el 
valor é inteligencia que, no obstante la poca 
edad, demostró en los diversos encuentros habi
dos en la batalla de Chire, en la cual cayó prisio
nero del ejército libertador, é instruído Rícaur
te ele que er<.t uno de los sitiados en Valencia1 

le diú de al¡¡á de cadete en sus tropas y le ofre
ció el despacho de A:lférez1 que en efecto lo ob
tuvo cuando sólo tenía I 6 años. 

Asistió á tudos los combates y batallas que 
sostuvo el ejército de Apure hasta 18 i 8, ganan
do sus ascensOs, según leemos en AspurÍ!a, co" 
mo se ganaban en él<]llellos tic~n1pos casi fabulo
sos de n uestrahistoria, grado por grado, y eles-, 
pués de inequívocas pruebas de sufrimiento y' 
constancia, de resignación y valor. 

Entre esos encuentros, en la batalla de Co
jedes fué donde dió irrecusables demostraciones 
de aFrojo. A la cabeza de la primera compai1Ía 
del regimiento de Va!ie;tics, atacó con ititrepi
dcz las trincheras defendidas por el batallón 
JJarútas del ejército realista; y aunque el re
sultado fué adversó para los repub1icanos, el Te• 
niente Flores tuvo la honra de ocupar' las trin. 
cheras y de no abandonarlas s¡no consuniaJa la 
derrota, y después de sufriii en el pecho una 
grave herida de lanza. Retirósc en formación 
á su c;Únpamento, y cuando el General' Páez,. 
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dictadás" ias disposiciones de defeüsa, hizo que 
se ateúcliera· á los heridos, y· dió parte al Gene• 
ral Bolívar, recompensó éste á Flores con e lo~ 
gios en" la orden g-eneral cld ejército, le aseen;, 
dió á Capitán y le confirió la cruz de los Líber'"· 
tadorcs de" Venezuela. " . 

En 1819 contribuyó á libertar Nueva Gra" 
nada, y estuvo en el combate de la Cruz en quc1 

entre muertos y heridos, perdió las tres cuartas 
partes de la compañía de sú mando.: en 1820 

hizo la c~n1pana de Mérida y Trujillo é interví" 
BO en la ucupacióri Jd pueot.e Zatáa; obtenien
do en prcri)Ío el ascenSo á Teniente Coronel¡ 
en 1821 e~tuvo en la ca,mpaña de Coro que fu¿ 
una de las más largas y sangrientas, y ya á las 
órdenes de Soullctte, ya á las de Piñango 6 
Pác:~,, sobresalió sieinprc por su valor; talcn,to y 
disciplina: .en el combate de Maticora se hizo 
notablr: por f~sas dotes, el resultado corn~spon • 
dió á sus esfuerzos. Los campos de Carabobo1 
cJ sitio ele Puerto Cabello, la dilatada y fatigosa 
campai'\a ele Bomboná; lo propio que la batallq, 
del mismo nombre, y otros combates atestiguan 
que, no sit) m,ereccrlo, Flores·ha oct.lpado lugar 
distinguido entre los campeonr~s que nos liber-
taron del yugo de la metrópoli. . 

En. 1823la provincia ele Pasto, rebelde al 
Libertador y adicta al Rey; al mismo tiempo 
que valerosa y un~da, ne<;:esitaba de una autor!· 
dad que, con tirio y prudencia, la hiciera seguir 
e;I rumbo del<l:s ótras. -:-Entre Jos e¡ u e f;Odían 
desempei1artan "delic~tdo cargo, coti buenas do
tes niilitares, ))ihgl!lWf~~ •. ,q.juicio ele Bolívar, 
más arlcG.l1?40:q\i.(:'Í\JhB~$;:.i'>oxquctlo se le ocul
taba <Jue atmi1ue ec1úcado Ctl los cu~rtdes y 

7 
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desarrollado en los campos de batalla, tcn{a. cua. 
lidades ~ociales y aptitudes para lá política no' 
fácil de encontrarse -en ótro á quien pudiera 
confiar el mandocivil y militar de esa provin
cia. Hecho cargo de élla, á los seis meses de · 
aparente pacificación, volvieron los facciosos á 
ponerse en armas, capitaneados por nn Enríquez, 
y el Coronel Flores, para evitar el que tomaran 
creces, y se alentaran" con la impunidad, los atan 
có sin pérdida de tiempo; dispersó y persiguió 
de tal suerte y con tan extremo rigor, que in
cendió unas, ·casuchas y fusiló á 23 de los apreri 
hendidos con

1 
las armas en la mano. La seve

ridad del castigo los reunió de nuevo; entonces 
viendo que los medios empleados exacerbaban 
los ánimos, se propuso reducirlos con amabili
dad, ofreciéndoles las seguridades que pidiesen, 
á cambio tan sólo d~~ que entregaran las armas 
y estuvieran tranquilos en sus hogares. Por lo 
pronto, más bien por ardid, accedieron á la pro-· 
puesta para luego aparecer, como en efecto apa
recieron, en n(unero de 8oo, capitaneados por 
Agustín Agualongo que asentó sus reales en 
Catambuco. Flores los atacó con 6oo reclutas 
bien armados; mas, debido á la naturaleza del 
tcrrenocn que no pudo obrar la caballerfa y, 
según se asegura, á una voz de dispersión dada 
á sus soldados por un Teniente Matute, la de
rrota fné compkta é inútiles los esfuerzos em
pleados por Flores para volver á poner á su tro~ 
pa en son de combate. 

Bolívar, sabedor del descalabro, se puso al 
punto en marcha para Quito con r.soo hom~ 

cbres, divididos en tres porciones,. mandadas por 
el General Salom, el General Uarreto y el Co-
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.ronel Miza (Flores estaba eri Popayán), y ma
niobró de tal suerte que atrajo á !barra á Agua
longo y lo batió y derrotó. Salom fué á Pasto 
á establecer el orden; pero no habían tran·scu
rrido quince días, desde su entrada 6. esa ciu
dad, cuando aparecieron guerrillas capitanea
das· por el mismo Ag ualongo y Merc.h2.ncano, 
que sostuvieron una larga y penosa campaña, 
la cUál, después de varios encuentros de armas, 
terminó con nueva derrota de los facciosos. 
Los Jefes Flores, José María Guerrero, Martí
nez Pallarez y 6tros se distinguieron por su va
lentía en esa cruda pelea. Pero era talla obse
cación de Pasto á favor de la causa del Rey, 
que volvió á lanzarse á la guerra, y tan gene .. 
ral, que ni las mujeres prescindían, y niños de 
diez años caían prisioneros, hasta que el año de 
1824 le cupo al Coronel Flores el mando en Je
fe de la división, y la gloria de poner término á 
la guerra; sin que ni entonces pueda decirse 

·haber sido general el establedmienlo J.el orden 
en esa provincia, porque volvió á armarse una 
parte el año 25, cosa de reunir obra de I.OOO 

hombres en circunstancias que Flores se halla
ba ya en Quito de Comandante General del 
Ecuador.-Hubo, pues, Flores de salir con 300 

plazas, incorporarlas á 6oo que mandaba el Co
ronel Farfán, y que acometer y vencer en Su
cumbía á los revoltosos para obtener entonces 
sí, el afianzamiento de la paz. 

Vuelto á Quito, se dedicó en 1826 á la or
ganización y disciplina de las tropas acantona
das en el Departamento de su mando. El 2.2 

de Agosto la columna A raure de. marcha para 
J3ogotá1 se sublevó en Quito1 .y tocóle á Flores 
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la s<Jtisfacción de sométerla á la obediencia, 
l'Llé ese año que ascendió á General de Briga
da, recibiendo,. eri prerilio de sus servicios, do
ble despacho ele ese grado, {¡no del Libertador 
y ótro,-dd Genei·al Santander qúe c}crcía el Po-
der EjecUtivo ·en la Capital. · 

Insurrc6cionada en Lima la 3~ Dh:isión 
·riuxiliar, maridncb por d General Lar:i, el Go
bierno del Perú la embarcó el 19 de Múzo do 
1827, y el faÍ.1tor de ese 'movimiento, José Bus
tái:nante, concosade l·.2.0osqldaclos,'sc vino por 
Laja ;.1 Cne11~a, c:londe: entró sin ninguna resis. 
tencia, por ho poder oponérsela el Generallg
naéio .Torres, Jefe de esa plaza. La otra mitad 
de aquella división, más ó menos' igual á la traí
~da por B\.lst.amante, así coJ,t1o· desembarcó en 
·Manta,· su Jefe, el Coronel Juan Francisco Eli
za:lde; la dividió y envió á diversos pueblos de 
Manabí. 

En sabíendo ·el General Flores que los re-' 
voltosos venían al s·ur de Colombia; . temeroso 
de los resultados, fué á Guayaquil, y acordados. 
en ese lugar los medios de combatidos, ,re.g:rcsó 
al interior, levantó. tropas é hizo cuanto las cir
cunstancias' le permitían para el logro :de su_ de
signio; Entre tanto: Elizalde había dirigido una 
comunicación al General Pérez, Jefe superior de 
los Departamentos, en .Ja cual, entre otras co
sas, le decía: que deqconocia ~í las autoridades 
coligadas pa¡-aformar un ifnperio. de Coloinbia, 
Perú y Bolivia, y qu0. mientras Bolívar. no diese 
ct1enta de su conducta alCorígreso, no recono

-cería en los Dcpartamelitos ,ot:ro. poder que el 
de las Municipalidades. ·El mismo día, 6 de 
'Abril, dir1$ió otro ~licio al AyuntamlCnto de 
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Guayaquil, con ins~rción del dirigido _á Pé(c~1 ó 
incitándole á que restableciera el' imperio dc~la 
Constitución, suspenso co_n las facultades extra, 
ordinarias que se le habían dado al Jefe sup(> 
i·ior. A mayor abundamiento, -la gu;Jrnicióii d~ 
esa ciudad que cci11sl<1ha d<~ zso hon1brcs, f]1ovid?
por v<1.rias personas, ¡)roclaiúÓ el .i6lá catisa de 
los sublevados en Lima, cosa l)or cierto,_ no ex
traña, estaúdo como c~téiba, de 'JNe. de Esta
do :Vfayor del Departamento el Coi'otiel An, 
tonio b;!izaldc, hermano de D. Juan Francis
co, y siendo decidido por 1~ revolucióri el Ce·" 
ncral J csús Barreto, seductor del escuadrón 
litis ares. 

El pueblo festejó el trastórno, y. proclamó 
de Jefe superior civil y militar al General pen1a; 
no D. José Lamar, tío de los: Eliiéilde~. Lle" 
gadas. á e~ic estado hts p>sas, el J de süperiot',_ el 
Comandante GeneroL y cllnteqdente, cuyos 
cargo5 desempeñaban r.espeótivamen:te ·Ips: G~
neralcs Pérez, Valdez y Tor:nás Ci1~j·iano Mosc 
quera, se refugiaron en el .bergantín ·de guerra. 
Co7tl{7'·eso, y tres jefcsy c;itorce oficiales fLiéron 
conducidos á los pontones: lps tres Genérales·sa· 
lieroq para el Norte, óblig.í:nclose á no-vo]V.f.r-al 
Súr de la Rcpúhlicá. · i\ fines del rrol~io ;mes 
Elizaldc desembarcó con sus tropas en Guaya
quil, y pasó á y aguachi para obrar segúú las ór
denes que le imparti:era' Bustamantc.----1\un.:ha~ 
bía una circunstancia · rnás que agravaba: la si. 
tuadón de los defensores del orden: Santande1;, 
Vicepresidente de la NaCión y hÓcho :cargp del 
Poder Ejecu t!vo, aceptó, sq alegró/ Jcstejó.' pú~ 
blicament<;: en Hogotá- d par~e_ de-los , reb.elde$, 
y á la carta de la mal_ enc't_lbicrta.felidtaqióti·di-

. ~ . . ' .·... ' ; : 
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rigida á Bustamante, le acompañó el despacho 
ascendiéndole á Coronel. 

Grave y peligrosa por demás fué entonces la 
situación del General Flores. Por lo pronto sólo 
podía contarcon escasas fuerzas, y no tan disci
plinadas y aguerridas como la división que, de 
regreso de la campaña del Perú, se aprestaba pa
ra nueva guerra. Vióse débil, aislado y sin re
cursos. ¿Qué hacer? ¿tratar con Bustamante? 
ya se había propue~to, y no obtuvo respuesta 
de ese jefe. Flores estaba, á la sazón, en Río
bamba; . recofría las poblaciones inmediatas, é 
hizo Dios que se encontrara en San Miguel de 
Chimbo con el C:apitán Ramón Bravo que, de
jadas en Bogotá unas comunicaciones de Bus
tamante á Santander, había tocado de regreso 
en ese pueblo: Flores se le acerca, le habla, le 
interesa por la suerte de la República, le de
muestra que era calumniosa la imputación he
cha á Bolívar de querer coronarse, le hace ver' 
la felonía de Bustamante y concluye manifes
tándole la necesidad de operar una contrarevo
lucióh en Cuenca. Bravo, como era natural, 
vacila al principio, pero no pudiendo resistir á 
la eficacia de las palabras de su seductor, cede 
después y se compromete á obrar en el sentido 
que le proponía Flores. 

Hizo más este astuto General : como lu 
conferencia habida podía infundir desconfianza 
de Bravo, con el propósito de evitarla y corro
borar en Dustamante el concepto de que Bravo 
le era adicto, promovió una disputa pública y 
acalorada entre Bravo y el Coronel León, que 
terminó por desafío entre estos dos, motivado 
tan sólo por la adhesión del primero á la causa 
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lle los enemigos de Bolívar, y por la llel segun
do á la de los defensores de éste: designóse el 
sitio del duelo, y se hizo todo con tales aparien
cias de verdad, que todos se convencieron de 
que se llevaría á efecto. Al fin partieron, Bt·a· 
vo para Cuenca, maldiciendo de Flores, León 
y demás bolivaristas, y León para Guayaquil, 
con igual consigna de trabajar pqr la contrare~ 
volución. 

En llegando Bravo á Cuenca, se convence 
de que I3ustamante trataba de desmembrar Cod 
lombia; y si antes pudo vacilar, después quizá 
fué hasta indiscreto en su lenguaje ; por tal 
motivo ó porque la entrevista con Flores le 
hubiese distinguido á · Bustamante, el resulta~ 
do fué que lo redujo á prisión. Bravo á los po
cos días, se pone en libertad, encabeza un pi
quete de Húsares, pasa al cuartel del batallón 
Rifles y lo reduce, manda luego á prender á 
Dustamantc, al consejero de éste, López Mén
dez, y á cuarenta oficiales: forma por la maiía
na los cuerpos en la plaza principal, vitorean á 
Colombia, á su Gobierno y al Libertador, y que
dan las fuerzas á las órdenes del General To
rres. Este General mandó á Bustamante, López 
Menéndez y ótros d(lnde Flores, quien, situa
do ya con su cuartel general en Alausí, para 
atender á las dos platas enemigas, recibió fina
mente al primero y le confió para Guayaquil la 
comisión ele procurar reducir á la obediencia á 
Lamar y los suyos, que no la cumplió y emigró 
lueg0 al Perú. 

Sometida una de esas dos plazas sin nin~ 
guna víctima, ni siquiera aparecer un solo hom~ 
bre de Flores en Cuenca, obtenido aquel triun-
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fo si~ prcvi¿· ~~ctibate y hechos prisioneros ·dé: 
guerra el Jefe· principal, su Mentor y ótros, sin 
que se . dispare un solo tiro ni se esgrin1a un~ 
lanza, faltaba aún que lidiar con Guayaquil; pe
rapara ~llo ya Flores tenía sus tropas y ht mi~ 
tacl He hsdel enemigo.: . Mejoradas así las cir'
cunstanc'iás,. de rnarchá para Guayaquil,· ocupa 
Flores 13úbáhoyo, allí se acuerdan proposicia-· 
nes. de paz que él acepta y desecha el Ayunta" 
miento; ;avania entonces á Baba, pasa á Vín·· 
ces,· entra á. Balzat y va á situarse en Daule; 
después dé d,Cstrvzat~ con tanta intrepidez al es
cuadrón J-Ii)Jans que sorprendido el General 
Latnar~ se vió. oblig<ido á poner ~l1 tropa en re
tirada:· 

Las ót:d~lles. del G~binete de Bogotá, casi 
siempre extemporánC.~as, y el vaivén ele ciertos 
hechos, 'á las vei.:.<.;s illevitables, entorpecieron la 
IIiarcha de Flores. sobt'e Guayaquil; pcro á la' 
postre ·el Coronel LCón, comisionado ele ante-· 
mano· por su General para restablecer el orden, 
aprovecl{ando del resultado de una pugna entre 
los revoltosos;' se presentó el 2 r de Setiembt'e á 
la cabeza ·JCI Ve11cedor, se apoderó ile (~n::tya
quil; y al-día siguiente 'se proclamó en esa ciu
dad al Gobierno dé Colombia y al General Bo
lívar. Para mayor firmeza, se reunió el Conce· 
jo MuniCipal, ,y dió un acuerdo en el nl.Ísmo sen· 
tid6> Muy pronto el General Torres, Inten• 
dente de esa plaza, Ct1tr'Ó á )a ciudad, acompa
ñad.O del General Flores, á cuya habilidad y ti~ 
no se debió como reza la historia, casi exc!z.tsÍ.· 
va~mte et bueii é:Úto de !a contrarevolztcíón, el 
feliz t~rmino d~.una ~!lmpaña. Entre qtra~,h~- . 
notífids iqscripciones, se encuentra esculpida 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-..... L Vit -"'" 

por la mano de la Justicia, en el mausoleo clei 
General Flo1'es, ésta: "Salvador 'del Sur de 
Colombia en 18 2 7". 

Parecía que Flores no debiera descansar¡ 
y que el desenlace honroso de un grave con'· 
f1icto er:t únicamente para que con nuevos brío~ 
y más fe se aprestara para otro mayor. Pacifi
cado el meJiodía en 1827, en 1828 cuando; 
frustrada la misión de paz que de nuestra parte 
se había encomendado al Coronel O' Leary, el 
Gobierno del Pení se apresuraba á la guerra. 
Bolívar principió la defensa, nombrando á Flo
res de General en Jefe del ejército del Sur. 
Acepta d honor, y procede al descmpeüo de su 
delicado cargo, en circunstancias de que á la 
Nación enemiga, rica y halagada con el resul
tado que prevee, nada le falta, y á Flores, todo; 
los revoltosos de Pasto le tel1.ían incomunicado 
con el centro y norte de la República, y la adua
na de Guayaquil nada producía por la paraliza
ción del comercio, estaba pues sin auxilios y sin 
recursos; pero vigila, cosa de no perder de vis
ta ningtín movimit:nto del ~nemigo: forma cuer
pos, los arma, equipa y municiona, los acuarte" 
la en diferentes cantones á órdenes dr: Jdcs in
corruptibles; y al saber que nuestras costas es" 
taban hostilizadas, da las dio;posiciotH~s del caso, 
y él parte al encuentro de 4.6oo peruanos, qne 
comandados por su Presidente y General La
mar, se aproximan por tierra á la frontera. 

Con el objeto Je no ser invasores sino ii1" 
vadidos, de no atacat sino defenderse, Bolívat· 
había Jispncsto que nuestros soldados no pasa
ran la línea, y Flores obedece situándose con 
su ejército en Cuenca. Avanza Lamar, ocupa 

S 
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Loja y en Enero de 1829 aumenta á su ejército 
3.200 hombres, de modo que, con obra de 8.ooo 
plazas, se dispone para la lid. Entre tanto, las 
fuerzas colombian-as constaban de 4· 6oo hom
bres, no pocos de los cuales, es cierto, habían mi
litado largos aííos y combatido crudamente por 
adttuirir libertad para su propio y otros países. 

La nueva del rompimiento había llegado á 
noticias del Gran Mnriscal ele i\yacucho, quien 
aunque ·enfermo y desalentado, se apresur6,,á 
dirigir al Mipistro de la Gncrr:1 un oficio en es
tos términcp,s: "11 P. oí el o rumores de que las 
provinci<1s 'del sur de Colombia sufrirán dentro 
de breve la invasión de tropas enemigas. Sin 
datos para juzgar sobre la verdad de estas vo
ces, me anticipo á rogar á US. que, si la tierra 
de Colombia fuese pisada por algún enemigo, y 
se dispusiese unabatalla, se digne US. partici
pármelo ó hacerme una ligera indicación. Cual
quiera que sea el estado ele mi salud, volaré al 
ejército, y en el puesto <1ue se me sei'iale, par
tiré con mis antiguos compai'ieros, de sus peli
gros y de la victoria". 

El Gobierno lo hauía llamado de antema
no, así e~; que, á fines ele Ent.:ro entró el Maris
cal á Cuenca ele Director de la Guerra. Todo 
lo halló previsto y preparado por l'lores, el Ge
neral en Jefe del ejército, dice la historia, y sa
tisfecho de su buen e!;tado, se dirigió á Lamar 
proponiéndole una fraternal reconciliación que 
no produjo el anhelado efecto. Sucre á la ca
beza de bs tropas les dirigió una proclama en 
que, con b modestia propia ele su carácter, les 
dijo que eran inútiles sus servicios, estando cual 
estaban dirigidos por un bizarro Capitán, Flo-
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res, y concluyó entre ótras con estas notables 
palabras: "Colombianos: una paz honrosa ó 

. una victoria espléndida son necesarias á la dig
nidad nacional, al reposo de los pueblos ele! Sur. 
La paz la hemos ofrecido al enemigo: h victo
ría está en vuestras lanzas y bayonetas". 

La paz, por desgracia, esquivó su presen
cia, la victoria se presentó ante las huestes CO·· 

lomhianas ocsrHH~s de más ele dós horas conse
cutivas de reñido combate. Cuatro. mil contra 
ocho mil combatieron, dejando en el campo 
r.soo cadáveres y r.ooo entre dispersos, prisio
neros y heridos, de sól9 el valeroso ejército ene
migo; que del nuestro murieron 154, y queda
ron 206 solamente heridos. El porte de Flores 
fué admirable en aquella jornada, en prueba de 
lo cual citaremos el hecho de habérscle ascen
dido á General de División en el campo de 0a
talla, cuando sólo contaba 29 años de edad, y 
de haber merecído que el Lib(~rtador le elirigic
ra estas cartas : 

~on fecha r 2 de Marzo de r 8 29, le dice : 
"Diez millones de gracias, mi querido Flores, 
por tan inmenso servicio á la Patria y á la glo
ria de Colombia. Yo debo á U. mucho, infini
to, más de lo que puedo decir, los servicios de 
U. no tienen precio ni recompensa, pero era mi 
d.eber mostrar la grlltitud de Colombia hacia U. 
Quise enviar desde Popayán el despacho de Ge
neral de División, mas no hubo vía segura. 
Tarqui se lo dió, y esto vale más';. Con fecha 
I 8 del mismo mes, le escribe : "Me llena U. de 
gozo con las expresiones de consagración con 
que empieza U. su carta. Las heridas que U, 
deseara las hubiera sufrido mi corazón, con más 
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dolor que U. mismo. Su pérJidad sería irrepa· 
rabie para Colombia, para la amistad y par<t 
nuestra gloria. Ya U. se ha sentado entre los 
inmortales, y por lo mismo no debe perecer. Es
toy lleno cle gratitucl, pues sus servicios en es
ta ocasión han sic!€> incomparables. Todo el 
mllnclo está lleno de admiración por U.; pero 
la mía, creo, no tiene rival". 

Ordenó, además, el Libertador qUe de las 
b::mderas tomadas al enemigo, se entregara úna 
al General Flores, en premio de su valor y re
levantes cuaUdadcs militares. 

Parece)que al Libertador aún le pareció po
co lo expresado en las dos cartas precedentes, y 

. en ótra ele 5 de Octubre del mismo afio, le di
ce: "i\dios mi quf!rido General. Por más que 
diga mucho de U., nunca diré lo bastante. En 
un brindis que he dado antes de ayer, expresé 
que tenía vergüenza de hablar de U., porc1ue lo 
repuLaba como anexo á mi persona; y á pesar· 
ele todo, le titulé Angel y joven héroe, con otras 
de más sustancia, y menos elocuencia. .Por for
tuna todo:> aplaudieron, pot·que una victoria es 
un gran crisol de virtudes, pues ahora recono
cen todos que las levas, las exacciones y demás 
sacrificios arrancados á este f>llehlo, son admira
bles servidos hechos á la patria. Agradezca U. 
á sus mismos enemigos que le han aplaudido 
en mi presencia, y le han dado los epítetos que 
U. merece. La raison dzt plus fort est toujours 
ta meil!eun. Al conceder Dios la fortaleza, 
siempre nos da todas las virtudes; pero hablan
do sin hipérboles ni figuras, concluiré con decir 
á U. que es benemérito de la patria y de mico
razón, y que le ama entrañablemente~ Bolívar'', 
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El M arisca! Sucre, á su vez, E'xpidió un de
creto por el cual se confirió al General Flores 
una meclal\J. con la siguiente inscripción: "A los 
vengadores de Colombia en Tarqui". Por de
creto)' la Mlmir:ipali(bcl del Azuay, le dió ótra, 
con <-'St(~ título: "El Azua y al ilustre defensor 
del Sur". 

Conocedor el Gran J.Vtariscal de 1\yacucho 
de que si Flores era adecuado para la guerra, no 
lo era menos para sellar la paz, recabando en el 
campo de las· concc'?ioncs las que la justicia re
quiere pat·a casos como el en referencia; cuan
do Lamar le mandó proponer tratados, el día 
siguiente al de la batalla de Tarqui, aceptó la 
invitación; y con el objeto ele efectuar los con~ 
vcnicntes y honrosos para ambos países, de los 
dos comisionados por el nuestro, fu~ el primero 
el General l'lores, que los cdebró en efecto <;tl 
frente del Jirón. 

Los tratados del Jirón no tuvieron el debi
do cumplimiento, pues debiendo entregarse, en 
virtud de ellos, Guayaquil, no se entregó, y hu
bo Colombia de emprender nueva campaña, du
rante la cual se efectuaron varios encuentros de 
armas en quC-~ el General Flores, solo ya en el 
mando, salió en todos victorioso. Recuperada 
Guayaquil, á consecuencia del convenio cele
brado con el Coronel Eloy Dcmarquct, como 
comisionado de Bolívar, y hechos los arreglos 
de definitiva paz, el Libertador encargó al Ge
neral Flores el mando civil y militar del Sur con 
el título de Prefecto general y Comandante en 
Jefe del ejército. . 

N o concluiremos sin referir un hecho que 
atestigua todavía más el amor de Flores á la li-
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bertad. Fenecida la pugna con el Perú, conci. 
bió y trató de poner por obra una empresa dig
na de Bolívar: armar buques en corso y, apro
vechando de la oportunidad que aguardaba, 
desembarcar 8.ooo Hbertadorcs f~n Filipinas á 
que tambi~n allí pmclamasen inclepenJencia. 
Se la comunicó al LiiJ<.:rlauor, para llevarla á ca
bo¡ pero éste a.un9ue la aplauJí6, u o pudo <1po
yarla, por inconvenientes que se los manifestó 
en una carta escrita el 12 de Diciembre de 1829. 
"Esta idea, djcc un L'rudito escritor, aunque no 
se realizó, h<;J/lra mucho al General Fbres, por
que manifiesta la grandeza de su alma, lo vasto 
de su talento, un profundo genio político y un 
corazón de romano". 

Creemos que lo expuesto en cuanto al Ge
neral Don Juan José Flores, es suftcicntc para 
que se recuerden lo> precedentes con que este 
ilustre prócer de la independencia americana, . 
segregó esta parte ue la gloriosa Colombia, y 
la constituyó en Estado soberano. Lo que hizo 
para establecerlo, habrán visto nuestros lectores 
en el lugar respectivo; lo que después, corres
ponde á épocas posteriores, de que se hablará 
uportu namen te. 

J,QSÉ Jx. OLMEDO. 

Varios, muy competentes, se han ocupado 
en trazar: rasgos biográficos ele este distinguido 
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ecuatoriano, de este estadista .notable, de este 
legislador no común, de este vate que, remon
tándose á la más encumbrada altura, con el 
::ttractivo de sus peculiares inspiraciones, h;¡, he
cho que todos C]IJeden absortos al escucharlas. 
Entre las biograiías que del Señor Olmedo han 
llegadó {t ·nuc~tras manos, ninguna nos merece. 
m;ís fe, ninguna creemos más propia para que 
se la conozca, que la escrita por nuestro ilus· 
tre compatriota Doctor Don Pablo Herrera; 
y de élla tra11scribimos lo que conduce á nues
tro fin. 

Don José Joaquín Olmedo nació en Gua
yaquil, en 20 de Man:o de r 780, fué hijo legí
timo c1C'1 Capit:'in Don Miguel Agustín Olmedo, 
natural (le Málaga, y de Doila Ana Fr<J.nciscél. 
lVIaruri y Salavarría, natural ele Guayaquil. 

En r789 vino á Quito Don José Joaquín 
Olmedo <Í estudiar en el colegio de San Fernan
do, dirigido por sabios religiosos ele la: orden 
de Santo Don1ingo. 1\llí aprendió Gramática 
latina y castellana, haciéndose notable entre los 
demás al\lmnos por su talento y aplicación. 

Mejía, uno de los más notables oradores de 
las cortes de Cácliz, fué entonces alumno del 
mismo colegio; pero de mayor. edad, pues na
ció en 1 776. Espejo, lit<~ratu de grande erudi
ción, Jcscul>!·i(> c:l ingTniu <h~ a111bos j<ívencc:, y 
los c:,timulaba al (~stndio, presentándoles, 'con 
h.cnn?sos coloridos, la belleza de las letras y las 
CICOCiélS. 

Olmedo no pcrm::tneció en el colegio de 
San Fernando, sino hasta r 792; pues sus pa
dre!'; le hicieron regresar á Guayaquil, por gra· 
ves motivos de familia, y lo tuvieron á su lado 
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hasta 1794 en que lo enviaron á Lima á casa de 
Don José Silva, su pariente. 

Olmedo estudió filosofía y matemátic:1s en 
el colegio d(; San Carlos con tal aprovechamicn
to, que le hicieron sosteller un certamen ó acto 
público en la Univcnliclad de San VIarcus, pre· 
firiénclolc á otros al u m nos de grande capacidad. 
El acto fué aplaudido por los profesores y con
currentes y se le clió una cátedra ele filosofía por' 
cierto tiempo. 

Hacia el año de r 8os trabajó Olmedo, por 
encargo de ~bs con el iscípulos los colegiales ele 
San Carlos,'un pequeño discurso en verso, dedi
cado al Virey del Per(l, que debía preceder á la re
presentación que hicieron los alumnos ele aquel 
colegio de la tragedia ele Quintana intitulada 
El Dur¡u.e de Viseo. Esta cornposición, que no 
debe ser la primera de Olmedo, mauifiesta su 
talento poético ya bastante desenvuelto á los. 
veinticinco años de edad. En élla se propone 
manifestar la inf1uencia benéfica de los recreos 
modestos en el trabajo y cultivo de las letras. 

En este mismo afio, esto es, en r8o5, reci
bió Olmedo el grado de Doctor en leyes, y se 
le di6 la cátedra de Derecho civil; y éuanuo en 
1808 se recibió de abogado, obtuvo la d·;; Di
gesto en la U nivcrsidacl de San Marcos. 

En 1807 escribió la elegía á la muerte de 
María Antonia de Borbón, magnífica composi
ción que anunciaba al cantor de J unín. En 
élla pinta con encrg(a y calor poético la ira del 
cielo, y las calamidades CJU<: afligían á España, 
entre las cuales se contaba la muerte de aque-
1la ilustre princesa, CO!no el castigo de Dios 
irritado. 
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En Marzo de !809 vino Olmedo á Quito, 
Be incorporó á la Universidad de Santo Tomás 
de Aq uit1o, así como en la clase de abogado, y 
regresó á Guayaquil, en donde se dedicó parti" 
cularrnent<..: al estudio de la literatura; pues, co
lllO lo dccí<t él mismo, nada aprendió sobre esta 
materia en los cursos escolares. 

Don José Silva, protectot' de Olmedo, fué 
nombrado individuo de la Junta central de Se
villa, y con este motivo se propuso llevarlo á Es
paña nombránclolc su Secretario. Salieron de 
Guayaquil el mismo añode d~og, mas en Méji
co rccíbieron la noticia de la instalación de las 
Cortes en Cádiz, ce~ando por consiguiente aque
lla Junta y regresaron á Guayaquil en i8IO. 

Nombrado Dipütado á las Cortes por esta 
provincia, Olmedo se puso en camino inmedia-, 
tamente y llegó á Cádiz en Septiembre, dcspuég 
de un penoso viaje de ocho me.ses. 

Olmedo no sobresalió por sus dotes ora'o
rias, pc:ro tuvo parte en los actos y resoluciones 
hlás importantes de aquella memorable Asam-. 
blea. · 

En la sesiém J.el r 2 J. e Agosto de i 81 2 se 
leyó el Jictamen de la comisión de ultramar, 
acerca de la abolicióri de las múas, pror)uesta 
por el Señor· Castill9, Di¡)utado por Méjico, y 
Olmedo pronunció un enérgico discurso contra 
fH¡uella antigua institución colqniaL Verdad es 
que las mitas ya habían desaparecido en una 
gran parte de América, comoen Méjico y (~n l<t 
antigua presidencia de Quito, etc., sustituyendo 
á los iJtdios mitayos los esclavos traídos de Afri-: 
c;a, esto es, reemplazando l.na institución opre" 
sora, con ótra talvez más inicua, bárbara, cr_ucl 

9 
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y contraria á la naturaleza y dignidad del hontJ 
bre; pero no se había sancionado una ley de~ 
rogatoria de las disposiciones que regían .sobre 
el servicio ó trabajo forzado de los indios. Las 
Cortes de Cádiz abolieron estas mitas por una
nimidaJ dt.: votos· y casi sin Jiscusión. 

La nueva Constitución de la monarquía es
pañola prevenía que, al cerrarse las sesiones, se 
nombrara una diputación permanente para su
plir la representación nacional en el intermedio 
de unas Cory:~s á ótras, y Olmedo fué uno ele 
los individú~ nombrados para esta diputación 
por la provi~cia de Guayaquil, y concurrió á 
dar el célebre decreto de 2 de Febrero de I 8 I 4, 
que disponía no fuese reconocido Fernando 
VII, mientras no jurase la constitucion polí
tica. 

Mas este monarca inmediatamente que re
gresó á España declaró que su real ánimo era. 
no solamente no jurar aquella constitución1 

sino declararla nula y de ningún valor y efec
to, como lo declaró. Desde entonces fueron 
perseguidos algunos ilustres . diputados como 
Argüelles, Nicasio Gallegos, Quintana, Muñoz 
Torrero, etc~ Olmedo huyó antes de que se 
hicieran las prisiones; pues tuvo de é!Io cono
cimiento anticipado y volvió á Guayaquil á fi
nes de 1 8 r 6. 

En 9 de O,ctubre de 1820 estalló en este 
puerto la revolución contra el Gobierno monár
quico y el régimen colonial, y Olmedo fué uno 
de los que compusieron la Junta de &obinno 
con Roca y J imena. 

Afianzada la independencia de~ Colombia 
por la batalla de Pichincha de 24 de Mayo de 
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1822, los pueblos del Sur se incorporaron á 1a 
nueva República por actos explícitos de su vo
luntad. Pero en Guayaquil hubo notable des
acuerdo; pues, si la mayoría estaba por Co
lombia, ótros deseaban incorporarse al Perú, ó 
formar un Estado federal coo el de Colombia. 

San Martín, Protector de! Perú, tuvo parte 
principal en esta .división, como refiere O' Lea
ry; pues conociendo la grande importancia de 
aquel puerto, y la imposibilidad de separarlo de 
Colombia por la fuerza, se valió de la intriga y 
de agentes secretos para que trabajasen en favor 
del Perú. Olmedo no estuvo por la incorpora
ci6n á Colombia, sino porque su provincia for-· 
mase un Estado confederado; pero fué /mayor 
el número de los amigos de Colombia y firme 
la resolución del Gobierno de no permitir que 
se desmembrase el territorio de la República 
formado del antiguo vireinató de Santa Fe. Así 
es que el Ministro de Estado, Don Pedro GuaJ, 
ordenó á Bolívar que empleara en Guayaquil 
medidas prudentes y amistosas; pero que de
bía tenerse en cuenta que una pequeña fracción 
de la sociedad debe someterse á la mayoría; 
que siendo Tumbez el límite que separa los an
tiguos vireinatos de Santa Fe y el Perú, y es• 
tando dentro de él la provincia de Guayaquil, 
ueLía continuar haciendo parte de la sección te~ 
rritorial, á la que sieinpre ha pertenecido, y que 
si el Gobierno de Guayaquil cometiese algún 
acto de hostilidad, ocupara sin demora toda la 
provincia. El mismo Bolívar estuvo dispuesto, 
y con razón, á no permitir la desmembración de. 
importantes pueblos de la República. 

Marchó, pues, Bolívar de Quito para Gü;u. 
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yaquil 5'in pérdida de tiempo. Llcg6 á ·este 
puerto y la muchedumbre entusiasmada; se le
vantó á saludar al Héroe y á Colombia. El Se-: 
ñor Llona, Procurador Síndico :vrunicipal, pro
nunció un discurso, en nombre del /\yuntamien-' 
to, manifestando su adhesi6n á Colombia, y ha
ciendo absiones desfavorables y aun injuriosas 
á la Junta. La contestación del l.ibcrtadOL· 
contenía también frases desagradables contra 
esta cor!Joración, estando presentes los indivi
duos que 1~. componían, quienes se retiraron 
avergonzadqs. Bolívar no hizo tampoco de
mostraci6n 'alguna de consideración <'> nprecio á 
estos individuos, porque no los conocía ni lleva
han signo 6 divisa del cargo que investían; 
Trató, pues, de reparar esta omisión, enviando 
á uno de sus edecanes para que manifestase al 
Presidente de la Junta su sentimiento por la -
falta involuntaria en que había incurrido. E) 
edecán le preguntó si daría esta explicación á 
todos los miembros de la Junta, y Bolívar le 
contestó: "N o, sólo á Olmedo, cuyo genio res
peto y no su empleo", 

Olmedo, herido profundamente por las acri
minaciones que se hicieron á la Junta, acusán· 
dola haber promovido una fatal división en la 
República, se fué al Perú, y para ello escribió á 
Bolívar una carta, manifestándole las razones 
que le obligaban á separarse temporalmente de 
su patria. · 

Luego que Olmedo llegó al Perú, fué nom
brado Diputado al Congreso constituyente, por 
el Departamento de Püno y íirmó, por consi
guiente, la primera Constitución política del 
Estado. 
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En Junio de r 823, expidió el Congreso pe
ruano un decreto, invitando al Gener~l Bolívar 
para que, en atención á las críticas circunstan
cias e11 LtUC se hallaba la República, fuese á con
solidar su independencia, y nombró diputados á 
Olmedo y á Don José Sáncher. Can·ión. 

En Quilo ¡-e~ibió Bolívar á los comis~ona
dos del Perú, particularmente :-í Olrnf:do, con 
llna cordialidad, dice O' 1 .. <eary, c¡ue honraba al 
que la dispensó romo ;:11 que la recibió. .Olme~ 
do dirigió á Bolívar un breve, pero expresivo 
discurso, informándole acerca del triste y lamen
table estado del Perú, y de cuánta importancia 
era que el Libertador de Colombia .fuese á po· 
ncr término á los azares de la guerra. 

Cumplida su comisión de una manera sa
tisfactoria, regresó Olmedo al Perú, á dar cuen
ta de su encargo, y allí permaneció hasta Fe
l>rero de rl:S24, en que regresó á Guayaquil. 

Entusiasmado Olmedo por el esplénJiJo 
triunfo que alcanzaron las huestes de Colombia 
en los campos ele J unín y Ayacucho, compuso 
la l>ella y grandielocucnte oda intitulada ''Ganto 
á llolívar, ó .La Victorii:l de Jnnín". 

Olmedo creyó que su composición poética 
inmortalizaría su nombre con el del héroe á quien 
cant6. Si me !leg-a, dijo á Bolívar, el ntome¡z/o 
de la itzspú-aúón y jitedo l!e11ar el magwJjico y 
atrevido plan que lze .cmzcebitlo, los dos, los dos 
hemos de estar jzt1Zios m la inmortalidad. Y en 
cft~cto, los nombres de Bolívar y Olmedo han 
pasado á la posteridad y permanecerán unidos, 
el úno con el esplendor de la gloria militar, y eJ 
ótro con los brillantes laureles del poeta. 

No han faltado literatos que cens1.1rasen 1á 
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aparición del Inca, diciendo que parece una fan
tasmagoría, sin estrecha conexion con el asun
to, más bien que un a máquina adecuada para 
realzar las bellezas lle la composición y dar uni
dad al poema. Pero el distinguido poeta y emi" 
nente literato Don Andrés Bello, creía, por el 
contrario, que aquella aparición es uno de los 
más felices arbitrios de que se valió Olmedo pa
ra enlazar los dos grandes acontecimientos que 
afianzaron la indep(~ndencia del Perú, á saber, 
los espléndidos y decisivos triunfos en los cam
pos de Junín·;y Ayacucho.-Uice así: 

)i 

"El medio de que se valió d Señor Olme
do para vencer estas dificultades (dar unidad á 
esos dos acontecimientos), es ingenioso. Todo 
pasa en J unín, todo está enlazado con esta pri
mera función, todo forma en realidad parte de 
élla. Mediante la aparición y profecía del Inca 
Huaynacapac, Ayacucho se trasporta á J unín,· 
y las dos jornadas se eslabonan en una. Este 
plan se trazó á nuestro p<1recer con mucho jui
cio y tino. La bata1la de Junín sola, como he
mos observado, no era la libertad del Perú. La 
batalla de Ayacucho la aseguró, pero en éllél no 
mandó personalmente el General Bolívar. Nin
guna de las dos por sí sóla proporcionaba pre
sentar dignamente la figura del heroc; en Ju
nín n0 le hubieramos visto todo; en Ayacucho 
le hubirramos visto á demasiada distancia. Era, 
pues, indispensable acercar estos dos puntos é 
identificarlos, y el poeta ha sabido sacar de esta 
necesidad misma, grandes bellezas, pues la par
te más espléndida y animada de su canto es in~ 
dudablemente la ap.ariciqn del Inca". 
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V con· respecto á toda la composición Jkc :: 
"El estilo es elegante, animado y manifics-' 

ta una grande_ familiaridad con ellengnajc cas~ 
tellano poético. El colorido es tan brillante co
mo la versificación armoniosa; y reina en toda 
la obra una variedad que la naturaleza del a:;Ún
to apenas per111iti6 . esperar, alternando con las 
es~enas horribles de la guerra cuadros risue
ños y blandos, en qne se hace un uso oportu
nísimo de la localidad y ele las tradiciones ·pe
ruanas ..... " Entusiasmo sostenido, variedad y 
hcrmosnra de cuadros, dicción castigada más 
que ninguna ele cuantas poesías americanas co
nocemos, armonía perpetua, diestras imitacio
nes en que se descübre una, ri1emoria enrique~ 
cicla con la lectura de los autores latinos y par
ticularmente de Horacio, sentencias esparcidas 
con economía y dignas de un ciudadano que ha 
servido con honor á la libertad antes de cantar
la, tales son las dotes que en nuestro concepto 
elevan el "Canto á Bolívar" al primer lugar en
tre todas Jos obras poéticas inspiradas por las 
glorias del Libertador". 

El I 5 de Enero de r82 5, di6 un decreto el 
Congreso del Perú, concediendo á Olmedo los 
derechos de peruano de nacimiento y después 
fué nombrado Agente Diplomático, en unión de 
D. Diego Paredes, en las Cortes de Inglaterraf 
Francia, Roma y España. Con tal motivo Ol
medo salió de Guayaquil á Europa en Agosto 
del mismo año, de donde regresó al Ecuador 
en I 828. Vino por el Cabo de Hornos y cuan-

. cdo ;;trribó á Valpariaso, recibió en este puerto 
la funesta· noticia ele haber fallecido sU· esposa-
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Doña Rosa !caza; noticia que le llenó de amar'· 
ga tribulación. Así escribió á su amigo, el cr'ni
nente literato D. Andrés Bello: "Mi navega
"cióri ha sido larga, desagradable y peligrosa: el 
"término ha sido cruel. El placer de pisar esta 
''tierra de mis deseos se ha convertido en el pe
"sar más amargo de mi vida. Sé por sorpresa 
"que he perdido !aprenda más querida de mi 
"corazón, la que estaba destinada á ser el con
"suelo de mi vejez; el único placer de mi vida 
''y la única distracción en los males y desastres 
"que amargan á mi pp.tria. Y o soy el hombre 
"más insen-i>'iblc del mundo cuando no me mue
ro de dolor". 

Mas cuando Olmedo arribó á Guayaquil, 
se convirtió en vivísLn::l placer su extremado 
dolor, pues encontró á su e;;pÓsa buena y sana. 
Esta apreciable scñ.ora le sobre vi víó á O lm~do 
veinte añ.os, porque murió en 1866. 
. Disuelta la gran República de Colombia y 
funclada la del Ecuador por el General Flor.cs 
en r8JO, Olmedo concurrió á la Convención ó 
Asamblea Constituyente reunida en el mismo 
año en Riobamba, y fué un::> de los individuos 
que formaron el proyecto de lJ primera Cons
titución política ,~el Estado. 

Desengañado Olmc<lo de la instabilidad de 
·los gobiernos americanos, combatidos por la cle
magogia turbulenta y desenfrenada, creía corno 
Bolívar, que la América es ingobernable. Así 
es que habiéndose propuesto por el Ur. D~ Jo
sé Fernándcz Salvador, Diputado por Quito; 
con apoyo del eclesiástico Ramírez Fita, que se 
redujera á dos ó tres años el período constitu· 
cional en que debían hacerse .las elecciones de 
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Jefe del Estado y _demás empleados púhlicos; y 
Oln1edo convino en que este período no fuera 
tle seis años, como estaba en el p~nyecto ; pero 
que no fLicse menos de cuatro. Y esto lo hace• 
inos, dijo, por condescender cori el deseo de 
inuchos, tio porque un período corto pudiera 
enfrenar las revoluciones ni contener los arran
ques de la ainbicióri inipacientc. 

Los nl.isni.os Diputados pidieron se declar;:i.
se en la Constitticióri de la Rcpüblica, que la 
soberanía reside esencialrúcntc en la Nación, y 
Olmedo se opuso á ello1 manifestando qlie esta 
declaraci6n era inútil, y se omitió en efecto. 

Olmedo fué electo Vicepresidente ele la Re
pública; aceptó este cargo; pero lo renunció po· 
co tiempo después1 por circunstancias persona
les y principalmente por la diíicultacl de .t:rasla
dar su domicilio á Quito durante los cuatro 
años del período constitucionaL 

En 1832 fué nombrado Gobernador de la 
provincia dd Guayas¡ trtas como le tratase: 
García del Río, Ministro de Hacicúda, sin los 
miramientos y consideraciones que se le de" 
hían, 'renunció el destino en t<~rminos t;J.T1 eil~r
gicos, que fué. aplaudido y celebrado por "El 
Quiteño Libre", pcrióclico de oposición de aquel 
ticm¡Jo. 

Sin etrtbargo; el Gobierno, que coiiocía y 
apreciaba el patriotismo de Olmedo; le nombró 
en Abril del mismo año, C(músiortado para que; 
en junta de los Señores Dr. D: Joaquín Kicolás 
de Arteta y D. José Félix Valdivieso, tratase 
ton los Señores M. B.estrepo y el Ilmo. Señor 
Obispo ele S-..tnta Marta, Comisionados del Go
bierno de Nueva Granada, sobre los puntos re-

H) 
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1ativos á límites de ambas Re.Públicas y á la ÍiT·· 
corporación del Cauca al nuevo Estado dd 
Ecuador; negociación que no surtió efecto y se 
declaró rota por la comisión ecuatoriana. 

En 1833 e::;talló en el Ecuador una revo
lüción general contra el Gobierno del Gene
ral Flores, revolución qüe terminó con el sanri 
grier'llo combate de Miñarica. Olmedo, ami
go del Genera Flores, templó la lira de J nnín,. 
y cantó al vencedor en versos dignos de me
jor asunto. 

La Oda -al Gem·:ral Flores vencedor en .!Vfz'
ñarica, es, J{J efecto, magnífica, elevada, lle
na de inspiración, y en nada inferior al (:anta 
á Jzmín. 

Olmedo había Guardado silencio diez años 
sin que dispcrtara la Musa de J unín, á pesar de 
los grandes y notaLle.s acontecimientos que Jes
pués suLrcvinieron, y de que Bello, Mora y 
Pardo le dirigieron preciosas composiciones · 
poéticas, in vitándolc á pulsar la lira ele J unín .. 
El estruendo ele las armas en los campos ele Mi
ñarica despertó la M usa del poeta y le inspiró 
este nuevo canto de victoria, como lo dijo él 
mismo: 

. _____ . _______ V el o ces vientos; 
Anunciad á las gentes 
Un nuevo canto de victoria. Dadme 
Laurel y palmas y alas esplendentes; 
Volvcdme el estro santo 
Que ya en el seno siento hervir el canto. 

Olmedo dió á la estampa el inspirado can·· 
to; y si todos admiraron sus bellezas, no pocoS: 
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k acusaron de haber cantado en versos inmor
tales el horrendo y funest? combate de herma
nos contra hermanos. El mismo dijo, en el 
Mattijiesto del Gobienzo provÍ&OJ'Ío del Ecua
dor: "Si no faltó quien cantase la fatal victo
ria, los patriotas perdonaron los extravíos del 
genio y las ficciones poéticas en alabanza del 
angel exterminador" .. 

Don Andrés Bello observó también esta 
circunstancia al hacer un favorable juicio· de 
aquella oda pindárica. En el periódico oficial 
df! Chile, intituladO fll Araztra1w, dijo: "An
siábamos ya oír la voz de la Musa del Guayas 
por tanto tiempo silenciosa, dispertando por fin 
al ruido de la victoria de Miñarica (una de las 
más notables que se han _ganado en América, y 
que sería también de las más gloriosas, si no 
trajera consigo el triste recuerdo de una guerra 
de hermanos), se nos presenta. ahora con todo 
el vigor de imaginación que admirábamos· en 
las obras anteriores del Señor Olmedo, y sobre 
todo en el "Canto de J unín". · Es excusado de
cir que campea en ésta su misma· belleza de es
tilo y versificación; porque todo lo que sale de 
la pluma del Señor Olmeclo, lleva la estampa 
de una ejecución acabada y primorosa, que· for
ma, por decirlo así, su manera". 

Pero debemos reconocer, en obsequio de· 
la verdad, que si Olmedo cantó la victoria· en 
guerra fratricida, no por esto dejó también de 
deplorar el sacrificio de innumerables víctimas, 
y de pedir que se establezca el imperio del or~ 
den y la paz. 

En 9 de Febrero del mismo. año, escribió 
al Gerict~al Flores : La victo?·ia de U. es t~tJt 
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glor/osa como inesperada. Todos debemos 'de~ 
sear que ésta sea la últz'ina 'l'icton'a. lodos de~ 
be1nos hacer más de lo que se trabajó e¡z la g·uc~ 
rra para t:OJtservar lapa::::, hzj'a de esta victoria, 

En otra C<trta del 25 del mismo mes le es~ 
cribió: ••Ya sabía yo que entraría U. bajo de 
arcos triunfales en Quito, y qué se vería rodea
do de adictos, de amigos y de admiradores.___, 
Que nO se pierda, por Dios, el fruto de la victo
ria; que no sea inú ti! la hccatOinbe de Miñari
ca ;-que no se aparte un momerito del alma do 
U. el terribl,e) pensamiento de que cada año ten
dremos otra' tempestad mientras dejemos los 
elementos que formaron la primera'', 

Electo Diputado á la Convención de Am
bato, vino Olmedo á ocupar asiento en esta 
Asamblea cons~ituy~nte,__,.Fué nombrado Pre
sidente de élla, y con este motivo, al comenzar 
las sesiones, pronunció un cliscurso uastante ex
presivo sobre la instabilida,d de las instituciones· 
y los gobiernos, 

Olmedo conservó sus buenas relaciones do 
amistad con el General Flores hasta la Conven
dón de r 843 en que óste fué elegido Preside1i, 
te de la Rep(¡b}ica, bajo el régimen ele:: una nue
va Constitución, Desde entonces, unido al par
tido de la oposición, trabajó en la revolución 
que estalló en Guayaquil el 6 de Marzo de 1845. 
Fué nombrado primer miembro del Gobierno 
provisorio; y con este motivo escribió el Ma
nifiesto del Gobiemo jwovz'sorio del Ecuartor so .. 
bre las causas de la jwesente tratziformaÚÓ1t po .. 
lítica/ documento interesante para ilustrar la, 
historia del Ecuador en aquell<\ época, m~;::(np, 
rélbk, 
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Reunidá en Cuenc.-:1, á fines del misn1o año, 
la Asiunblea constituyente, Olmedo y los demás 
miembros del Gobierno provisorio dimitieron 
ante élla el poJer que habían recibido de los 
pronuncia mi :-~n tos popttl <1rcs. 

Llegado el día de elegir Presidente de la 
H .. epública, una gran parte de los Diputados es
tuvieron ;l favor d(~ la ekcci6n de Olmedo; pe
ro uno Je·e]los clesutó y formó la mayoría que 
eligió á D. Vicente H.amón Roca; por lo que 
Rocafuerte indig·n;~do, exclamó: Se ha jw~feri
do ía vara del mercader d la phmza de! sabio 1 

El nuevo Gobierno nombró á Olmedo Co-
11lÚt.oJZado, en unión del General Antonio Eli
zaldc, para solicitar del Gobierno del Perú la. 
devolución de los restos del Cenera! Lamar, 
que estaban en la ciudad de Piura, 

Olmedo marchó inmediatamente á Paita, 
y desde allí dirigió, con fecha 10 de Febrero ele 
¡ 846, una comunicación al Nlinh.;tro de RelaCio
nes Exteriores del Perú, pidiendo los restos del 
Gran .l\Iariscal, sobre los cúales tenía perfecto 
derecho su patria, el Ecuador. · 

' e. J r 1 T 'f d" 01 d . '.-::11 e \1~nera , .a JV ar, IJO me o en es-
ta nota oficial, tuvo la felicidad de prestar ser
vicios eminentes al Perú, que él amaba apasio
nadamente; el pueblo peruano satisfará esé\, 
g-ran deuda de gratitud, conservando siempre 
su memoria, repitiendo siempre y respetando 
un nombre tan querido y proporiiéndosele siex.n~ 
pre por modelo en las acciones de la vida públi
ca y privada; Este podrá ser un deber del Pe
rú ; pero este deber no le da un título sobre el 
derecho que la patria ele La Mar tiene á poseer 
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sus restos, como una triste y preciada herencia 
de un hijo que le debe el ser. 

"Cualesquiera que t:cart los honores fúne
bres que el Perú prepare á estos venerables res
tos; por suntuoso que sea d monumento que 
levante á su memoria; por u niela que esté á esa 
gloria,· la gloria de su patria; ésta siempre cree
ría haber faltado á su deber, contrariado S\IS na
turales sentimientos, y procedido. corno madre 
desnaturalizada, cediendo una propiedad que no 
se puede ceder sin mengua indecorosa y sin in-
gratitud. ':} 

"Los {!i'erechos del suelo natal son los que 
representa el Gobierno del Ecuador, y espera 
que no serán desatendidos por el del Pení, que 
sabe posponer sus propios sentimientos á los 
principios de justicia. Pero si por un efecto de 
extremado celo en pagar un homenaje de vene
ración y gratitud al virtuoso ciudadano, al va
liente y leal guerrero que tanto amó al Perú., 
vacilase alglÍn tanto el Cobir.rno ck V. F. <:n 
acceder al presente reclamo: forzoso será que 
se resuelva acceder. sabiendo que la digna viu
da de La Mar y su estimable familia io recla
méln igu;).]mente, y que luego que se presentó 
la oportunidad, clamaron á su Gobierno para 
que se apresurase á recobrar csas,reliquias, no 
queriendo proceder por sí directamente á reco
ger su propiedad en cualquiera parle que se ha
llase, por respeto al Gobierno del lJerú ; pues 
sabían que el mismo Gobierno y aun su üongre
so habían dictado algunas providencias sobre 
la trq,slación de esas cenizas á la Capital. Este 
reclamo aiiade nueva.Juer;ú al que hacernos en 
nombre de nuestro Gobi<dno, qUien: q)J)seguicio 
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tl objeto de esta comisión, no podrá menos que 
ceder el derecho preferente de la digna esposa 
de La Mar y de su recomendable familia, pues 
ni los Gobiernos ni los Congresos pueden ai-ro~ 
garse derechos sobre la propiedad ajena. 

"Esta esperanza del Gobierno ecuatoriano 
se funda también, Sdior MinisLru, en la persua
ción de que por la notoria ilustración del pue
blo peruano y de su Gobierno, se conoce allí; 
mejor que en .otra parte, que ya pasaron los 
tiempos en que b desgracia de un naufragio era 
un título para adquirir cuantas ricas mercade
rías arrojaba el mar sobre la costa, y el arca que 
contiene los n~stos del virtuoso La Mar, no es 
más que una arca preciosa arrojada sobre las 
playas peruanas, después de un terrible naufra
gio en el mar de la revolución". 

lnfructnosas füeron desgraciadamente las 
reclamaciones del Gobierno ecuatoriano; pues 
el dd Perú se nc[>Ó resueltamente á entregar 
los restos del ilust~·ado Mariscal, por razones de 
gratitud, de justicia y decoro nacional, y por
que, según sostenía el Ministro de !\.elaciones 
Exteriores, desde el momento en que ·La Mar 
consagró al Perú sus servicios, su honra y su vi
da, como á su patria adoptiva, el Ecuador perdió 
d derecho de reclamar sus restos como triste y 
preciada herencia deyn hijo que le debió el ser. 

Olmedo regresó al Ecuador satisfecho, á lo 
menos, ele haber cumplido con los deberes que 
le imponían su amor al justo y valeroso adalid 
de la independencia, así como el patriotismo y 
las ordenes de w Gobierno. . · . 
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Olmedo pasó los últimos dí::ts de su vid,:~, 

~lejado de la política y guzando los consuelos 
de la funilia, t<\n cara para él cr>:n:.> !J. tierra de 
su nacimiento, el risüc 'io Guay,i.s. 

Murió en 19 de Febrero de 1847; asistido 
ton lo::J auxilios de la religión, haciendo actos 
de piedad, y rccitand:.> algunos de los salmos 
penitenciales. 

La pérdida de este grartcle hombre cansó 
profundo scntimien'to en el Ecnaclor, Colombia 
y el Perú. , 

El Go)~'ierno del fi~cuador decretó honores 
fún~bres á'sn mc¡rtoria, y en la loza que cubren 
sus restos se pLiso la siguiente inscripción: 

1
'}\ Dios glorificador: 

Aquí yace el Dr. D. José Joaquín de Olmedo¡ 

Fué el padre de la patria, 
El íJ.olo del pueblo J 

Poseyó todos los talentos, 
Practicó todas las virtudes": 

JósÉ FERNAN DEZ SALVADO!{ 

Entre los honi.brcs c¿lcbrus de iiucstt'o pa{s¡ 
poéos han inmortalizado sli fama con más merec 
cimiento que el Señor Salvador. Varón de con-' 
rlu<::ta intachable, de asidua consagración al es·-· 
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bicHo y de dotes ele tal naturaleza, que si b. 
lectura contínua le daba múltiples ideas y doc
trinas sobre diversos ramos, con la meditación 
depuraba sus conocimientos, y su portentosa 
memoria hacía que se le perpetuasen como para 
que no los perdiera jamás. No sin causa obtu· 
:vo la reputación de sabio que ha llegado á nos
utros, é indudablemente se transmitirá á la pos
teridad. Sensible es que en lo~; tiempos que 
alcanzó no hubiese en estos lugares costumbre~ 
de que los hombres cl1~ ktms (~scribiesen para 
el p(Ihlico, pnes nos habría dejado, sobre todo 
en Jurisprudencia y Teología, obras de indis
putable mérito. No obstante, si recorremos los 
-archivos, más que en los ótros, en los de los 
Tribunales de Justicia, encontrarcnios t'rabc-0os 
de este ilustre ecuatoriano, en que á la luz de 
la ciencia de bs lcye~.;, se manifieste claramente 
la erudición con sus enseñanzas, el raciocinio 
con demostraciones irrefragables y la justicia 
defendida ó ·decidiendo, sin que la mala fe la 
cn~pañc, ni la ignorancia la oculte. J Ja primacía 
en el foro donde ejerció su profesión, nadie in-
tentó disput<n'lc) · 

Nació en Quito el 23 de Enero uc .I 175. de 
legítimo matrimonio del Dr. D. i\nch:és Fcrnán
dcz .Salvador y de Doña Ro!:ia López, ambos .de 
familia de acreditada nobleza. 

:Concluído el estudio ele gr~1mática y retÓ·· 
rica, 'hecho en el Seminario de San Luis, p:tsó 
á cursar filosofía en la Universidad el(~ Santo 
'Tom;b, y al cabo de tres años obtuvo el graJo ele 
,Maestro en esta facultad, el 8 ele Abril de r 795• 

Aprobado por unanimidad ·ele votos en los 
.17.xámen<:::s de Bachiller, Licenci<1.do y Doct~w en 

) l 
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:Derecho civil y canónico, se recibió de· Abogado· 
de la Real Audiencia de Quito el I 8 de Abril 
de 1 799, habiendo tenido ya á su cargo la Se
cretarh del Seminario y la dirección de sus 
alumnos, en los c\lales empleos, lo propio que· 
en el de bibliotecario: de la U nivcrsidad, que· 
sirvió gratis, se desempeñó con esmerado afán 
y grande lucimiento, 

N o bien habían pasado dos meses después· 
de su incorporación en el colegio de abogados, 
cuando el Barón de Car,ondclet, Presidente de la 
Real Audi~ncia, le nombró para Relator de las 
Juntas de l'J real Hacienda; y en I 802 el Ayun
tamiento de Quito le eligió para procurador ge
neral, Síndico personero, cargo en que, según 
los certificados que hemos visto, desplegó por 
el procomún la mayor activiJad. 

El 3 I de Marzo de I 803, el Rey de Espa
ña le clió el título de Regidor pcrpetl!O de Qui
to. Por auto acordado de r<J de Abril de I8os, 
b Real Audicnda le nombró Juez general de 
policía, por estar satisfecho el Trz'buttal (son pa~ 
]abras del auto) de la prob?:dad, ejicada y celo· 
patriótico del Dr. D. José 5'a!vador; Regidor df.! 
Ilustre Cabildo; y cuando dimitió este cargo, 
le escribió el susodicho Barón : "Usted tiene la 
conftanza de la Real Audiencia y la mía, ambos 
le sostendremos en sus providencias, pero no 
podemos por ahora consentir en su renuncia del 
empleo. "\lo puedo entrar en lo que U. desea, 
si¡; sacrifi.car el bien público". 

Llamado en I 8o6 á desempeñar el cargo 
de Alcalde de primer voto, se dedicó á él con 
tal asiduidad que, según certificados de los Es
cribanos públicos y reales que actuaban con él,. 
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en la casa, en la sala· designada por el Cabildo, 
durante el día y por la noche, se entendía en to
dogénero de demandas, de·sucrte que en el año 
de judicatura llegó á resolver un crecido número 
.de asuntos civiles, demostrando mayor constan
cia aún y celo en la secuela y resolución de 
las causas criminales. El carácter suave del 
Señor Salvador, su notorio desinterés, sus mo
dales finos y agradables con toda laya de gen
tes, Jicen los Notarios, facilitaban la entrada á 
su casa, al extremo de quedar, á las veces, no 
pocos <:n los corredores por haber encontrado 
ya llena su pieza de recibo. Como encargado 
de la seguridad pública, atestiguan los mismos 
que de tal suerte empleó la ehegía de su carác
ter justiciero contra los delincuentes y malhe
chores, que purgó la ciudad de gran parte de 
éllos, reduciendo á únos á prisión, y á los que 
se ponían fuera de su alcance, obligándoles á 
buscar la impunidad en la fuga. El Escribano 
Matute y 'Cegarra refiere en su certificado, que 
por calles y plazas se deploraba la cesación del 
Señor Salvador, quienes bendiciendo á Dios 
por haberles dado un Alcalde justo, y quienes 
deseándole una presidencia. 

Bendigamos también nosotros á la Divini
dad, viendo que el Ecuador ha hado siempre 
Jueces probos, y pidámoslc con fe, reduzca á 
cenizas nuestras aldeas y ciudades el día que, 
para no volver, cese el amparo de éllos .... · ... 
Perdónesenos la digresión en gracia de nuestro 
amor á la justicia, y repútcscla aplauso ofrenda. 
do á esa excelsa virtud del person;:¡_je de qu,e 
hablamos. 

En :29 de Octubre de I 809, el Presidente 
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de Quito, Conde Rui:0 de Castilla, le confirió el 
nómbramicnto de Corregidor interino de Río
bamba, y el 6 de Abril del propio año, el Virey 
confirmó ese nombramiento. 

El 23 de Octubre de 18ro, procedió el Ca
bildo de Quito á nombrar el Diputaclo que de. 
bería asistir á la Junta extraordinaria y general 
de Madrid, convocada por real orden de 26 de 
Junio del mismo año;. y por cuanto obtnvicJ:on 
el mayor número de sufrag·io~; el Conde de Pu
fíÓn .Rostro, el Señor Salvador y D. José La" 
i-rea, somet.idos á la suerte, favoreció ésta al 

• ;¡ 
pnmcro. )i 

En 24 de Julio de r 8r J, el Presidente D. 
Toribio Mclntes, tuvo por bien designar al Dr, 
Salvador para Fiscal intf~rino de la Real /\u
diencia de Qnito, expresando que se había fija
do en él porque por su conocida literatura, ho
nor, bzteJZa coJZducta y arre..~lados jwoudz'nzz'eJt
tos, era merecedor del enunciado cargo. L.o 
ejerció por más de tres ai1os; dando reiteradas 
pruebas de loable porte, una de éllas la de que 
por no gravar á los litigantes, renunció las es
pórtulas al posesionarse del empleo. 

En punto á desinterés, el Señor Salvador 
supo practicar esa noble virtud, y pudo servir 
de modelo: como Protector de indios, según 
datos jurados c¡ue hemos visto, jamás les rcci-

. bió un obsequio, ni permitió q_uc en lo más pe
queño se les defraudara, llamándoles y ocupán
dose en defenderles, cual si estuviese remune
rado con exuberancia: como defensor de po
bres, hacía erogaciones de su peculio; y como 
J ucz de primer voto, hay constancia fehaciente 
de que nunca solicitó el pago de sus derechos, y 
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sí muchas· veu~s, de que empleaba lo que red~ 
bía en favorecá á los ci1carcclados pobres. y á 
otros desvalido~;. ·En puridad de vcrdaJ, én lo 
de proteger {t encarcelados no fué Ht úiiica épo
ca la ele la alcaldía (aüo de r8o6), ya eti r8o3, 
Je Asesor dt~ la c;u¡,;a seguida por la subleva
ción de los r;ueblos de Cuamote y Columb:e, en 
que trab<1jó cosa de maravillar al vecindario de 
H.iobamLt, y en que ele lo suyo [Jaf~·ópara __ que 
no cesasen al plumario y al Escribano de la'"c::tu
sa, refiere ésie que e:st::mdo las C:Uccles,atesta
das de dr~linctl<:ntcs, y considerando d Señor 
S::1.lvador no ser bastante la ración que se les 
pasaba ele h Real I-Llcicnda, íha él en persona 
varias vcet!s á socorrer con sus dineros á fos ne: 
ccsitado~;. ''Esto me consta, con inotiv'o de no 
haberme scpílrado de él", dice el EscribéJ.no de 
Su Mé~cstad y de Cabildo, D. Baltazarcle Pa~ 
redes. El clesacimicnto quizá no fuéuna vir~ 
tud cuya práctic:1 re-quiriese esfuerzo del: Dr. 
Salvador; fueron tantas las pruebas que dió_de 
poseerlo en grado eminente, que ·pudíei·a cr.et:r~ 
se cualidad nc; adquirida sino ingóuiLa. . _ 

El 10 de Juuio ck 18rs, seüalado por Mon, 
tes para la visita general del Hospital de lJetle. 
mitas de esta ciudad, con cargo de exc;tminir las 
cuentas de ese establecimiento, ejerció la corni
sióri por un afio, en el cual tiempo fué á m~nu
do á la. en fcrmcría, á la botica,. y c:uúhdo era 
menester rcvi'>taba la librería é iha ~¡J único fun~ 
do rústico que r-:ntoncc~s terÚa esa casa'dehén.e
ficcncia; todu por cierto sin pc1j~1icio deóbser.
var los alimentos diarios y de cUidar de laasis,. 
tcncia oportuna del médico y de los relig:iosós. 
Corrigió varios aL usos, y despliés de examinar 
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las cuentas de la época que se le designó, y ele 
ínstruírse del estado de las rentas, elevó al Go
bierno el respectivo informe. 

El 16 de Febrero de 1822, el Capitán Ge
neral D. Juan José de la Cruz Mourgeón, le 
nombró para Auditor general interino de gue
rra, y el2 1 de Abril del mismo año renunció an
te D; Melchor Aymerich, sucesor de Mourgcón, 

En 9 de Mayo del propio año fué elegido 
para Conjuez permanente del Despacho de la 
Rtal Audiencia, comu11icándosele en el nombra~ 
miento que el Tribunal lo recomendaría eficaz· 
mente á Su l)'lajcstad para que fuera miembro 
efectivo, lo)icual creemos no se verificó por 
el estado á que habían llegado á la sazón los 
movimíentos revolucionarios de América. 

Si durante el Gobierno de la Metr6poli, el 
Señor. Dr. José Fernández Salvador mereció 
que casi no hubiera autoridad que no le nece
sitase siquiera fuese para comisiones transito
rias, aunque de mucha monta, <1ue, en obsequio· 
de la brevedad, omitimos varias; Colombia li
bre, y sobre libre. justa para no desatender el 
mérito de sus hijos, no debió, no pudo echar al 
olvido al Señor Salvador. Verdad es que á Co
lombia, recién independizada, pudiera creérsela 
sin aptitud para regirse, ya que costumbres, le
yes y gobernantes le habían venido por cerca 
de tres siglos de obra de dos mil leg-uas de dis
tancia, y suponer que aunque había contado 
con sus insignes capitanes para quela libertaran 
y defendieran, no era ello suficiente, pues que 
necesitaba al cabo de legisladores para consti· 
tuírse, de estadistas para gobernarse, de ju· 
risconsultos para ejercer uno de los más ne· 
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tesar Íos y delicados poderes ; en fin, de hom~ 
brcs que le dieran vida propia, ya que no la ha• 
hía tenido de antemano. Pero estos hombres 
los tuvo proüto á la mano, en los preclaros hi· 
jos que la Providencia le había anticipadamen-
te deparado. Es cierto que nunca Re había re· 
gido, más no es menos que en su seno contaba 
con personas capaces de organizarla y volverla 
luego una de las más florecientes repúblicas, 
Enfadosa sería la enumeración de colombianos 
ilustres eu cada uno de los Departamentos; bas
te á nuestro propósito enunciar, que P-n los del 
Sur, el Señor Salvador fué de los más notables1 

en prueba de lo cual fué elegido y debió concu
rrir de Senador de la República al Congreso 
nacional de 1826. 

Pero habiéndose excusado hada f1nes de 
Septiembre 'del año de I825, de ejercer este ho
noríflco destino, el Ge11eral de División del ejér.; 
cito de Colombia, D. Francisco de Paula San
tander, en su carácter de Vicepresidente de la 
República, encargado del Poder Ejecutivo, le 
nombró Ministro Juc?.: de la Corte de Justicia 
Je esle Departamento, e1t atettCÍÓJZ, dice el títu
lo, á la aptitud, méritos y servicios del Dr. Jos/ 
Jiemdndez Salvador. El respetable Tribunal 
lo aceptó gustoso, y para· que ocupara el h¡gar 
á que lo llamaban sus merecimientos, le ofreció 
la curul de la presidencia; pero como las circuns
tancias exigían en la Jerarquía política una per
sona enérgica y ele las otras prendas ele ese eru
dito Ministro, el'Gencral Bolívar quiso á poco 
que fuese Intendente del mismo Departamento; 
el Señor Salvador rehusó este cargo y siguió 
en el solio de la magistratura. judiciaL E1. GolF 
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~ejo de Gobierno dd_ Perú le condecoró en C'ie 
tiempo r.on la medalla del IJu~;to del Libertador 
que acredita li gt·atitucl pennnél. lncia d héroe 
ctiya imagen lleva, y que "debe :nifar;;e como el 
más honroso disLintivo, dice el diploma, de los 
claros VUrü!lCS que rcunÍcndo Sll:> e:-Juerzos éÍ Jos 
del primer campeón de la indcpc:1dcncia, han 
cooperado á romper nuestras cadenas, y á csta
hlecee el imperio de b voluntad general". 

·El 9 de Marzo de r826 s<~ le comunicó de 
partedel gabinete de Bogot:t, que el Congreso 
le había elcgidopata JVIinistro Juez de bAlta 
Corte de Jqsticia de la República, d.:ci,:ndole 
que, á lab¡j(/vedaJ po::;ible, fuer.:t á ocupar esa 
magislratlira. Gl Señor Salvrdor no tuvo por 
bien aceptarla y elevó "u excusa, dando a:.;f una 
·vez má!-l ·inequívoca pmcba d:::: abrigar un co
razón que no se hahgaba con d fausto de las 
encumbradas posesiones, ni daha su quietud á 
tttucqt¡e del cOtisicl.crahl(~ increntc.:nto de rentas 
qtre· de ordin;:rrio proporcionan. .. 

. Aceptada la excusa y conociendo el Gu-
.bierno de Colombia que no rehusaría sus servÍ• 
ci0s á:la ins.trucción p1íblica, le conGó la Subc[i.. 
;r.ección de estudios Je la U nivcrsidad ele Quito, 
!El ,¡a aceptó en cf~cto, y se dcscmpd'ió de ma
·nerá qUe tltanclo, pot• los obstáculos que no puc!o 
'Vencer, dimitió ese cargo en Febrero de 1828; 
el Rector de ese establccimic:nto le dirÍ¡Yió un 
oficio-con)unicándole el pesar con que haGía s~t-· 
bido su separación. 

Deseoso el Libertador clc ordenar del me-; 
Jm:·modo posible b adtninistración ele los Dcpar·· 
'tamentos .del S m·, creó, pot' decreto d,: 1 i de 
Abfi,l.üe. t 829, una Junta prQvincio.l del Distri~ 
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to, y con fecha I 4 del mismo, nombró al Sr. Sal
vador Vicepresidente ele élla. Con este carácter 
presidió la" sesiones, por excusa del Presidente 
nombrado, General Don Antonio José de Sucre. 

U na vez consumada la separación de los 
tres Departamentos del Sur, que formaron el 
Ecliador en 1830, asistió á la Asamblea que por 
primera vez s~ reunió para organizar el Estado, 
y fué elegido para Presidente de élla por los vo
tos de trece Difmtados, pues los tres restantes 
flH~ron por el Señor Olmedo. Como Presidente 
de la Convención scí'ialó las comisiones de cos'
tumbre en los cuerpo~ parlamentarios, y fué 
agregado á la de Constitución, á solicitud del 
Congreso. Penetrado este Cuerpo de las prue
bas que había daJo de distinguido talento, fir
meza de carácter y profundos conocimientos en 
varios ramos, sobre todo en los de jurisprudencia, 
no cerró sus sesiones sin ~esignar al Señor Sal
vador para que, terminadas que fuesen, pasa~e 
á presidir la Alta Corte de Justicia; así es que 

' con fecha 14 de Octubre de aquel afio se le con
firió ci respectivo título. 

A los 48 días se viú el Presidente del Es
tado en necesidaJ. de ausentarse á Pasto, y hu
bo el Señor Salvador de hacerse cargo del Po
der Ejecutivo y de ejercerlo desde el 22 de No
viembre hasta el 17 de Diciembre en I 830, en: 
el cual tiempo, aunque corto, pasó por los aza
res que en esos días ocasionó la revolución del 
General Luis U rdaneta, de los cuales hemos ha
blado en el cuerpo de esta introducción. 

Por especial decreto del Presidente del Es~ 
tado, exp~dido el 30 de Octubre del mismo añót 
se encargó de la Dirección de Estudios, habiétí:~ 

!2 
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doselc dadó de ádjuritós á Íos Dres, Pedro José 
de Artcta y Modesto Lirréá .. Dcstirio qiw se 
le confirió por scglll1fh vez; y qnf' se le enea~ 
mendó por tei·ci~m H 19 de Mayo de I837, y 
por cuúta el 3 de N ovicmbre de í 85 E. 

Si como jüriscohsultó octipó síei1ipre ele~ 
vados pücstos eú d Poder J uclicial; si pof süs 
tá!Cntas y áinor á la instrucci6h pública poi 
cuatro veces dc~~eínpcfió la Uirccción de Estu~ 
dios, como legislador alcanzó tepl!tacióh tan 
distinguida, que fué elegido pai·a las i\s<lmbleas 
constituyentes de r 830, que 'presidió; de 35, de 
43 y de 45,')')1 para los C<ingresos con'stituciona~ 
les de 3 7 y; 3 9, ariiéh ele haberlo sido el ailo de 
i825 para Ser1ador de Colórbbia ·en 1826. i\ 
medida qUe vayainos habhuidci de esos Congrc~ 
sos, iremos viet1do d lucin1iendo con que eri ·ca
da üllu sé desempeñó este ilustre lcgisLtdot. 

Lo expuesto hasta aquí en éste rasg'ü bio" 
~ráfico, no es todo lo que Salvador obtuv'O por 
sú sobresaliente r\i.érito. El 24 de Febrero dé 
iS46, por ú6mbhuiiienf6 del Pfesidcnte de~ la 
República, tomó posesión del ~hi¡'>le'O de Minis~ 
tro Secretario d.-~ Estado ele los despachos de lo 
In ti.~J:ior y Relaciones Exte'riore·s; qu·e dese m pe~ 
)Y() con algUnas in terrúpdor\es hasta el I 5 de 
Novien1bi;C de 47, eú qüe le fué admitida la 
ctiarta reruincia, por el Pi·e·sidcnte B. Vicente' 
l,Z~unón Roca. Con. el hJciiiiiento y éxito que es 
dé ci-'eerse en tah hábil diploi'nNtico y dístin;g-tti'do 
publicista, sóstúvO h1s cüesti'oücs iri ternaci-ona~ 
les suscitadas en .(6 · cóti. el gabinete de Bogotá, 'Y 
las que en 47 se promoVieton en la Legislatura 
p'O:r algunos at'tos dd.Góbi'ento de ·qüe fué parte. 

Comisiorú!s tránsüori<J:s sirv'ió lllUchas ve-
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ces en diyer~a:¡; épo,c~s, relirap,19s a,lfi,una~: c;l<;s
cmpei'íÓ en tres lug~res la de L1 puhlic,ación :y 
juramento de l~1 ~onstitución ·ele Cídiz: fucfo 
miembro de una f unt~l de s;).nichd, d(~ b Comi
siór¡ · ~nc~,rgad;;t cic ,cxarniqar lo~ ~ó~ig:c)s del 
Perú y de Bolivia, de úna ,de bcneficcJlcia y de 
ótra de cJu.cación pú!Jli~a: ;>e le cr~cargó la L!i
r,ección ele la Acaden)iaclc Derecho práctico y ,el 
q,uc fundase C$cuelas primar,ias, slc'nd6 entre t'J
das un~ c)c las má~ impprtantcs la qu,e en No
viemhr,c de I834 se k dió cor~ el objeto de que 
como Presidtmtc de la ComisV>.n cncarg(ld~ á lqs 
Sre~;. General 1\Januell\-Tadwu, .Dr. Manud M:e
rino, ur: Miguel JVlalo, General Antonio l~Ii?_il
de, José Maria Borrcro y Víe<~nte Flor, tratase 
con los f!ipl.l:tél<)cy; que enviase el Selior Roea
fuerte á ,Cl).~n1ho para terminar las desavenen-
cias de culouces.' . 

Co.s.a'dc dos ai1os antes ele su fallccimicrito, 
dobl~gado por h edad y 'por ta,n , a;:Utl() y di~
tumo trabajo intdcctnal, conoció rpte decahn 
sus fue,rzan, y que debía ya ccs;:¡r para siempre 
de los fatigosos :.ervicios que había prestado .y 
prestaba á ¡;u patri:1; :l<>Í que r:l 31 (k l_)ici(;m-· 
L,t:e e,!.~~ 1H5 r e!r:·ú'i 2.! Cohie¡·no la renun.cia de 
sus dos ültimos cargo::;, y en cootestaciün se le 
dirigió el siguicn~~ <;í1cio: 

. . ''Rep{lblica ucl Ecuador.-:-Niinistcrio .· de 
E$t0,c;lo p) el Despacho de lo Ill~crior.~Gua·ya
qyil, á 9 de ;Et)ero de r852--S: de la Iiberu~d . .:_ 

: AlScii,orD,r. ]<J~é Fern;lnu.e;.: Salv<;tdor, Jvllnis
tr:<;>.j,~Iezr:le }d.C!)rte Supn~In,ay Uir,ector G~~1,1c .. 
ral.cie Jn~tru.cción pública.-_Í)Licsta al ch~spacho 
la estim~~~c cqu}UI\ÍC.<tci.9n ele U S., fe_ch,J. ji .U~! 
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Diciembre próximo pasado, contrayéndose á di
mitir las funciones de Ministro Juez ele la Corte 
Suprema de Justicia, y las de Director General 
de Instrucción pública; S. E. el Jefe Supremo 
se ha servido dictar la resolución siguiente:
"El Gobierno, cediendo á la fuerza de las razo
nes en que se fundan estas dimisiones, las ;v.l, 
mitc, y declara al mismo tiempo: yue el Dr. 
José Salvador ha merecido bien de la Patria; y 
que el recuerdo de sus importantes servicios se 
encontrará .. siempre fresco cuando se trate de 
dignos l\1agistrados, como de hábiles y celosos 
servidores 'del Estado".-Y me cabe hl satisf;.¡c. 
ción de ponerlo en conocimiento de US.-Dios 
y J .ihc~rtad.-F. Marcos". . . 

En las transcritas palabras se le hizo j usti
cia oficialmr;;nte al acercarse á la tumba el vene
rando anciano de cuya vida pública hemos tra
zado breves rasgos. Para que se le cónozc<,t 
por Jo que ha dicho quien no es imparcial en 
tratándo~e de hornbres de pro que no han per
tenecido ó no perte.necen á su comunión, copia
mos los siguientes conceptos de D. Pedro Mon
cayo en la "Linterna Mágica" de 20 de Mayo 
de 1843 : "Salvador,. dice, clásico. rigoroso, ha 
bebido en las fuentes de la antigUedad griega y 
romana, y su estilo puro; correcto, dcgante y fe
<.:undo pru~ba muy Líen el ejc¡·cicio desu talen
to y la escuela en que se ha formado. Es el <le
cano ele nuestros literatos, y en jurisprudencia 
puede ser mirado como el oráculo del Ecuador". 

1\ los ¡8 años de edad murió el Señor Sal
vador, el r? de Octubre de r853. en estado de 
Jecrepitud completa, al extrE'mo de. casi absoluto 
enervamiento de sus facultades mentales. 
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NICOLAS J. DE ARTETA. 

De los 1\'I in istros de J csí1s F.n el Ecuador, 
muy pocos hély c¡ue hayan seguido la milicia 
clerical con m;is lucimiento que el Señor Arte
ta. Debido á su consagración al estudio, ta
lento y cristianas virtudes, clesempefiéí,. con pro
vecho de la Iglesia y del Estado, varios cargos 
de importancia. 

Nació en Quito el ~fio de r 77 r, de legíti
mo matrimonio del Dr D. Joaquín de l\.neta y 
de la Sci1ora Doña I ,conor Calistu, personas 
arnba~ de distinguiJas familia::.;. 

Concluídos los estud;os preparatorios, se 
dedi~:ó D. NicoLís Joélgufn al de las jurispru
dencias civil y canónica y, mediante el resp<:c
tívo cx.:unell, se incorporó en elcolq;io de Abo
gados. --Fné después Director de estudios y de 
dos acadernias científicas, Catedrático de Dere
cho y de Teología moral, Vicerector del Cole
gio de S::1n Luis, Rector de la Universidad (1e 
Quito, Vicepresidente de b Asamblea legisla
tiva dc

1 
1830 y Consrjcro de Gobierno. 

Con aneglo á los sagrados cánones, oLtu
vo por oposición la silla doctoral del Coro de 
Quito, y ascendió sucesivamentt~ hasta ocupar 
la del cleanato. 

Elegido por la Legislatura de r 832, se pre
conizó para el obispado el 29 de Septiembre 
de !833. Al siguiente año del que recibió la~; 
Bulas de Su Santidad, se consagró en Popayán 
de Obispo de Quito el 25 de l\Iarzo de 1835· 
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Primúo -de Frovi~;or, ckspu~;; eJe Vicario 
cap¡tular y {J!timamente como Obispo, gohernó 
h Diócesis 37 años. Por su crudici<in distin
guida y como justo Prebdo, mereció que la 

. Santa Sede le concediera cspr::cialcs facnltadcs, 
. y le nombran Prcbdv JoiiH~sLico y Sacerdote 
asistente al :;<tcru solio p,)nliflcio. · 
. .. Como la Diócesis ele Quilo, la de: Cm~nca y 
Ja de Guayaquilpcrt<;nccían .en aquel tiempo nl 
aó~obispado de Lima; el Pode( L(:gislativo de 
1847 pidió al Pache Santo Pio IX que constitn
yése la prirne:;a en mctrOpolit:¡na, d(:clarando su
_fragáne;l.S l<.i~(otras dos Diócesis. S11 Santidad, 
atendi<~ndo, 'enln• otr;ts cosas, á ia extensión de 
aquella mctd,poli, y .;i las clil[culUilks de (1ue la~; 
iglesia:s del Ecuádor aciJdi~.;scn al i\rzubispo de 
Lima, no ttlVO ÍllCOilVCilÍetJte (~l\ dc!erir [l lo SO· 

Jicitádo, y por l%1a de 1.3 de Enero de 1g4g hi
·zo h erección ck la m<thera indicada, encomen
dando la ejecución de las Lc.:tras apostólicéis al. 
lli1w; Señor Artuta, para que por sí (¡ otro con
de_corado con alg.una dignidad eclesiástica, cum-
pliera cúánto en ella~ s'c prescribía. 
· · Et1torccs el Congreso de 1848 dcsigm)· al. 
mismo Sc.fior !\rtcta p<:~·a 'pie dcsempe.i'lara el 
arzob.ispado~ y el Romano· Pontiíicc tuvo por 

· Lil:Il CO.Jl l)nJJarlo. · 
Llegaron las Bq las en Enero de 49f y. en 

.Agosto del mism~>, llegó el palio arz,>bispal. 
1{ecibió éc;te el 2. de S·.~ptiembrc, ya .(~nr(~rmo en 
é;ll1J:l, J /Í Ji..>S C()atro :días, ele 78 ~llÍOS dé edad, 

· 'feneció á l:1s nueve ck la twchc, de resultas .de 
'Íú1 gt:av~ accidente. . .. ·.: 

: ·.: Se·r1tim(,s no p<>d,~r r<'ferir. o.tros p;-~i'tÍcflla-: 
res de la vida ele este pl"imcr Arzobispo de m¡ es- .. 
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tra República, porque soLrc 11? haber alcanz;cdo 
á observarle personalmente, no contamos con 
m{ts· datos, que con los que hr~mos tenido para 
escribir estas líneas. Sin embargo, ¡::omo para 
ejemplo de las generaciones siquiera inmedid
tas, la memoria de las virtucles sobrevive á quie
nes las hall praclicado, aún se recuerdan cual 
primordiales de éste Pdnci[)C de la Igk:sia U ni
versal, la de la caridad para con los necesitados, 
y la que sirve de basa y fundamento de las clc
m:ís, y consiste en seguir á Aquel que nos dijo: 
"!\prended ele mí que manso soy y lu:milde de 
corazón". La humildad le ensalzó en el mun
do, élla, no hay dl!Cla, le condujo al Ciclo, Qtti 
se !tztmifiat, exhali~tbitur, dice el Scfí.or. 

Concluiremos la presente Introducción his
tórica clei Libro de Actas del Congreso de r 830, 
maniCestando nuc:stro vivo Jc:seo ele haber ller1a~ 
do el fin que al prescribirla, tuvo en mira la Ho
norable Legisle. tura de- 1886, y que por nombra
miento dd respetable Consejo de Gobierno he
mos tenido obligación de escribir. 

Quito 1 á 3 de Octubre de 1887. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ACTA DE INSTALACION 

DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DEL ESTADO 

DEL SUR,_ DE COLOMBIA, 

t~n la ciudad de klobamba; capitai de la provincia del 
Chimboraw, á los catorce días del mes de Agosto del 
año del Señor, de· mil ochocientos treinta; veinte de la ln
dt~p~ndencia, se retinieron, previa citación, en el Palacio 
de S. E. el Jefe del Estado, niez y seis Diputados electo.~ 
por las provincias cl'e los tres Departamentos, cuyo núme
ro excede ú las dos terceras partes del total requerido para 
h instalación, por el decreto de treinta y uno de Mayo 
próximo pasado. 

En seguida se dirigieron dichos Señores¡ préce•lidos por 
S. E. á la iglesia. 1vLnriz, y hal>ien<lo . asistido á una misa 
solerrine del Espíritu Santo; se trasladaron al salón desli· 
nado para las sesiones, en medio de un numeroso concur
so de todas clases; 

Colocado S. E. en su si1Ja respectiva, y con asistencia 
rlel ·infrascrito Secretario general, invitó á los IIH. Dipu" 
tados á prestar el juramento, como lo hicir.ron nlternativa
mcnte en manos de S. K, conforme al art. 41 del decreto 
arriba citado. 

Pronunció desp•Jés S. E. tm breve discurso ~ll que; 
dando cuenta. de su administración por el corto espacio qe 
tiempo que ha tmnscurrido desde que tornó á su cargo las 
riendas del Est,1do, excitó á Jos Representantes á llenar 
sus funciones de una manera digna de dios mistn()S, y ;3, 

,.1 .. 
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labrar la dicha de los pueblos que les han encargado e1 
ejercicio de su soberanía. 

Acto continuo, S. E.. declaró legalmente instalado el 
Congreso constituyente del Sur1 y se retiró, quedando con" 
cluído el acto. 

El Secretario general, Esteban Febres Contero. 
Es copia.-Pedro Manuel Q1tiiioms, Secretario,-Pt"

driJ JiJsl de Arteta, Secretario. 

s-j~íón del catorce de Agosto. 

Verificada 'la instalación en los términos constantes' 
en el acta prec~dente, á la que concnrrierrm los Señorf?S' 
Diputados José Joaquín Olmedo,. Lc6n Febres Cordero; 
Vicente Ramón Roca y Francisco lVbrcos, por la provin·' 
cia de Guayaquil; Ignacio 'r'orres, José María Landa,. 
Mariano Veintimilla y José María Horrero, por la pro
vincia de Cuenca; Manuel Matheu, Antonio Ante, Jos~ 
Fernández Salvador, por la de Pichincha; Nicolás Vázco
nez, y Juan Bemari)u dL: Leúu, por la del ChimlH:mtzo;; 
Nicolás Artcta por la de Imbabnra ; Cayctano RamíreZ 
Lafita y Manuel Rivadeneira por Manabí, que componían 
más de las dos terceras partes del número total, ocupó, á 
invitación del Congre~o la ~illa pre~idencial el Señor Di
rector de la Junta preparatoria José' Joaquín Olmedo, 
quien expuso que lo primero á que debía contraerse ei 
Congreso era á la elección de Presidente, Vicepresidente y 
Secretarios del Cuerpo 1 y acordado que fué por votación 
secreta, nombró de escratadorcs á los Señores Ante y Váz
conez, y de Secretario ad hoc al Señor Jos& María Borre
ro. Procediósc á la ekcción de Presidente, y del escruti
nio resultó el Señor Olmt>do con tres votos y el Señor Sal• 
vador con trece; y habiendo obtenido este Señor la m a· 
y.oría absoluta, se le declaró por el Congreso legítimamen
te electo, y tomó posesión del destino. En seguida se: 
procedió á la elección de Vicepresidente, y practicado e~ 
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escrutinio, resultó el S.eiwr Olmedo con cinc<> votos, el Se
ñor Arteta con nueve., el Sefior Landa con úno y el Señor 
Matheu con .úno. y habiendo reunido el Señor Artcta lama
yoría absoluta, se declaró por el Congreso legitimamente 
.electo. Pasaron á .eJe.gir dos Secretarios, que se resolvió 
fuesen de .fuera del Congreso, en atención al corto número 
de Diputados., y recayó Ia elección en los Señores Pt:dro 
Manuel Quiñones y Pedro José Arteta, quienes se presen
taron sucesivamente y tomaron pm;cbión del destino, pre
vio el juramento de cumplir fiel y legalmente los deberes 
del empleo. . . . 

El Señor Olmedo hizo la moción: "Que continuasen 
provisoriamentc las autoridades y empleados del Estado 
hasta que, dada la Carta constitucional, se arreglasen á 
élla los nombramientos": apoyó:;e por el Señor Marcos, y 
quedó aprobada, En consecuencia, pidió el Señor Olme
do que s,e llamase al Jefe del Estado por medio de una 
<:omisión á quC' prestase juramento, y tomase posesión cl.e 
la autoridad provisoria que nuevamente· se le confiaba, y 
apoyada esta moción por el Señor Cordero, quedó apro
bada, y la comisión se compuso de los Señore~ Cordero, 
Marcos, Ramírcz y Veintimilla. Compareció el Jefe del 
Estado, y después de emitir sobre los santos Evangelios el 
juramento de desempeñar fiel y legalmente el mando pro
visional dd Sur, de someterse á las deliberaciones dd Con
greso, y de sostener las libertades públicas, lo ratificó por 
un discurso, y se retiró. El Señor Landa hizo la moción 
de que antes de procederse á los demás acto~, se califica
sen á los Diputados, para evitar el que después se suscita
se nulidad sobre alguna de las elecciones, y sobre todo lo 
obrado. Se apoyó por el Señor Marcos, y el Señor Ramí
rez pidió que se leyese el informe de la Junta prcpawtoria 
sobre la calidad de las elecciones de principales y suplen
tes, y dada lectura, solicitó su aprobación: apoyóse por el 
Señor Marcos, y después de suficientemente discutida,. 
quedó aprobada. 

El Señor Roca hizo la moción de que si habiendo 
muerto cl.Sefíor Guillermo Valdivicso, Diputado pri11cipal 
por la provincia de J .oja, antes de la elección, debía ésta 
reputarse por no hecha, mandándose celebrar de nuevo, ó 
sacándose del Registro al que se siga en votos; ó si de· 
l>ía subrogar el suplente: apoyóse por d Señor Rumfrez, 
y el Señor Marcos la modificó en estos términos: "Si ha
bien no fallecido el Señor Guillermo Valdivieso, Diputado 
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·p~·.i¡~cipal por.la. provincia <le Loja, debían Her llamados:\ 
representarla por sn orden, los suplentes de la misma ¡:ii'O· 
vincia: apoyada por el Señor Ramírez, se puso en disr.n
\iÍÓn y se resolvió por la afirmativa. Acto continuo y á 
propuesta del Sef1or Ramírez, acordó el Congreso que se 
llamase al segundo suplente de Loja, Señor Ignacio Ochoa, 
respecto á que el Señor José Félix Valriivieso, que erad 
primer nombrado, se hallaba aún en camino de Bogotá á 
Quito, y naturalmente no llegaría á esta ciuctad sino des
pués de termin~.das las sesiones. Procedió el Señor I>rt'
sldente á nombrar las comisiones; la de examinar el Re
glamento de debates adoptado por el último C<:mgrC'so de 
la RepúiJlica, y presentado en este acto por el Señor Ra
mírez, recayó en los Señ,ores Olmedo, Ramín;¡; y Roca: la 
de presentar el proyecto de contestación al Mens8jc del 
Jefe del Estado, en los Señores Olmedo; Torres y Roca 1 
y la de pre:;entar el proyecto de Constitución, en los Seño
res Matheu, F,..,6ca y Olme<lo, á la que se agregt\ 'd Seíior 
Presidente, pof solicitu.d del Congreso. Con lo que se le-
vantó la sesión.. · 

El Presidente del Congreso, Jos/ .FenuiNdez Sah;ador. 
Pedro ilrfanuel Quiñouq, Secretario,-Peáro }f!sé d~· 

~rlda, Seáetario, / 

Sesión· del diez y sei~ de Agosto. 

Se abri6 la !lesi6n con el número suficiente de Dipu• 
tados, y leída el acta ele la anterior, quedó aprobada. 

Habiéndose presentarlo los Señores Miguel Ignacio 
Valdivieso y M<mud García Gómeíl, Diputados, el prime, 
ro por la provincia de Loja, y el segundo por la de Mana, 
1>í, prestaron el juramento de desempeñar fielmente los de, 
beres de su encargo y tomaron asiento. · 

Dióse cue11ta de un Mensaje del Jefe del. Estado, en 
que manifiesta la necesidad imperiosa de pasar á Guaya" 
qu~l á hacer arreglos de· it~vortancia con la escuadra qui1 
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11cahaba de regresar del T'<:rú, y dnspués de nna ligera dis-
cusión, se acordó que podfa verí ficar su marcha. · 

Se leyó el inf.Jrme de la cotuisirín encargada de revisar 
el Rcg~amento de debates del último Congreso de la Re
pública, y se mandó leei· por tr~~s veces cada artículo, para 
que, previCJ Sll uísc;uoión, fuesen ú llU aprullados. Se pro· 
cedió en esta fonua, y ftté ;~doptado el Reglamento con 
HlSpcnsÍÓJJ del art. TÓ, ínter haya taquígrafos en el Con
gre::o, y C'lll la modiliear:ión que al art. 6r pmpuso el Se
{wr Cordero, apoyado por el Seii.or Torres, sobre que á las 
pah-clmt~: "L'l comisión de Conslitueión presentará al 
Congreso las base;'', se sustituyan las de que "la comi
sión pn•sentará al Congreso el proyecto Íútegro de Cons. 
tilución". 

El Señor l'vlarcos hizo la moción de que al Reglamen. 
to se aúadie~;e el siguiente artícu.lo: "Que cuando la ma
yoría dd Congreso acordase ponerse en comisión general, 
á solicitnd dr. al¿u:,os de sus miembros, el Presiclente de
jase su lu¡:;ar, y se di,;cutiese el asunto pendiente; sin guar
dar las reglas de debates". /\poyadn· por el Señor Ramí
rez, se puso á <Hscusión y quedó ap1'ohacta. 

El Señor Presidente propuso, que para e1•itar duelas, 
se pusieBe como artículo adicional ¡¡[ anterior, el que.: 
''Lt:ep;o que fucs~ suflcicutcmeflte discuti:la la materia en 
con1isitín general, volviese el Presidente á ocupar su silla, 
se· restableciese el orden y la observancia· rigurosa del Re
glamento de debates". Se apoyó por el Senor Marco:i, y 
puesto á discusión, quedó aprobarlo. 

Se dió lectura á una representación de]· cilidadano Ber
nardo Romún-, proponiendo nulidad de la elección hecha en 
ln. persoi1a del Señor Artcta para Di¡)utado· de la provincia 
de lm·lJa[¡ura, apo)'ándola en que unu de los eiectores l€ 
hahfa escrito de ·antemano ofreci-éndole su sufragio. El 
So1or /\rteta, después ele· exponer qu,e jamás se le podría 
presentar credencial alguna sobre el particular, ni menos 
haber pretendido siquiera la delicada comisión de Diputa-· 
do; que por el contrario le había sido muy gravosa por 
diferentes circunstancias C:¡ue motivaron su excusación, la 
que se vi6 obligado á alzarla, á causa de que el suplcntQ 
encontraba mil clilit::ultr:trlcs pa1a venir á desempeñar el 
encargo, ~e retiró deja u do a! Congreso discutir libremente, 
esta materia: también se retiró su hermano el Secretario; 
y puesto el asunto á discusiót1, propüsO el Señor Ramíre7l, 
que au11rlueh:, solicitud de Fo;nán no arrojaba el meUO\' 
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mérito para la nulidad, ni para que el Congreso se detu. 
viese en su examen, se pasase á una comisión especial, 
.Apoyada la moción por el Seúor Cordero, quedó acorda
da, y la comisión se compuso de los Señores Marcos, Ma
theu y León. 

El Seflor Marcos hizo la mocicín, que fué apoyada por 
el Señor Veintimilla, de que antes de darse la Constitu
ción, se formase una ley, que fuese el pacto de unión entre 
lo~ pueblos del Sur, !"(!Spccto al estado de disociación Cll 
que estaba la República, ya que el espíritu de discordia 
intentaba dividirlos, concluyendo que este proy-ecto lo pre
sentase la comisión de Constitución. Puesta á discusión, 
pidió el Sei)or Romín~1., que el Señor preopinante aclara5e 
mejor su moción y expusiese las razones que tuviese que 
aducir al intcl)to. El Señor Marcos se fundó, en que roto 
el pacto. socJal que antes reunía. á los pueblos de Colom
bia, era indis¡wnsnble que se ligasPri por nuevas y expresas 
estip¡ilacioncs. El Sciior ·García contestó, que ya· los pue
blos en sus actas y en 1 a elección de Diputados para el ac
tual Congrc~u, !muían [onuadu el pacto de unión. El Se
flor Presidente, que hallándose unidos los tres Dcparta
mento.s, según Jo ar.rcdita la: instalación de este mismo 
Congreso, compuesto de Diputados de todas las provin
óa~ dd Sur, no hal>ía un motivo para uuuar de esta unión, 
ni necesidad de ligarse por nuevos pactos, que el sancio
nado por tJna ley, sería dar margen á que se creyese que 
habían estado disociados, y á que cada parroquia y cantón 
necesitaba de estipulaciones explícitas para su iucorpora
.:;ión. g1 Seíwr Ramírcz, que todos los Diputados habían. 
venido á formar este pacto de unión, porque no era un 
acto distinto del ele la Constitución, en la que debían fijar
~e las pases de élla, sancionándose. que los tres Departa
mentos del Sur form3.ban el Estado. El Señor Marcos re
plicó, que reservando la comisión los demás fundamentos 
que debían tenerse presentes, y reproduciendo los que lle
vaba expuestos, .añadía, que este pacto que se supo11ía tá
citamente contraído, era conveniente expresarlo para in
troducir el orden y evitar ulteriores disputas. El Señor 
Cordero expuso, que la misma Constitución sería en. el 
Sur el pacto de uni61l, y en los demás pueblos de la Re. 
pública, lo que resolviese el Congreso de Plenipotencia
rios; y que por tanto, pedía se difiri(lse esta cuestión pa. 
ra otro día. Apoyada la moción por d Señor Roq, y 
pue¡¡~a en discusión., quedó aprobada. 
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1<:1 Seiío1 Presidente indicó, que p·ara ub'rev¡'ar ÍO's frá: 
bajos y proceder· con rnás acierto, debían traer los SeñoreS' 
Diputados sus mociones y proyectos p'or escrito; y siendo' 
llegada la hora, levantó la sesión', 

El Presidente del Congreso, Josi F'ehtdndez Jal~ador. 
Pedro lY.lanuel Quiíiones, Secretari0;-'-'Pedf·o José dé' 

A rteta; Seci'"tario. 

-·-·-·-~-:-

Sesión cief diez y siete de Agostó'.-

Abierta la sesión con el nlimerd competente de Dip•i.: 
tarlos, se leyó y a¡.¡rohó el acta de la anterior. . 

En seguida se dió lectura al informe.cle la comisiórf 
c:;pecial nombrada para examinar la J'ep1t!sentación que:' 
dirigió al Congreso el ciudadano Bernardo Rom4n, sobre 
indid;¡_rJ de la elección dei Señor Arteta, Diputado por Im
babura, la que opina que no debe tener lugar porque no 
consta la coacción que se supon~ hubo de parte de esté 
Se flor en el Presbítero Jos~ Ilario Carrillo; úno de los rlos
electores de aquella provincia, y que á más de eso se ha 
omitido el tec!amo que previamente debió hacerse ante la 
Junta electoral, á quien correspondía su conocimiento, se. 
gun el Reglamento de elecciones, y fué aprobado sti die~ 
tamen. 

Diáse cuenta de la renuncia que hacía de su destino e1 
Sr. Secretit'io Pedro José Arteta, y como la fundaba vriuci
palmentc en la necesidad que tenía de pasar inmediatamen:~ 
te á Quitoi el Señor Marcos, con apoyo del Señor Cordero; 
}lropuso, se le concediese licencia temporal, respecto á ·que· 
bastaba ésta para que pudiese evacuar sus negocios en 
aquella ciudad; y habiendo el Señor Presidente indicadd 
que el Congreso retardaría sus trabajos con la falta de un 
Secretario, se puso á votación la proposición del Señor 
Marcos, y resultó negada; lo mismo que la admisión dú 
la renuncia. 

El Señor Presidente inrl icó que deseando los pueblós 
se les alivie del i-nmenso perjuicio que se les infería con~ d 
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hwn•Jpolio rle la sal, debfa el Congreso tomm' cil corü;idc
ración este asunto, á cuya consecnencia el Señor Ramírez 
expuso variaR razones que persnadí:m el descstan;;o de es
te artículo; cutre éllas la de que no sólo era gravoso el roo
nopolio al interior, sino también o). b provincia de ?vhnah( 
y otros puntos de la costa, cuyas saliDas eran unas propie
dades ill(lustriales de aquellos habitantes, y de ningún mo
do p~rtcnecientes al Estado, que por tanto, debiéndose 
considerar como ilegitimo el contrato que. hahh hecho el 
Gobierno en el <:oncepto de <J.HC corre~pondí:m á la N a
'ción, proponíá el clcscsta neo, {)llr m~di•) tle tin decreto qne 
se expidiese al efecto. !\ poyaron los s(~:inre;; J.( i y:{ ienei ~ 
rn. y C:uda, aduc.iemlo olroG fundan1cnw:; en f<wor del 
deseotanco, y con la rcJ!exión que hiw el s0gundo, de qu~ 
ni los espníioles habían llegado á ta1 ¿rado,dc tiranía: <flW 
era conveniente l:llihertad de un ckcto tan nccc~ario pa
ra la vida, cm¡io d ugu:l, tanto ;uás que ni al Estado re
portaba una útilidud considerable, al pa~o que los pu<Chlos 
sufrían inmenoamentc viéndose oblig'l.do:; 8 comprarlo á 
precios supremos, y experimentando dtarizunente mil veja
ciones de parte de los ascnti:;tas, <¡uc eran lo:; r¡ne única
mente se enriqüechn con su comercio r~xt:lnsivo. 1<:1 Se
flor Torres manifestó que todas las salinns pertencchn ai 
Estado; y que en este asunto uci se debía pro~;edcr con 
precipitr.ción, porque aunqnc á Jos pncblu., lts collvell;a el 
drscstanco, era también preciso atc:Hkr ni d~ficit consiJe. 
rabie que resultaba conti'a las. rentas del Enrio, si se 
acor<laba su liberta([ absoluta, El SCI'wr Olmedo observó 
que habían salinLS del Estado, y Ólras uel!eftciadas por la 
inrlustria de p<trticulares¡ y qur~ se podí;;n concili~.r unos y 
otros intereses por un reglimiento en cpe se dctermina:;e 
lalibertad de su comercio de un ll1(lclo b<:ncficioso al pú
blico, sin qnc refluycsc en un noLal>k perjuicio contra d 
Estado; en cuyo:; tr"rminos modificaiJa l<t prc•posic\ón del 
desestanco. Apoyó el Seiior Marcos y si¡;uió una clcteni
da discusión s.ollre el asunto; y habiendo cxptlcsto el Se
ñor Yalclivicso que la provincia de Loja se hallab::t en di
versas circnnstnncins1 porque se ¡>rovl:Í<L del Perú, cuyo 
comercio se había gravauo con un derecho excesivo por 
un decreto de S, E. el Libertador, cuando antes era lit>re; 
resultando de est;¡ diferc.;nr:ia, que en el día había ~nbiclo 
excesivamente su precio, pidió que se denetase igualmen
te la libertad de aquel comercio. Puesta á votación la 
h1oción del Señor Ramírez sobrr; el desestanco con la mo-
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.dlíicadón propuesta por el Señor Olmedo, quedó acónl<t-' 
da en estos términos: •'Se desestanca el artículo rle sa 11 

arreglándose su comercio de modo que sea beneficioso al 
público, y no perjudicial al Estado"; y el Señor Olmedo 1 
acampaflado del Señor Marcos, se encargó ele presentar d 
proyecto respectivo. , 

Luego el Señor Rarnírez, apoyado del Señor Cordero, 
índicó que debía señalar!lc ·sueldos á los Secretarios y sus 
dependientes y propuso que el d.e los primeros sea de cien 
pesos mensuales, de veinticinco el de los amanuenses, y 
doce el de los porteros, y quedó acordado en los términos 
propuestos. 

En seguida, habiendo expuesto. el Señor Pretiidente, 
'que para que el Congreso p:tcliese ocuparse ele los objetos 
'de su instituto, hab[a nombrado las comisiones de Constitu
ción, Gobierno, Ju~ticia, Gllerra, Redaccion, Peticiones y 
llencficenCÍaj indicó el Señor Ramfre7.,'que la comisión d~ 
Constitur.ión riehfa r.ompon~rse de dos Diputados de cada 
Departamento, y que en élla era conveniente se incluyesen 
uno 6 dos eclesiá~ticos para que mirasen por los intcre3es 
d:e la Religión, que era el bien má~ querido de los pueblos. 
Apoyado por varios Señc>res, manifestó el Señor Torres, 
que como en el Congreso se había de discutir y aprobar 
la Constitución, á cuyo tiempo los Señores Diputados ex· 
pondrían su concepto sobre cada artículo, podían ser 
nombrados para la comisión indistintamente. El Señor 
Landa pidió se agreg2sen dos Diputados del A<cuay á la 
comisión, fundándose en que aquel Departamento se ha" 
bía asociado bajo la base de igualdad de derechos, sin que 
lse pretenda mayor[a ó preeminencia de ningún })¡>parta
mento con respecto á 6tro: contestó el Señor Presidentc1 

que si el Señor Diputado de Cuenca hablaba por el Ecua
dor, carecía de fundamento, pues que era demasiado el sa
-crificio que se le imponía en el Reglamento, de tener una· 
representación igual á los otros Departamentos, siendo su 
población intinitamente mayor. El Señor Marcos reclamó 
la observancia del Reglamento interior, por el que el nom
bra_miento de los comisionados era pccLtliar al Señor Pre" 
sidente. 

El Señor Ram[rei, con apoyo del Señor V e:intirnilla, 
pi<lió se nombrase una comisión de negocios eclesiásticos, 
·y solicitando el segundo se resolviese primero sobre la mo• 
-ción de que la comisión de Constitución se compusie:>e de 
tios Dirn¡tad.;s ele C:;\dá De[lartamento, se opuso el Scüor 

-~+ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-re~ 

Torres, fundado en r¡uc no lo consideraba esencial por las 
razones que antes bAhía expuesto; y el Señor Ante, pidió 
la observancia del Reglamento en este punto. El Señor 
Olmedo dijo, q11e la cuestión se evitaba, quitRndo de la 
comisión un Diputado de Guayaquil, y llenando su lugar 
con ót.ro del Azua y, y ha hiendo manifestado el Se flor :\1a- · 
thcu que era una cucsti ón contraria al orden, y que para 
terminar, como miembro de la comisión y Diputado de Pi
chincha, cedía su lugar. El Señor J:>residente,,~xpuso que 
supuesto que era de su i m:uml.Jencia, creía concluír la dis
puta, agregando á la comisión al ~eñor. Landa; lo rehusó 
este Señor porque no era hijo de aquel pds, por lo que se 
nombró al Señor Valdivjeso. 

Después pidió el S~ñor Ramírez se pusiese á vota
ción la mociól;ljquc hizo para que se nombrase una comi
sión eclesiástica, que la -considcralla necesaria para la de
fensa y arreglo de lo~ Ült< reses de la Iglesia j y hahiendo 
manifestado el Señor Prcsi<lcntc, que no había un motivo 
de temer por los intereses de lá Religión, res¡Jecto á que 
los pueblos y magistrados la respetaban y adoraban, sin 
que 5e pretendiese ~!Lerar nada sobre élla. Indicó el Se·
ñor Olmedo que se nombraría cuando ocurriese algún 
asunto eclesiástico, y quedó, sin que recaiga resolución 
sobre el particular, . . . 

SeguidaJ):Jente se pre~entó el Señor SGcretario Arteta, 
á insistir en su renuncia, reprorlucicndo los motivos que 
tenía expuestos, y le obligaban ámarcl1ar inmediatamente 
á Quito. Puestos en consideración del Congreso, pidió el 
Señor 'forres que se le <líe~\.: licencia temporal; y oponién
dose cl·Señor Cordero, fundándose en que este negocio, 
como que estaba ya resuelto, no podía volvclse á tratar, 
según lo prevenía el Reglamento: se puso á votación si 
se admitía ó no á nueva. discusión, y resultó negada; á cu
ya consecuencia propuso el Sei\or Olmedo que resolviese 
el Congreso si el Señor l>residentc podía. concederle !icen· 
cia temporal, y se acordó así. 

El SCl'lor Marcos pidió se votase su moción. apoyada 
y discutida en la sesión del día de ayer, sobre el pacto de 
unión de los DepartanH.:ntos, y habiendo indicado el Se" 
ñor l'residcnte que no cm indispensable que se resolviese 
hoy mismo, porque se había t.lifcrido indefinidamente, re
plicó el Señor Marcos, que cuando quedaba pendiente un 
asunto, era sabido que debía resolverse en la siguiente se
sión: aludió á esto el Señor Olmedo, y puesto en discu-
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síón; expuso el Señor García, que el pacto de unión era la. 
mejor garantía que podía d Congreso -dar á los pueblos 
para su bien estar y ¡;rus pe ridad: el Señor Cordero que 
considerab:< conveniente que el mis-mo H. Diputado que 
había hecho la moción, flj use loo; términos de! pacto para 
que pueda tomarse en coilsíderación por d Congreso; y el 
Señor Ramírez, que deufa presentar el proyecto de ley, 
para que se proceda á su examen y disensión ·con exacti
tud. Después de discutida bastantemente la materia, pi- 1 

dió el Señor Marcos permiso para retirar su moción, y se 
le concedió por pluralidad de votos, y habiéildose aconla
do se suspendiesen las sesiones hasta el lunes prríximo, en 
cuyo intervalo debían trabajar las comisiones, se levantó 
la sesión no habiendo asunto de que pudiera ocuparse el 
Cuerpo. 

El Presidente del Congreso; José Femd11dez Salvador. 
Pedro Manuel Qttiiioncs, Secretario. 

Sesión del veintitrés de Agosto: 

Con el suficiente número de Diputados, se abrió la se
sión, y leída el acta de la antecedente, fué aprobada con 
una corta supresión. 

A su consecuencia, se dió cuenta de dos solicitudes de 
los ciudadanos Fernándo 1\Járque% de la l'lata y Pedro 
María Santistevan, contraída la primera, á que como indi
viduo. de la compailía ele sales .del Departamento de_ Gua
yaquil, se le oíga prcvaimcnte para sanéionar el desestan
co de este artículo, y la segunda sobre que se le permita al 
ciudadano. Domingo Iglesias restituírse á su país, ele don
de emigró por hahcr tomado parte en favor del Perú, cuan
do aquel Ejército invadió á Guayaquil; y se pasaron á la 
comisión respectiva; con la caLclarl de que sea sin perjui
cio á lo acordado en el asunto del desestanco de sal, en 
cuanto á la primera. 

Se leyó el proyecto de Constitución que presentó la· 
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eomisíón, y propuesto para que se- discuta, indicó el Señor 
l'rcsidcntc que se reservaba para la segunda discusión ma
nifestar los puntos en que hahía disentido del dictamen 
de la mayoría con las razones que tenía para ello, y el Se
ñor .Kamírez, que en la tercera haría algunas observacío· 
·nes; y hahiéndose ohscrvado únicamente por el Señor 
V eintimilla, que la Religión debía garantirsc mejor eRpla
llandosus fundamentos; se puso á votación si se admitía 
el proyecto, y resultó por la aíirmativa. Suscítóse una 
cuestión de orden soui'e la inteligencia del art. 62 del Re
glamento interior; y si Gn virtud, después ele admitido el 
proyecto, debía sufrir tres discusiones, 6 en éstas se incluía 
la que precedía á. su admisión: y disct1tida por los Seño
res Olmedo, Cqrdcro y Ramírez, se resolvió que 6ota de
bía consirlerar¡,¡¡j' por la primera discusión, señalándose, á 
su consecuenci'a, por el Señor Pr~.:sidente, el día jueves z6 
del corriente para la segunda, que debe ser de cada ar
tículo; previniéndose, que entre tanto, se s:.tqucn alguna¡; 
copias manuscrita~ en defecto de imprent?., ;_Jara que se re
partan entre los Señores Diputados para su examen y me
ditación. 

En seguida se prcs.entaron por el Señor Roca tres. 
proyectos de ley: úno sobre que los efectos extranjeros 
que se introducen por d puerto de Esmeraldas, satisfagan 
loB respectivos derechoo;, subsistiendo únicamente el privi~ 
legio de ex.encí6n para los_ efectos do! país que se expor
ten; ótro prohibicJido la introducción de esclavos del 
Chocó, y 6tro acerca de que se suprima la alcabala terres
tre de los efectos de tráfico interior: el primero fué apo
yado por el Seiior Tones, el segundo por el Séñor Corde' 
ro, y el tercero por el Señor Olmedo; y propuestos ~mce
sivamente si se admitían ó no á discusión, resultó la afir. 
m a ti va, designándose el día veinticinco. 

Volvió el Soüor Valdivieso á insistir en su moción an. 
terior, relativa á la libertad del comercio de sales que se 
hada por la provincia de Loja con el Perú, añadiendo que 
se impusiese un corto derecho de alcabala para que el Es· 
tado no reciba un notault: ¡.¡erjuicio~ Apoyada por los Se. 
ñores Roca y Cordero, propuso el Señor Marcos la modi
ficación de que se permitiese, con tal que no exceda un 
punto de la raya del cantón de Zaraguro, para que no se 
perjudique el comercio dt= Guayaquil; en cuyos términos. 
convino el Señor Valdivieso, y se acordó así, previniéndü· 
~o. se incluya su arreglo en ~~ mismo decreto so_\)~e las ~l'.~ 
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linaS de Guayaquil, cuyo proyecto debía presentar el Señor 
Olme<lo en la Higuiente sesi-ón. 

El Sefwr Ramíre1. propuso que se expida una ley es
pecial para que se abran los puertos del cantón de Monte· 
cristi, con el establecimiento de una acluanilla para el co
bro ele los respectivos derechos, demostrando lil utilidad 
que reportaba c:l Estado y ¡a provincia de Manabí en la 
habilitación de. aquellos puertos; apoyó el Scüor García, 
y adujo' otras rnoncs de utilidad pública, y se determinó 
que se admit(a á discusión, seüalándose paq el 25, en que 
debe presentarse el proyecto ele ley sobre el particular. · 

Tamb1én el Señor (;arcia hizo la moción de que se 
prohiba el pago de deudas al Estado en vales; apoyó el 
Señor Ralnírez, con la condición de que haya una distin
ción ele documentos de acrccncia contra el Estado, porque 
no debían correr igual suerte toda clase de créditos, y el 
Señor Olmedo modilic6, qu:e se cnti~nrla una suspensión 
temporal, aun en aquello& que deban abonarse: se admi
tió la propo~ición en los términos moditicados, señalándo. 
se para mvfiana su discusión. Con lo que se levantó la 
ses;ón, por no ocurrir otro asunto á la consideración del 
Congreso,· 

El Presidente del Congreso,. José Fcmdndez Salvador. 
}hln; Manuel Quitíoncs, Secretario, 

Sesión del veinticuatro de Agosto. 

Reunido el número suficiente d~ Diputados, se abrió la 
sesión con la lectura del aeta antecedente, que se aprobó. 

Proccdióse á elegir Secretario iuterino hasta el regre· 
so del Señor Artcta que se au~entó con licencia temporal, 
y aunque el Señor J.'residente propuso que sea en un índívi· 
duo del Congreso, se opuso el Señor Ramírez, mediante á 
que el Reglamento prevenía lo contrario, y veriücada por 
escrutinio secreto, re¡;uJtó el Señor José Rodríguez con on
ce votos, y con seis el Señor Tomás Viteri, declarándos~ 
electo el primero por haber reunido la pluralidad. 
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Lcíd0 el informe de la comisi<Ín de peticiones, sobre 
la so!icitud del ciudadano Ftrnanclo 1\'[árque~. de la P~ata, 
propuso el !:i<.:ñor Ramírez, apoyado del Señor Matheu: 
"Que se nombre una comisión d<:l Cuerpo para que se 
oiga como él lo exige, y .sustanciado el ilegocio 16 presen
te al C0ngreso. Entonces el Señor Olmedo ¡>rc,entó el 
proyecto de decreto relativo al Jc};estanco de sales, de 
que se había encargado,· y cle"[H!és de una d<!teuids d;scu
~ión entre varios Señores sobre si correspondía al Congre
so ó al Gobierno la p<trt..: reglamentaria, y si las salinas de 
Guayaquil pertenecían ó no a\ Estado, fundándose únos 
en que IJ. ley !lictada el año 26, clctermiuaba flUC todas se 
r.eputen ele la ~ación, y rítros en qne aquella disposición 
no debe <ll>razar & ·las t)CIC se benefician por pura industria 
del hombr<!, cop10 las de Mar:atJf y otros purtos de la cos
ta, se mandó¡ ·!>asar á segunda di~cnsión, \a que se señaló 
para el día zi del corriente. 

También se dió lectura al informe ele la misma comi
sión sobre la petición del ciudadano l'eúro Santistcvan. 
Con este motivo, el Scfior Ante, apoyado del Se1ior Ho
rrero, propnso que el Congreso conceda una amnistía en 
favor de los cmigradm, de Guaya.quil, manifesbnclo que la 
eq uiclad, la liberalidad del sistcnm que había:nos abrazado 
y muchos motivos de conveniencia pública, exigen la ne
cesidad de esta medida h!~néiica. A ludió el Sefíor RamÍ,· 
rez con la reflexión de r'1 u e muchos ele los cmi~raclos no 
habían tenicló otra opinión, q~te la misma que ha a'.mt1.ado 
el Sur, y propuw, que de la amnistía ~óio se exceptúen 
aquellos <pte hubicsL'Il cometido atentados escandalosos. 
El Seüor Roca, apoyando el dictamen de la comisión, se 
opuso al proyecto de amn:stía, y nnnifcstó la nccesida<l 
Lle dejar al Jefe del lt,stado \a facultad de conceder salvo
conducto á los emigrados. El Seüor M arr.os, como miem
bro de la comisión, defendió su concepto, demostrando 
que, como el Jefe era re!oponsable de la tranquilidad ele! 

, país, debíapermitírsele aquella facultad, mucho más cuan-
do el actual debía conducirse con mucha sagacidad y tino. 
Se propuso por el Señor l're~idente que se votase el infor
me de la comisión; y al tiempo de procederse, reclamó el 
Señor Ramírez que todavía estaba abierl<.t b discusión. 
El Señor Marcos indicó que estaba ya ·aprobado, y ha. 
hiendo declarado el Señor Presidente lo contrario, pidió 
aquel Seüor sesión secreta, como se vcrif:có. 

Continuándose la sesión pública, se dió lectura al pro. 
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yedo rk rlr.r.reto sohrr. sus¡.ensi<Ín de billetes de deuda 
domé~tica, y el Señor Ror.:t propuso la siguiente adición: 
"se pRgarán en vales de deuda flotante los derechos que. 
causen la exportación de frnto~ y manufacturas del país 
Pn su totRlidad é indnsión de nlcahala''; apoyó el ·Señor 
Garda con exposición de varias ri1mncs en que estribaba 
la justicia de esta concesión, y el Sei10r Ramíre7. pidió se 
agreg1;c en el último artículo del proyecto, después ele la 
palabm "tnkbs y cofradhs", en qne convino el Señor 
Olmeci.o, autor del proyecto; y habiéndose discutido con 
bastante extensión, se agitaron .al gunot; puntos relativos á 
la materia sobre cuáles vales t'e reputaban pertenecientes 
á l<t deuda flnuwtc, si <!l'rt convcnientf! su liquidación en 
cada provincia, y establecimiento de una comisió:t general 
para este ramo j y como no Re fijase otra proposición, pli~ 
~o el Seltor Presidente á votación paxa que pase el pro
yecto á seg11nd;¡, dis<~t.tsirín con i:ls a.dir.ione~, y se acordó 
así, designándose el día 27; y habiéndose mandado pasar 
á la comisión respectiva una representación del ciudadano 
Fcc11a:do l'la L;t, ::;uiHT sales, y ótra de varios vecinos de 
la provincia de Ct:enca, solicit<~IHlo el rcstrtblecirniento de 
los cantones, se le1'antó la sesión. 

El Presidente del Congreso, Jos! Pemáttdcz Salvador. 
Pedro Afamtel QuiiLnes, Secretario. 

Sesióri del veinticinco de Ag()St6. 

Se n.brió la sesión con el número suficiente de DipU• 
tados, fné leídn. y aprob~clLt el ltcta de la anterior, y se dió 
cl\enta de una rcpresenbtción del Presbítero Pedro Espi
nosa, soEcitando una ex,~nción de la ley qtie previene que 
pertcnc7,can al Estado los bienes ele los que se hallen en la 
penímula, en favor de los herederos de N. Suaso, y se 
mandó pasar á la comisión de peticiones. 

Igualmente se di6 kctura al expediente dirigido por 
la Prefectura del Ecuador, sobre los impedimentos físic~s · 
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que le ;¡_sistcn al Dr. Ignacio Ochoa para concürrir al· 
Congreso como Diputado c·uplente de la provincia ele Lo
ja, y conceptuándose legal su excusa, se previno que se 
llamase al Señor José Cárcknas¡ tercer suplente de dicha 
provincia. 

Dióse también e u en ta ele una comunicación (\el Re
verendo Ouis¡)o de Quito, felici!ando al Congreso su inR
talación, y pretendiendo se derogue el patronato del Go
bierno. A su consecuencia, expuso el Señor Ro,:a, que 
el Congreso no debía entrar en disensión sobre la materia; 
y el Señor Matheu propuso se le conteste¡ expresando la 
:gratitud del Congreso por su felicitación, y que se tcndr:i 
presente su solicitud sobre patronato al tiempo de sancio
narse la Constitución : apoyó el Scllor Olmedo, y des-
P'.Jés de un lige!;o debate, se apro!)ó esta moción. · 

Pasóse la .orden del día, y le1do el proyecto de ley so· 
bre habilitaci&h de loH puertos de Montecristi, observó el 
Senor Presidente, que lu facultad que se concedfa al Go
Lcrnador de Manabí para nombrar los em¡>lead<)S de la 
aduatJi!la que deuía estabkcerRc, le parecía irregular, res
pecto á que su non1bram1ento debía pertenecer al Gobier
no. El Seflor Garcfa, apoyando el proyecto, indicó la 
conveniencia de que el Gnbernador haga c~tos nombra
mientos, porque ninguna otra autoridad podía conocer me
jor la aptitud y méritos c1c los que pudieran obtenerlos .. 
El Señor Ramírcz demootrando nuevamente la utilidad de 
este establecimiento¡ indicó, que aunque el nombramiento 

. de aquellos empleados pertenezca al (~ohierno, dche sí 
prevenirse sea en un vcci no del pafs, á propuesta del Go
bernador 6 del Adn1inistrador de Aduana. Aludió á esto 
el Señor García, exponiendo que· solamente el conato do 
monopolir.ar el comercio podfa hahr.r privado á ~qnclla 
provincia de sus puerto5, infiriendo ün gran mal á la in
dustria cle sus habitantes, que para exportar sus efectos 
necesitaban dirigirse por el puerto de Guayaquil, con no• 
tahlr-s atrasos y gastos crecidos. l•~l Señor 'I'orrcs observó 
que él y muchos Diputados carecían de conocimientos en 
la materia, é ignoraban los motivos que hubiese tenido el 
Gobierno para cerrar aquellos puertos; y que por tanto, 
proponfan que se pida informe al Jefe del Estado, suspen
diéndose entre tanto la discusión del proyecto ; apoyó el 
Señor Roca; y el Señor H.ivadencira adujo otras razones 
para su pronta sanción, por ser convenit:ntt: al progreso 
~JeJa. ágricultura y manufact11ras del país. El Señor R.<~.• 
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inlrez se opuso á la moción anterior, manife!:>tando que el 
Cungrew no debe e~pemr iHfornJes del Ejtcutivo para dic
tar una ley benéfica, puesto que los mismos Diputados de 
aqueli:J. provincia suministral.Jan los conocimientos nece
sarios sobre el asunto, y el Seiior Cordero indicó que no 
había opusici<íu, co:11u ~e ~upun!a, sino un deseo ti<: pro
ceder con mejor acierto, causado por la misma divergen
cia de opiniones soLre cuáles sean los :lllertos y su míme
ru, ú cuya consecuencia propuso el Seilor Ro(;a, con apo
yo del hunural>le preopinante, <¡ele 1lcsde luego :ie decrete 
1rt :-tperlum de un puerto en la provincia de Manahf, facul
tando al Gobierno para que lo designe y expida el Regla
mento COJl\'cnientc par<J. su aclministrr..ción. Después de 
variao reflexiones, propuso el Seilor Presidente, que se vo
tase la moc;ón del Seiíor Torres, considerándola como im
pc:litiva en el progreso rlc la rliscusióu, y verificada la vo
tación, resultó negada, acordándose en consecuencia, que 
pase el proyecto á segunda diocusión, q nc se fijó para 
el día 27. 

Después el Sellar Veintimilla, observando que el Con~ 
grcso debLt atender :l los males que Lt.ncntahan los pue
blos y proveer á su remedio, propuso, (;Oii apoyo del Se
íior Valdivieso; "Qt:e se dicte un decreto prohioícndo el 
abuso ele tomar bagajes contri:. la voluntad de sus dueflos; 
y que los militares satisfagan el flete 1:espectivo para tr:J.s
Jadar;,e de un nunto á Ótio''. ManifeHÓ el Scflor Cordero; 
que aunc¡ue ciertamente habían muchos que abnsah::m en 
este pnn to, ótrof; lo hacían porque cuando marchaban en 
(;Omisión, nn se les satisfacía el vi:'ttico prevenido por la 
ley, y se halLintil por cst<t causa en la imposibilidad ele 
cumplir con su deher: que ha.bia un decreto de S. E. el 
·¡ ,ibertador fiolJre arreglo de Lag~jes; mas no se observa
\¡a con puntualidad por Jos militares transcuntes, 'por la 
ca~1sa indicada. 1•:1 S¡;iior Váu:onez, que era justo se tra
t:lsc de remediar aquel nbuso; pero que ya <¡ne ~e trata
ba de abusos, tambiéa pedía se contenga el de los Curas 
que, contra prohibición legal, cobraban á los indígenas 
derechos parroquiales: contestó el Señor Vcintimilla que· 
la ley que prohibL¡ el cobro d~ derechos p:1rroqui:1les pre
vei1Í:l se satisfaga á los Curas un estipendio, y como esto 
no se cumplía, tampoco debía tener efecto la prohibición j 
pero que los militares no sólo tomab:Ul bagajes arbitr;;ria
menle, bino que se apropiak,n de éllos y los e¡;¡¡jenab:ln; 
t•:l S_; flor Tones indicó que el Jefe del EstGclo :1cabaha cltl-

I 5 
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dictar una orc1en pam que ningún üomandimtc mande off .. 
ciales en comisión de ·un punto á 6tro. Aludió á esto el 
Señor Cordero, y propuso que se diga al Jefe del Estado, 
que ratifique la orden que se ha dado para que no tr::msi
ten los militares, y que se prevenga á los jueces políticos, 
que cuando cometan tropelías, se forme sumario, y se ele· 
ve al respectivo Comandante para su castigo. Fué apo
yada por varios Señores, y el Señor Vázconez expuso, que 
mayores extorsionps causaban los mismos Jefes políticos 
para cumplii· con el suministro de bagajes, pues que le 
constaba á él mismo el desorden con que el de Ambato 
había procedido para colectar setenta bagajes que se ne
cesitaban parn. la marcha del Jefe de Estado; . y el Señor· 
Ramírez contestó que esa acusaci6n refluía más bien con
tra el mismo J;cfe que los había exigido, pues que el juez 
político t:slalja obligado á cumplir con las órden·es supe
riores del modo posible; y replicó el Señor Vá;;conez, 
que el Jefe de la Administración ¡;¡o tenía culpabilidad, 
porque no exigía se reunan en desorden. :El Señor Cot
·ctero rdirú su moción con el permiso respectivo; y ha
biéndose dispuesto que se presente el proyecto sobre el 
particular para el d·Ía veintisiete, se levantó la ses.ión. 

El Presidente del Congreso, José Femdndcz Sah·ad~?r; 
Pedro Manuel Qttiiíones, Secretario. 

Sesión del veintiseis de Agosto, 

Abierta la sesión cou el número suficien'tc de D:puta
dos, se leyó y aprobó la del dí:J. anterior, con una corta 
adición, á solicitud del Señor V áF-conez. 

Presentado el Sefwr Manuel Espinosa, Diputado por 
la provincia de Pichincha, ].Jrt:HlÓ el juramento legal y to
mó as:ento, lo mismo que el Señor José Rodríguez, Secre
tario suplente nombrado en la sesión anterior. 

Luego se pasó al orden del día, que era la segunda 
discusión del proyecto tle Constitucióú, y propuso el SG-
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ñor Presidente que juzgaba oportuno, se ponga el Con
greso en comisión general, y habiéndose acordado, se ve
rificó así; dilatándose la conferencia hasta que llegó la 
hora de cerrar la sesión, cuyo resultado fueron las siguien
tes observaciones:· 

Al art. z?, en lugar de la expresión "se une y confe
dera", se pusiese: "El Estado del Ecuador :;e decide por 
la unión y confederación con los demás Estados de la Re
pública de Colombia". Al 3~, que también por una ley 
fundamental se designen los límites del Estado del Ecua
dor. Al 5?, en lugar de "los artículos tk e~:; la Carl;:t cons
titucional, se diga: "los artículos de esta Constitución". 
Al 6? se diga: "que el territorio del Estado comprenda 
los tres Departamentos del Ecuador en sus límites del an
tiguo reino de Quito". Al 7? que se agregue: "y sin per
mitir otro culto público", Al go, que también sean ecua. 
torianos los nacidos fuera del territorio ·de Colombia, cu
yos padres han estado en servicio de la República, ó se 
hayan ausentado por persecuciones del erú.:migo, y que 
asimismo se prescriban las condiciones que deban prece
der para la rehabilitación de los hijos del l<:cu~"dor que, a u. 
sentándose, hayan perdido su domicilio. Al ro, se agre
gue: "seguridad dG personas". Al Ir, que la calidad ele 
saber leer y escribir no tenga efecto. hasta el año de 40". 
Al 12, que también se pierda el derecho de ciudadan9 por 
naturalizarse en país extranjero. Al 24, que el Congresq. 
se reu~1a cada año, designándose el día 10 üe S~;ptiembrc 
para su reuuión. 

Restituído el orden, se acordó que se tengan presen
tes estas observaciones para. su tiempo, y se aprobó un in
forme de la comisión de peticiones sobre la solicitud ue 
varios vecinos de la provincia de Cuenca, relativa á que 
se restablezcan los cantones suprimidos, con lo que se le
vantó la sesión. 

El Presidente del Congreso, José Ferndndez Salvador. 

Pedro Manuel QuifiOltes, Secretario.-El Secretario 
interino, José 1\'odr!guez; 
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Sesión dd veintisiete de Agosto. 

C:on el número suficiente de Diputados se abrió la se
sión, y leída el acta de la anterior, se le pusi<?ron varias 
objeciones, con las que ;;e previno su nueva redacción . 

. Se leyó un proyecto de ley presentado por el Seüor 
Roca, sobre la clasificación de la deuda del Estado y su 
reconocimiento, y apoyado por el S8ñor Olmedo, se admi
tió á discusión, señalándose para el jueves de la siguiente 
semana, lo mismo que ótro que presentó el Señor Veintimi
Jla sobre arreglo de bagajes. 

Siguiqndose el orden del día, continuó la discusión 
del proyecto de Constitución, !Jendiénte en el art. 21, y 
leído el siguie1~rc, observó el Señor Presidente, dejando su 
silla, r¡ue esta,9lisposición em contraria á los prii1cipios del 
sistema repredcntati ,·o, por los q~w la representación debía. 
ser en razón de la población, y que proponía, <Í que so 
arregle de este modo, ó r¡uc hs contribuciones sea:1 igua: 
le<;: contestó el Señor Marcos, que era extrano se tocase 
una cuestión que más tendía á mirar por los interes~s loca
les, cuando la voluntad de los ptH.::blo~' era formar una 
unión irrevocable y sincc¡·a, mucho mús cuando el Depar
tmncnto dt! C'1ayar¡uil sufragaba con c'xorbitancia los gas
tos del Estado. Replicó el Señor Pre;;iclente, demostran
do que las obligaciones debían ser pro¡;oi·cionathts á los 
dc1echos, y qut: por tanto, los Departamentos debían con. 
tribuir i'nn igualdad, supuesto que lo era su representa
ción. El Señor Olmedo, defendiendo el artículo como 
miembro de la comisión, manifc.stó que las contribuciones 
dcLían ser proporcion<tdas á la población y suB rentas n<e
turales; pero que esta justa proporción en n<tda >e opo
nía á la igoaldad de la representación cp.1e había sido la 
condición expresa del pacto de los tres Departa~11cutos. 
Que aunque c3 cierto que en otros pueblos la pobbción 
ha sido la base de la representación y de las contribucio
n~s públicas; pero que nucr.tras circunstanóts políticas y 
loc.Lles no nos permiten por ahora seguir esa rigurosa sim
plicidad de organización. El Señor Vcintimilla expuso, 
que d Azua y se había incorporarlo con la calida(l de igual
dar! de derechos en los Departamentos, y r¡ue se oponía á 
la proposición de una representación desigual; y el Seño~· 
Clndero inuicó, <(ue ¡)ara que esto tenga lugar, era prcc~·· 
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r.io qne se hiciese una nueva dema.rcación del territorio, á 
fm de que se equilibre la base de la población. El Señor 
Espinosa, apoyi!IH.lo la moción del Scüor Presidente, ma
nifestó que ios Dipuu,rJos Jo son del 11:stado, y Jh) de cada 
Deparla,ncnto ó provinciu, y que por lo mismo, debía 
atenderse á la pohl:lcirín, El Señor Marcos, refutando los 
fundnmcntos que se ba Lían ad :1cido, demo,;tró lu diferencia 
qne bnhín •:n ln ¡:ni<in de ](¡;tarlos, y en b d., provincias y 
los disturbios que podía tmer la cuesti<ín á la socÍe(iad; 
aludió el Señor Torres, indicánclo que si Gc ado¡Jtase la re
¡HeHentnci{¡¡¡ en ra¡¡;(Ín d.:! ct:n:-;o, el DepaitámerJto del Ecua
dm· superaría{, los del /\:wny y (~wJ·yas, destl'nyéndosc d 
principio cte igualdad que se babia proclamado. J;;¡ Sr, Ra
¡n!rez expuso, que puesto qnetodos com¡;ünen ún Estallo, y 
debe all:ndcrs<e á Lt ihua\dad de detccho:;, le parecía oportu
no que se wpriman los Departatnclltos, quedando sólo la di
visión de provincias con igual rq;reseutación; pues que da 
ese modo se evitaran los celos que cmpc:lah;,n ·á nacer; pe
ro d Scfwr Olilll:Jv r:.:plicú, LJUC l::cs ntisliws i"ivalidades sub
sistÍ;Jn entre las prov;nci<~s: aunqur? le paredit conveniente 
que ¡mm la tercera diocusi6u ó <:n el re~pcclivo artículo ex
planase d hotwraiJle preopinante su concepto; y el Señor 
.Rivadeneira iudicú, que pam cuuciliar los· imt:rescs de lús 
pue!Jios, y consolidar la unión, le parecía convcilÍcnte sali· 
cionar que los Diputado.s puedan ser nombrados indistin
tamente de todas las provincias, sin atender á su vecindad 
ú uaturalcza, con lo que se pasfÍ el artículo ::\, tercera Llis
discusiríu, lo mic:mo que el siguientt•. 

Sobre el 24, el Señor Presidente demostró los varios 
inconveniente,; que resultaban de que la rcuiliÓn· Llel Con
greso fuese cada dos años, propoHiemlu seú anual, ií. cciyo 
co:1cepto se adhirieron varios Señores, y el' Señor Cordero 
indicó, (]Ue eleGía yariarse solarnenté la· época· de su reú 
nión, designando el ro de _Septiembre eri lugar del 5 ile 
Junio, para consultar la comodidad de lü> Diputados del 
De¡,artameuto de Guayaquil, y con estas ú\:)séi'vaciones 
pasó á tercera discusión. 

El art. 25, que habla sobre las atribudones del Con, 
gres o, pasó sin ninguna _objeción hasta: el párrafo 11? So. 
hre el I 2~i observó el Señor Ramírez, que· era poco popu
lar, y que la elección del Presidente debe .. liaccrse por las 
asambleas electorales, ·observándose lo_,q.tie· ·se había adop
tado en la ankrior Constitución. Con restó er Señor l're. 
tiÍflcnte, como miembto de la comisión; qi.ie se había atfi-, 
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l&uído al Congreso, por el interés que tenía en la ftcl ejecu
ción de sus leyes, y p'orque era el Cuerpo que reunía la 
CC:Jnfianza pública, y sus individuos ofrecían :;in duda tpás 
garantía moral. Entonces d Señor Ramírcz replicó, (jllC 

en un Gobierno democrático, era una atriuución peculiar 
<:~1 pueblo, y que á más de eso se g:uantizaban mejor las 
libertades públicas, y el Señor Olmedo, defendiendo el ar
tículo en cuestión, expuso que no adolecía de impopulari
dad, porque elpueblo, nombrando los Diputados que lo 
representase en el Congreso, bien instruído de su volun
tad, habían ejercido en tuda plcnitut.l el poder electoral 
que les correspondía; á cuya consecuencia pasó á terr.era 
discusión. 

Acerca del art. 26, pidió el Sr. Ramírez qt:e explicase la 
comisión, si teniendo el Gouierno la iniciativa de las leyes, 
correspondía e,l/vdo al Congreso, y el Señor Olmedo aclnró 
manifestando él.espiritú del artículo, por el que aunque el 
Gobierno tenga iniciativa, siempre debía. discutirse y apro 
barse en d Congreso; lo mismo que si cualquiera Dipu· 
tado presentase el proyecto, pasándose ctcspués pnrit su 
sanción al Gobíerno; mas el Señor Ramírcz objetlÍ, que 
por esta iniciativa resultaba la irregularidad de que el Po
dc.;r Ejecutivo tenga una gran parte en la furmaci<Jn de las 
leyes y que s61o poctía concedérsclc la incitativa que era 
una facultad diversa de la inicia ti va. Contestó el Señor 
Olmedo, que no había un peligro en acceder á la iniciati: 
va, p0rque lo esencial era, que el Congre~;o discuta y san 
cione las leyeG. Ouservó el Señor Marcos, que era impro
pio decir que el Gobierno tenga incitativa, porque se su
pone superioridad r;ourc el Congreso. El Señor Presiden
te manifestó, que debiendo las leyes ser conforme~ á la 
necesidad ·y convetr(encia pública, cuyos conocimientos 
podía; reunir mejor el Gobierno, porqnc palpaba los em. 
barazo¡; en la marcha de la administración, era convenien
te concederle la iniciativa de las leyes; con estas uu~cr
vacioncs pasó el artículo á tercera discusión. . 

En cuanto al art. 27, manifestó el Señor Ramírez, oue 
resultab:i el inconveniente de que, si el Congreso se reunía 
cada dos años; como ·lo previene el art. 24, todo ese tiem
po podía estar una ley suspensa si quería objetarla el 
Ejecutivo al terminar J.as sesiones, y que eBa era otrq, 
razón· para que la reuni6n del Congn;so sea más fre·
cu.ente, concluyendo, que en caso eontrario, era precioo 
Q.mitil'1 qne se devuelva ht ley objetada en el período de 
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hueve d!as,; pero el Señor Olmedo hizo ver, que e1 t:llis
mo inconveniente resultaba, reuniéndose cada año el Con• 
greso; y no habiéndoBc puesto otro reparo, pasó ei ar
tículo á tcl'cera discusión. 

Leído el art. 28, observó el Señor Espinosa, que no 
hallaba rnrín para que en el cas::> de devolverse la ley ob
jetada, fuesen m:<.esarios los clos tercios de Diputados pa• 
ra declarar si las razones del Ejecutivo· eraR 6 no funda
das, y satisfizo el Seüor O !medo, que era para que sea 
acordada con más detención por el Congreso, ·la que su
ponía concurriese más bien en los dos tercios de ·la Cáma
r<~, ttLte en sólo la pluralidad, con lo que se resolvió pasase· 
á tercera discusión. 

Trat' ndose del art. 2q., el Señor Ramfrcz objetó oel 
mismo óbice anterior, resp-ecto á que las leyes que se die
sen al cerrarse el Congreso, no podían objetarse dentro de 
nueve (E<~s, porc¡ue no había Cámara que re vea las obser
vaciones, y por consigui..:nte, pasado este térinino, tenían 
fuern de ley, según lo dispuesto en el mismo artículo. 
Coutest6 el Scfwr Olmedo, que en ese caso se reservarían 
la:s observaciones para el siguiente pcrforlo, y pasó á terce-
ra dis<.usión, . 

Sobre el art. ,30, el Señor Presidente observ6 que ya 
que se acusa al Jefe del Es tacto por delitos com:mes 6 poi' 
responsabilidad, era una tr<tl>a odios:i la disposición del 
primer inciso, porque seria más difícil que hubiesen dos
Diputados de bantante energía, que úno sólo; y por con
siguiente, debía ampliarse ese derecho para que no revíer• 
ta contra las libertades públicas. Satisfiw el Señor Olme
do con la reflexióa de que por lo mismo que era el '!isunta 
de mucha gravedad para el Estado, deben ponerse algu• · 
nas trabas, y que la suposición anterior revertía contrato
da la Cámara, porpne si no habían dos que tuvic~ca el ca
rácter preciso para .acusar al Presidente, menos se encGH• 
'traría la pluralidad para admitir ]¡;, acusación; y habiendO' 
observado el Señor Espinosa, que el carácter de ·Jos acu
sadores era odioso y volunLario, cuando la función de ;10g 
jncceo era nece~<tria, el Seflor Ramírei indicó, que sería;· 
ilusoria la disposición del artículo si también no se sanci@
na que los Diputados, durante el tiemp0 de la Lcgislatura1 
y dos años clespu6s, n :-> puedan optar empleo r..lguno de 
·provisión dd t<:jec\\tivo; excepto aquellos de escala, y 
que en esos términos hada moción. Fué apoyada por va· 
rios Señores, limitándose 5. un año después, y 'añadi~nda 
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el S('ñor Presidente, que esta prohibición se extendía tali'l.
bién á los hijos ele los Diputa<los. En el segunrio inci~o 
se suscitó una cuestión :::obre si emn necc~arias las <los ter
ceras parles del Con¡Sre~;o para pronnnciar la.sentcnc:a ó 
bastaba la pluralid:td, cqncurricndo nl juicio los dos tcrc:os: 
y habiendo el Señor Olmedo acla:·ado el scnl!do del artícu
lo qnc era, de <¡ne el pronuncianúcuLO de :a sentencia sea 
con Jos do~ Lcrcio'i de votos, el S<.'t'lor iVIareos prov1so, 
que baste la mit3.<l y. úno más: . '',poyó el ~kilor l(spinosa; 
y el Señor l'resiocn.te .. manifestó la irreguln.ridad de que el 
Poder Legislativo !le convierta en Judicial, indicando que 
sería mejor conc¡;dcr .c3t!l atribución ú l.'1 ¡\ lta Corte., prin
cipalmente cn:tndo falta la Cámara del ~icnado; pero el 
Scilor Olmedo manifestó, qnc co;no la CCunara del Senado 
tendría también funcione~ legi~laLi vct~, rcoultaba el mismo 
cmb[]razo, y qt¡,c no· era impropio al Congreso jmgar al 
Presidente cn,J,h; raws rle rcspon:;abilidad: aludió á este 
concepto el Señor Marco3 con la re[l;;xión de que si se 
atriouycsc á t!n Trib.unal esta racullal, vcndríft á dirscle 
una superioridad· sobre ti Poder Ejcctltivo, p~\s;\udose, 6. 
s•l consecuenría, :í. tcrcern. discusi<Ín, \o mi:;mo qu(~ el 31. 

l'asÓIHlose al 32, propuso el Señor Presidente que se 
agregue, e¡ u e por ausencia del l're~i<lenle suG<Aa ~1 Vicc
prc¡;idente, lo mis1no q!le en lo~ casrJs de que se admita 
acusación contra el pi·imero: apoyó el Sciwr H.amírcz y 
pasó á tercera ctiscus\ón. 

Sübre el 33, objetó el Sciior Ramírez;, r¡ue se reque
rían muchas cualidades para optar la prrsif:ct~eia, cuando 
más bien debieron consulLarse las aptitudes, con lo.· que 
pasó á tercera discusión. 

Al 34, propuso .el Señor R,1mírcz, (ji!C sicndl) muy lar
go el período de seis años, se limil.asc ú trPo:, convit1Íendo 
más bien en que pueda ~cr reelegido el Presidente: apoyó 
el Señor Espinosa la pri mern, parte, y el señor Presid~nte 
manifestó que había disentido en ese puttlo lle la comisión; 
porque realmeHle se fijaba un período muy l<trgo ú la du
i'ación del Presidente, que podía ser muy funesto al pueblo 
y comprometía nuestro honor con la imputación de que se 
quería trastornar d sistema en obsequio dc~ Jefe dcl Esta
do. Sin otra ul.>scrvación; pasó el artículo á tercera dis
cusión. 

En cuanto al.!lrt. ·35, objetó al parágrafo ([1\Ínto el 
mismo Señor Presidente, que era nl'.ly ilitniLatlJ aquella 
iii.tribtwión, dá!H.lo~t:! lugar al :abuso y arbitrariedad, y que 
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't.onvenía lijar los casos en que se crea amenazada la sc'g\.\• 
ridad exterior; agrcgúudusc, adetuás, que el Cunst'ju l;Ca 

rcspons~tblc cuando se tomcr, medidas extraordinarias pa
ra s:ll var d pab; proocribiendo para BÍempre -la facultüd 
de declarar en cst;1do de as:unblea una provincia ó cual
quier otro pttel>lo: apoyó el ~:kftor l\·[areos, indicando q11e 
auuque el eJ<cmig(J esl6 ya en los ilrnLales de una ciudad, 
clel.:ía coJ~,;crv;H~;e el orden legal. 

!:Jr>lm: Ja G'.' propuso el mismo Señor; que se agréguc, 
que puecb cdc!J;·ar tr3.tados de paz con las demás .Ñacio
nes; y tí la 8\ r¡ u e se reforme, q uit:í.nd"se el nomhramien · 
to de gobierno (> b aprobación del Con¡¡;reso, porque sería 
dilatar demasiado la provisir)n de aquellos empleado~, y el 
Seúor Corolero fije\. la siguiente proposición: "Nombrar, 
con previo acuenlo y con~entimiento del Consejo, los 
Obisp<)S, Generales, Corot;cles y Agentes diplomáticos"~ 
modificó el Scf1nr .'vlatheu en estos términos: "El Jefe del 
l':stadu, oyendo al Consejo, propondrá ~.1 Congreso los 
referidos culplc 1tdo~ pnr<l :;u aprobación. 

Sobre la K" alt'ibuci<Ín indicó el S;ofior Matheu, que 
no había IJcccsiclad ele la propuesta rlel Prefecto para el 
110mbramiento de los Subprefectos y Corregidores; y el 
Seilc_,"r Presidente, que el nombramiento de e~tos ·emplea· 
duo ::;ca prcv1a cowwlta del Consejo rlc Estado, observan
do que, aun eil la Curte de Espafw, se practicaba así, y 
que era 1;na salva¡\u;;rcli::t para los ¡neblos; apoyaron va' 
rio5 Seúorc:;, agregando el Señor Mathcn, que ~G clen·omi
m~n Colwrn:tdores los Jefes de provincia: se opuso el Se' 
ñor Roe;;. {t la~ indicaciones anteriores, pidiendo que que
de acpcl párrafo en Jos términos que está concelliclo, y pa
só ú. tt:rcera di~cu:;ión. Al parágrafo noveno, el Sc:ñor 
l'rcsiclcnlc hizo la mor.ión de que los asce1:sos militares se 
hagan á con~ulta del Cons~jo ele Estado; apoyó el Señor 
Ivla.rcos, y el Scüor Cordero se opuso manifestando que 
cr<c una tra!Ja muy embarar.oRa al Gobierno y contraria á 
b. práctica de tod~s hs N acioncs. l'ns<'Í á tercem rliscu
sión, :o mismo r1ue el siguiente. Sobre la atribución duo• 
clécimn., propuso el Señor l're~idente, que se. agregue la 
cualidad de que ¡;ea por cattsa ele utilidad pública, y col\ 
previo informe del Trill~ln~,¡ competente: ·apoyó el Señot 
.Matheu, y pasó á tercera discuci6n. · 

En cuatlto á la décimatcrcia, propuso el Señor Mar
cos que el l're~idcnte pueda suspender á las elll[!kados¡ 
previo el corres¡nndienle sumario, y fué apoyada esta 

Hí 
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. . pvr varios Señores, pasándose á su consecuencia, 
mocJ6ll discusión. 
á terceraart· 36, sobre el segundo inciso, pidió el Seflor 

El se agregue entre los casos de responsabilidad del 
Mar~os te por atentar contra los otros poderes : apoyó el 
J.'r~sJde~rafheu, y pasó i tercera discusión. Siendo llega
Scnor , se levantó la. fiesión. 
da la b0·a, 

presioente del Congreso, José Fenzá11dez Sa!?,arlor. 
El ¡ro ¡'v!a~tuel Q11itíolles, Secrelario.--José Rodrfg11ez, 
Pt!

0 
íotcrino. 

Serelafl 

sesión del veintiocho de Agosto. 

t/erta la sesión con el número snficiente de Diputa• 
A ~ey6 el acta del día anterior, y fué aprobada con 

dos, se cortas reformas. 
algun11S ·proyectos de ley sei'íalado~ para hoy, se transfi-
. LO~ra el jueves venidero. . · 

neron P tinuándose el orden del día, se siguió con la se-
codiscnsión del proyecto de Constitución, pendiente 

gunda . 3G. El Seflor Presiden tu dejé la silla; y leí-· 
en el fL1t. dijo el Scüor Espinosa, que el Ministerio de Es
do el 37'¡l1 uy laborioso y complicado, y que á lo menos, 
t~d? _er~ en dos secciones como estaba, se pongan jefes de 
dlVI<hJ avtitucl y probid;td nombrauos por d. yobicrno, 

,...mnch~ r 'Olmedo contesto qne esa era la ;ntcnr:;on 6 men
E! SeP0rtfculo, y que como en tiempo del Gobierno espa
!e del fLtaba. un solo Secretario para todo el despacho, pa
no!, baS !1lbién que no había necesidad üe otro Ministerio 
reCia _ta ndo del modo qcie estaba prescrito, El Sci1or 
orga~~~~ 111anifestó que el despacho de Gobierno tenía 
Ratmre cotnplicación de negocios, y que cuando en las 
mucha -'aS de las l'rcf<.!clura~ se obscrvo.ba tanto cúmu-

. Secreta.' ~bajos, sería infinitamente mayor en la ele! Go
l~ de t~uprcmo, proponiendo se estableciese!). dos Mínis
bJe~no ·el úno de Gobierno, y el ótro de Hacienda, cuyo 
tenos; ecesitaba de una. absoluta dedicación é indepen" 
ramo Jl 
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dencia ele otras atenciones: satisfizo ti Señor Olmedo, in
dicando que no sería n~ny complicauo el despacho en este 
Estado, <[U e proporcionalmente era pequeño, y que á más 
fle eso se comullaba la economía en los gastos. Siguien
do el Señor Vicepresidente indicó, que como el Jefe de 
Estado Mayor il>a á despachar el Miui8terio de Guerra, le 
parecía cot.vcnientc que se nombre, á consulta del Conse
jo de Estado; pero el Sefwr Presidente a1lvirtió, que co
mo los Ministros eran el órgano del Ejecutivo, y tan res
ponsables como Sil Jefe, debhn ser nomurados y removi
dos por el Presidente; p::.sándosc á tercera discusicín, lo 
mismo que el siguiente. 

SobJ e el 39, propuso d Señor Presidente, qne no sólo 
informe al Congreso cuando crea conveniente, sino que 
también pasase una cuenta circunstanciada y documenta
da de Hn ailministración: apoyó el Señor Ramírei, y el 
Señor Espinosa afladió sobre el último inciso: "qne pue
da asistir á la r!iscusión cuan(lo el proyecto lo presente el 
Gobierno, y en otros casos, sólo llamado por el Congreso". 
El Señor Corrl,~ro propuso que el Jefe del Estado Mayor 
presente también al Congreso su Memoria sobre el ramo 
de Guerra de su cargo; y el !:)efior Espinosa observó que 
entonces se le dada el carácter de Ministt·o de Estado: 
manifestó el Señor Cordero que para que el Congreso ten
ga noticia del ramo rle Guerra y Marina, debe dar cuenta 
el Jefe de Estado Mayor, aunqne no sea con aquel carác
ter, y l¡ue no hallt!ba ningún inconveniente pam que se le 
considere como M ínistro, supuesto que se establecía en el 
art. 37, que el negociado de Guerra y Marina esté ·á .su 
cargo, y era importante que el Cnngrer;o se .imponga del 
estado de aquellos ramos. Observó el Señor Presidente, 
que habfa otro embaram para considerar al Jefe del Estr.
do Mayor como ::vt:inistro, porque el Presidente podía re
mover sin causa al 1\.finislro de .Estado; pero no así á 
aquel; y el Seüor Cordero contestó que también podía re
moverlo sin cau~;a, porque em en comisión~ como los de
más destinos militares; y el Seüor Ramírez propuso, que 
siendo el sueldo del Jefe rlel Estado Mayor el de sn gra
duación, no pue<le aumentarse en razón de Secretario; y 
fué apoyada por varios Seliores, conviniendo ,en que ten
ga también la denominación de Ministro de Guerra, con 
lo que pasó á tercera discusión. 

Tratándose del art. 40, el Señor Espinosa propuso, 
que por mala versacíón de los fondos públicos, debe ser 
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tamhién ·responsable el Jefe del E~;ta<lo, fu'l<Lido en que 
podía incurrir en ese abuco, lo mismo que e: Ministro; y 
que aunque las órdenes vayan firmadas por é,;te, col\lo to
das deben llevar igual fonnalidad, rcsul taríu, si se oh jetase 
esta di~posieión, que en ningún c«so sea rcsp>nsab\e el 
'Presidente; y e! Señor Macos pidió que :¡r; dc;;ignen los 
casos de respon~abilidari de los Ministros. El Scfwr Cor
dero expuso en favor del artículo, que era arriesgado com
prometer al .Presidente á frecuentes re3ponsahilidacles; y 
que convenía ú su dignidad y al bien público, que recayese 
en el Ministerio, con lo cuctl se evit:tban cualesquiera :tbu
~os; pero se opuso el Señor Presidente nnniC:!stando h 
diferencia que había entre el régimen m<>núrquico y el sis
tema republicano. Que en aquel no lnbí<~ re~ponsabilidad 
en el Rey, c:ua!1flo en é:>te debía ser muy estricta lil del .1 e
fe del Ejecuti'\9· Con estos rqaros, p.;s(, á t~rcera dis-
cusión. ) ' 

Siguiéndose el art. 4 r, se opuso el S·~!wr Ramírez á 
r¡ne los empleados r¡nP. se ff!signah:lll fnest!ll t;un!JiP.n Con
sejeros, porque resultaba que eran· miembros natos dd 
Consejo, lo cual chocaba al sistema liberal, como que se 
establecía una u;pcci<-: de aristocracia, y propmo que to
dos seiln nomlmidos prw el t'odc1· f(jrr.:¡tivo, con :1n11c 1r.i:t 
del Congreso, aunr¡ue s~ disponga, c¡uc entre ellos se nom·· 
bre un eClesiástico: contradijo el Seiior Cordero, manifes
tando la conveniencia dd artículo, fltnd:tdG en c¡~tc, Lrat{u¡! 
dose en el Consejo de toda clase de negocios públicos, es. 
taoa muy bien compues.to con aq!tcllos empleados que 
tendrían conocimiento en todos los ramos, y que á más 
de eso se consnltaba la ccono1uÍa de las re11tas; v el Se
ñor Marcos propuso la modificación de que s:: inc!Ctyan en 
el Consejo un Ministro de Justicia y un eclesiástico, aun
que no sean precisamente los designado~; en el artÍC'tlo : 
apoyó el Señor .EspinosR; mas el St.!iwr l'rcsirlentl! h iw 
ver la conveniencia <ltLc rcsultah:: de que el Con~;cjD de 
Estado se componga t!c miembros independientes del l•:jc
cutivo, y sean elegidos por el Congreso, ·y no precis;clllen
te con inclusi6n de ernplcados determin::do:;, agrcgilnclo 
que sean seis, dos ele cuela Departumento, y no pucd;c des
tituirlos el Gobicmo, rii tenga parte en su nombr:uúiento ; 
cuya indicación fué apoyada por el Sei\or Malhcu. E\ 
Sctlor !\Tarcos reiteró su anterior proposición, y el S~ñor 
Ramírez, ma.nifcstando que en el Consejo se vcrsab:m to
d-. das e de negocios y :os de mayor gra vC\l¡Jd del Estado, 
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ínsi~tió en tpte se incluya un cdesiá.,tíco, por lo respectivo 
á los asuntos de la Iglesia, y ta mhi0Ii para epi<! los ecle
siásticos beneméritos tengan un ascenso ele consideración:. 
el SeiJOr Presidente observó ;1uc un l'vfin!stro de Justicia 
no debe tener otras alencio;Ics que lo distraígan de su mi
nisterio, atliH]Ue sí convendría en que pueda nomlmloSf! á 
un ccltsiftstico; y d Seilor Marcos apoyando su concepto, 
hizo ver que tahJb:éo era conveniente la concurrencia de 
un Minis~ro de Justicia, como qt;e por razóu de ~u minis
terio, debe tener wbrados conc.cimien"tos en lo~ negocios 
de Gobierno, recordando que igual prúctica rigió por la 
Constitución de Cúcula: pero el Se flor Presidente, con 
permiso de hablar por terce¡·a vez, expuso, que aunque las 
luces de un Ministro f;ean excelentes, "y tenga er. Sll apoyo 
la práctica del Go:>iemo de Dogotú, era notorio que esa 
administraci6n no había sido siempre muy acertada. Se 
suscitó c\esp~1és una cuestión sohrc si el voto de los Minis
tros dd Consejo era consultivo ó deliberativo; y el Señor 
Presidente indicó. que aunque por lils funciones que se le 
atribuían en otro ~1rtículo, sólo tenían voto consul¡ivo, pe
ro que ayer se h:ibía tratado de una facultad deliberativa 
en el caso de haber de calificarse de invasión exterior, y 
conmoción interior, á cuya consecuenr.ia, pa~ó á tercera 
discusión. 

En el art. 42, propuso el mismo Seúor, que cada cua
tro afws se catnbie tres de los Consejeros: apoyó el Señor 
Ramírez, y el Señor Yiarr.os indicó que debía agregarse 
que el Consejo dé cuenta al Congreso con sus r-egistros, 
para que se vea si han llenarlo sus deberes, y se haga efec
tiva la resp0nsabil_idad que se establecía en· el artículo. 
Sin otro reparo, pasó á tercera discusión. 

Acerca del-43, observó el Señor Marcos en el tercer 
inciso, que supuesto que el J<:jccutivo tiene la iniciativa, 
es impropio atrilmír al Consejo esa obligacióti, _ porque 
cuando se le conce<le al Gobierno aqüella facúltad, debió 
decirse, con previo acueHlo del Cónsejo de Estado. El 
Señor Presiden te expuso, que respecto á que el Consejo 
deuía proponer á algunos empleados, se agregue esa atri
bución en el artículo, con lo cu:ll pasó á t<"rcera discusión, 
lo mismo que los siguienl~s 44, 45 y 46, sin ninguna ob-
servación. . 

.1\1:47 objetó el Seüor Ramírez, que no era propio 'rle .. 
la Constitución, y que dcbh dejarse para CJ.Ilf! hi ley esta~ 
blezca el HÚmero de Cortes de Justicia, Jos lugares de su 
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n·s'idenría, y el territorio de su jurisdicción. ·se opuso el 
Señor l\'Tarcos, manifestando que las leyes posteriores se 
ha,bían ele dictar según las bases de la Constitución y 
q.ue el Congreso constituyente á nadie u~nrpa poderes, 
porque ejerce en su plenitud la soheranfa del pueblo; y 
que por tanto e~taba el artículo bien puesto: aludiendo 
el Señor Presidente á la proposición del Se1ior Ramírez, 
expuso que debemos atender al estallo del pafs, que los 
Departamentos de Guayaquil y Cuenca tenían pocos ne
gocios para que necc~iten de Cortes separadas, cuyo esta
blecimiento venía á ser gro. vos o al Estado, sin que se pre
vea una utilidad pílhliea, fuera de que había pocos aboga
dos para lZelatores; Conjueces, Agentes fiscales, y otros 
cargos indispensaoles de un Tribunal, que el reemplazo de 
hombres bud1bs por recusación Je los Ministros, eru ab
surdo, como' lo había acreditarlo ya la práctica; y que 
apoyaba la moción del Señor Ramírcz. 1<~1 Señor Marcos 
insistió en que no era impropio de h Constitución el ~sta
blec-imicnto de U"ortes en los tres Departamentos, pues 
que también se est::thl<Ccería jueces parroquiales y de pri
mera instancia para Jos cantones; pero (pe las reflexiones 
del Señor Presidente se deben tener presente!' para la ter
ct.:ra discusión, á la que pasó el arLkulo, igualmente que 
el 48 y 49· . 

Sobre el so propuso el Seüor Presidente, con apoyo 
del Scüor Ramírez, que ne agregue después de las palabras 
"tres iustaucia:;", "en el orden de justicia", y pasó á ttrce
ra discusión. 

Leído el Sr, el mismo Señor hizo la moción de que se 
agregue "que la ley lijará los casos de resp01nabilidad y 
modo de exit\irL..'':. apoyó el Seüor Ramíre~, y pasó á ter
cera discmión. 

En el siguiente propuso el Señor Marcos, que se sus
tituya a la palabra '·patria" la de" Estado", y el Seüor Ra
mírez, que el segundo inciso se ponga por atLÍculo separa
do: apoyaron varios Seí\ores y pasó á tercera discusión. 

Tratando .del 53, el Presidente indicó, que debían dis
tinguirse las milicias, y que se establezca una guardia na-. 
cional; sin otra observación, se pasó á tercera discusión. 

Al 54 observó el Señor Ramírez sobre el tercer inciso, 
que habían muchos cantones de poca Consideración, que 
no necesitaban de ser aJministrados por corregidores, bas
tando Tenientes subalternos, porque no se adelantaba otra 
cosa que gravar al Estado, y oprimir á los put:blos con esa 
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clase oc man<iatarios; y que por tanto, propon fa se ágre• 
guc: "en ¡¡quello~ c¡¡ntone'i que puedan sufrir Corregido• 
res": apoyó el Señor Carda y pasrí :í. tercera discusión. 

So\.Jre el 55 observó el mismo Señor, que aunque se 
habla de responsabilidad de los.l'refectos y Subprefectos, 
para que é;.ta ne haga efectiva¡ proponfa que tanto aque. 
llos, como los Corregidores, p ar,t entrar en el ejercicio de 
sus <lestinos, den fianza y se sujeten á residencia, como es •. 
talla esta\.Jlccirlo sábiamentc ]-'Of las leyes españolas: fué 
apoyada esta moción por el Sei'lor .García, indicando que 
se extienda esa precaución á los pedáneo~, porque era no
torio que cometían mil excesos sin ser responsable en sus 
operaciones; con lo que pasó á tercera discusión, lo mis· 
mo que el s6. 

f(n cuanto al 57, habiéndose 3Uscitaclo la <iuda de que, 
si á más de los Corregidores, debía ha\.Jcr alcaldes ordina
rios pi!ra la administración de justicia, opinó el Señor Cor
dero que Lastaban los Corregidon~s; pero el Seiwr Presi· 
dente observó que éstos ejercían l::t autoridad política, y 
no c\cLfa rcunfrsele la jurisdicción contenciosa, y demostró 
la necesidad del establecimic:nto de J neces ele Letras, ¡~ara 
que la justicia sc:1. bien a(lministnula. TamLíén se discu
tió solJre si las Municipalidndes debfun ó no restablecerse; 
y ha\.Jiendo el Sefwr Ramfrcz indicado· su utilidad, pidió, 
que ofreciendo varias eludas el artículo, se.redacte de nue
vo ?Or 18. comisi6n; reparando, entre otras cosas, que se 
creaban dos jueces políticos, cuando sólo bastaba el Co• 
rregidor para la atención de la policía. Aludió á esto el 
Señor Presidente, clemostrando la conveniencia de los 
Cuerpos municipales, para que smltcngan los intcre5cs de 
los pueblos, y velen por la volieílt; y que para evitar los 
inconvenientes que se habían tocado antes y dar mayor 
respeta\.Jilidad é interés á sus miembros, proponía c¡ue du• 
ren en sus destinos cuatro 6 -seis ailos; á cuya consccuen• 
cia, pasó el artículo á tercera discusión, como tam\.Jién los· 
siguiente~ hasta el Go. 

Al 6 r, el Scií.or Presiden te, apoyado por otros Sc:ñores1 
pidió pue se agregue "ascendientes ó descendientes", y el 
Sr. Espinosa, "que se extienda esta e:-:cepción hasta los pa· 
rie11tes en c:uarto grado de consangninidarl, y segundo de afi· 
nidad. Pasó á tercera discusión, lo mismo que el siguiente, 

En el 63, el Seií.or l\1.arcos, apoyado de otros Señores, 
propuso que se agregue después de compensación, "á jui
cio de buen varón", y pasó como el anterior. 
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Siguiéndose con el 64, propttso el Señor Garda, e[ u~ 
':le agregue, que tampoco puetlan ser alojados los mililareH 
y cuerpos rle ejército en casas de comnni,lad, indicando 
que-se habían visto mudws abusos de esta claoe dcstic el 
tiempo de los espaf\:Jles; y el Señor l'resicknte observó; 
l[lle el segundo inciso 1lakL e<.l.lllJlll :.í. 1<L at !Jilrariedad, por
'!lle si no se preparalnn cuarteles, con1o que era difícil ha
cerlo en t•)clos los puehl os, tonl<~rían las casas particulares 
para alojn.micntos, aun .~in conscnti:niento de sus dueños, 
á cuya consecuencia, pasó á (err.era discusión. 

Pasándose al 65, el Señor Ramírez expuso, que la res
ponsabilidad qne se exija prJr abuw de la libc:rtad ele im
prenta, no sea en juicio de jmados, po~·que había enseña
do la experiencia !11. fntiliclad oc aquel establecimiento j 
con lo cual pasó á terc~ra rliscusión, 

Sobre el ~·6, el Señor García, con apoyo del Señor 
Veintimilla, y\(dió qne ~e agregue, (1ue la correspondencia 
particular sea también inviol<tble, y pasó á tercera <liscu
sión, lo mismo que el 67, con la agregación solicit:ula por 
el mismo Señor, de qu,~ se les imponga pena á las autori
d;Ldes que desi15nan los 1·cclamos que se les hiciesen. 

Al 68, d Seii.:Jr Ramíre;~, observó, q Lte la garantía se 
tontraíga solamente á la deuJa interior, p Jniéndoc.e por 
artículo separa:lo lo conveniente al exterior; y con esta 
indicación pasó á tercerd discusión. 

Leído el 69, observó el Seiior M:ttk;u, que aunque 
realmente habían Curas filantrópicos que cumplirÍ<Ul con 
este deber, nO faltab:m algunos que oprinHau á los inlJí
genas abúsando lle su a batimiento; y que por tanto, erá 
bien se agn;gase; que se castigaría toda opresión, y siendo 
apoyada por otros Señm·es, pasó á tercera diseusióll, ou
servando el Señor García, que también sufren mil vejacio
nes por los hacendados, y <¡ue era preciso prevenir el celo 
por las autoridades en este punto. 
. F~l art. 70 pasó sin ningun<e observación; y en el 7 r; 

ohst!r\TlÍ el Scfwr Ramírez, qne si c:l prc:sentr. Congreso se 
disolviera antes de la venida del Presidente q;_¡e se elija, 
ho habrá autoridad; puesto que en su defecto era llamado 
el Consejo de J•:stado, el c¡ue no porlfa ser a:m instalado¡ 
pero otros S1cñor:~s indicaron que el actual Congreso per
inanecería teunido hasta la posesión del l'residente; pasán
dose; á su consecuencia, á tercera discusión. 
. En el '/2, el Seiwr Cordero pidió ~e tenga presente la 
indicación de que el período de lo> reunión del Contlrcso 
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sea el IO de Septiembre; y el Seiior Ramírez objetó, Cj\it 
si se ftjaba la Capital en Quito, tendrían qu·e reg·resar los 
Diputados en tiempo de invierno; con lo que pasó :t ter
ceta discusión. 

i\l 73, el Sclwr Lspinosa ollservó, que en este caso no 
pued,t el Ejecutivo objetar las reformas; y pasó ú te!·eera 
"d'iscw;ión. 

· Acerca del últi1t1o articulo, el Señor Cordero, con 
n poyo de varios s,:fíores, propuso que después de las pala
bras "aquí sancíotiada~", se agregue "y á las leyes que 
d ictr. ,d Congreso", y no habiendo otro reparo, pasó á ter
cera discusión, concluy¡;ndo la segunda del proyccco pre
sentado. Se lijó por el Señor l'rcgidcntc el lunes 3 r para 
dar principio á la tercera discusión; con lo cual se levaú
tó Lt sesi6n por ser IIF.gada la hora. 

El Presidente ctcl Congreso, Jm~é Femdndez ,\'alvador, 
Pr.:dru Jlfiwttr.:! Ql!iliuiieJ, :íccretario·,-El Sccr<"tario m' 

tcrino, Jusi _J?orlr!gw·z, 

Sesión dei treinta de Agostó. 

Reunido el competente número de Diputados, pre--
fl"eutó el primerSecrclario el aellc de la sesión del zG nue
vamente redactada, y se aprolló. En seguid,< se leyó la 
de la última sesión, y fué igualmente aprobada con algu• 
na'i rcfonnas. 

Dióse cuenta de una representación de varios vecinos 
de Cuenca, Holicitando el desestanco de aguardientes, y S(! 

n\andó pas~r á la comisión de peticiones. 
Se pasó a! orden del día, que era la tercera ·cliscu:;ión 

del proyecto de Constitución, y leído el primer artícqlo; 
habicaclo dejado la silla el Señor Presidente, indicó el 
Se'wr Ramíre¡,, con apoyo ele otros Seüores, que después 
de las palabras "un sólo cuerpo independiente", se agre" 
gue "mediante el pacto social": después de una ligera 
··liscusi,)J~, fué. votada y negada esta nioci(ín, á cuya con-• 

J. 7 
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$ecuenc:;Ía se puso en vota<,:ión el artículo, conforme al fito'• 
yecto y se aprobó; 

~obre el art. 2~, el s~ñ(¡r Espinosa propuso, que era 
conveniente se diga: "El Estado del Ecuador se decid u: 
por la unión y confederación con los demás Estados de 
(;olombia", según la observación de la comisión general, 
manifestando que de ese modo se daba á conocer la deter
tl)in:lción del Estado para formar un cuerpo con los de
má~, y nu se notaria quo contábamos anticipadamente con 
la voluntad de lqs ótros, como resulta diciendo "se une y 
conf~dera", según estaba redactado d artículo. El Señor 
Marco¡;, apoyando la proposición del H. preopinante, ex
pus<;> que había diferencia entre la voluntad y el acto: que 
desde luego, por parte nuestra, había una decisión por la 
unión; pero como era preciso aguardar la voluntad de 
los otros Estado¡, era impropio dar por hecho este pacto. 
El Señor Pre~~tlente hizo ver que estaba el artículo bien 
puesto, oponiéqdose á la alteración que se había indica
do, fundado, entre otras cosas, en que los términos deben 
ser dispositivos, y no enunciativos: aludió á esto el Señor 
Cordero, piuiendu que se deje el artículo como estaba, 
porque de ese modo quedáhamos mtis ligados á la unión 
con la República. Votada la modificación, fué nega
da, y se pasó el artículo en los mismos términos del pro
yecto. 

El 3° fué igualmente aproharlo con la· adición "lími-. 
tes" después de "ley fundamental", y con algunos reparos 
de redacción. 

Igualmente lo fu6 el 4° sin reforma alguna. 
Sobre el s<:, el Señor Espinosa apoyó la obse_rvací6rr 

de la comisión general, para que en lugar de decirse "Car
ta constitucional", se sustituya solamente "Constitu<;ión"¡ 
y en vez. de \'estuviese en oposición", se diga "que resul
taren opuestos al pacto de unión": fné·apoyada esta mo
difrcación, pero se negó, quedando el artículo conforme al 
proyecto. 

· Antes de seguirse adelante, observó el Señor Presi-
dente, que faltaban dos artículos esenciales en la Consti
tución; el úno declarando la indepen~encia del Estado1 
y el ótro sobre su forma de Gobierno, proponiendo la si
guiente moción para que se agregut:: "El Gobierno del 
E~tado del Ecuador es popular; representativo, alternati
vo y responsable. A la primera ·observación satisfizo el 
Señor Olmedo con lo dispuesto en el art. 1 ~; y á la segun· 
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da, manifestó que esta basa resulta de la misma estructura 
de la Constitución, porque en élla se establecían eleccio
nes populares, lo cual manifestaba que era el Gobierno po
pular: debfa reunirse un Congreso con facultades sobera
nas, y esto demostraba que era representativo: se fijauan 
los casos de la responsabilidad del Ejecutivo y de los Mi
nistros, y se conocía que era responsable; últimamente de' 
bfa clegizse Presidente del Estado en ciertos perfodos, y 
nombrarse en ótros los demás funcionarios, y se acredita• 
ba que era alternativo: que por lo tanto era excusada sen• 
tarlo por artículo separado. El Señor Ramírez apoyó la 
moción del Señor Presidente, manifestando que· aunque 
1·esulte de la Constitución, .esta basa era esencial fijarla; y 
el Señor I<:spinosa, adhiriéndose al mismo concepto, pidió 
que se exprese, que el gobierno ~ea por naturaleza alter' 
nativo; y habiendo convenido él Señor Ohncdo en que 
se fije esta basa, se puso en votación, y resultó aprobada; 
Asimismo observó el Señor Presidente la falta de otra ba
sa especial que debe expresarse en la Constitución, cual 
es el reconocimiento de la soberanía radical en el pueblo, 
de la que emanaban los poderes públicos, y fijó la siguien
te moción: "La soberanía reside esencialmente en e1 pue
blo, De élla emanan los poderes públicos, que 110 po·· 
drán ejercerse sino en los términos que establece esta 
Constitución". Apoyó el Señor Ramíre~, manifestando 
la necesidad de que se reconozca por el Congreso este 
principio, fijándose en la Constitución; pero el Señor Ol
medo se opuso, haciendo ver que este principio era iúdu~ 
dable: que en virtud de él había adoptado el Sur el ac
t-ual sistema, y que lo ejercfa por medio de sus Represen
tan tes reunidos en este Congreso; y que por ta:Uto, no 
era necesario especificarlo en la Constitución. E-l Señor 
Presidente replicó que era desde luego un pr·incipio reco
nocido, pero que serÍa· muy conveniente declararlo en la 
Constitlición, explananclo los fundamentos que lo exigían 
así. Discutida la materia suficientemente, -se puso á vota
ción la proposición del Señur Presidente y resultó negada, 
advirtieuuo los Seiwres Ramírez y Matheu que habían es
tado por la afirmativa. Entonces el Señor Olmedo mani
festó que no·se crea que desconocía .el principio de la so
beranía radical del pueblo, pero que había estádo por la 
negativa, porque le pareCÍ'! inuficio:;o incluülo en la Cons
titución, la cual lo demostraba sufieieütemente. Igual·· 
mente el Señor Cordero explicó las razones de su ncgati va, 
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siendo una de ella'; 'la 'de evil8.r la acumulación de prind-. 
pio!; demasiado sabidos y qt~c se contt.:nían clarrtmcnte en 
la misma Constitución, pero '~ilc no se crea <¡ue n'egaba Lt 
soberanb del pueblo; mas el Scúor Presidente contradijo 
estos motivos, manifestall(]o que era un <klwr rlcl Congrc
~o decla~ar un pri11cipio tan esen::ial en toda Constitución, 
y t¡ue-los pueblos_secscandalizarían de ver que se ha omi. 
ti do: á su conscc!Jencia_, . los Señores .Marcos y Cordcm 
expusieron que no se.podía tr:Jtu m:ís sobre el asunto sin 
faltar al orden, po'rqclC estaba ya rcf.ucli.o por el Congrcw; 
y SA continuó con, la discusión del s:guicntc ;,rrículo: -

Este fué aprobado en lo~ ténüinoi; t¡ul:: se habí<~ 'efor~ 
ma<lo en.]a comisión grll(~ml, que son los ~;iguieiltcs: _ ~' l.r:l 
territorio del Estado co1cprr•nde los lkpart:tmclicÓs iid · 
Jr:cuador en los•;términos del anti:~uo Reino de Quiro": · 

l'asánilo~~utl arL 7?J ~e dividió e11 do~; panes:-A h 
1', el Señor Veintimilla, con apoyo ele otros Señol'e<;, pro
puso la siguiente reforma: "La Reli¡_:;Jn< católica, apost<Í
lica; romana, es exclusivamente l:t del Estadn"; y fné !!pro-
bada. La z". ~u:;citú Uila dcteuida·discu~ión acerca del ll<<-
trmiato que se atribuía al Gobicr;w, en la que el Seúor 
Ramíre7. manifestó que siendo <:;Icstionable, (kbía omitir
se, mucho más cm~ndo .era un deber del Gobier:w p mte
gcr la Reli5ióu ann sin ejér<;et el.· Patrollato, dec18rado 
por un Concilio general, en favor de ios p;ohiernos cri,tiaJ 
nos, no había un in con v<!ni<.;nte para c.xpresarló en el ar- . 
tículo; coadyuvando á este propÓ!i;lo, ·el ~icfwr· T ,únrla fi
jó la siguiente proposición: ''Es un deber <!el ColJic:no, 
en ejercicio del <Jatron::. tJ, protegei-b l;on exclusiÓ<t de 
cualC]lliera otra": fué apoyada :>Or varios Seüures; pero el 
Se:10r Ramírer, se opuso á la dánsula del 1\ttronato, .fun
dándose en que no era anexo al Gobierno, sino una comi
sión especial de la Silla t\postólica. El Señor García 
manifestó, que habiéndose concedido por Su S:tntida·l al 
Rey de Espaiía, en virln< l de la ~obcranía que había ejer
cido, y residi=ndo ésta etl el pueblo, debe igualme;1te su
cederla en el Patronato, tanto más, que el .tct~wl Cobicrno 
instará porc1ue se , celebre un Concordato. M as el· Se
flor Veintimilla contestó, entre otras cosas, que siendo un 
privilegio especial, no puede transmitirse al Uobierno del 
.Estado. Se p~zso ú vot~tción la proposició!l del Sefwr 
Lnnda, y resulcó aprobada, salvando sus votos en cu.anto· 
al Patronato los Seiíores Vicepresidente, Ramírez y V :!in. 
t\ti\illa; que por consiguiente el artículo qy•:rló en estos. tl:r· 
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minos: "1 ,a I~eligiün católica, apostó1ica,_ .rom:mil es la 
del Estado. !(1 Gobierno, en ejercicio del·PattoJ'afo.;:de, · 
be protegerla con. cxclusi(Jn d.e ctüdqú ierá ótra "~· 

El a:·t. 8" divi<li< 1o. en púrraf(,s, 'fué discutidG sücesi" · 
vanWJJte. Al ¡u d .Señor i\.oca, apoyando .el di< himen de·. 
la comi:;ióh general, propuso se agrc¡;ue "y los hijos de 
<~st<>s, ,;wn -cu;;ndo hayan nacido fuera de él."; y fué apoc · 
yac1o por el Sei'lor l're:;idente, y se aprobó así, !'o mismo 
que el 2'.', sin ;\Iteración. El 3~ con la aJición "cuando 
~e declaró el l~cttJ.clor en Estado independiente", en lugar 
de "pronunciamiento". J•:l 4'!, confonne al pro)•e.cto, .lo 
mismo que el 5~; y lwbicndó propuest<> el Scnor Presiden
te la r.dicicín de que los Ilatutalt:s del Ec~¡acJor,, c1ue ha
biéndose d('tniciliado en otro país, vu<.:lvan y declaÍ'en 
anl;; la autoridad <J!IC determine la ley, ip1e deseán re
cupe:·ar su antiguo domicilio, se apoyó y se votó por la 
<lfll'ln:ttiv::, como pariígrafo 6~, y quccló el artículo ei1 es-
tos términos: . . . 

":~on ecufttori:mfi;;·: 1? los r,acidos éi"el territorio, y 
los ltiíos de éSLClS :iúri. cuariilo hnyan .11<:\Ciilü fuera de él: 
:<.'.' los naturale> de iüs otros l!::;tadc.is: d;- Cólonihia · av.C
ciiÜ];l(los ell ~~ l':í·uadur; 3~ los militar,;s que c:>taban '··en 
servicio del Ecuador cuamlo se declaro en Estado inde~ 
pendiente: ,J.~ los cxtraujcros qüe ol.ltengin 'carta~de "Jia. 
turalcza por s\is ~crvicios prestados ai país;. y 5° los natu~ 
raJes dd Ecuador que habiéndo'e domiciliado en otro 
país, vüclvan y declaren ante la·autorid<1d que determiné. 
la ky, qnc Jcsean ;·ecupcrar su antiguo Jimicilio". · 

l~l arl. 9" se aprobó sin 1cforroa algnnil. · .· · 
El ro se aprul.Jó su primer. incisó.. SobtJ~ ·el ~egundo 

observó el Scflm' V cintimilla,' qlie n\ediailte á <.pe se ha de~ 
signado la lZeligió:-t del l•:stúlc; d~be privarse la .libertad 
de puLlicu escritos contra él la, ¡;·on¡ue aünque se stijeten 
á la respo115<.llilir.b l de 1:t ley, resulta siempre llll grnil mal 
con la propag;-~ción de aq tlcllos escritos:. apoyó el Señ"Or'· 
JZanHrez indicando ql:e, -reconociéndose la IZeligión y por: 
consiguiente las dc:cis:ones del Coúcilio ile Treüto, no de• 
]JÍitll permit:irs<' aquellos t>>:nitos. · El Señor Ohttcdo ad: 
virtió <¡ue se especificaba mejor este derecho y su respon
sabilidad en el títu:o de garantíús, siendo impropio ha:cel.' 
en el pre:;entc artículo uit1guna, alteraci{u; ú cuyacoii.sc• 
cucncin, r.l Sé'f·or Presirlente llli1nifest6 fa :necesidad d0 
prevenir el mal, que era un acto ·distintodel de castigar un 
crir.1cn, y propLso se aü<edicse dc,pur~s de la palabra ''ovi· 
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niones" "conforme á la ley". · Se apoyó por· otros Seño
res, y se votó por la afirmrtiva; igualmente el illciso 3~ 
El 4~ eón la adición de "personas", antes de "propieda" 
des". El 5~ sin ninguna. Al 6? el Señor Veintimilla ob
servó, que como los extranjeros pueden ser ciudadanos y 
obtener destino~, debe prevenirse que los que no profesan 
nuestra Religión, sean excluídos de los de5tinos públicos, 
porque sería un gran mal para Jos pueblos y la Religión 
que se colocasen en ellos; mas el Señor Presidente indi
có que esto estaba evitado por el mismo artículo que de
clara la Religión del Estado, y puesto á votación, resultó 
aprobado sin alteración, quedando en estos términos: 

"Los derechos de los ecuatorianos son: igualdad an
te la ley, libertad de publicar sus opiniones, conforme á la 
ley, -derecho d~ petición, seguridad de personas y propie· 
dades, libertid de indtastria, y opción igual á elegir y ser 
elegidos para los destinos públicos si tienen las aptitudes 
necesarias". 

El parágr<~fo 1° del art. r r se aprobó sin alteración. 
Sobre el :a~ observó el s~ñor Presidente, q\.le debe desig
narse el producto de la. industria, porque muchos la ejer
cían sin ·reportar una mediana utilidad; y propuso se. 
agregue después de "industria útil", "que produzca una 
renta .anual de ciento cincuenta pesos", y después de la 
palabra "sirviente", Ia de "doméstico". Apoyó el Señor 
Ramírez, y votada la. primera adición, se negó, aprobán
dose el inciso ,conforme estaba, y la segunda de '.'domés
tico", advirtiendo los S.cñores !>residente, Ratnírez y Ma
theu, que cst1.4vicron por la afirmativa de la adicióli ante
rior. Al parágrafo 3~ pidió el Señor Presidente se agre
gue '~pero esta -condición . no tendrá efecto hasta el año 
de 184o", conforme la o_bservación de la comisión general. 

Se apoyó, y votada, resultó negada, q ucdando ·el ar
tfculo como sigue: "Para entrar en ei goce de ciudada
nos, se necesita 1 ~.ser casado ó mayor de 2 2 años: 2~ te
ner una. propiedad raíz valor de 300 pesos, 6 ejercer algu
na profesión ó industria útil, sin sujeción á ótros como sir
viente- .doméstico ó jornalero; 3° sahr.r leer y escribir". 

:El art, u .fué también aprohada con la reforma de 
que-:entne:-los:modos.de perderse la ciudadanía, se incluya 
el-de .na.luralizars~ en país extranjero, que estaba colocado 
en los ,de ,suspensión; y de que se agregue "•S por enajena
·ci0n mental"; resultando en estos términos: "Los dere
chos de .Ciudadanía se vierden por entrar al servicio de 
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nnrt nición enemiga, por naturalizarse en pais extranjero' 
y por sentencia infamante j y. se suspenden por deber á 
los fondos púulicos en pla«~o cumplido, por tener causa 
c.riminnl peudiente, por ser vago declarado, ébrio de cos
tumbre, por enajenación m en tal, 6 de deudor fallido y por 
interdicción judicial. . 

Fué igualmente aproLauo el r3 sin reforma alguna, 
Al r4, manifestan(lo el Señor Landa la imbecilidad ·de los
jueces parroquiales, propuso esta réforma: "y tres vecinos 
honrados, nombrados por el Gobernador en las capitales 
de proviilcia, y por los Corregidores eri los cantones". 
Apoyó el Seilor Vázconc:>;, aductendo otras ra:>:ones, y aun
que se opuso el Señor Ramire:>:, demostrando que era con • 

. traria á la fácil práctica que debe haber en las juntas pri• 
nmrias, y c1ue más bic.1 los jueces pedáneos pueden distin
guir y conocer las personas honradas rle las parroquias 
que los Gobernadores y Corregidores, resultando además1 
que ptescribiénclose este requisito, se hacía depender de 
los Jefes d único acto que. ej<Jrcian los pueblos en uso de 
!'U soberanía. Fué volada la moción por la afirmativa, 
quedando .el artículo del modo siguiente. "Esta Asamblea. 
se compondrá de los sufragantes parroquiales, la ·preside 
un juez de la parroquia, con .asistencia del Cura y tres ve. 
cinos honrados, nombrados por los Gobernador<~s en las 
capitales de provincia,. y por los Corregidores en los can• 
tones". 

Asimismo se .tprobaron, conforme al proyecto, los ar·· 
tí culos 15, 1 ú y 17, y siendo llegada la hora, se levant6· 
la sesión. 

El Presidente del Congreso, Josl Ftmández Salt,adur,· 
Perbv Manuel Quiilo!tts, Secrctario,-J,sl Rodri¡;ttot,

Secrctario interino. 

Sesión del treinta y unó de Agosto. 

Se abrió la sesión con el número competente de Di"
putados, y leída el acta del día anterior, fué aprobada •. Efi 
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~~egut(ia se leyó un oficio del Seiior Presidente, solicitando 
·licenCia temporal para ausentarse á Qttito, y se neg6. 

COntint¡nndO el orden del día sobre ht tcrcem discu
:;ión clel proyecto de Cou~titución, se leyó el artículo r8, y 

· d Señor Ramírez, observando que las fn~cucntes rcunio>.1cs 
populares traían siempre disturbios en el o~den político, 
indicó qne las juntas elector\lles de provincia. deb-:n re•.t
nirse cada ¡;uatro años, Jo mismo qut: hs juntas primaria:;; 
y anticipándose á,J.a objeción que poclrín hact~rsc, de que 
la renovación de la' rnitad dd Congreso sea bienal, dijo 
que se snlvaba este inconyenicntc, prcviniél)(\ose se elija el 
húmero doble de Diputados. Se opuso d Scfvn Olmedo, 
·manifestando que re~ultalJa siempre el emhar~w de que, 
el igiénqgse para Cll<tndo llcR;n(! el período, pueden morir'ie 
6 ausentarse !9s Diputados; y no habiéndose fij<tdo mC>~ 
'ción se votó ~l artículo, y quetló aprolmuo como estaba. 
Ve! mismo n1Ódo qu<) ],J:; artkulos 19 y 2o. Sobre cd z r 
propuso el S:;ñor Oln1.cdo, con el. rcspe<;tivo a¡Joyo,. >e 
agregue como inciso del anterior, y se acordó ilSÍ. 

.Pasándose al art. 2 :~,el Señor Matheu expusu, r¡uc el 
presente Congreso se convoc6 señ:dtí.niosc en· número 
igual de Diputados á los Departamentos, .si11 considerarse 
á la población que debió seria basa de la representación : 
que aunque en las actas de Guayaqnil y Cuenca se ha lija
do este principio, el Er:w1.dor no h:t convcni:lo, ni sw; ni
rutados pued·en transigir en un punto tan radical, y pOJ'. 
tanto, se oponía al artículo que fijaba para lo sucesivo la 
misma .representación igual. Contestó el Sci'ior Olmedo; 
manifestando la Llifcrcncia que había entre provinsias que 
están sujetas á un3. antori,bd, y q11c unirlas frmn:tn un 
cuerpo político, y ent:·c secciones que por circnnsUtncias 
i¡nprovisas quedan en u na inr\epen:lcncia accidental; que 
en el primer caso, cm d<:~rle ln<~tjO inrlispcns~tblc arrcglu 
la Representación Nacional á la población, bajo una ley 
establec:irla; pero no así en el segLtiHb, puco las secciones 
independientes podían reunirse n1liy bien con reprcsenta
tit:íu igual, 6 bu.jo los ¡mctos convcacionale~ r¡nc se c~:tipu
lascnpara la nnión. Jc:l S·~íi.or Vázcone1. indicó que para 
conciliar los intereses ele los pueblos, y conclu(r con un a 
cuestión que tt'acl'Ía consecuencias luncstas, proponía se di
vida 'ettllus Departame·,tos el de Quito, erigiéndose ótro 
en la provinci!l. del Chimborazo, con rcpre~entación igual 
6. todos los demás; pero el Señor Olmedo observó, que 
otw tanto queri·iall. hac.:r los Departamentos dtt Guaya .. , 
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tjuil y Azuay, y restJltarfa una suhdivisi6n perjndiciai, A 
mis de qctC no Se evitaba el escollo, porque entonces .re
su)taba ta111bién nnrt doble .. rc:prcsc:ntaci~\n d<.:l Dc::parta
ménto dd Ecuador dividido en dos·: que no se atacaba t>l 
principio que se ereía hollado; si se consideraln en la di· 
krcncia que había ~nunciada, según Ja cuq.l crq_ indudable 
que los pueblos, cuando se apgrtab.an de los ]q.zos que lo:> 
habí;m unido antes, tenfan un flcrucho pnr.a asoc:iarse nt1C~ 
vamc:nte con igu~l representación. El Señor Pr-esidente 
dejó la sill!l, y tna!lifestando las opiniones que había emi
tido srbn.: la matcda J¡.:sr}c la ~egnndq. ctiscusión, c:xpresó 
que se oponía ál pacto en esos términos, porq11e· frA. con
trario á bs principios fundamentales del s1stema represen
tativo, y porque C(:)mo Diputado de Pichi::cha, nt> se cQn
siderapa .autorizarlo para imponer á sp país una cond.ici6~1 
tan dura: q11e se opon(it tnmhién :\la nt.tcv;t división qu!'l 
se ha0ía propuesto, pues qce desde mue;:ho antes .estaba 
Sll!r.amente de.smemhrarlo el Departamento r!e Quito, sin 
embar-g0 ~~e que qta,ndo se inrlependi~:ó, era st' terriloriC:J 
muy extcnsi¡ y dchía hahrrse respP-tado el l(li fiosir/.etis que 
se ha proclamado y rtconocido por todos los Est4do.s. 
El S.<:ñor Cordero . hitQ ver los fato.! es resultados de la 
cuestión, y que ¿ra mPY extraño se promovic~c por Io.s 
H 1{. Dipntarl0s d<~l f(cuador, después que ;labí:tl) concu
i'r)do en virtpd cld deqeto qtW señaló !¡¡.s p¡¡.sas de igU<Jl· 
clad, acreditánJose et) !"!1 mismo hecho una aquieseencia 
de pane de Quilo; que los Dipl.ll;Hl;Js lo erau .Jel Esta
c)o y no de Departamentos 6 provincias, como s.e había 
repetido vari?s veces, no pudiendo, por tanto, recibir ins
tntccio.ncs ni hacer pr.otest_as en nombrq de los pucblos; y 
con\:luyó iudic¡¡ndo q.uc si no ~e q.Lloptal_¡a el p¡:incipio 'ctt! 
igualct8(\ rle .cler.,ch.os, era lo tpism.o ·que cooper<J.r ~ la di, 
sQ]ución y 111 ~crte del Estadp. Contestó el Señor Espino· 
lla qtJc no se tpttJ,ba de disolver el F&t~clo, sino arreglado 
<k '!..PJ modo regular y cunfopue á los principios del siste• 
m.a rcprcs~~n.ta.tivo: q~te no pt1ede _suponerse un cc.msenti· 
tpicnto tácito .en esta materia, pues aum¡ue s.c ha pr0 pue_s• 
to p.or (J-Liayq.q_•Jil y Ctwn,~a, no s.e ha a.doptiJ-do por Qt.IÍto, 
q11e e.s una tle las partes <::ontratantcs, y cr.a preciso .contar 
con l_a voll!nt¡¡¡:) explícita, y c¡ae constándoles á s_ns DiptJ, 
tad<¡s, que )_ejos de GQI)v.enir .con esta col)dición, la han 
v_isto con disgusto los pueblos del É.cuador, ()(, puede ac
ce,<kr á éll.a. El $e:ñor Rr,mírez, al)teponkJlcl.o r¡.tte prc.s" 
cindfa de Ia cuestió¡¡, indi,;:6 q.u.e l.a ig,¡aJdacl .dt clerecJws 

d~ 
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:tio provenía del número de Representantes de cada pue-' 
blo, sino del g?ce de los derechos y garantías sociales; y" 
de la opción á elegir y ser elegiuo: que en el an~erior sis
tema tampoco hubo representación igual, y no por eso se 
puede decir que había desigualdad de derechos entre los 
ciudadanos. El Señor Ante coadyuvando á lo anterior.
mente expuesto, hizo ver que el pacto social del Sur se iba 
á celebrar ultora y que no podía suponerse que estabati 
aceptadas por parte de Quito las proposiciones de Guaya
quil y Cuenca sobre igualda.d de representación: que des
de luego podía asegurar que Quito apetecí;::. ~um::unente la 
unión; pero una unión legal que no trnstorne los princi
pios de ün sistema popular. Replicó el Señor Marcos, 
manifestando las razones eri que se había iimdado Guaya
quil para exigir la igualdad de representación ; que esto 
no ·su!JvertígT el sistci"na representativo, según el cual no 
podía dudarsc que los Diputados representan colcctiva
lnente al Sur, y propuso que sea la votación nominal, con 
apoyo del Seiior Roca. l'ero el Seiior Presidente se opu
so manifestando que en este asunto no podía recaer vota
ción, ni los Diputados del Ecuador sujetarse á élla,. por
que era visto que triunfarían los Sciiores Diputados de 
Guayaquuil y Azua y que hacían un número mayor que los 
ótros: que este punto no debía someterse ft la deliberación 
del Congreso, porque para el presente caso debía conside
rarse compuesto de partes contratantes que iban á celclírar 
un pacto, para el que era indispensabh: la voluntad de los 
concurrentes al contrato, sin que pueda obligarse á una de 
las partes á la determinación de las ótras, y que los Dipu
tados de Quito no puetlen convenir en un contrato de esta. 
naturaleza, sin violar y traicionar los derechos de los pue
blos q·1e los han elegido. El Señor Marcos insistió en 
que se debía resolver por el Congreso y sujetarse esta ma-· 
teria á su decisión, pues que en todo caso si los Señores 
Diputados disidentes no convenían en lo que determinase 
d Cuerpo, el mismo Reglamento les franqueaba d derecho 
tlc presentar sus votos por escrito. Mas el Señor Ante se· 
opuso nuevamente, manifestando que aUnque de ese mo
do sal varían su rcspomabilidad, pero que <.J.uedaría hecho 
el tmd, lo cual prillcipalmcnte querían evitar. Fné larga 
la discusi6n de este asunto: en élla se adujeron argumen
tos dP. una y otra parte, hasta que se resolvió, á propuesta 
del Señor Presidente, que se ponga el Congreso en ·comi
sión general. V ~rificada ésta, después de un dilatado derl 
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hate, se acordó que se difiriese hasta la sesi6ri siguiente la 
dis~~sión de este punto; y llegada la hora, se levantó la, 
seswn. 

El Vicepresidente del Congreso, J.Vicolás de Arteta. 

Ped!é.o Manuel Qu.iiiones·,·· ... S .. e·.·cretario,-Jos. ¿ Rp·. drí. tt.ez·. •.··· Secretari~in rino. . 3 '\ r n . . . .·· ~ 
,ofVV\VvO ~\J;oz~ . 

-~ <-<------, ~---'" &_··.· ...... r .. ·. 
Sesión del primero de Septiem~ 

Díóse principio á la sesión con el número suficiente 
de Diputadjs y se aprobó el acta del día anterior. 

Se dió cuenta de dos comunicaciones de. la Secreta
ría general de Gobierno, contraída la primc1:a á la remi
sión de dos estados, el úno de la, deuda flotante liquidada 
en el Departamento de Guayaquil, y el otro del producto 
é inversión de las rentas del mismo l)epartamento, y se 
mandcí pa~ar á la comi~icín de H acicnda. T ,;¡, segunda in
cluyendo dos actas oficiales de los Ministerios de· Guerra 
y del Interior del Gobierno de· Bogotá; aquella manifes: 
tanela el franco permiso que hitbÍa dado su Gobierno á los· 
Jefes, ofici?Jes y tropit, re;;iclentcs en las provincias del 
Centro, para que puedan trasladarse á su país, esperando 
que se haga lo mismo en d Sur; y ésta sobre que se cum
pla· por parte de estos Departamentos, el decreto dado por. 
el último Congreso general de Colombia, que prescribe re
glas para plantearse la Constitución sancionada por el mis
mo Congreso, considerándolo c:;omo una medida concilia
toria de .las diversas opiniones y partidos que agitan la 
República. Se aprobó la disposición que había dado 
S. E., relativo al primer punto, concediendo á los militares 
del Sur el misti.10 permiso; y se mandó que se contestase 
manifestando Hi satisfacción <.JUC llenal>á al Congreso por 
aquella conducta, autorizándolo para que si lo tuviese por 
conveniente, haga una nueva invitación al Ejecutivo, y 
que quedaba impuesto del contenido de la segunda, a pro· 
hanuo igualmente ~u contestación. 

·También se dió lectura á otra comunicaci6l'l..dc S. E. 
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,fe provisorio, di1igida á S. K el Presidente del Con~ 
el J t: rtcon1paiiándole una nota ofH.:ial rle la Legación de 
g reso, " l l e·· b' 1 1 1' ' . . . 1 '·ia cerca (e ,o 1erno e e cru, y un¡l carta parll· 
Co omu · · '1 l ' · 1 1 · l· . del NJ.¡nistro, contt·mc a toe a acomünicar e as noll· 
c_u ~1 

uc se habían recibido de una nueva <·xpedición de 
c!a~ q a sobre Méjico, y se dispuso que se contestase ase· 
Es;~a:do á s. K, que d Congreso se. había enterado t.k liL 
gd~ ,·c1·0'n en .que estaban lo& encnngos para renovar sus 

1Sp0>1 l , · 
<>Te~ioncs contra a Amcnca. 

ao Después se_l~yeron y aprobaron tres informcs_d_c la 
misión de peticwnes. La pnmera sobre una solicitud 

~01 Adminiotrador de Cuenca, para que se acunentc snel
d e á los oficiales de aquella Arlministración, y se agt·egue 

0 ~ 1n1 ense: la segunda sobre otra representación de 
un Ull1<L 1 e 1" 1 ,, 1 .· yecinos ·e uenca, prctenc tcnc o el uesestanco ( e 

1 !OS · · • · · ·, · va dientes, y .el cumplwnento de una d1>:po~J<..:10n del 
· ~u:·fr.no del Estado, relativa. al mismo objeto ; y la ter-

.· -
0 te e:. erca de otra solicitud de los herederos de Luis. /\n-

cera a . · d · ¡ · á 
1 

ade sobre ~~ remt~gro e un cap1ta uny~esto · ceus,o 
e r 1 ~l~ésorena en t1emp o de[, Gobtcrno ebpanol, y sus re
en. a · 

ditoSSe diÓ también ~uehta rle ut1a representación ~le Jos 
.. ces hacedor?s .~e dre:u~os que pas::'~a la Sccretana ge
JIIC 1 , la rcsolucton del Congreso, sol Icttando se dcrogtren 
ner~i~JOsíciones de la_s ll!yes que gravab~n, aquella. renta, 
las. 1·deréi.:ho de reg1stros, y la que suprutlla las pup·s dd 
ed· ?11 e 

0 
.. Y· rnedío diezmo; pasándose ú la comisión de Ha-rézm ; 

ciend~~ntinu:lndose:el orden del día, siguió la discusión del 
pendiente en la sesión anterior; y el Seüor Presi- · 

art.t
22

b·a·ando de su silla, anunció que sus más vivos de· 
doü e d~ ¡05 dem~s Diputados del Ecuarlor eran por la 
seos Y á que se cons2rve de todos modos la unión d·e los bZ¡ y tameiü'os del Sur; que n.l efecto proponía un tem-

. e par ento que liodría concluír la cuestión que se había 
pe¡~ado el día a,nterior y conci~iar de u~ mo~o ami~ablo 
ag ella ·d1fercncta: . que et m·cJOr med1o sena d1fenr la 
aq~sti6n á la decisión de un juez árbitro1 concediéndose 
cu<.:t t-anto, tt'es Dipulad0s más al Departa. mento. del en re . , ¡ · · · · · a I , lo·r y fiJü ass1gmentes propos1c10ncs =. 1. .,a cues-
1• cua( ' . . 1 ~ :i .:'ón. sobre s1 el Depar_t;tmento (.el, l',cua. ~r. ~e be an:eglarse 
tl 'nso de la poblacwn, se deJa a la deelston del Congrc" 
~~ ~j" plenipotenciarios de los Estados de Colombia; si -no 
~~g: á r~unirse, al de l'l<;nipotenciarios de la Nueva. Gm~ 
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nada y el Sur; en su defecto, al del Estado independic~\te 
ele la N•teva Granada, y por último, al de Venezuela: z'~ El 
Congrc~o actual pedirá la decisión: 3'~ Por sí la Legisla~ 
tura inrm~rlintn. ordin:ll'ia hnbicrc de reunirse antes de que 
~e decida la cuestión, el Departamento del Ecuador ten
drá tres Diputados más de los que se designan á los otros 
dos asociados; y 4'~, que los Diputados pucrlan ser elegi
dos indistint:1111Pnt..c, sit~mpre que pertenezcan al Estado 
del Ecuador:, fuero!\ apuyüdas por varios Scñoi·e¡;, y des
pués dcun collsiderablc debate sobre la primera, en que 
se manifestó por algunos Set'l.ores, que rkbíu ocünirsl: pri~ 
mero al Congreso de Vene~.uela que estaba reunido, y se 
objetó por tndos, que mientras llegue la solicitud podría 
disolverse, y sobre si pcrtcnc:cía mis bien á la Asamblea 
de l'lcnipotcnciarios que á ótni la <ieterminación de esto 
negocio, c:ny;t conclusión importaba sobremanera, se pro• 
pliso por el Señor Olmedo la !;iguicnte modific&ción: ''La 
cuesti<ín sobre si la representación rle los tres Departa• 
mentos debe ser igu.a l á pesar de la diferencia de su pobla
ción, se dcjR á. l;t decisión del Congreso de Plenipotent.ia· 
rios de los ERtados de Colombia, ó á ótro que exista, ó s<: 
instale dentro de la Nación, en UI1iformidad de principios 
con el Estado del Ecuador aun<¡ue no .sea general; se 
apoyó, y luego ¡;e suscitó tRn1bién l:t rinda de si debían 
votarse estus proposiciones, sosteniendo los Señores Dipu· 
tados de Gmtyaquil la afirmativa, fundados eü que toda 
cuestit'Ín <:e be Lém¡'!nar así, porque de lo contrario, se in,. 
vcrtirí<:!. todo el orden, y vendría á suscitarsc desn.venen
cias desagradables; y los de Pichincha lo contral'io, res
pecto á que esta cucstión no era un asunto ordinario, sino 
yue se Lra-ta!Ja de. un pacto, para cuya perfección era prc· 
ci:so el mutuo convenio de la-s partes; que la votación e:n 
este caso era perdida para Quito, por la sem.:illa razón de 
que la diputación de Guayaquil y Cuenca, que sóstcn-ían· 
la igualdau de represenLtciún, formaba más de las dos 
terceras partes del Congreso. .Nias habiendo manifest3do 
estos Señores, que convenían en que se resolviese como se 
había propuesto, persistieJ'Otl en que se r<!dujesen á Vota
ción los asertos para guardar las formalidades del Regla
mento interior; pero que era preciso se sujetasen los.se·• 
ñores Diputados de Pichincha á la resolución que recaíga. 
Después de otras reflexiones que se adujeron por ún'üs y 
ótros, se indicó p<,r el Seüor Presidente, que desde luego 
s~ proceda á la votación de sus proposiciones ; pero en in-
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el Jefe provisorio, dirigida á S. E. el l'resídente del Con~ 
grcso, acompañá1idole una nota o[icirrl de la Legación di! 
Colomoia cerca rlel Cobicrno del Perú, y una carta pa.rti' 
cular Jd Ministro, contrairla toda á comunicarle las noti
cias que se habían n~cihido de una nueva cxredición de 
España solm.: Méjico, y se dispuso que se coiltestnse ase
gurando á S. E., que elCllngreso se había enterado dé l:t 
disposición en que estaban los enemigos para renovar sus 
agresiones contra la 1\mérica. 

Después se leyeron y aprobaron tres informes de la 
comisión de pt:ticiones. La primera sobre una solicitud 
del AJmini:;lrador de Cuenca, para que se aumente sud
do á los oficiales de lll}tldia Administración, y se agregue 
un amanuense: lá segunda sobre otra reprelieútación de 
varios Yccinos de Cuenca, preten(liéndo el desestanco de 
aguarc).ieute~, Y..· el cumplimiento ck una disposición dei 

. ·Gobierno del :ifstado, rchlliva. al mismo objeto; y la ter
cera, acerca d'e otra solicitud de los herederos de Luis An• 
drade, sobre el reintegro de un capital impuesto á censo 
ei1la '1\:son~ría en liemro dd GobiGrno esríaiiul, y sus ré
ditos. 
· Se dió también cucllta de uüa representación de los 

Jueces hacedores de diezmos que pasaba la ~ccretaría ge• 
ncral á la resulüciún Jd Congi\:Ho, solicitando se deroguen 
las disposiciones de las leyes que g1'avahan aquella rellta 
c011 el- derecho de registr(is, y la que suprin1Ía las puja·s del 
diezino¡ y medío diezmo; pasándose á la comisión de Ha'
Cienda. 

Continuándose. el onlen del día) siguió la discusión del 
ar.t. 22,. pendiente en. la sesión anterior; y el Sefior I>resi- · 
dtitHé baj<~ ndo de su sill:a, anunció que sus más vivos de
seos y de los dem~s Dip11tildos del Ecuador eran por la 
pa-z; y ~que se .conserve de todos modo~ In. ut'lión dp los 
Departamentos del Sur; que al efecto proponía un tetR· 
peramento que podría eoncluír la cuestión que se había 
agitado el día anterior y conciliar de un modo amigable 
aquella dife'renda: que d mejor medi.o ser{a diferir la 
cuestión á la decisión de un jue~ ároitro1 concediéndose 
entre tanto, tres Diputad0s más al Departamento del 
Ecuador, y fijó ias siguientes proposi<::iones: 1 ·~ La cucs· 
tión. sobro si el Departamento del Ecua :ior debe arreglarse 
al e•:nso de la .{-!oblación', se deja á la decisión ·del Congre
ro de Plenipotenciarios de los Estados de Colombia; si ·no 
llega_ á rcuilir;;c, al de Plenipotenciarios ck la Nueva, Gra· 
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riada )' el Sur; en t. u defecto, al del Estado indepcndictite 
de la N 'leva Granada, y por último, al de Vcncwela: z~ El 
Congn:su actual pedirá la occisión: 3'~ Por sí la Lcgisla
tm~a ir.mcdinta ordinr.rin hnbicrc de reunirsP. ~ntcs ele que 
se decida la cuestión, el Departamento del Ecuador ten
drá tres Diputados más de los que se designan á los otros 
do~ asuciadus; y 4'~, que los Diputados puedan ser elegí" 
dos indistintamente, siempre que pcrtenezum nl 1-(starlü 
dd Ecuador: fueroli apoyadi!s por varios Señoi·es, y des· 
pués ele un considerable dd>ate sobre la primera, en que 
~e mauifeol\Í por alguuus Seüores, que debía ocurrirse pt'Í
mero al: Congreso de Venezuela que estnha reunido, y se 
objetó por tndo~, que mientras llegue la solicituri podría 
di sol verse, y sobre si pertt!ntda m6.s- bien á la Asamblea 
de Pleui¡.>uteuciarios que á útra la <lt:tenuiuacióu de este 
negocio, cuya conclusión importaba sobremanera, se p1'o• 
püso por el Seüor Olmedo la :;iguiente modific&ción: "La 
cuestión sobre si la rcprcscntaáóü rlc !Os tres Departa• 
mento~ debe ser igu.al á pesar de la (li[ereucia rle su poi.Jla
ción, se deja á la de"isión del Congreso de Plenipotencia
rios de los Estados de Colomi.Jia, ó á ótro que exista, ó se 
instale dentro de la Nación, en u11iformidad de principios 
cou el Eotado del Ecuador aunque no .sea geuural: se 
apoyó, y luego !iC suscitó tau1btén la durlá de si debían 
votarse estas proposiciones, sosteniendo los Señores Dipu· 
tados de Guayaquil la afirmativa, fundados el1 que toda 
cuestión debe terminar as(, porque de lo contrario, ~e in:
vcrtiría i.odo el orden, v vendría á suscitarsc des avenen
cias desagradables; y ·los de Pichincha lo contral·io, res• 
pccto á que esta cuestión no era un asunto ordinario, sino 
que se trataba de un pacto, para cuya perfcccióu era prc• 
ciso el mutuo convenio de las partes; que la votación e:n 
este caso era peúlida para Quito, por la sen'Cilla razón de 
que la diputación rle Guayar¡uil y Cuenca, que sóstenían· 
la igualdad de representación, formaba más de las dos 
terceras partes del Congrcoo, Mas habiendo manifestado 
estos Señores, que convenían en que se rcsc•lviese como se 
había propuesto, persistieron e11 que se rc,lüjescn á Vota
ción los asenos para guardar. las formalidades del Regla
mento interior·; pero que era preciso se sujetasen los.se·• 
ñores Diputados de Pichincha á la resolución que recaíga. 
Después de otras reflexiones que se adujeron por únos y 
ótros, se indicó pür el Seüor Presidente, que desde luego 
s~ proceda á la. votación de sus proposiciones; pero en in-
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te\igencia que, conforme al Reglamento, podrían los de 
Quito presentar sus votos por esc-rito si recayese una re
soluciún controria; Se ·convino en esto, y verifica<h lavo
tación de la primera en los términos de la modificación del 
Señor Olmedo, se aprobó, !u Itlismo que la oegu~tda. So
l.>re la tercera, se propuso que fues<~ nominal, y acordado 
así, resultó negada, hal>ie;Jdo estado por la afirmativa los 
Señores Ante, Matheu, León, V ázcone~,, Ramírez, t-<:spino
sa, Salvador y Arteta; y por la 11egativa, los Señores Ba
rrero,. Roca; Rivadcncira, lvhrcos, Olineclo, Cordero, To
rres, Garda, Veintimilla, Landa y Valclivieso. La cuarta 
fué aprobada por mayoría de votos. Allanada la cues-
tión que había demorado la continuación del proyecto, el 
'Scnor Ramírez indicó que la diptitación fllose mayor res
pedo á que no se establecía otra Cámara m la Constitu
ción, y el Se~or Matheu hiw la moción de que el Con
greso legislat¡;vo se componga de tr~inla Diputados. Se 
apoyó por otros Señores y- se resolvió por la afirmativa. 
Resueltos estos ¡!"untos, observó el Señor Olmedo, que con 
arreglo á éllos debía variarse el artíCulo cuestionarlo,· y lo 
presentó reformado en los siguientes tériuino:;: "El Podt;r 
1~egislativo lo ejerce el Congreso, compuesto por dió. Di
putados por cada Departamento en igualdad de represen
tación, mientras pende el juicio, sobre si ha de regir la 
Lasa de la población, ó han de concurrir con un número 
igual de Representantes cada úr.o". Esta moción fu.<! 
apoyada por varios Señores, y procediéndose á su vota
ción, se aproLó, previniéndose se redactase por la comi
sión ele Constitución, en términos más claros y pn.:ci~us, y 
que por olrn. comisió~; compuesta de un Diputado de cada 
Departamento, se traLaje el informe que se ha de dirigir 
al-Congreso elegido de árbitro para la resolución de la 
cuestión de la igualdad de representación en los ténniuo~ 
acordados: á cuya consecu<;ncia se levant6 la sesión por\ 
haber llego.do la hora. 

El Vicepresidente del Congreso, Nicolcís de Arteta. 

Pedro JJ!fámtel Quiilo11es, Sccrctario.-José Rodríl{lltZ, 
Seeretario interino, 
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Sesión del dos de Septiembre. 

. Abierta la sesión c.o~ el suficiente mímcro rle Diputii" 
dos, fué leída y aprobada. el actadeJ·día anterior. . 

!::ic clió cuenta de ·un informe ele la comü;ión de peti
ciones, favot"ablc á fa solicitud cid ciudadano Sebastián Da
c¡ucrizo, .para que á su hijo político el r.itlclild~mo Diego 
N o boa, emigrado en el Perú por opiniones políticas, se le.:: 
concediese tln salvo conducto para regresar á su país; y 
d Sciior Ramírez propuso, que no .debiendo el Congreso 
dar leyes partic11lnres, y sicnr!,) de rigmosa justicia el que 
se sancionase una amnistía' é indulto .general, se dictase 
ésta por el Congreso, dejando, á juicio del Ejecutivo, la 
excepción de ·;H¡uc:los criminales cuya. existencia en el Es• 
tarJo sf"a perj11dicial. Se apoyó la moción por los Se.ñores 
Ante y Espinosa, y puesta ií discusión, el Señor Cordero 
expuso que no debía ser aclmiticla por haber siclo rechaza
da antes 6 infringirse el art. 5~ del ReghuHGnt:o ue. t,h;lm
tcs, según el cual no podía proponerse nuev<1,meqte, no 
siendo modificada, .El Señor Rarnírez contestó que así la 
había presentado ctando había propuesto que se dejase á 
juicio del Ejecutivo la c;tliflcaciún de las personas que de
ban ó no. ser comprendidas en la amnistía j á lo que re
plicó el Sefior Cordero, que debía suponerse concedido el 
indulto por el Congre;;o en el hecho de haber manifestado 
bUS tleseos porque lo dit;pL·rlmtse el l•:jecutivo á los <¡ue re
pute acreedores á esta gracia, y pidió se volviese á leer el 
informe de la comisión. i\ su consecuencia observó el Se
ñor Presidente, que siendo los deseos Jc h comisión el 
que se recomendase eftca:r,mentc al ejecutiyo, esta amnis
tía era mucho mejor que la concediese el mismo Congreso 
por una ley general, con las restricciones que convengan. 
á la seguridad del Estado. Entonces ·el Señor Cordero, 
hecho cargo ele que la moción .. del Señor Ramírcz estaba 
realmente modificada, se conformó con . él! a; y el Señor 
Olmedo propuso que los mismos Señores Ramírez y Cor• 
dero presentasen el proyecto del decreto de amnistía: apo
yada esta moción por el Señor Matheu, quedó aprobada, 

Se dió igualmente cuc:uta con una petición dd .cabildo 
de indígenas ele Awgucs, para que no se suprima aquel 
cantón, y se mandó pasar á la comisión de. peticion.es. 

Proccdióse al orden del día, y leído el art .• ~3 delpro" 
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sancionado dentro de nueve días, 6 se resistiese á élla, tcri• 
drá fuerza ue ley, y como tal se mandará publicar". Pues
to á votación el artír.nlo en esta forma, quedó aprobado. 

Antes ele proseguirse con el artículo siguirnte, el Se
ñor Cordero observó que entre las atribuciones del Con
greso se haLía omitido la. de nombrar Plenipotenciarios 
para el Congreso general de la República, y que la pro
ponía para que se agregue en el respectivo artículo: fué 
apoyada por el Señor Roca; y el Scflor Ramírer-, expo
niendo <¡u e cstn. facultad, como la de nombrar Diputados 
al Congreso del Rstado, era propia de los pueblos, hizo la. 
moción: "Que la· elección de Plenipotenciarios corres
pondiese á las asambleas electorales": la apoyó el Señor 
Matheu. El Señor Vicepresidente observó, que como 
aquel Congreso podía reunirse muy pronto, y antes de 
que llegue el, período constitucional para las elecciones,. 
era convenierlée estuviesen nombrados los Plenipotencia
rios, y propuso que estos nombramientos se hiciesen des
de ahora por el actual Congreso: fué apoyada por el Se~ 
ñor Marcos. D:scutidas suf¡cientcmente e~tus mociones1 

el Señor Presidente puso á votación la primera, concebida 
de este 111odu: "Es una atribución dd Congreso nombrar 
los Plenipotenci~.rios para el Congreso general de la Re
pública"; y habiendo estado la pluralidad por la afirmati
va, se mandó colocar en el art. 25 del proyecto, como 13~ 
atrilmcióu del Congreso. Después propuso que la moci&n 
del Señor Presidente se -rlP.jasc para cuando se trata~e de 
los artículos transitorios, que era donde correspondía, y se 
acordó así. 

Diúse lectura al art. 30 y se hizo mérito de las obser
vaciones de la segunda <liscusión al primer inciso, y de la 
moción dd Señor Ramírcz, sobre que ningún· Diputado 
pueda, durante el tiempo de la Legislatura, ni un año des
pués, oLtencr de~tino · alguno cuya provisión corrcspon- ' 
diese al Ejecutivo, c>xr:cpto los de escala, con la adición 
propuesta por el Señor l'residentc, de que se extienda esta 
prohibició11 á los hijos de los Diputados, y principie desde 
el presente Congre~o. El Señor V cintimilla propuso que 
la acusación al Presidente y Vicepresidente la pudiese ha
cer un sólo Diputado; la apoyó el Señor Matheu, y pues-
ta á vctación, después ue un corto dclJate, resultó negada, 
y se aprolJó el pril!ler inciso del artículo conforme estaba 
en el ¡;royectb, reserván el. ose la moción del Sei:íor Ramírcz 
para otra sesión, del mis m o modo que la que hizo el Señor 
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Cordero, apoyado por el Señor Roca, de ·que se fijase la 
responsabilidad y pena en que había incurrido el acusador 
que no probase su acusación, respecto á que si no se po
nía esta traba á la maledicencia, volverían los ominosos 
tiempos de Tiberio y de Calfgula; y ni el primer magis
trado, ni ningún ciudadano podrían estar á cubierto de las 
acechanzas de la calumnia, ni descanzar en el testimonio 
de su conciencia. 

Se pasó al segundo inciso, y habiénrlose hecho refe
cia de la _moción apoya.da del Señor Marcos en la segunda 
discusión, sobre que en los juicios de r'"sponsabilidad del 
Ejecutivo; no se exigiesen los dos tercios, sino sólo la plu
ralidad absoluta de votos, pidió permiso para retirarla, y 
habiéndosela conceclido, hizo notar que se había omitido 
en el artículo la formalidad con que debía admitirse la 
acusación, después que se introdujese ·en el Congreso por 
dos Diputados, y propuso qu~ el ai"tículo se concibiese en 
estos términos: "El Congreso, oída la acusación que se 
introduzca por dos Diputados en casos de responsabilidad 
contra el Presidente y Vicepresidente, resolvcrú su admi
sión 6 repulsa. En el primer caso, someterá á una comi
sión de su seno la instrución del proceso, y que se conti
núe conforme conHta en el proyecto". Apoyóse por el Se
ñor Olmedo, y puesto á votación el primer inciso con la 
modificaci6n predicha, resultó aprobado. Al discutirse so
bré el segundo, se levantó la sesión por ser llegada la hora. 

El Presidente del Congreso, José Femdndez Sah,ador. 
Pedro Manuel Quiiíone$, Secretario.-José Rodríguez, 

Secretario interino. 

Sesión del tres de Septiembre. 

Reunido el 
la sesión con la 
aprobada. 

número suficiente ele Diputados, se abrió 
lectura del acta del día anterior y quedó 

Se presentó el Señor José María Lequerica, Diputa-
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do por la plOvinr:i::t de Loja, y tomó asiento d'cspués de 
prestar el juramento de estilo. 

En seguida se leyeron doq proyectos de decreto de 
amnistía, presentados p()r los Sei10res Cordero y R;unírct., 
á virtutl de la conlÍ~ión que al efect;¡ se les confiri6 el dfa 
de~ ayer. El del primero fué apoyado por el Seiwr Roe~, 
y el del segundo por el Sciíor Mathc;u; mas como hu y la 
diferencia de que en el del Señor Cordero se exige que los 
cmigrarlvs ó ex¡}ulsados obtengan previamente un ~u 1 vo· 
conducto del (~obierno para restituírse ft su país; y en el 
del Señor Ramírez se franquea aquel perrniso sin otra con· 
dición que la de presentarse al Jefe de la plaza á recibir 
una boletrt de seguJ·id;ul, se suscitó !J. eluda sobre cual de 
los dos proyectos se adn)ith á rliscur.ión: resultó que fue
sen ambos: cada uno de lo~ Señores propo1wntcs adujo 
las razones qu~')había tenido parot diferir en este punto, y 
después de un/¿onsidemblc debaw, hi1-o el Sel'ior L;;.uda la 
moción, con apoyo del Se.ño:· Roca: "De que los expa
triados que regresen pre>ten ~ su arribo, ante las autorida
des. locales, juramento de obediencia y fidelidad al Gobier
no del Estado"; y el Scúor Vicepresidente:, con apoyo Jc 
muchos Señores, b de "Q•le ln ::unnístía sea general y 
compremiva á todo's los expatriados por opiniones políti
cas desde el ¡mneipio de la revolución"; y se mandaron 
tener presente~ nl tiempo de lit nueva redacción del <Je¡_;rc
to, acor lados que fuesen los términos en que delJía Sl'l' 

concebido; con lo cual pasaron los proyectos á. segunda 
discúsión. 

Dióse cuenta ele la cxposi::ión presentada por los Se
fiares Diputados de Pichincha, acerca de Jos motivos qtw. 
tnvieron para oponerse á c¡ne f11ese ig·ual Lt representación 
de los Departamentos que componen el L<:stado, y en con· 
formi,]ad del Reglamento, se mandó archivar, agregándo-
l;é al iibro respcctí vo. ,. 

T [\llalm<~nte se r!ió lectura á una representación dd 
Provincial de la Merced, Fray José_Bou, á sn nombre y 
como apoderado de los demás l'relados de las Orúenes re
ligios:ts, solnc que se restablezcan los conventos su¡,rimi
dos con todas sus rentas, y se mandó pa!:iar á la comisión 
ele peticiones. 

Antes de procederse al orden ele! día, propuso el Se
fwr Ra1uíre;~, <1ue i<t previa dctermina.ción de la basa dcbfa 
gobernar en la elección ele Diputados, caso que los árbi
tros á quienes se h~bía cometido la. resolüción de esta 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-53--

contienda, decidí-. sen q~1e debía servir de regla la a1<I)'Ol 
ó menorpohladón. F.1 Sci'i.or i·'residP.ntr~ oh;;ervó r¡nc ya 
se había f1jado el n(nnero de treinta Dip111adps ¡,ara cada 
Con¡r,reso coustilucion<1l, y que á esta proporción debía 
<Irreglar&c la basa; y el 3ciior Olmedo, in(:icandl) que era 
asunto qcH~ reql!crÍ:lmeditación, pidió ~e déja~:c fl?.ra cuan
do se tratils•: de los anícnlos tran~;Ítvrios: cvnvino el Se
i'ior Ramíre% y se acordó así. 

Se pn~ó a.l orden dd día, y continuando la. diocilsión 
del S<~gund.-, inciso del art. 30, fné aprobado ;~onfor"lnc al 
proyecto. Leído el art. 3 t, hizo el Scfwr l<:spinosa ias ob
servaciones de qu<.: no o(: cxprcs<Jba qua en Jos delitos co
mlmes ch::IJ(a prcccder la destitución del Congreso á la 
aplic::wión de l:t ¡wn:1. dr:tallada por la ¡,,y, y qu~ para los 
delitos de responsabilidad, par~da no impone,·se otro cas
tigo que la mera sttspeHsiól>. El Señor Marcos, aludien
do con nuevas r<i.t-onc~ á los rq.1aro~ del s~iü;r F:~pino~a, 
concluyó (¡nc la desfit nción, tanto en los delitos conl\mcs, 
como e u los de responsa !Jilidad, d'"bía ser anterior á la im
posición de la pena. 1:<:1 Scli.or Presidente, apoyado por 
el Sciíor Olmedo, l'~""!JUSO t¡uc se altadiesc el sig.ticute in
ciso: "L·na ley especial arregla!·á el curso y formalilades 
de estos jtticios, y determinará las penas''; y puesto á vo
vación, t¡ucdó aprobado. 

S;:; pabÓ al art. 32, y despué~ Llc leerse y Jiscutirse d 
prinwr inciso, se aprobó conforme 81 anículo 

Sobre el segundo se hizo mérito de la moción rlel Se· 
ñor l'resi<knte en la segunda diúcusión, que la modificó 
en c~.tos t(nniuos: "Y por ~u dimisión, muerte é inhabili
dad física 6 moral, ó !lOr cn:J.lqnier otro impedimento te m
poral ó perpetuo, por el Vicepresidente". ApoyÓ>e la m o. 
dificación por el Seiíor Marcos, y brev~mcnte discutida, 
se pu:;u <Í. votaci<íu y <¡uedó aprobada. Leídos y discuti
dos los d.m.;tí.s incisos del artículo, se aprobaron en lm; 
mismos términos del proyecto. 

Se pas{¡ al artfculo 33, y discutido el primer inciso, se 
aproLó sÍ!! alteración, lo mismo que d segundo y tercero. 
Sobre el cuarto, hizo moción el Señor Ramírcz, apoyado 
por el Señor Espinosa, ele que después de ''ecuatoriano'', 
se añada "de nacimiento", y se aprobó así. También lo 
fueron d s? y 6? sin V<Jriación, y al 7° propuso el Señor 
Espinosa, que só!o diga: "gozar de buen[!. reputación", 
>nprimiéndose las demás palabras: apoyó el Señor Ante, 
y quedó acordado. 
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Leído el art. 34, y traídas á consideración las obser
V:lciones r¡ue sobre él se hicieron en .la segunda discusión, 
dejó el Señor Presidente su silla y puso ele manifiesto las 
razones que le ha:úan obligado á disentir en este punto 
del dictamen d.e la comisión, reduciendo la duración del 
Ejecutivo á sólo tres años, y recomeEdó varios t!jemplos 
que en apoyo de su opini<Sn suministrab<J la histona de las 
Repúblicas antiguas y modernas. El Señor Marcos ex
puso ser mayores los males que sufrían los pueblos con 
las repetidas elecciones, que con la duracirín del Ejecuti
vo, y que el período que uesignahn_ el proyecto, era el más 
regular y propürc:ionado para evitar las frecuent<;s elec
ciones, y que el Ejecutivo tuviese el tiemro necesario pa
ra hacer s:.:ntir los beneficios de su administración. El Se
úor Olmedo, observando que los distwbios populares no 
podían evtiarse con ampliar ó limitar la duración del Eje
cutivo, que de <\1i1hos extremos resultaban inconvenientes, 
y que en éstos tiempos todo servía de pretexto á las inno
vaciones, propusO como un medio de conciliRr las opinio
nes y asegurar los intereses públiéos, que se redujese á 
cuatro años la duración del Ejecutivo, y !ué apoyado por 
el Señor Landa. Discutida. sulidcntemcnte, se acordó 
que su votación fuese nominal, y habiéndose procedido en 
esta forma, resultó aprol>ada, estando por la afirmativa los 
Señores Presidente, Vicepresidente, Rarnfre<., Torres, Cor
dero, Olmedo, Lequcrica, Horrero, Mathcu, Vcintímilla,, 
Landa, Rivadencira, Espinosa y Ante;· y por la negativa 
Jos Señores .Vi arcos, Roca, V ázcone;r,, Garda y Valdi vi e
so, quedando el primer inciso en estos términos: "El Pre
sidente y Vicepresidente durarán en sus funciones cuatro 
años". El Segundo inciso del artículo fué aprobado sin . 
alteración. 

Siguióse con el art. 35, y fueron aprobadas conforme 
al proyectó las atribuciones r'~, z", 3'~ y 4'~ En las'~ se hi
zo mérito ele las ob~ervar.iones de'la segunda dis;;usión, y 
dcpués de un breve dcl>ate sobre éllas, .sentó el Señor Pre
sidente la siguiente modJiicación: "Tomar, no hallándose 
reunirlo el Congreso, las medidas necesarias para la defen
sa y seguridad del país, previa calificación del peligro, he
cha por el Consejo de J•:stado, bajo su responsabilidad". 
Apoyada por el S<::ñor OlmcdJ, discutida suficientemente 
y pncstit á votación, resultó aprobaca. Antes de pasar á 
la 6a atribución, hizo el Señor Presidente la moción de 
"que se proscriba aboolu tamente el u~o de la ley marcial 
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éi'i d sentido y extensión que se le había dado por la priíe
tira, reservándose este artículo para colocarlo donde co
rresponda, obtenida que fuese su aprobación ¡;or el Con
greso". Se apoyó por el ~eñor Kamírez, y previa una li
gera disensión, se puso á votación y quedó aprobada, pre
viniéndose :í. la comisión ele redacción, que se coloque es
te artículo en el lugar respectivo. En este estado, y sien
do llegada la hora, se lc\·antó la sesión. 

El Vicepresidente del Congreso, Nicolds dt! A r!t!ta. 
Pedro Manuel Qui1íoncs, Secretario.-PetlrtJ JtJsé dt! 

Artr:ta, Secrt:tario, 

Sesión del cuatro de Septiembre, 

Abierta la sesión con el suficiente nÓ.ttleto de Diputa
dos, se leyó y ap··obó el acta del día anterior, 

Se continuó con el orden día, dándose lectura á la 
atribución. 6'~ del art. 35· y á las observaciones de la se• 
gunda discusiém. f<:l Señor Marcos, apoyado por el Señor 
Roca, proi)USO que se añadiese la facultad de celebrar tra
tados de paz, lo que, previa una ligera discusión, quedó 
aprobada~ Pasóse á la atribución 7~, y después de discu
tida, se aprobó conforme al proyecto. En la 8~ se hizci 
mérito de la segunda discusión, y el Señor Cordero obser
vó que para lo~ nombramientos de Coroneles y Generales 
no se presentaban ternas, y que se explicase mejor esta 
atribución, y procediéndose á votar, inciso por inciso, fuó 
aprobado el primero sin alteración; sobre el segundo hi
zo moción el Seüor Kamírcz, para que la elección de los 
Obispos se hiciese por el mismo Congreso, arregl:mdose á 
la ley del Patronato que se había dado por la República, 
y que regía en el Estado: se a;:>Oyó por. otros Señores. 
El Señor Roca contestó c¡ue la ley del Patronato se arre
glaría á la Constitución, y no la Constitución á la ley del 
Patronato; á lo que repuso el Señor Ramírez, que para 
conciliar mejor la rloctrina de que al Clero y al puelo co• 
rrespondía el nombramiento de Obispos, debía hacerse s\1 
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elección por el Cangreso. El Señor PresidetHe obser• 
vó, que en reali1Lul el Congr,;so representaba al pueblo 
y al Clero, pero e¡ lié! son,,~¡ iP-ndos~C: ú su aprobación el 
ilombramicnlo de Obispos, no se alteraba la doctrina 
que recomendaba el Señor preopinante; y 1westa á vota
ción, se aprobó el iuci~o conforme al proye1:to, resultando 
negativos !os Suiíorcs RHmÍrC7. y v,~intimilln. El 3°, 4" y 
5? fueron igualmente aprobados con la calidad de supri
ill!rse "Agentes Diplomáticos", lJ'IC ya constaban de la ú'~ 
atribución. Sobre los Sul>pn:fcct% se aconló que se de
nominasen "Gobernadores", y que su nomhrarniento se 
hicie~e á propuesta del Consejo <k Estcv!o Por lo r,:s
pectivo á Corregidores, indicó el Scií.or Presidente, f)UC 

parcCÍct muy ral.Oil<tllk qtte t:unl;ién 6'ito,; ern¡lleados fuc
!;en nombrados á propucstn. eJe! Con.o;~jo, segCtn se acos
tumlm:ba acn 1=~\ la mi;,nur. v:spafta, mucho mái;, atwtr, la 
iter:esidnd de ju'6e<'S letrados en los cantones, y Lr. de no 
hlllltiplicar destinos. !<;] ~~ciíor Marcos expw;o f[UC en es
te ca~o dt:bcrían haccrgc lag ptopuestas por lo;; Trihun::lcs 
de Justicia, re;;¡;ecto á que venían á ser una nunifir:ación 
de: este poder. ¡.;¡ Señor Cordero, qne estos empleados no 
debían limitarse á una sola cla~e d~.: hombres del Estado; 
ni baccrse t!lla5 elecciones tan odiosas, pudiendo sncecler 
que n<> se cncontr:?scn letrados de abtitw1 é intcgricl:r.d pa
ra servir de jueces en todos los ct>.ntoncs, y que sólo se di
g:r. que los Corregidores sean letrados sicm¡irc que se pue• · 
da. El Señor Vib:cone:-., c¡ue si se l'CSl'l'V~Ih:tn los Corregí' 
mientos panr. .9ólo los letrados, vendrían muchos ciudada
nos bcnemcritos á qued~.r oin aspiraciones, especialmente 
Jos vc1:inos ne nn cantón, que era todo lo que podiau optar; 
El Señor Marcos rc¡>rcsentó lo~ m<llcs qnc se e-xlwrimeut::l.
ban con lo~ jueces legos, porque lns primeras diligencias; 
especi¡1lrnente en las causas crimi•1alcs, est::tban apestadas 
de vicios irremerliablcs, tal vez en ~u progreso; y que ni 
tiempo de declarar lós Tribunales h rc~ponsahilirhd, se 
hallaban en el col'flicto ele no poderlo determinar, en con
~iJerución á que los que habían incurrido en ella)' ignora
ban el derecho y la rutina de los j uieio~, Sl! reservó esta 
111atetia para cuando se dé la ley correspondient~: y se 
aprobó el inciso conforme al proyecto. 

Leída la atrihur.ión 9". con la modificación que ~obre 
éllct propuso el Sefmt Marcos en la ~;eguuda diocusión, pi
dió perwiso para rctir<Jrla y le fué concedido. PHcsto á 
voUKión el pnrner incisol fné aprobarlo conforme al pro-
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ycct0; y lo mismo el 2°: en el 3? ~uscitó el Señor Pn'!si
<lente la duda de que si los empleados principales de Ha
cienda deiJían tamuién ser nombrados· i propuesta dd 
Con~ejo d~ Estado, y se acordó qúc sólo fuese el Conta
dor general, pudiendo los dem[ts nombrarse sin este requi
sito por el Ejecutivo. 

Las atril.Juciones ro" y r I~ fueron aprobadas literal
mente; la r 2\ con la adición de que la conmutación de 
la pena capital fuese por causa de utilidad púhlic:il, y pre
VIO informe del Tribunal respectivo; y la 13'\ con la 
adición de que sea previo acuerdo ddConscjo de Es
tado. 

Se pasó al art. 36, y el primer caso de responsabili
dad se aprobó sin alteración: el 2~ con la que propuso el 
Sdwr Mareos, de que en lugar de Congreso se diga ''otro:; 
poderes". El 3'! fué aprobado conforme al proyecto. En
tonces el Seüor M arcos hizo moción para que entre los ca. 
sos de responsabilidad del Ejecutivo, se agregue el ele 
"provocar una guerra injusta", se apoyó por el Sef10r Ma-
thcu, y se votó por la a(·innativa. . 

Antes de continuarse con el artículo siguiente, :í. pro
' puesta del Seüor·Prr.sidente; y con apoyo del Seiwr Ramí
rcz, se aprobó también lit sígtticnte proposición: "El Jefe 
del Ej.ccutivo no podrá salir del territorio del Estado dtt
rante el tiempo de la ~lministración y ui1 aüo des;:>ué,"; y 
~e negó la de que ausentándose de IR Capital, no pudie5e 
ejercer sus funciones. En consecuencia preg:.~ntú el Se
ñur Presidente, si 1 a nega•:il\n d,~IJÍ<t exte•1dcr!'e al caso en 
que el Jefe del l(jt~CJJtivo saliese <kl circuito de la Capital, 
y se expuso por los Señores Diputados, que entonces ten
dría lugar Jo dispuesto en el art. 32. Hizo después la m~>
cíón, apoya(h por el Seüor Ante, ctc que entre los casos 

.de rc:sponsabíliclad, se ai"HHl<t: ''el de haber captado el Ej,~
cuti vo los votos para sn elección. y la de los Consejeros 
de Estado, con amenazas, promesas ú otra especie de se
duu:ilín"; y se <tprobó en cuanto á la elección dd Ej,-
cutivo, menos en cuanto á la de los Consejeros de Es-
tado., . 

Se siguió con la lectnra del art. 37, y se aprobó en to
dos sus incisos, suprimiendo en el primero la palabra 

·"sólo", á propuesta tic\ Sel10r Marcos. 
El 38 recibió la misma aprobación, con sólo la adi

ci<Ín propuesta por el S~iior Cordero y apoyada por el Se
üor M<trcos: "de que al h:tblarsc del Ministro de Estarlo, 
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se comprenda también al Jefe r!e Estado Mayor General, 
lo que debía extenderse á los demás artíwlos. 

El 39 fué reformado p(Jr el St~iior Olmedo, y aproba .. 
do en estos términos: "f•:l Mini~tro de Estado y el] efe 
de Estado. Mayor General presentarán nl Congreso, en los 
primeros días de sus sesiones, Memorias documentadas del 
estado de los nep:ocios públicos, enlos dif<~rentes ramos de 
su arlministraeión, y podrán asistir ú las discusiones de los 
proyectos de ley que presente el Cooicrno, ó cuando fue
ren llamados por el Congreso", 

El ar~. 40 íué ap.robado scgnn el proyecto, agregán
dose la conclusión, ft los rasos de responsabilidad. En
tqnccs el Señor Presidente propuso que se itñadiese el si
guiente artículo:- "En Jos casos de responsauilidad, no 
salv<t <~l Ministrg de Est:tdo, ni al Jefe de Estado Mayo1· 
General, la ilrdcj1 verbal ó. por escrito del Jefe del Esta
do" .. : Se _apoyó )por el Seüor Ramírez, y puest·ó á vot<~.
ción, quedó aproiJado. 

Al leerse Ql arL 4 r, dejó el Seiwr !'residente la sil!~, 
y discurriendo sohrc la in dependencia que debe tener el 
Consejo de, Estado, que era la única s~tlvaguardia que 
quedaba á los pueblos disuelto el Congreso, prepuso que 
no fuesen individuos de él, ni el Ministro Secretario del. 
d.::~pacho, ni el !'residente de la Alta Corte de Justicia, 
porque la complicación ele. las atenciones de éste, no da
ría lugar á llenar sus debeTes, á Jo que contestó el Seií.or 
Olmedo; que era de. S11ma utilid?.d é importancia que el 
Ministro de Estado, como (1\\e estalla instruído en los ne· 
gocios concernientes á torios los mmos de la actministra
ci0n pública, fuese individuo del Consejo, principalmente 
cuando el mayor número dL: los que deben compo11crlo, no 
tenían dependencia dd Eje~: u ti vo, porqúe er~n nombrados 
por el Consejo: y el S~fwr Cordero, que el Presidente <!e 
la A ita Corte fuese miembw del Consejo, primero porque 
la reunión del Con~ejo no sería.(liariu, segundo _porque los 
Jlegocios de la Alta Corte no wn muy complicados, y ter
cero porque es indispensable que el Consejo de Estado se 
erija en un Supremo Tribunal de Guerra, para la apro!Ja
ción ó reforma de las sentencias <le los Consejos generales, 
por lo que es importante que huya en su seno un Ministro 
letrado, nun para la ilustración de las materias jurídicas 
1¡ue se versan en él: á cuya consecuencia, el Señor Olme· 
do modif1t6 d artículo en cuestión en estos téfminos: "J•:l 
Consejo de Estado se compondrá dd Vicepresidente del 
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Estado, del Ministro Secretario del Despacho, rlel Jefe de 
.. l~:stado Mayor General, del Presidente de la Alta Corte, 
·de un cclciiiástíc0 respetable y tres vecinos de concepto, 
nombrados por el Congreso" .. Y el Señor Marcos propú · 
so qué Ci-i luga:r del Prcsidcutti' 'de la Alta Corte, se diga: 
"un Ministro del prin1.cr. Tribunal de Justicia". Se apo
yaron estas rúodificaci011cs por otros Sefwre·H, y . vota· 
da.:~ por partes, se aprobaron, como también la. adición 
propuesta por Cl Sciíor Viceprcsi<lente, con el respecti\;•l 
apoyo, al. scgu!Ído inciso del ·artículo, de queá bita cid 

. Vicepresidente y del 'r\lini~tro de Estado, presidan los 
( :onsejero3 por el onlf!n (k>;igqaclo. . 

Pasánctose al art. 4.2, se aprobó <;) primer inciso, y el 
segundo, des1H:és de un regular debate, lo modific6 el Se
fwr Marcos dt:lmodo siguieÍJlc; "Los Cons~:jerus de Estn. 
do nombrados por el Con'greso, en ningún caso podrán ser 
destituíclos por el. Gobierno, ni nuspensos sin ju~ta causa": 
filé apoyad.a por varios Señores y se votó por la afirmati
va, lo IIIÍolllO que el tercer inciso, con la reforn1a de "Con
sejeros electivos" en Jugar de "no empleados". Se aprohrí 
también el 4.1 coll la adición propuesta por el Señor Cnr. 
dero, y apoyada por el Scfwr García: "y en todas las cle. 
m:í.s funciones que le atril!Ll y e la Co,nstii:ución". . Con lo 
cual, siendo !legada la hora, levantó el Señor Vicepn;~i-
dente la sesión, · 

El Vicepresidente del Congreso, fllico!ás de Arte/a. 
Pedro Jlfamtcl Quilioncs, Secretario,-.1-hlro José di! 

Arieta, Secretario . 

. Sesión del seis de Septiembre, 

Abierta la sesión con el snficicnte número de Dhuta-
dos, se leyó y apwbó la del día anterior. ' 

Diósc cuenta de una representación ctcl Cabildo l':cle
siá~tico ctc qu.ito, congratulando 3! Coi1greso por ~u insta. 
la<.:tón, y ptdtenJo se revoque la ley dd l'atronato, y se 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



mandó pasar á la comisión de peticiones, agregándose á 
élla r 1 !:leñor JZamíre1.. · 

Se procedió al orden del día por el art, 44 del proyec· 
to de Constitución, y el Sdior Ramírcz, c:on npoyo del Se• 
flor Espinosa, propuso qüc se fijase de nna vez la Capital 
del Estarlo. Contestó el Señor Cordero que esto no era 
propio de la Constitución, y qu<.: se declararía por una ley 
especial. Entonces el Señor Ramíre~, co1i el mismo apo• 
yo, modificó su moción, reduciéndola á que se exprese que 
la Alta Corte residirá en la Capital, y puesto á votación el 
artículo, quedó aprobado COil e~a adición. 

l(¡¡ el art. 1S fueron :iprobadas las atribuciones 1 n, 2~ 

y 3~ conforme al proyecto, y la 4", con sólo la adición ele 
que se incluya. el Jefe del Estarlo Mayor General. 

El 4ú ~e ubcutiú y aprobó sin alteración. 
J .efdo el 47, hizo moción el Señor Espinosa pnra que 

sólo h~ya una ~:ortc de apdacioncs en todo el Estado, fun· 
dándose, primdo, en que los pueblos que los compo11ían, 
}¡,1l.Jíau formado Ull !;ulo distrito en tiempo del Gobierno es· 
pailol y aun después: segundo, en la necesidad de econo· 
mizar las rentas; y tercero, en la falta ele letrados para ser· 
viren las Co1tes en clase de jueces y dcfcnwres. Se apoyó 
por el Señor Lequerica, y expuso el Señor Veintimilla, que 
no debía servir de regla lo sucedido en tiempo del (~obier-
110 espailol, donde las causas sufrían un terrible retraso; 
que habiendo Cortes en cad? capitnl de Departamento, 
~e faciliUt!Ja la mejor administración de justicia, y se con·' 
!;eguía que los infelices q uc no tenían proporciones para 
dirigir sus recursos h~sta la Capital del Ji:stado, podían sin 
las co;;tas que esto ofrece, oLtencr reforma de las sen ten· 
das. Puestas á votación, resultó negada, y se aprobó 
el artículo conforme al proyecto, por diez votos contra 
nut.:ve. 

]•:J art. 48 fué aprobado en todas sus partes. En el 
49, hizo moción el 0eiwr l•:qmwsa, con apoyo del Sci'ior 
Cordero: "ric que se ccm prcndic:::c ú lodos los empleados, 
:Jgreg~ndose este artículo en el titulo de gar;uÚías, y su
primiéndose en este lugar": fué votada y a¡;robada en los 
mi5mos tüminos. 

Al ken,c el art. so, se ·hizo méritó ck la moción del 
SeJior Prl'sidenft: en la scgundn di-;cusión, y el St,iwr l<:spi· 
nosa manifestó que contrayéndose el recurso de nulida-:1 á 
l!ls faltas de subtat1c:acióu y ele justicia, equivalía á una 
lt.Jcc1a iw;tancia. El Señor Marcos alud1ó á la opiuion 
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del ScñOi' Espinosa, exponiendo que de las resoluciones 
'de la Alta Corte no quedaba otro recurso que el •le: queja, 
y que as! se evitaban leos dilacione~ de los pleitos, que 
era á lo que principalmente se debía propender. Se puso 
á vOtación y fué ~'probado el anículo conforme al proyec
to, negándose la a<iición propuesta por el Seilor l'rcsi· 
tleute. 

En el art. 5 r fueron aprobados sin a]t¡mici6n los dos 
primeros incisos, añadiéndose al tc:rccro, por moción del 
Señor M arcos, apoyada del Sefwr iVf a~hen, la facultad de 
conocer de las causas de responsabilidad de :os l'ref<Jc:tos, 
Gobernadores y Agentes del Poder Judicial. Sobre el 
cuarto inciso se acordtí, según la moción del Señor RatnÍ· 
rt'z en la scg~111i a discu~ión, qlle se pusiese por artículo 
separado. l':nton~e,; el S<:iior l<:spiuos:1, re¡Jresentando 
que b cxpericncio. lu bb acreditado r¡ u e In nece~idacl de 
ptiblicar los votos en hs setHen,;ia~ ocasion:J.ba males gra
vbimos por la animosidad de los litiga;;tes que, observan
do desde la !Jarra lo:; que hab'P.n opin~hlo contra éllos, ~e 
habían arrojado hasta insultarlo~, proponía que se deroga· 
se esta di:;poóición; ¡,u es si se considcraJa úti 1 que l~s p:n
tes se impusiesen de esta circnlistnncia, podía prevenirse 
que los Secretarios ex resascn al sentar~e el proveido. La 
upoyó el Seüor Veintimilln, y h<.tbiéndosc objctndo r¡uc es
to no era propio de la ley fund~uncntal, se acordó relegar. 
l:t para la orgínica de Tribunales. 

Se pasó al <.~rt. 52 y fu{! aprobado con sólo la adición 
propuesta por el Sciíor Card", con apoyo dé! Señor Cor· 
dcro, de rp1e antes de "ie~ es" se ponga "Constitu<~ión". 

El 53 fué igualmente· aprobado en todos sus incisos, 
con la calidad de ponerse "l':studo" en lugc.r de "Patria". 

En .::1 54 se ·,_\.probaron los dos prinucros incisos, y ~obre 
el tercero se observó q.ue no todos los cnntonrs; <"il sn d,:. 
marcación actual, podían sostener Corregidores. En1onces 
el Sr. H.an1írcs, npoyado del Sr. García, propuso que se di
ga; "los cantone~ que puedan n1antencr Corregidores"; y el 
Sr. Olmedo, ciln :1poyo dd Sciwr Roen, modiltcó el inci
S<> en estos términos: "Cada c<Jntón,· ó la ·reunión de al
gunos de éilos, á juicio del Gohicrno, oerán regidos por 
Corregidores". Puesta á votac;<Ín, rcsult<'> a·prolwda, t¡uc
<lando todos los dcmii, incisos conforme al proyecto. 

Dnda lectura al art. ss, hizo moción el Sef10r i\1atheu, 
apoyado por el Sefwr Espinosa: "ele que comprenda. tam· 
bién á los Cunegidures y Tenientes corregidores". Se 
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aprobó en cuanto á los primeros, y se negó en cuanto á los 
~egtmdos. En consecuencia, fl Sefwr Roca, con apoyo dd · 
Señor Cordero, propuso: ''Que ht duración dc.los Tcnie¡!-

. tes· corregir\ ores fuese para dos años, puiliendLJ ser. reelecto~ 
·~egún sú eoúdueta"; se votó pot la alirinativa, previhién
ilosc que se. suprimiese el segund,o inciso, porque· ya: se ha-

. Lía comprendido en el art. 5 r. . . . . . 
· El primer inciso <lcl an. 56 fué reformado por d Se-

ñor Olmedo en la forma siguiente: "Habrá en la Capital 
.del Estado una Dir.ección general que revise las cuentas 
de las Contadllrías departamentales". Discuti1La J¡ger<l
mcnte la ma~cria, resultó de sn votación la id1n1la.tiva, cx
prcsaudo los Señores Presidente y Vicepresidente, Esri.no
s:l., Ante y Mathcu, que habían estado por la negativa. 
1\1as habiendo expuesto el'jSefwr l'1:csidente que no se ha
bía procedido en esJ.e asui-úo con la correspondiente mcdi
taci<Ín, tntyendo á la v1sta los inmensos gastos que ih~n fl. 
ocasionar estas elicinas á un Estado cuyas rentas n~tura
les no· eran suficientes tal vó para cubrir los de pnmem 
necesidad, principalmente habiéndose crcndo otros etuplco~ 
que ab~orverían un gnm fondo, y que la fa 1tn de ellos se
ría 1m principio de nniquilamiento del Sur. Propu~o d 
Señor Olmedo, que como una cuestión de suma importan
cia exigía en realidad, que se tratase y <liscuticse con más 
dl:tcllida rdlexiún y \Hadure;-;, se dif'triese nam otro día, 
dando tiempo á los S('ñores Diputados ·á que mediten 
mejor el asunto; y sieudo otros muchos Scíiorcs del 
misino dictamen, se ptiso ú votación, y de die% y siete Sc
fwres que se hallaron prc~entes, es tu vieron OllC~ por la 
afirmativa. A su virtud se sllscitó la d11drr de si se ha
~>Ían reunido ó no las dos terceras partes. que para setne
pntes casos requiere el Reglamento, y el Seiíor Presiden
te declaró por la atirmati va. 

Se pasó al art. 57, y después <1<: leerse las observacio
nes de la segunda discusión, presentó el Seflor Cordero, en 
conformidad de lo que en ella había cxpue~to, un proyec
to relativo al orden y forma de las Municipalidades; en· 
!erado de él el Congreso, dejó el Señor Presidente la silla, 
y manifestando que el proyecto, como reglanH:ntario, de
bía reservase par:1. cuando se discuta la ley del c¡;_so, pro
puso que sólo se estatuya en general el estableciiUienLo de 
bs Municipalidade< Conte~tó el Señor Cordero qne se 
habían detallado genera !mente las atribuciones mmiicipa
lcs, porque así se haJ,ía hecho en los otros poderes : á lo 
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111c replicó el Señor Presidente, que aunque fuese 110 po
lcr distinto, como por su naturale1.a sólo debía entenderes 
~n lo. qu.e · concernía á la policLt, era mejor se detallen :c;us 
JtriLuciones en ia ley, y ql[(; si se había de fJjar el úúmero 
le los que dcbí:ln componer estos Concejos J\{unicipalcs, 
:1 era de opinión que fuesen sei~ los Regidores en las ca
Jita les de Departamento, en las de provincia sólo cuatro, 
iebiendo ser ·restituí dos á sus destinos lo' antiguos i\lgua
·iles mayon~s que, á la calidad de honrados, rcuniln la re
:omentlación de crclC SUS empleos les había costado SU di
ll:l'O. A ,;u cor.sl:cuencia, el Señor Ramírcz, apoyado por 
! Seiíor Torn;s, hiw· moción para. que se sustituya e! ~i
:uiente artículo, c¡"t'le había sido indicv.do por d Seüor Pre
irlcntc: "Habrá Concejos Municipales en las capitales rle 
'rovillcia. La ley \os organiútrá, r1esignará sus atribucio
cs, determinará el número de sus. miembros, la duración 
e sns destinos y la forma de. su elecc:ón". Puesta á vo
.1ciün, qncdó aprobada, El s,·¡\or Cordero, manifi~stando 
1 necesidad de que se pongan Jefes de Po1icfa, especial
Jeute l:nla provincia que representaba, que había 1ecibido 
esdc este establecimiento importantes ventajas en l<t uw
d pública, en el ornrtto del país y en ios dem(ts ramos 
u e ic eran anexos, hiw moeión: "Habrá un Jefe de Po
da en las provincias de la~ capitales del Departamento. 
:1 Poder Ejecutivo, oyendo á una Jut•ta de vecinos, dará 
n Rcgla.mcuto especial de Policía, atendiendo á la loca
dad y necesidades de cada provincia, y á la conservación · 
el orden y tranquilidad interior". El Señor Presidente 
bservó que las Municipalidades debLln reunir tod:ts las 
:ribucioncs ele la policía, como enc:ugadas especialmente 
·~ él! a, y q nc n9 había necesid:td de que se cric un Jefe 
:parado, cuando podía servirse por un Comisario nom
·ado por el Cuerpo. El Señor Olmeuo, con apoyo de 
uios Sciíores, propuso esta adición: "Un Reglamento 
üticular organizará la policía de cada Departamento"; y 

Sefwr l'residente cxpu50 que se agregue el que este 
glamento sea aprobado por d Congreso; y en esta for
lt fué aprohadcJ d :utículo. En este estado, fué llegada 
hora y se levantó la sesión. 

El Presidente del Congreso, José Fcntánt!ez Salvador. 
J't:dm 1lfruwel Quítloncs, Secrctario.-li'dro José de 

ticta, Secretario. 
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Sesión del siete de Septiembre. 

Abierta la !;esi<Ín con el núm2ro suficiente <le Diputa
dos, ~e leyó y a prohrí d acta anll'l ior·. 

Se continuó con el onh:n del día. y se ~prob;non sin 
nltcrDción los artículos si) y 59· Sobre el Go se hiMI la. 
ndició:J, á pr<'puesw del Sc:'í.or .R.o•;a, y con a poyo del S<::
ilm· Landa, de que la l.Jokta ú ordcu ele prisitíu se expiuic
se dentro de doce horas á lo m 1ts, y se aprobó así. 

,\1 Gt se hizo mérito de la moción del Sciíor Kwino
sa, en la scguüda discusión, para que d,;spués de "co'nsor
te" S<! ponga "asceudientes y dcscendieu:cs y parJelites 
dentro del,cuarto gr..tdo de cuu:;anguinid;ld y segundo de 
Rfinidad, Sll[lrirniéndq~\; hijos v hcr.nanos"; y ft1é aproba
do en estos ténn ino'd. l<:t (, l c:on fr)rtnc él! pt'oyecto, y el 
G.) con la~ adiciones prop•H·stas, r:on el respectivo apoyo, 
por los Señores Espinosa y i\•Llrcos: la prilllcra, "<¡t:e r.in
guno esté obligado á prest8 r ;;:~;·vicios peroonales contra 
su voll¡ntad"; y la scgundJ, '·que la com;>ensación sea á 
juicio de buen vJrón". 

El 6+, con LL adir:i<Ín rl:'! '•e.qns de comnni<lad", pro
movida por el Seíwr García en Id s·~gun<la discu-;ión .. 

El Gs sin alteración algnn.;. Sn el 66 se trajo á con-
sideración la moción del St>nor Carcía Clt !a segunda dis
cu~ión, sobr<:! qne se declare inviolable la corres¡nndencia. 
epistolar; y el Seüor OlllWtlo ex¡HI'iil que no era propio 
de la Constitución an:cJi¿ar todos los casos de seguridad 
in<livirluat y ele la libcrta<l civil, pues bastaba la garantía 
que se había dado en general á las propied<tdes, reserván • 
dose los demás casos para h~ lt:ye;. Contc;;tó el ~~iior 
Gmcía, qi1e era preciso especiticu.: e,;:t g:Hantía que se h<t
bía violauo con frecuencia; y des pué-; de otras rdJexio
ne~, se puso á votación y resulló negad:t la adición, quc
dand,, aprobado (~1 artkuto confonne al proyecto. 

El 67 se aprobó silt alteración. Al 68 observó el Se
ftor Viceprcside,nte, q~te l.a g~n~ralidad con que se ex[Jre
saba esa garantta, perJUdtcana a e~to:; Departamentos, que 
no debían ser respons~lJ!cs de la. cleurlil contriiÍdil antes del 
aiJO ele zz. Los Sello res Marcos y Roca indicaron que 
sería mejor relegar este punto al Colegio de l'lcnípotcncia
rios, á quien correspondía ;:u:rcglar lo concernicPle al cr(:
dito púl.Jlic:o; y el Señor Ramírcz, que juzgal.Ja oportuno 
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se eSpecificase mejor p:ua que 110 Re eréa que dehetnos p;t. 
g::ir con igualdad; después de una detenida discusión, d 
Señor Marcos hizo _inoción: "Qu~ se garantiza proporcio
nalmente la deuda pública". Fllé apoyada por el Seiior· 
(iarcía, y el Sci'ior Olmedo manifestó que la Constitución 
debe garantizar tanto la deuda interior, como la nacional, 
y que resultarían dudas si sólo se hablase de la detHh pú
blica; i cuya con~ccucncia el Sc1ior Espinosa, con su apo
yo, la modificó en estos términos: "Se ganintiza la dend<i. 
del Estado". Se a probó así, omitiéndose la segunda par
te del artículo. 

l'asiindose al 69, se hizo mérito de la moción del Se
ñor M atheu, que con,;t.aha en seg:mda rliscusión, contra(. 
da á que se prohiba toda opresión de parte de los Curas 

. contra los indígenas, y se suscitó también la duda de si 
por la disposición del artículo, se excluía la p_rolección 
qn~ Re concedía :í los in<IÍ¡(F.nas por las leyes. .:VIanifestó
el Sclior Olmedo, qne de ninguna manera. debía suponerse 
ta.l ex el u~ión, puesto que el objeto de este artículo era pro, 
mover más el celo de los Curas párrocos en favor <.le.c~ta · 
i:'l11se de infc:lic:es, ded11rándolns como á sus tutores y pa
dres naturalt!s; pero el Sé11or Marcos, con apoyo del Se
ñor Roca, propuso se agregue la auicición siguiente: "sin. 
perjuicio de la protección que les presta la ley en los· 
negoc:ios judiciales". Votadas ambas mociones, se nega
ron, y fué aprobado el artículo conforme estaba concebido. 

En el art 70 fué aprobacl•J el primer inciso sin altera-· · 
ci6n; el scguurlo, cuu h adición de lut; deuerek de ~u em
pleo, y. el tercero, aunque propuso el S·clior Ramírez, apo
yado por el Seiior Ante, que se suprima como inconstitu
cionJ 1, se negó, y fué aprobado igualmente sin reforma· 
algu1la. Al lrataro;e .de! cuarto ÍIH:iw, observó el Señor 
Raniírez, que era impropio l1abl8.r de las personas, porqu~: 

. s~ría: muy difícil- exi~ir juramento á todo~ los i:Hlividuos. 
del Estado; y el Selior Olmedo contestó que el pueblq 
dci.Jía jurar colectiva!nente eu los lugares púi.Jlkos ó tem
plos, presidiendo el acto las autoridades, quienes prestarán 
el juramento individualmente. Aludió i esto el Señor Ri
varleneird., indie<-tndo que siempr~ se hal.Jían hecho etl esta.·· 
forma los juramentos dt• igu::..i clase .. En este estado, man, 
dó el Sr. Presidente despejar la sala, y hubo sesión secreta. 

C011tinuándose la pública, se aproJ<Í el art. 71 con-.' 
forme al proyecto. El primer inciso del ¡z, con la varia
ción ele que el • .. :ongrcso se rctt;\a el 10 de Septiembre de 

'."\J. 
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c~cla año, e"n lugar del ro de Julio, como se había acord:t
do antes. Acerca del segu,Hlo, objetó el Sdior Espinosa, 
que como el art. s? prevenía que los artículos o;Jucstos al 
¡•:~cto de unión senil nulos, no había nece,;icl:1d de que se re
fc>rmc esta parte de la Con~tÍLU··ÍÓn .por el siguiente Con
~~reso; y el Seüor Marcos indicó, que si la Carta de la. 
1\samhlea ck l'lenipotenciarioo está opuesta á la Cunstitu
c:úu, se creería derog:trla. · Contestaron otros S1:ñores, que 
n•mo d art. 5° sólo se contra!.t al pacto de unión, no po
drían entenderse deroga,:os otros puntos que los que se 
opongan á aquel pacto. ,\ su c:onsect¡encia, el Señor Es
]'i nos:t modihcó el artículo en esto;, términos: "Lo.; Con. 
grcsos constitueio;oalcs cleclaradm h~; alteraciones que re
slilt!lsen en esta Constitución, según lo dispuesto en el 
nrt. 5"; a poycí el Seüor Marc:os y se <1 probcí así. 

Sobre el primer incijo del Drt. 73, eH>eñor Presidente 
observó que debiendo ;,reunirse anualmente el Congreso, 
serí:i. bien C[ ele se scfíale' uü perícdo mis corto, para que 
puedan proponerse reformas á la Constitución, respecto á 
que sus defectos puedan observarse en menor tiempo, y 
que 110 hay un motivo para restringir -esta facultad :i los 
Congresos siguientes. F.l Seüor Ramírez, coadyuvando al 
mismo intento, expresó que por la Constitución de Cúcu
ta, jlodían proponerse estas reformas en c~ua períollo le
¡.;islativo, mas no se sancionaban hasta el siguiente. l'ero 
t:1 Sd10r Olmedo manife-stó que el período de tres años em 
el m<!nor que podía f1jarse, porque era difícil reconocer los 
defectos que tuviese la Constitución, sin que élla se obser
vase ¡.><Jr es le término, y por evitar los incon venientcs que 
traían las frecn~ntcs inhovaciones. 

' Y el S,ñor J .anda advirtió que si se adoptaba lo dis
puesto en este particular por la Constitución de Cúcuta, 
se prolongiLI.m IuuclvJ más el término de las reformas. No 
habiéndose fijado modificac:ión algun:l, se puso á votación, 
y quedó al)robaclo, lo mismo que el segundo, con b modi
f¡cación de tres diseusi<mes en lugar de dos, propuesta por 
el Señor Ratuire~., con apoyo del Señor .Marcos; y el ter
cero·, conforme al proyecto. 

Al 74 se tuvo presente la moción hecha por el Señor 
Cordero en la segunda discusión, la cual se retiró por el 
misino Seflor, co11 el respectivo permiso; y el Señor Ranü
rcz propuso se agregase "sin que se entiendan derogadas 
las leyes vip;cntes, sino por ótras que se expidan posterior. 
mente": se apoyó por el Señor Olmedo, y fué aprobado d 
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artículo con esta adici.Sn, concluyéndos~ la tercera disr:n
sión del pr.oyccto de Constitución, el que, conf,)rmc al Re
glamento, se previno se p8sn.sc á ln. comisión junt;:cmentc 
con las ac.t-'ls de la materia, para que, redactiinclolo con
forme á las rcfo.rmas ·Ó <iltcracioncs que se hubiesen acor
dado, se presente para ~u oprob8ción. . . . 

Dcspué;; propuso el Se1if1r T<.()(:a, que p2ra rQ.an.dnr:ie 
publicar la Constitución, se cxpid<t una nk>cuci0u ¡íor d 
Congreso, redactá:1close por el Sci10r Presidente, y se acor
dó que st: diftric~e la di~cusión de este punto para. la si-
guiente sesión. · 

Asimismo el Señor R;;.mfre:~., manifestando qú-e co
rrespondía al Congreso fijar la Capital del Estado, propu
su que se .de~ignc L ciudad de Quito. i\poyó el St!Hir 

. A1ite, y se aprodó por un:1nimidad; prcviili<~ndosf ·i¡"w~ h 
comisión de redacción presente el proyecto de dccceto ~o-
bre d particular. . 

El Sclwr Garda hi~:<> igualnll!Jlte 1~ siguient(.! moción: 
"Habrá perpetnatnente una fH:st8 n:Jci<ll18l por tres días, 
en que se celebren, primero el ani ve_rsario "del pronuncia' 
miento de Quito, del 10 de Agosto de 8o9: segundo, la 
unión de los tres Depart<emento~ y h sancióu de c~ta 
Constitución;. y tercero, las grandes victorias que _s,e han 
obtenido en d ~;ur": apoy<Í el Sr. Olmedo, y se seflaló por d 
Sr. Presidente el día. de mañana parn. su primera discusiún. 

Propuso también el Señor Ramírer., que screvuqtie b 
modificación que se hiz.o al art. 14, como una trab[l cuntr:t
ria á la liclertad que debe haber en las elecciones prinw:
rias, manifi.:stando que ;;i queJase el artículo con sc1neja n · 
te rcformn., en cierto modo se hadan <lepender aquello' 
actos de la ,-olunnd de los gobernantes: fué apoyado not· 
el Señor l•:spino~a, y desiHtés de un ligero riebate, se: aprd
b<Í lit moción por las el os tercera~ p.táes de votPs (¡u e ''~ 
exigían por el Reglamento en este caso. En seguida se pll
~o á votación el artic,ilo conforme al proyecto, y se ~prolló. 

El Señor Presidente ~;cflaló para la sesión de mañana 
las discusiones de las mociones pendientes, la segütHl<t de 
los prcycctos de amnistía, de arreglo del comercio ·de sa
les y de la calificación de la deuda fhtaute, y ll<ógada la 
hora, se levantó la sesión. 

El Presidente del Con¡;reso, .Í/Jsc' Fentcf/{(iez Sa17,au'r!l·. 
Pct!ro A:fanuef Qllili<JI/Cs, Secretario.-- -l1·dro Jr;s/ tk 

Adela, Secretario. 
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Sesión 4el ocho de Septiembre. 

Abierta la sesión coll el suficiente número de. lliputr¡.; 
. dos, se leyó y aprobó el acta dd día anterior con uJ)a li~ 

t;era corrección. . · 
Diooe cuenta de dos informes de la comisión de peti

ciones: d prin1ero relativo á la solicittid del Cabildo de 
i11dígcnas: de Azogues, para que no se suprima aquel caü'
tón, y el oegundo á la del Presbítero Pedro Espino~a, apo
derado de la viuda de D. Antonio Su¡¡so, pnra que lüs bie
ne;;. de sn comitente no se comprendan en la confiscación 

. prcvt:nida,por la ley que habla de las propiedades que teJJ
~~an en Colombia los espafloles residentes en la peuÍJ.J~ul<r, 
y aprobados sus dict:ímc.\lcs, se acorrió qt.ie por Secretaría 
se comunicase al vecim\:.ilrié> de Azogues lo resuelto por d 
Congreso, transcribiéndoles los artículos de la Constitu· 
ción, que hablan sobre la subsistelicia y régimen adlllinis
ll atív.o de los cantones. 

Se ·pnsó al orden del día, dándose lectura á los pro
yectos de decreto de amnistía en favor de los emigrados y, 
~'xpatríados del ·territorio d.cl Estado por opiniones políti
cas, y á solicitud del Seí1or Carda, se marHió despejar b 
sala para trntai el a~unto en sesión secreta. 

Despúés ele él la y de h8 berse permitido retirar su pro . 
. yecto al Señor Ramíreh, fué puesto á priruera discusión d 
del Seitor Cordero;· y el Señor Presidente, con apoyo dd 
.~;(-ñor Marcos, propuso las adiciones siguientes: "Queda.n 
cxcluídos de esta gracia los criminales que, pór 5Us delitos, 
merecieron la pena de destierro ó presidio; los conspíra
dcres que c<~.usaron a\gun<J. sedición ó fueron descubiertos. 
t'll los preparativos de su crimc~n, r los que dieron pruelxls 
inequívocas, por pactos condcna1los por ley, de detesta
ción á la causa de la iridepcndencia". Entonce~ el Se flor 
Cmlero recomendó la adición que·en la primera cliscu
~ión había propuesto el Señor l.anrla: "tie" que todos los. 
que se restituyesen, á virtud de esta ley, deban prestar ju
ramento de obediencia y fidelidarl á la Constitución y le-. 
yes del Estado"; é hizo mución expresa par<~. que igual-. 
m.:nte se agregue el que "ií Jos que regresasen en confor
midad de este decreto, se les ponga en pose;íón de todos 
sus bienes secuestrados que se hallen existeutes, y no ha
yan tenido aplicación alguna por el Gobierno", Flié a.po-. 
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yada por el Señor Marcos, y: discutidus por ~u orden esb.lit 
;H1iciones, se mandaron pasar con el proyecto á terctH4 
dincusión. 

Puesto ~ segunda· di,cusión el proy~cto para adnitni~I
tración de s:l!es, y leído d primer artkulo, observaron lo~ 
Señores Rainírcz y Espinosa, que les parecía contr·a ictorin 
poner este ramo en administración, <fespués qile se habí<t · 
resuelto su desestanco; á lo que cunte~t6 el Scfwr Olme.• 
do, que la sal se ponía realmente libre y f1anca para toclf>s 
los h<ibitantes del l<:,tado que quisiesen irla á exportar; 
que la administración que se' est"ablecía. no era para CllS.· 

t1 diar ni expender este rainn como estanc(), sino parn. exi
gir el derecho' que se iiilp<mía, y que no resultulm la cou
tradicción que se notaba, porque también la impr•rtnCÍÓII 
de Jo~; efectos extmnjcros era libre; y había t:na adminis
tra·ción de aduana para el cobro de 1 os dcrechcs que im
ponían las leyes á la introducción de éllos. El Seiior l'rt!· 
sidente expuso que· lo que m:ís se dd fa con~ultar era d 
<.¡uc los pueblos del interior pudiesen comprHla á precios 
cómodos, porque si continuaba el monopclio, aúnquc l)O 

sea de los as~ntistas, sino de los comerciantes de Guaya
quil, tendrírn los <ie este país que comprarla á precios muy 
cxcesivuo, y no se habría conseguido ventaja alguna .-:011 la 
medid11 prc•puest:J., Aludió á esto el Sei'!or 1Zamírcz, ex· 
ponicudo .que era indiferente á los pueblos el c¡ue la sal 
esté administrada 1wr el Estado ó por los p:~rti( nlaies, 
pue~ lo mismo que lc:s tr(lÍa utilirkd ·era el ad'juiriria al 
menor precio posible, y· que sería mejor que administrán-. 
dosc el ramo por el Estado, se· tijc un precio rnodera"do 
para su expendio: repuoo el ~eñor Olmedo, que nada ck
bía deRe<Jrse tanto cotilo el alivio de los pueblos, que á 01 
tendía el proyecto que había presentado; ¡Jcro que era Íll· 
dispensable conciliar sus ínt··reses con los del Estat:o, cu
y:.ts angustiadas circunstancias exigían que no se. les prive 
<te todos los elementos de utilidad, quitúndolc a~m lo que 
iha f. reportar con los productos de ese reuno, y que con
venía siempre. en estas materias no proceder con precipi
tación. El Seüor Cordero, conformátH.Io;;c con la opinit\n 
•'e que á lu que deuía aten(krse princip<1lmente era al ali
vio de los pueblos, t~xpuso qne esle s:dJtdabiP. Phj··tn era (•1 
que lo había movido á opinar poi· el desestanco de sale~;; 
pero que previendo que ¡inesta ev1 administración no J.ll">· 
duda al Estado la weour VClll<lj<J., y s6!o s<.:r\"Í<t pala e! 
1Jrovecho de los receptores, sin que cesasen los n¡ales y 
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Sesión del nueve de Septiembre. 

Se abrió 1?. sPsión con el suficiente número ele Di;nita
dos, y ldda el acta de la anterior, quedó aprobada. 

Di!)se cuenta de un informe de la comisión de peticio
nes, sobre la solicitud del cimlarlano Fernando Márquer. 
de la 1-'lat:J, cottto :1sentista dd ramo de sales, para que se 
suspenda el descscanco ba~ta q ne se cumpla el término es
tipul~do, y propn;;o el S"·ii.or C.m)éro, con apoyo del Se
ñor A lite: ''Que vuelva á la comisión :í que abra dictamen 
para. el día de rmni:wa, y se acordó así. · 

Promovida nuevamente la cuestión s0bre si convenía 
ó no el establecimiento de Contadurías departamt~ntales; 
ópinó el Se!tor l't·esidcnJc que debía ah<>rrarse ese gast<l, 
tl!specto á l[Ue, siendo .n'luy pocas las re:Jtas p:lb!icas de 
Cuenca, era inútil la i:·cación de esta oficina; pero ha
biendo otros Sdwres expuesto que era ca~i ningu:10 el au
mento de sucltlus con d rcstab\<.:;:imicnto de est~ Tribunal 
de Cuentas en cada n(~pnrtam-.:::Ho, propuso, como lo ha
bía hed10 antes el Seii.or Vicepresidente: ''Que >e dejase á 
j•Jicio del Ejecutivo"; y se dilinó este punto para tratarse 
en otra oc~.si<Ín. 

El ::;<::Iior é'residentc indi;:<Í la mgencia de la ley orgá
nica judicial; y r¡ue resulta lVI•) •le las disposiciones de l:i 
Constitución que b~ Cortes de:lí'"ln conocer en primera y 
segunda instancia, est.J uo podia verificarse con sólo tres· 
Ministros, y que así debían se cuatro lo~ que los compon
gan: se resolvió que la comisión expusiese en el proyec
to '<le ley su concepto sobre el particular, y pidieron per
miso los Señoree; Presidente y Espinosa para 1 e:irarse á 
trabrrjar en dicha comisión. f(l Señor Olmed0, coino 
miembro de la de Constitución, consultó si podrían omi
tirse en élla las atribuciones. de la Alt<t Corte, y trasladar
las á la ley orgánica: se apoyó por el Seüvr Espino;a, y 
quedó :1pro!J~«Io. 

Pidió el Señor Cordero se votase la moción apoyada 
del Sefwr Vicepresidente, sobre que se nombren por el 
Congreso los Plenipotenciarios del J•:stado para el geñeral 
de la unión, que se rescrv~ para los artículos transitorios. 
El ~~~1ior Esptnos<t expuso q LIC no correspondía á la Cons
titución, porque sólo de~en nombrarse por una vez: se 
contestó que por esa cin.:unslancia se coloeabJ. entre los 
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atfculos transitorios. Se puso á votación, y después de 
discutida la materia, se aprouó. En seguida el Señor Cor
dero, apoyado por el Seüor lVfarcos, propnso: "Q:1e los 
:funcionarios cuyo nombramiento y aprobación pertenecen 
al Congreso, sean nombrados por el actual, á fin de que 
pueda marchar yplantificars;! la Cunslituci•í;t". Discuticl<t 
suficientemente Cota moción, se pliSO á votación, y <':la re· 
cayó sobre b afmnati\·a. 

El Scilor Espinosa, con <l.poyo del Señor 1\<Iar.cos, hi-
7.0, al retirarse, la siguiente moción: "Las provisiones que 
correspondan al Congreso, podrán, durante su receso, h:t
cerse interinamente por el Ejecutivo, cnn la calidad de 
dar cuenta al próximo Coogreso"; y fué discutida y apro
bada. 

Retirado el Señor Presidente, ocupó la silla el Selior 
Vicepresidente, y se leyó un proyecto ele ley presentado 
por el Sdwr Ratnh~z, cle~;ig¡;¡ando á Quito por Capital del 
E~tado, conforme al ar:nerrl.o anterior, y admitido ú tli~cu
sión, !;e señaló parad luaes 13 la primera por el S~,;ñor Vi
cepresidente. 

Diós~ cuenta de un proyecto de ley sobre organi · 
zación del cjórcito, presentado por la comisión de- gue
lT<l, y admitido á discúsión, se señaló para el día trece la 
primera. 

Se pasó ~- h orden del día, leyéndose sucesivamente 
para ::;¡¡ primera discuHióll los siguientes proyectos de ky : 
el de que se paguen derechos de importación por los efec
tos extranjeros que el Cauca introdL!ZCa á Quito por Es
meraldas, y el Perú al A;r,uay: el de que se suprima la al
cabala terrestre sobre las manufacturas del país: el de arre
glo rlc bagajes de los militares; y el de que se prohiba l<t 
introducción de esclavos por el Chocó. Sobre este último 
indicó el Scilor Ramír~z que talvez podían resentirse los 
vecinos del Canea, y sin más obscr\'ación, pasaron to
do'í á segunda discusión, designándose para el 11 del 
presente. 

También se leyó en segunda discusión el proyecto de 
ley sobre a~ertura y habilitación ele un puerto en el can
tón de Moutecristi, y pa:;ó 6. la tercera, señalándose el mis
mo día 11. 

Se hiw mérito de la moción del Señor Roca, sobre 
que ~e dé una alocuci61i por el Congreso al presentar la 
Constitución, y apoyada por el Sei1or Marcos, quedó acor
dada. 

22 
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I¡_?;ualmr:ntc se discutió la del Señor García, sobre el 
establecimiento de tres fiestas cívicr,s, pcndieult.: en la se
~ión dt:l uía 7, y propu:>o d Seiíor Olmedo, que en las na
cional<·s determinadas ya por la' ley de ia República, se 
lnv,a memoria de los aco.utecimicnlos in<licados por el Se
i\or Garda; apoyó el !:)dior Marco~ y se a probó. 

No habiendo o.tro asunto de que ocuparse d Congre
so, se levantó h sesión. 

El Presidente del Congreso, Jos( .R:rndlldez Sa!rNlrior . 
.Peáro .11íutlld Q;ti(iO!It'S, s~·cretario.-_lh/ro JtJsé Je 

A riela, Secretario 

Sesión del diez de Septiembre. 

Abierta la sesi6n con el número suficiente de Diput~
,J,os, fué lcí-.la y aprobada d acta del día anterior. 

Se dió cuenta de un informe de la comisión de peti
ciones en el reclamo ele los ascntistas de sales en el De
partamento de Guayaquil, para qtte no se haga por el 
Congreso innovación ningLtna en este mmo hasta que ter
minase el período del arren<hmicnto, según el c6ntrato 
cckbrado con el Gobierno de la República; y leído el ex
¡wdiente con todos los. documentos con que se había apa
rt.;jado, puso el Señor Pretiidentc el asunto á disposición, 
reco.ncndando al Cuerpo la justicia que asistía á los asen
tlstas para no ser perjudicados, ni sufrir alteración algu!!<t 
en el contrato, sin una j(tsta y previél. indcmniwción, nl 
p;tso que los males y qnebrautos que, con el aumento dd 
precio de este artículo, habían sentido los pneblos del in
terior, demandaron, desde sus primeras sesiones, toda la 
consideración del Congreso, conviniendo excogitar una 
medida que llenase aml>os objúo~. El Sr. Marcos, como 
.Presidente de la comisión, pidió que rrl r:indarlano Fet nanr!o 
M:hqucz de la Plata, (¡uc reprcscnt:dJa por sí y la com
JHlñÍa de asentistas, se le oyese desde la barra, á fin de qcw. 
ilustre al Congreso de algunos puBlos r¡uc ofreciesen duch~, 
y exigiesen mejor exclarecimiento. S(! acordó así, y el 
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Señor Ramfrcz, después de hacer presente <jue, según se· 
había tratado en las !;Csioücs anteriores, deuía el prcóo de·· 
la sal reducirse á cuatro reales, por ser éste el menos onr.:-· 
roso y aun útil á lo!; pueblos, propuso que se aut'ncntaoe 
el arrendamiento hasta el 30 de Abril próximo, y !;C v•:·n· · 
diese dec:r!e ahora :í cuatro reales la arroba, compensando:_ 
la rebaja de sn precio con la prorrogat:ión del ti<~mpo -del 
arrendamiento. Sl.! apoyó por el Se1ior Rnca; y el. Scf10r 
Milrcos expuso que debía cstimat·se como una invención 
feliz la moción ,[d Scnor Ramírcz, y que se adhería expre
samente á él la nor ser con forme con el dictamen de la co
misión, en cua1;to ;¡jj·;iaha lns necesidades ele los pueblos, 
sin perjudicJ.r á lo:; asentistas. -El Seiior Cordero,. que 
c:esd.c tllt principio h<ebíe opinad<) que la ~;al continuase en 
el sisterna.de asientos, reduciendo su prccio·.á la tnitnri dd ·· 
rpú~ se había cx¡;cnclido h;!sta el día, y que aludiendo ú 
este sentir la moción del Señor Ramírer-, se conforn;aba. 
con éila, como la mf:. . .; convenien•.c ·á coll(:;liar todos los 
intereses. l.t;l Sciior Roca, com put:wdo que lwst::t el r 5 
de Abril era un tiempo ~niicicnle para (]He los asenti~tas se. 
índemni;;ascn, moclilicó la proposición del Señor Ramírez, 
ieHtriligiéndolil á este período, y fué apoyada pur el Scfwr 
Marco;;; l\T.as el Scfwr OLn;.:do, representando qnc~ s; ·~e 
prolo:tgah;.t el I.Ít:mpc; dd arri<:ndo, se altmenlaha tamL!ién 
el c¡ue dd;Ía el Estado privarse de lvs ingresos de estera: 
mo, hizo woción, con ~JV>)'O del ~)éñ<'l' Cordero, para q1;c 
continuase el asic11tn ];¡,jo el. mislilo pié, hasta que termine 
d tÍ<'ill[•O, scgtÍn h ccnccsi0n que se hizo por S. E. el Li
l>ertador. El Scftor V á;,conez dijo que d<:bía prevwweJote 
resolverte si la sal qued~'.ha en ad1uinistraci<ín ó eiJ mrenda-· 
m:ento, pan. que ¡·ecaí¡;:t una determinación sobre la solici
tud dt~ los asenti~t:n;. li:ntonccs el Sr, Plata, que había ex
puesto lo que c:!:tirnó ccjtlvcnientc, hizo por escrito la pro 
posición, que se le permitiese continuar hastil que se le 
conchya el ticmpo estipulado, bajo la cali<bd de clnr dt•s
de ahor:t la sal á cuatro reales arroba, y la de que la mi
tad que perdía en su precio s·e le compense por el Esmdo. 
El Señor Vicepresidente, c'Kponientlo que ht ju~ticia co!t· 
Jitulaliva era la que del>!a servir ele regla en la deliben
ción que sobre este particular tomase el CongreHi.>, y .que 
así proponía que viéndose exactan1en:e el tiempo que fd
te al cumpl·imiento <L.:l contrato, se duplique á favor de lu~ 
as<:ntista~, bnjo la condicitÍn de vr:nder la sal á cuatro ren
lcs: fué apoyada por el Señor Veintimilln, y de ordn1 dd 
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Señor Presidente presentó el reclamante el documento por 
donde constaba que el arriendo debía finalizar en 3r del 
próximo Enero. Con 'su lectura y las diferentes observa
ciones hechas por algunos Señmes, fueron votadas. p,1r su 
orden las mociones y modicaciones expresadas, permitién
dose ret.irar la suya al Señor Olmedo; y después de ne
garse todas las demás, recayó la aprobación. en la del. Se
ñor Ramírez, modificada por el Señor Roca: "de que con
tinuase el asiento hasta el r 5 de Abril, y se diese b sal á 
cuatro' reales arroba". En consecuencia, hi:w el Señor 
Marcoo, con el debido apoyo, la moción: "de que el.ex:
¡.endio de la sal á cuatro reales arroua, corriese d~sde el 
15. del presente inclusive, comtn1icándose por la pm¡ta á 
los Jefes territqriales": lo que, previa una breve discusión, 
gucdó acon..lado. , 

Diósc también cuen~:a de una representación del ve
cindario de Guayaquil, ~ob:-e que se suprima la jefatura 
de policía y se restablezcan _las Municipalidades; y se 
mandó pasar á la comisión de peticiones. 

Se pasó al orden rlcl día, y dándose principio á la ter
cera discusión del reglamento ele sales, expuso el Seúor 
Olmedo, que lo bahía presentndo sólo por obedecer al 
Congreso, pero era propio del Ejecutivo, á quien dcbí<t 
dejarse lwjo las hases qüe sobre el manej1> de este ramo 
fijase el Cuerpo. Se <1poyó por varios Seiiores, y acorda
da que fué, propuso el Señor Marcos, que bajo la calidad 
6 condición precisa de venderse la arrolM c!L' Htl á <:wttro 
H!ales, se c:elelm:n nuevo:; remates para que corran desde 
el 16 de Abril del aflo entrante, pagándose las existenr;ias 
ciue se encuentren fi principal y gastos de conducción. Se 
apoyó por d Señor Cordero; y el Señor Rumirez expuso 
que las s:1linas de Mana.bí no se han comprendido en los re
mates, sino desde el r,iJO ante¡·ior, en que los asentistas las 
l;abían incluido, no obstante r¡uc son unas cortas propie
dades l.>cucficiadas por l:.t industria de Jos indígcnns de 
nr¡tuclla prnvinrin; y cimcluycí p·icliendo que se excluyan 
en los nuevos remates. El Sefwr Olmedo hizo la moción: 
"Que se autorice al Gobierno para el arn:glo del ramo de 
~a les, sea por administración ó por asiento, con tal que el 
precio de la arroba no exceda ele cuatro reales en )o¡¡ ¡JUll · 

tos de expendio de este artículo en el Departamento de 
Guayar¡nil": fué apoyada por el Scf10r Roca; y el Seiior · 
Tones dijo q~tc era muy vaga la expresión de "los puntos 
de su expendio", y que serÍit mejor puntualizarlos pura evi-
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tar duelas y confusiones: apoyó el Scflor Vicepresidente; 
pero habiendo expuesto varios Señores que estos puntos, 
que eran muy conocidos, se expresarían en el rcglaltlento, 
retiró su moción, y puesta á votación la del Señor Olmedo, 
quedó aprobada. Cor. lo cual, y siendo llegada la hora, se 
levantó la sesión, reservándose para el día de maüana los 
pro.yectos de ley <1ue se habían cle~ignaclo para hoy. 

El Presidente del Congreso, Jos! J;/_·rnández Sah1ador. 
Pedro !Vfanuel Qlfiiionc;·, Sc:cretario.-fh/r..o Jos! di' 

Arteta, Secretano, 

Sesión del onc~ de Ssrti~mbre. 

Se abrió la se~ión con elnú1nero suficiente de Diputa
(]os, y leída d acta de la anterior, se apruhó. 

Diósc cuenta de una representación del Prior ele San 
Agustíu de esta ciudad, pidiendo Lt rlei'Oiución de la ha
<:ienda de Cucavana, p<.:rt<.:ll<.:c;.::,tt~ ;d collvclllo ck Loja, 
1nediante providenciad<.: S. E. el Li!Jértador, y pasó a la 
<.:orni;·ión de p<.:ticiones. 

Se leyó una ·solicitud del Seiío¡ Olmedo, pidiendo li
cencia para retirarse á su ca~a, :í. vi rtu<.l. dt:: las causales que 
aduce y la enferlll('<lad de su pa lre político; y el Sciwr 
Cordero propuso: "Que luego que se Hrme la ConstitucÍÓil., 
podía concedérscle": apoyó el Señor Roca, y el Scflor Ls
pinosa modificó: "qlie luego que se firme la Cow;tituc:úll, 
;;e tomarí2" en considcraci6n el asunto": fué apoyado y se 
votó por la ai"¡rm;ttiva. 

Se pasó al orden del día, dándose lectura. por tercera 
discusión al proyecto de decreto de amnistía; y sol! re el 
primer artículo manifestó el Seúor l~spinosa, que si se de
jaba al arLitrio del l(jecuLÍ\'0 el conceder sal voconclucto, 
pcidia denegarse talvez á los que no eran excepcionados 
del indulto. El Sl!üor Cordero contestó, que de~ign{ll!du· 
se en el mismo de;;reto las cxcepc:ionl!s, no podrá el Co
Lierno ampliar la negativ:t á los que DO t:staban cxcluídos. 
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El Señor .Prc:;itlent.c propuso, qnc i>ina precn.uteh:tr los in
convenientes, se ::>.il1cliese el siguiente artículo. 

"El Poder Ejecutivo no podrú negar el 5alvoeonduc
to á lo~ c¡uc no cs:én comprenctidos en las excepciones". 
Apoyó el Seüur Eupinosa, y previa una detenida discu
~ión, se a probó. 

Se puso á vot!lción el primer artículo, y siendo apro
bado, Sé! pasó al 2~, coníoruic ii la modifícacilÍn hecha; y 
d Señor L~tnda.lo ';ul>iltodilicó en est<>S t\:rminos: "Qne· 
dan excluídos de esta gracia lo~ extraiíado~;, ii juicío. de las 
autoridades com;titnídas". Otro~ S•cl'iores nianife~bron 
que era una contradicción con el prinwr !lr!ÍCtllo saneio-· 
nado, porqut: h ultldif!cación 8Ólo ~e contnh ii los.que 
hahían salido volunt~ni:n1wnk. F!ltonces ,,¡ ;_ie:ior !<:~pi
llosa propu~o que; se dijese: "los que al ~xtravío de sus 
opiniones políticas, a il~di<~rnn del ito:J por ·to:i e~ta les mere
cieron la pena d<:: dcsyi<c·.-;·o <Í prc~;idio". Fu6 conforme Jn 
opinión del Sciior l'n:si<\-nif', m~mifcst:1da ele <.ntcman.o, 
y apoyad:t h moción por el S•cí\or M atlwu, se votó y 
uprobó. Iluho un breve lkhnlc ~obre ks ricniás artículos, 
y puestos á vot:H:ió11, íucrun apmbados conforme al pro
yecto y adiciones· hechas pOi" 1-<>:; Sc:11ores Presidente y 
Landa en la Sl'c!nn,ia di~cusión. Mas 1::1 SCI'ior l'resid,~nte 
observó qqe c/a indispensable ctetcrminr.r el verdadero 
sentido de la p<il<tllra COII0!.>Íra\l<!fC~, pr,r:¡_ evitar el que l.i;l

jc este nombre se incluyesen también Rqne\los expatriados 
que, scg{m 1<: mente riel Con grc,;o, dciJÍan go;,ar de la am
ni~;;tía. Aludió ú éllo el Scflor Espinosa, é hizo especial 
moción sobre el ¡J":uticular, h qt¡c ·apnya:la por el ~küor 
Ante, se jlU\iJ á v<;wcit'm y resnltó neg8•la. 

Si<~nclo designado c:;tc día para dar la úh.ima leetnnt 
al proyecto de ·Constituci(ín, :¡ue lo prcs<~ntr:í la comisúía 
redact;ulo, según las nlodiikacio!lc:s y allcraci~>nes que :;e 
habi::tb hecho en el cur~;o <le bs tn's rli•w.llsiont's qüe t,a
!Jían precedido, propuso el Scií()r Ramírcz, qüe antes de 
procederse ii cslc CX<lmen, se \ otasen las mociones pen
dientes que debían inscruu f;c en la Cuuslitución, C8.so que. 
fuesen adoptadas. Primera, la de <¡u~ los Dipllt.ad<!s, du
rante la 1.<~gislatura, y un aii.r; después, no pue<bn opt~r 
em¡.¡leos de provi~ión del Ejecutivo, exceplo los <le escal't. 
St: puso á votación y se negó; Luego pn.:guntrS el Señor· 
Pre:;idente ~i e~t;¡ ueg,ttiva se extendía tatnb,<!n con los 
netuales Diputados, y se resolvió así. Segunda, la de 
que entre la5 atribuciones d<:l" Ejecutivo se exprese Ja de 
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nombrar las rligni<hulcs y c;:¡r:ongías de las iglesias Cate· 
dr:alcs, previo acuerdo del Conscj0, y con aprobnción del 
Congreso, y por sí solo las ra ,;iones y medias raciones. 
puesta á vótación, resultcí aproku.l;1; Y terctn, !:J. de qtie 
en ning(m caso pueda el Ejccutrvo hacer uso de bcultadcs 
cxtraordinúias. J<:l Scilor Conkro expuso, que no concc
d;éndole el proyecto de Cow;tiLUt:ión scmL'j:1ntes facnlta
rlt!s, debían considerarse interd.:cid11s para siempre, y no 
hahía nece~id<Hl de expresarlo, cuundo ya constaba que el 
Ejecutivo. :10 podía ejercer otras atribuciones, bajo su res- .,, 
ptmsauilidad, qne las que k e:;tflb<J.n det,tlladas. El Sefic¡r 
Marcos, funrbdo en c-;tos mismos principios, manifestó 
que era iuútil insertar c,;tc artículo en una Constitución, 
que no cvncedía al l<:jecutivo otras f.ctcultades que aquellas 
que le había prescrito. Siendo de este mismo sentid<; mu
dlOR S<·iíores Diputados, redujo el Señor Presidente la vo
tación á si convenía ó no aüadir este artículo á la Cnnsti
tuCión, y expusieron todos los Se!lores, que no es~aban ni 
cotarían jainás porque se concedan unas facultades que 
h~hían sido tan ominosas; pero que no había para qué. 
puntualizarlo, cwtnrlo el proyecto que estaba ya disentido 
obstruí:J. todos los medios d~ que se pudiese valer el l~je
cutivo para investirse de estas f:tcultades, constituyéndolo 
responsable de toril> abmo de este l'odcr, y ¡wr tanto, re
sultó negada la proposición.- l•:n consecuencia, se proce
dió á leer el proyecto, acordándose fJ.cte fuese en comisión 
gcn~ral, para observar mejor la .cx:'lctitud <le la redacción. 
Concluida ;;u lccturn. y no hitbicndo reparo alguno que oh
jetar, volvió el Seí\.or Prcf,i<lente á ocupar su ~illa, y resta
l!lecido el orden, preguntó si el Congreso apro]aba y san
cionaba. la ConsLitnc::ión del l•:stado, y por unanimidad ab
solutn, fué nprohada en todas sus partes. Entonces el Se
flOr García, con apoyo del Sr. Torres, propuso CJUe se pro
cediese hoy mismo, y en sesión permanente, á la elección 
de Presidente y Vicepresidente del Estado, mediante á que 
se h<tllaban reunidos todos Jos Seí\.ores Diputados existentes 
en esta ciudad, ya que dada la Constitución, era indispen
sable proveer cuanto antes al J<:stado de los funcionarios 
que debían regirlo. g1 Scí\or E.spinosa modificó la pro
.posición reduciéndola {L que, ctesnués de hecha la elección 
del Presidente, se reso.lviese si había de ser en esta misma 
sesión la del Vicepresidente: se apoyó por el !::ieíior Ante 
y fué avrohada. En su conformidad, nombró el Seilor 
Presidente para escrutadores á los Scflores Vicepresidente, 
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Olmedo, Espinosa y Cordero, digicndo el Congreso flOr 
pluralidad al Scüor M.'lrcos para el examen de las boletas, 
conforme al art. G 1 del Rcglan1ento, y con las formalida
des que éste y el artkulo anterior prescriben, se procedió 
{¡ la elección por escrutinio. De él resultó que de veinte 
miembro~ de que se componía el Congreso, obtuvo un vo
to el Señor Mailllcl Carrión, y los diez y nueve el Señor 
Gcn~ra: Juan J o~é [•'lores, quien fné declaral!O por el Con
greso legítim<:mente electo Presicknt~ del l<:staLlo. Des
pués de este acto, pidió el Seiior Torres que se verificase 
en esta mitima sesión la ,dección ck Vicepresidente, y ha
biendo expuesto vario~ Scüorcs, que era mejor se difiriese 
para m~nana, por ser ya Ltrde, !lizo espcr.ial müció11 ¡Jara 
éllo el ¡;eflot· Marcos, y siendo aprobada y apoyao<t', se 
levantó la ses;ón, por ser llegada l<t hora, quedando con' 
vocacia extraordinariam;;nt9: para el día de mariana. 

\1 
El Presidente del Co~grcso, It'>·! Fenufndtz s~h,trdor.' 
Pe:íro Jl!lanud Quiri?nes, S..:cretario.-Pedro José a'e 

A riela, SccrecaJ io. 

Sesión extraordinaria dei dJce de Septiembre. 

Reunidos tollos los Señores Diputados existentes en 
esta Capital, convocados á sesión extraordinaria para la 
elecr.ión de Vicepresidente del Estado, se decidió que el 
Señor .Marcos, como elegido el día de ayer para examinar 
las holeta~ de la elección del l'rcsiclcntc, practicase hoy el 
mismo examen en virtud riel art. Ó4 del Reglamento, sir· 
viendo también los mismos escrutadores de la anterior. 
l'roceoiósc al escrutinio, y de 61 resultó. el Scrwr José J oa
qu(n Olmedo con doce votos, el Señor Matheu con siete, 
y el Señor José Modesto I ,arrea con úno; y no hal>iendo 
reunido ninguno las dos terceras partes de votos qne pre
viene el art. 63, se discutió si debía contraerse la segunda 
votación á los tres, ó sólo á los dos, fundándose, los que 
opinaban del primer modo, en que así lo prevenía el Re
glamento!; y los demás, en que esta di;;posición hal.Jlaüa en 
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elconr.epto de que, en concurrencia de ótros, hubiesen tres 
que reuniesen la mayoría. S::! resolvió por pluralidau, que 
se contraíga á Ios dos Sei'iorcs Olmedo y l\Iatheu; y Yerifi
ca io el segundo c~crutinio, con las mismas fonn;¡_litlades, 
obtuvo el Seüor Olmedo trece v-otos, y siete el Sd'ior l\l<: .. -
theu, no r<;:sultando el número requerido en favor de nin
guno de éllos, se procedtó por tercc vez:, contraí<1a la vo
tación á los mismos: practicada, resultaron el Señor 01-
mcclo con doce voto~, y cori ocho el Seüor M.atheu; IW 

hal>ienrlo reunido ninguno los dos tercios, se repitió por 
cuart:1 vez:, contraída á lo~ mismos Seilores Olmedo y Ma
theu, y en é~ta, el primero obtuvo teece votos, y el segun.~ 
do siete, sin que ninguno rcuna el níunero prescrito. Re·i
tcrada esta vot•tción hasta diez y oc\'10 veces, resultó sieni
prc el Seüor Matheu con siete yotu~, y .. cl Seiior Olmedti 
con trece. Mas en la déc.imanona, . obtuvo el Señor 01.
nú:do catorce votos, y el Seftor l\latheu seis. Keunien(\o 
el primero las dos terceras partf's requcrid.ts por el Regla
mento interior y la Constitución ya sancionada, se k de
claró por el Congr<Cso legítimamente electo Vicepresidente 
del Estado, y se levantó la sesión. 

El Presidente del Cuugreso, José Fernd!lll:z Stt.h:adtlf'. 
i1't!m Jlftw¡¡c/ QuiJio/u:.-, Secretario.-lhiro Jos/ de 

Arieta, Secretario. 

Sesión del trece de Septiembre~ 

Se abrió la sesión con el n4tne.~o. suftcicnte de Dipti- · 
tados, y presidiendo el Sctior Viceine~ideutc por· _impedi: 
mento t;ld Seíwr l'resirkn~e, se leyó y aprobó cl.acta dd 
día anterior. .. .· . . . . 

El Seflor Ramírez, apoyado ppr, e!Se,ñor García, pro·
puso que. debía n.:tirar.~e d Seíwr_Ol,meqo por' estar };d_ 
nombrado Vicep~esictente del-Estarlo., y como tal, lliunad<Y 
á ejercer el Po.der Ejecutivo, prc.v,io sü juramento,y hasta 
que .se posesione el Pr,..sidente. -~) ::je.l)or .. Cord~rci se op~t-. 
¡;o1 fundado en que cotando non1brádo él Geileral Juan 

2J 
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T<lFé Flores, Jefe prov.isu!ÍO del Edado, y corno tal, encar
gado dd Ejecutivo, continuaría t>jt>i-riencló su auforidad 
f.asta saber que se hi!hía ~an<:ionado la CoiJStnnrióii·r ek
gídose los alto~ ftwci(,narios, y no ¡_,otlí::n haber dr1s 1-<~j~
,·.tttivos, ni expedirse órdenes por: úuo y ótro. ET Señ\lr 
l<awírer. contestó ql1e el Sdior Olmedo dejaba 1k úr J)j. 

¡·utado desde clmon1c"Úto que~:había ·~ido nombrado Vice-
1,rc~idente, y n{) habb contrailic:<:ión ~n 'q11e cj~rza d l<:jc
cutévo ha~ta que se ¡wst>sioile el Presidente, pues así ,e 
lia!Jía \TI iftcado _en H()g<•t:Í con el Vicepresidente electo 
["'Or el último Cnngrb;o. El ScfH¡"r l\larcos dijo· que 111) 
n1• exacta la paiidud, poi·:¡uc aquell:t i;apital lwJ,ía sido la 
d.el Estado, y residían l n élli los M inistcrios y demás ele
l\lCJ<tos del gobierno, lo que no ~ucedía al presente, por
<¡ U e Riob~ml.J~ 110 cs la Ca¡Jital, ní har en élla los do<~u
H1entos para estar al, ~:orrientc de !.os negocios, y que el 
::-;e flor :Olmedo no podl;Í, por ser V iccprcsidente, dejar de 
representar á la 1" ovincia que lo había elegido para este 
Congreso, ante~ qne st~ llamase al suplente: que no ejer
ciciHlo el Poder Ejecutivo; no había. implicilllcia en _que 
continuase en el Congreso; que lacuc;;tión estaba redu
t:ida á si debía ó 110. jl(!~óioJ~1trse dd F"jecutivo, lo que no 
~ólo era inneces.úio, sino jJi'i"}udicial, poqt1t podí~c choc~n 
('on las disposiciones que expidiese el Jefe provisorio. El 
Sclior ]Zamirc:z, que no se ncccs:taua de la posesión para 
comiderársele perteneciente al Ejecutivo, pttes lo era dL"s
de tl momento c-1ue admitió la Vicepresi-dencia. Fl Señor 
JV!arcos pidió licencia para bal.Jlar por tercera vez, y pro
f!USO varias paridades para probar que antes Je la po"c
sión no podía. ningún empleado reputarse eu ejercicio dG 
su destino por sólo el noJul.Jramiento. Su(rcientementl~ 
discutión. 1:> materia, rerlHjo la cuestión el Sefwr Marcos, 
ron apoyo del Señor Torres, á si h8 Lb necesidad de que 
al Señor Olmedq se lC ol.Jiiguc á tonwr posesión en el día. 
1~1 ~eitor Ramirez se opuso ú que se vote esta mbdiftca
óón, mielitms no se resuelvlL si por la admisión rlc la Vi
ceprcsir!cncia dejal.Ja de ~cr Diputado. El Señor Cordero 
suhmopificó: "si estando encargado. provisionalmente el 
Seflor General .flores del Ejecutivo, y ausoote de e¡;ta 
cíudar1; del.Je el Congn~so llamar al Viceprc~idcnte electo 
al ejercicio oc! Ejecutivo, y si se"ópollC wla la elección de 

.,;;, Viceprcsidc'nte para que sea Diputado el mismo electo": se 
apoyó por el Seflur Roca; y el Señor Ramírcz pidió que se 
1·otase primero la segunda parte de la cuestión, porque de 
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¿;¡¡a dehía resultar J:¡ ótr~, y que·era infundada la opini<IP 
de los honorables preopinantes, de que hHsta que no ~j"r-. 
za, no podía rcpucárscle por l~jecutivo, porque desde que 
fué decto Vicepresidente y admitió, ya dejó d:.! pertenen:r 
:_¡[ Poder Legislativo. El S..:üor Cordero, t¡lle no h.:tbí:t 
oposición en 1ue un individuo del Ejecutivo (]!le no est,;
ba en ejercicio, pudiese pertenecer al Cuerpo Lcgisbti vo, 
pues el Vicepresidente de. la Kepública, Francisco de l'af•·. 
la Santander, había sido Uipulado en la Convención 1k 
Ocaüa, sin dejar por eso de st~r \Tir.eprcsidente; y aludieJh 
do á lo mismo el Seüor l\·Ltrcos, expuso que, con a\-reglr; 
aun á la Constitución qne se ac::tbaba de sancionar, l>it:n 
podíu. el Señor Oltúedo ser electo o:putado al 'Con gres•' 
constitucional, sin ~mhargo de ser Vicepresidente del Es
tado. !)c~pué8 de haber conte~;tado el Seüor RamÍI"cl. i 
los argumentos que se le habían hecho, el Señor Vicepr.:~ · 
sidente contrajo la vc,tación á estas propo,iciones: pri
mera, ~i por la cl.~cción de Vicepresidente dej::tlJit el Señor 
Olmedo de ejercer el cargo de Diputado: resultó negada: 
segumla, si era n~cesario (¡ue se posesionase inmediata
mente del Poder Ejecutivo, y W.mllién fué negada. E11 

consecuencia,_ el Seüor Torres propu~o: "que el mislliO 
día. tom,tscn po~esión tanto el Presidente, como d Vice· 
presidente"; apoyó el Sefwr Roca; pero habienclo obser: 
vado algunos Señrm.:s, que si el Presidente electo no (or,. 
cnrría con p'rontitud, ó renunciaba el destino, se diferí<t in
definidamente el. ejercicio del l~jcculivo, retiró su mocicín 
con permiso del Congreso. 

A propuesta del Scii.or Cordero, tijrS el Señor Yicepre
~iclen\e el día de ma1iana para firmarse y jurarse la Const;
tnción; y el Scfwr Marcos propuso, r¡ue respecto 6. que k 
correspondía al Congres"o nombrar los altos funcionarios, 
y por la Constitución se acril>u[a también. por esta vel. e! 
nombr.tmicnto de la Alta Corte y Cortes Superiores, se 
procedic·se á sL\ nombramiento. 1\bs el Seii.oé Viceprcs:
dente sólo señaló para mañana la elección de Plcnipoten. 
ciarios al Congreso de la U nióa. 

Diosc cuenta de u u informe <le la comisión de peticio. 
nes sobre la solicitnfl del .Prior de Agustinos de esta cill· 
(\ad, para que se restituyese al convento de l.(da un:\ 
hacienda; y se resolvió que con los documentos que apa-
reje su reclamo, ocurra al l•:jccu !ivo. · · 

Se pr~sentó el proyecto de ley sobre la form:t y mod".: 
de las elecciones que deben hac~rse en v_írtud de la C9us.-
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titución. Leído r¡ue fué, propuso el Señor Roca, que en 
el mismo reglamento se seflalen clirtas á Jos Diputado>:· 
ndhii-ió el Señor Vice¡,residente, y el Señor Ramírez manÍ· 
restó que esa disposición correspondía ci la ·lt!yde sueldo~, 
y si'i1otrO repáro, pasó á ségunda discusión. 

El · Señoi·l· Cordero· pr~sent6 un prciyl'cto rle dec:reto 
pehúitienllo'la importación de los efectos prohibidos por 
deó'eto de i? de 1\gosto de 1829, y apoyaclopor el Seflor 
!·toca, se adm'itió á di,cu~iún: 

'Pa~6ndose al ordell del día, principió la ~l·gunda · f!is
c·usión de la ley orgáaica militar. En el art:'2o, ¡;.idió el 
Sdior Cortte'ro se af1adicse: "en todo Jo que no t!,!·ere con
tr'ario á la ·1m:sentc ley y á la Con'ititución". Sobre el 3r.J 
obserVÓ d S'enor Ante que el Auditor vení:l. á concurrir 
ni ·ambas· instancias, en la primera ilustrandó al Consejo 
~;obr'e lus düdas que oc~rrían, y en la segunda, dando sii 
riictainen al Comandante' Gcnnal para aprobar las ~en
teúcias de los Consejos. El Scnor Cordero satisfizo ma
r:ifestando·que en el Consejo, el 1\uditor sólo ilustraba, sin 
dar voto !Ji dictr.men, y que cuanuo pa~~Jla á la apro!Ja
cr6n del Coinandante General, no formaba con·é!t>na 
¡krsomt moral, respecto ít r¡uc el ofi(~io del Auditor en e~;,: 
t·a'so', era solamente exponer si estaba ó no conforme y 
:tJ'reglada á derecho la sL:ntt:ncia, y no pa:·a aprobarla <Í 
rcfiinnarla, ·pues en· caso de úo conformarse el Comand:Ji¡. 
¡,~·General, debía t:lel·arla al Supremo Consejo de Gm:r·ru. 
Q_ue compollían s<\lo 'pcr~ona móral en aquellos asutHos 
cúyo conocimiento corresponde en primera instancia al 
Comandante Central, y debe resolver con dictamen del . 
,~ uditor; y sin más observaciones, pasó á tercera discu
>rón, que se sdwló para el quinc.~. 

' Continuando el orden del día, se leyó, para su segunda 
d.iscusióil, el proyecto de deneto sobre que la Capital dl'l 
F.srado sea la ciudad de Quito; y al arl. 3? ol>~ervó el Se
flOr Veintimilla que no le parecía crmvcnicntc prohibir ¡,J 
l<jecutivo el que pueda expedir decretos fuera de la Capi· 
ta'l, porque habría casos en que fuesen necesarios. El Se
lior Ramírez manifestó que saliendo el Presidente de la 
Capital y su i:ircllito, ya no podía ejercer el gobierno, ni 
por colisiguiente, <.lar decretOs, y que se debía precaver <.le 
todos modos el c¡ue resulte un Gobierno ambulante que 
no podía tampoco ejdcerlo, porque en la Capital residirf:J 
el Ministro y el ( onscjo de EstaJo, que en ilingún caso 
debían salir, y eran necesarios para el despacho del Go· 
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biern0; y el Señm Cordero, a~q;·.1rando qne er<t ild wislwl 
lllodo de pensar, indicó qu..: debía exceptumse s"hmentt- el 
\'<ISO de que el Poder Ejecutivo s;tlitse en persona á manda 
c:l ejército. SiendO' llegada .la hura, se levantó la sesión. 

El Vicepre,i<lente <.1d Congreso, Ni<o!tis d,· Artt'fa. 
Pnlru ¡Jfmwd Qui;/u.ws, S<:crt:tario.-lhbu Jtls/ d~ 

Arlda, Sc:crdario. 

Sesión del Ctüorce de Septiembre. 

A hi0rta la s<:sión c:0n el número "uficiente de Diputa
dos, y lcidil el acta d;; la auterior, se aprobó. 

Se presentó por ..:1 ~kiíor M <UCOS un voyer:to de dc
n~rto sohn~ gratitt:d y honores á la persona riel Libertador; 
fi,é apoyGdo por d Seüor Cordero y a.lmiti.lo á discusión . 

.lguGiincnt~ se presentó por la comisión el decreto r"
d;Jctado sobre las solemnidadc:< del jur;.lllleJJtO }' pu!JJica
ción de la Constituci(in, y d St~fwr RnlnÍrt•z indicó que no 
debía timl<USC por todo~ los Seiiore~ Diputados el l'jeuqdar 
de' la Constitución qnc se pasase al CoLierno, según Jo 
exigía el pri:ncr artkulo de este decreto. ])cspué,; de una 
l.Jreve discusión, en que opinaron <~lgunos Señores que los 
Diputmlo~ sólü debían firmar en el Ji:no de act<ts; y útros, 
<¡u e la copia que fC n:mitiese al Cobit:rno, deuía también 
ir firmada por tOdos, se puso á votaciÍJn, y de élla result<Í 
la afirmativa. Sucesivamente :;c aprobó todo el proyecto, 
y se <tConló que se illlprÍlllics·~. 

Fn ~eguidn, conforme á lo que se dispuso nycr, se fir
mó la Constitución, y el Señor Pre~iden:e prestó el ju
rainento ante el Congreso, y Jos Seiwrc-; Diputados ante 
d Seiiur Presidente en e>'ta forma: ¿Juráis por Dios y Jos 
S<l!ltos E1·nngclios guardar y sostener la Constitución dd 
Estado del Ecuador, sancionada por este Congreso cons
tit~.:yente? A lo que con tes arun: Sí juramos. 

Debierido proceder á la elc<:ción <k l'ienipotcn•:iarios 
para el Congreso de la Union, se suscitó l.t duda, si para 
esta elecci0n oe necesitaiJ:\11 los dos tercios de los vuws 
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que rcqu:crc el R~gl:tmcnto interinr ¡nra la de .lo'> alto~ · 
funcionarios, y c!S,:fbr Ante r'é•li•j<l la ¡J.ropo~ición á si lqs 
funcióríarios que ha de elegir el Congrew, cran·a-ltos fun
cionario>. El St!üur .Ramírc1.,á si torios los :q~re h:t de 
ckgir el Congrc~o necesitan los <'os tf'rr.ios. ·El Seilnr 
Cordero, á si se reputaban por altos funcionario:'• pri¡ncn) 
los Plenipotenciarios al Congreso de 13 .. Unión, segnnd:l 
los Consejeros, tercero los Ministros -de L\ ·Alta Corte, 
cuarto los de las Cortes de aocbción. y,,t:rda <!Sta últi
wa, que fué apoyad<J, se re.solvió por la afirmativa en 
cuanto á los tres primero~, y se negó con respecto ú los, 
últimos. A su consecnenciJ, proccdicrnn ú clc;;ir de úno 
eu úno los Plenipotcnciurios que previ'1mente s~ cktcrmi, 
nó fuesen .;eis, !Hllllhrán<lose por el Congreso al Sei1or 
Marcos para que ex¡lminc las bQlctus, SCf:\Úil lo previen.; 
:1 mt. 6~. el el l~cglauwpw. y de. e'icrut~ldores ¡;c;r _el Se
nor PresHlcnte a los )'L·úores V¡c:!pre,;Jc\enlc, l•,s¡Hrns;t, 
Cordero y l< amírez. Vt>rilicrcdo el ¡;riml!r escrutinio, 1"<',

~ultaron los Scñort!S Francisco ;'vl;¡rco'l' CO!l un voto, Jn;.é 
Modesto Larrea coiJ doce, José l.,arrca y Villavic<:ncio C<>tl 

trt:s, Luis Fcrnundo Vivl!ro con dos, y Pablo. Vázconez 
con Úno: no habiendo reunido ninguno los clos tercios, se 
ro::piti,) la votación, contraída á los Sdiores José Modesto 
Ltrrea, José Larrca Vilhviccncio y Lui~ Fcrn:\ndó Vivc•
ro; en él la obtu·1o el Seüor José Modesto Larrea catórcc~ 
votos, y feis el Señor Luis Fernando Vivero,· y como d 
prinwro reunió los dos tercios, se le declaró lcL;ítimathcn
tc electo. Se procedió á elegir el seg-undo l'l<~nipotencia
no, y dl!! escrutinio resultó el Señor Francisco .'Y.larcos con 
tres votos, el Sciwr Juan llling;wort h con r!i•·zy seis, y el S·~
üor Joaquín Gntierreí\ con úno, <lcclarfllldose á Sil conse
cuencia, electo el Sciior lllingworth, por haber rt•unido nüs 
de las dos tercera~ partes de votos. l'asríse á elegir el 
tercero, y del cscrntinio resultó el Señor Man:os con un 
voto, con ótro el Señor M:;nucl <..~arcíu Gómez, con tÍno d 
Señor l'e<lro Montúfar, y con diez y siete el Sefwr Vicen
te Espantoso, el que fu é d ecla rae! o legal mente electo. 
Ol.Jservadas la~ misma~ fonnalidade;-;, ~e proc•:·li•í ft <'l<,glr 
el cuarto, y obtuvieron el Sdwr Mililucl Garda Góme" 
dos votos, diet. y séis el Scñór Agu~dn L{iofrío y Valdivie
so, úno el Sc:-lür Francisco Lanwtlrid, y ótro el Seflor Luis 
Femando Vivero, quedando electo el Seilor I~iofr(o, como 
se declaró. lnmedi;Jt;:¡nH:nte ~e pasó á elegir el quinto, y 
resultaron con un voto los Scfwres Manuel Matheu, !'edro 
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jos~- Art.cta, Manuel R;vadcncira, Ju·a·n ~ernardo d~ Le6n, 
lirancisco Lamadrid, Vicente F'lur, Mariano Busrá:niante, 
y con trece el Sciior Vicente Aguirre: no concurricn
(lu las dos terceras p3rtcs en f.'lvnr de ninguno, se proc·,·
dió conforme a lo prcscriw en el art. 63 rkl Reglamento, á 
sacar dos á la suene de los que st'>lc1 h.tbían t.cnido Ítn vo
to, pHa qo~c junt:unen:e c:ou el Se1ior Aguirre entrasen en 
JHlc,·o escrutinio, y salieron lo!; Sc·iHirt•s 1 .eón y !vlathcn; 
contraída. la votación á lus tres, resultó el Scf10r Vicente 
¡\guirre con die;, y nueve votos, y con úno el Seücí"r J uau 
lk1nardo de [ ,cÓJl, c\celarándosc, á :;u con~ccuenca, c::lect•J 
<d primero .. ~c p¡acticcí la sexta dección, y dt~ élla resultó 
.,1 Señor i\'Ltllucl z,unhrano con trece VDtos, con lino el 
~t·ñor José Larrea y Villavicencio, con ótro d Sciwr J csé 
(\rtda, con (!os el Sctior Luis Fernando Vivero, con ú:w 
el Sd\or Pablo Merino, con ótro el Sciwr RamÍrPz, y c:on 
ótro el S6wr General Antonio l<'ar[w; no hauiendo rru
llido ningnnó los cJps tercios, :;e repitó la votación, r:on
traída á los Seiwres Zaml>rano y Vivero: en élh ol.Jtuvu 
Ll 1nimcro dia. y seis voto:;, y C: segundo cuatro, declarún. 
dooeelccto lPg:tlmcntc al Señor Zzuubrano. · 

Concluí<lo este acto, el Seilor Olme.Jo reiteró su sú
plica .á fin de que se le conccdic;;c licencia para retirarse á 
oll casa, c.; u atención á los poderoso~ moti vós q ne había re. 
prc~etltado; y dcspu(~s de otorgársc!a el Congreso, resol
vió, qus: mediante .!l. que cst:1.i.>a electo de Vicepresidente 
del E~;tado, se le_ r~cibiesc previamente el juramento: cons
titucion<.d. Pn::;tado i·¡üe f~:é, con las formalidades corrc!;
pr-,udicntcs, se levantó la st~sirín, por ser llegada la. hora. 

El_ Presidente del Congreso~ Josl Ji'enttimlcz St!vador. 
Pedro JJfánttel Quitiont"s, Secrctitrio.-'-P<·dro José de 

Arkta, Secretario. 

Sesión del quince de Septiembre, 

Se ahrió la sesión con d número suficiente de Diputa
dos y se leyó y aprobó el acta t!e la :1-nterior. 

Se dió lectura al proyecto de ley orgánica de Hac;t:n-
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rla r¡ue pr"S<'ntó la ~o:nisión del ramo, y se mandó ¡nsar (t. 
segunda discusión, sin obse vación alguna. 

l'asúndo~;e al orden del día, se vió para su tercera <li.>
c:usi,)n t;[ proyecto de decreto fijando la ciuda,[ de Quito 
para Capital del Est:11.!o y permanencia de los altos pode
res, so pena de nulidad de SIIS actos. 0:1servó el Señor 
Rocrr sol1re el artícnio 1", que la palaLra irrevocable em 
opuesta á ht Cull,litur:ión, porque por élla corn:sp,1n
dhl. al Co11greso constit,1ci:1n<t 1 P.st<t at1 iilución, y no pue
de el Congreso contit<~yente decir que sea irrevocable· 
tnente (.1_J.lO !d Capital, sin infringir la mism:1. Consti-, 
tución. l~l Sc110r R:mJÍre;r, contestó que no h .. tbía ning,t
na repugnancia, p•>rq u e annqu~ corresp• >11da al Congreso 
cst:1. atril.Jueión, lh) ¡;•tede ufrecero;e nüs que por una vroz; 
y supuesto lJ'.Ie ya d Cungreso In sc;:í:tlad.> á Q lito para 
que sea la Capital, debe <;)lltCII ler:;c i:-re1oobk;u.:nte. 1•:1 
~cñor Cordero, apoyand¡/el conc~pto dd Señor l\.r¡ca, ex
puso que la Constitucióí1 mis:n t cr,t revocdllc, precedida~ 
las formalidades (pte se prc,;c1 il¡(:u, v r¡ac: sería un contra
¡.rincipw (hr un curáct•.:r de irrevn,,aiJiliu<td á este decreto. 
El St:lwr Presidente m:tnif<:stó q .. w, como la atril>ur:i0n era 
la de fij:ir la Capital, esta palauu indicalu 1<: facuitrro de 
~efu!ar irrevocablelllcnte: altdi:> á b mis:no el Señor Ri
vadcneii:a. JJcspués de diseuti ta, se puso á vlltacirín si se 
suprimía la palal>m ''Írre·I<J<:ahJe,n_::lt~", y se negó, estando 
p()r la n firmativa Jos Sres. Marco-., Cordero, Torres y Lan
da, pidiendo que se expresase lJ'"' !Jabían estado por la su
presión de esta palabra, uo por:¡m: Qttito dcje de ser la Ca
pital, porque esto :;e hallalu ac:or,l<tcl,l por unanimidad de! 
votos en nnn de las sesion,:s anteriore;;, sino porqae :a adi

·ción de ''irrevocablcmeotl.!" les parecía impropt<t en una 
ley, cuando no se había concedido este carácter ú l:l Cons
tüución. El art. 2" fcté discutido por in<.;isc>s: en d pri
mero hubo igualdad <on Iet. votaciÓ:1, y repctitLt, resultó por 
la afirmativa: el segundo se aprobó sin ait(;!r<tciill1; y 
acerca Jel tercero, indicó el Seii<H Cordero que no deL>Ía 
hablarse con esa generalidad, porqtte cuando, según la 
misma Constitución, salga el l'res:dente con permiso del 
Congreso á mandar el ejército, no se le podía privar de la 
facultad de dict<\r lrrs órdenes conducentcs·á la dirección 
de la guerra. EL Seüor Ramírez. lllanifestó que se había 
;n11~sto el inciso en esos términos, respecto :'í c¡m: ausentán
dose el Presidente de la Capital, tlonde debe ejercer el Go
bierno y existir Jos i\linistros y el Consejo, sería muy ex· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



.. -Sg-

l:raño é iticonstitucional qt.te se expidan decretos de ott.~· 
parte, resultando también que en tal evento, habrían do~' 
poderes ejecutivos, porqut: sq.:ún la Constitu('ión, debe su·· 
brogarle el m;~gist:rado llamado ft ejercerlo por cualt.Jllitra
impedimcnto del Presidente, al paso que éste e~UlrÍ<l t:nn• 
·bién en el misn10 ejercicio fuera de la ( 'apital. El Señüf 
Cordero lllilnifc~tó que inshtía en su argumc:nto, porque có~ 
tno Director de lil guerra, el !'residente elt los cast's i¡lic sa-· 
liese á mandar el ejército, era indispensaiJie que rlicte la~ 
órdenes nece~<WÜtfi pata dirigir las· operaciones del ejército .. 
El Sdior Espinos;t hizo ver que se podían muy. bien con. 
ciliar aHJb:s opiniones con soio rlecir que no se pt-eda 
ejércer el Ejecutivo fuera de la Capital, pues de o~te modo·· 
no le sería prohibirlo al Presidente cuando saliese á mar. 
dar ei ej¿ruto, dar las órdenes conducentes al ramo de la' 
gtit·rr~., ¡ni<>sto que r.íúéndoRe '11s f;Hct!ltildcs en tnl cRso á; 
la dirección de la guerra, uo podía extender~e á lns dcmá$' 
<:ihjetos del Üilbienio; cuya adt11inistt'ación es la que ver·· 
daden.twente ~e c.;ntiende por el tjcrc:icio del Poder Ejeuli• 
tÍ\'O. Despué-; el Sei'lor Corde·ro observó, r¡ue aunque el 
Gobierno no pncda cjcn:cr sus funciones en otro lugar1, 

pero a 1 Congreso no debe prohihírsele que pueda trasladar•· 
se á celebrar sus sesiones en otra> pai te¡ porq!Je' lubtfa ca•: 
s<>s en que d Congreso juZf:\llC así conveniente para· cleliberatf 
CO!l más li\iertad,. pues sucedía COJi frecuen•ia (jtte en ]a~ 
capitalc:; se trataba regularmente rle opriü1irlo. Contestó 
el Setior lZamírez dcmo~;trando que si se dej:ada esa facu!l• 
tarl á Congre,o, clcuh también conceclerse al Gouierno~·· 
pOrque de lo conti·ario,. sería preciso prolongar eJ. término· 
concedido· al l<:jecutivo para· objetar ó saticíonar las leyes •. 
Iü Seilor Marcos hizo· algunas observaciones para probar
que la cláusula irrevocable era la que causaba estos incon" 
venicntes, y que le párctía utrpaso muy aval\t.ado:lig¡¡r de 
ete modo á los altos podcresj para qt\e jamás pueda¡l ejer
cer sus funciones en otra parte fuera de la CapitaL. Ei 
Señor Presiclcntc hizo ver que el artículo estaba b;éh r~
dactado, pues que siempre era conveniente que la Capita\ 
sea una ciudad pop~1losa que suministrase todos los recur· 
sos para el acierto de las deliberaciones del C\terpo Legis
lativo. Se rliscutió bastantcnJCnte la materia, El Seño\: 
Marcos· pidió' ~e votnse pót partes; expresai1do cuáles d~ 
los altos funcionarios debían ejercer precisamente sus fun-· 
cionei; en' la· Cai)itak apo)i;ó el. tieñor Cordero; ;y el Seño~ 
Ramírcz. manifosto que: l:t' tnoción era~ contxa:úa- al artíou!ó'· 
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ya -sancionano: qne habl.1nclose solamente de los aftas' 
fnncionarios, pareCÍ él no co;¡¡¡;¡·cnrlcrsc el l'o<lcr T ,cgis]R ti
vo; A su consecuencia, el Scnor Marcos modificó el in
ciso en estos térm:nos: "Los funcionarios rlel Ejecutivo y 
Jndicial celebrarán sus actos en la C:;t.pital, so penad<! nu
fidnd". Apoyado por otros Sefrorc~, se votó la modifica
ción y se aprobó. Tnmbién se a¡nobó el sigt:iente artfcu
lo"/ Leído el 4'.' se aproiJó, delJiéiJdo-;e r<.:fuodir en el ante
ri'or, respecto á que r;e había determmado que scnn nul:1s 
!<Js funr.ioncs del l·~jecutívo íucra de la Capital. El 5~ fué· 
objetado como innecesario, y puesto á votación, se negó., 
Eti_la parte motivo, al primer con~iderando imlicó el Sec 
Marcos, gce esa facultad no correspondía al Congreso· 
coi)stituy<•nt¡;, sino al constitucional. I.o reformó el Se
ñor. Ramírez en éstos ténn:noil: "Que es una de sus prin
cipales atribuciones f¡j::trJ 1~: C~¡;ital del Estado''. El Se
ñor Marcus propuso J¡v s1gu¡ente: "Que aunqae se haya 
atrihuírlo al Congreso éonstitncional señalar la C<1¡;itul dd 
Estado, es urgente designarla desde ahora"; mas el SefJOI" 
Prc~ídcnte observó que esa f:;cultad no e~ únicament¡:· 
anexa al Congreso con~titueicnal,sir)o al Congresr> en ge
neral, y por tanto, ("Stal,a bien expresado el woyecto. El 
Señor Ramírcz expresó que á más d·~ eso estalm tambiéa 
en _las facultades del Congreso constituyente ·otgani1.ar d 
Estado, y dar todas las leyes conducentes al e~tableci

mi~nto de la" Constitiir:ión. Después de otri!S obserV<!CÍo
ncs, el Señ-or Roca propuso que se diga sol1-iinente: "Que· 
es (le urgente necesidad fipr la Capital del Estado": se:, 
ap9-y6 por varios SciJolc~ y se votó por la afirmativa. ~1e· 
aprc.Jbaron también los siguientes, s:qnimiéndosc el último 
coT\:síderando, y se levantó la sesión por ser llegada la hora. 

El Prcsidc~nte del Cungrcso, José fentándcz Sr!urrd{w, 
Pedro JYanuel Quiliones, Secrctario.-Pedro José de 

Ar{eta1 Secretario. 

Sesi6n de1 diez y seis de Septiembre.-

, Sé ahrió la sesión con el número sutic:icnte de Dipu' 
!ad9~ y(ué leída y aprouada el acta,de la ~nle!"ior. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-9I-

EJ Señor Presid;:;ntc irHlicó que fie solicitaba Ull<l ley 
fiobrc el descc"C1nco de a¡~,uardi~tlles, previa una jctsta in • 
. dcmnización á los u~cntista~ pnr el perjuicio que reciben 
ell la rescisión del <;nntr;;to, ¡wro que no se había presen
tado'cl proyecto. Ilir.o moción especia\ para éllo el Se
ñor Veintimilla; se apoyó por el Señor Koca, y el Señor 
Cordero, fundándosc e11 k buena fe de Jos contrn.tos y en 
que las obligaciones que se h;;hian trasm:tido al pre"ente 
Gobierno, exigian se ctunpliese con los pactos del ante
rior. El Seflor Espinos;.¡_, que correspondía al l'oder Ju
.dicial y no al l•:jccutivo < ali!icar cst<t indemnización; que 
el Congreso no ddJía mezctnse r!n ésto erigiéndose Ci1 un 
tribunal de Justicia, y que le parecía r,c había desviado en 
sus -:lisposicioncs sobre Jos a'ientistas de sales. El Seúor 
Presidente, que ya había expue~lo cmrespon<iia al Poder 
Judicial el examen del perjuicio par:1 la indemnización: 
que el arreglo del sistema de patentes no podía hacerse 
por el Congreso, sino c;ej:1rlo al juicio del Ejecutivo, 
para que en vi~ta dl! lo que lictua!Jnente produ7c:t el sis
temn. de asientos, procure llenar este déficit, imponien· 
do la cuota correspondiente; que si el Congrl!so ha.· 
bía tomado en consideración el punto rle la sal, y habia 
resuelto sobre él, era porque la. representación del Señ:Or 
Plllta y Comp::~üía, venía apoyad;¡_ de dncllnwnto:. que la 
legalizaban, sin presentar un vacío 6 un motivo de duda·; 
pues por el mismo actual Sl'ñor !'residente del Estado se 
ha!Jía informado acere& del tiempo q ne debía ·prorrogarse 
el arriendo, en·. compensación de lo~ rn::scs iuterndare!': CJ!I,e 
110 habían podido vender esté utícu o por l.t invasión del 
Perú, y haLía recaído esta gracia por orden de S. E. el I.i, 

bcrtador, y el Congreso h,aiJí;¡_ satisfecho la nece~iclacl d'e 
los pueblos reduciendo ]a S:ll ¡ cuatro re~Jes. 

. El Señor CorderO propuso se nOmbrase una comisióJi 
,especial ·para que presente un proyecto bajo las ba~e:> il)• 
dicadas por el Scñot' Presidente, y apoyada que fué, ~é 
mandó paoar á la comioión de Hacienda. .> 

Se ;Jrcsentó una solicitud del Señor Ante para retirar
se á su casa, en atención á sus enft:nnedadcs y demás ca!l.~ 
sales que expuso, y enterado de éllas ·el Congreso, le con.~ 
.cedió la licencia, con t~[ (¡u e asista á las sesiones mic:üri~. 
perm;mezca c:1 esta ciuclad. · . ./· 

El Setior Ramírez propuso que para no gravar al Con·.~ 
,gteso, 111 aglomerar sus trabajos, no se admitAn inás pi't;i;, 
ycctos que lo> necesarios para plantear la ·coustitució~; 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-92....,.. 

·:El St'ilor Cordero, i¡uc podía prcsentar~e algúc pro~·er:to 
de beneficen<\ia públic:~, y no d¡·l>í~ el Congn·so rech~zHrlo, 

-y al intento oroponh que el decreto sobre gr?titlld y ho
nores al_ Libertador se trníg~l hoy á la vista, y se sa nCÍ<•nt: 
en esta misma se~i(lll : se "poyó pur los Sdiores ROca y 
·:Landa; y el Sc·ñor Presidellt<" expuso que el Libert:<dor 
era el que por granrles conc;icleraciones, delllandaba t<irJ,¡ la 
g1atitud y ~dllliraciún de los puel1los, y nada mús justo 
que se le decreten esto:> h•Hwrt;s; pero que le parecía 
que se expidiese n.>n las form:lli¡bde'> 'dé]:, discusión, pre-· 
-\•enidas por .el Re¡1lamento: >e tr~jo á segunda, por ser el 
día dt·si¡macto, y después de lddo, pasó á tercera sin ob
$ervación al~ulHl. 

El Señor lbmírez indicó que para que el Congreso 
110 interrumpa sos ¡wupacione:;, ~e hiciesen el domingo las 
elecciones de los Cot~S<'_kro~ de f<~st<Jdo y Ministro~ de l,a 
Alta Corte y Cort~s ji'~ justicia: se apoyó por el Seiwr 
Cordero, y quedó :lcord;Hlo. 

Vino á se~<mda di!>cú~ión el proyecto sobre apertur¡.t 
de un puerto en la provi11cia de Manahí. Representó el 
Señor Ramírez, co:>mo autor del proyecto, las razones que 
debían t(tnerse :í l:t vista pa.r:.~ su aprok·ción; y el 8<"ñor 
"Roca ohjct6 que Lt importación tle a-rtículos extranjero¡; 
por aquel puerto traería rnil inconvenientes, pues no se 
po¡ifa montar una aduana que vet.1se el fraude y con
trabando, y que ~ólo debía aclmitírse la introducción de v1~ 
'Veres. Contó'stó el S<ftor Ramírez que ~iendo esta costa 
abierta, podían "n ~1 día mismo introducirse contrabandos, 
r para evital'los era mejtlf St! arreglase cJ pU<;lftO y .se pU· 
s;iese un¡¡¡ aduani.llr&, no sit!nuo justo. privar á esa prvvincí~ 
de este betH.:ficio. 

El Señor Corde-ro, qu-e p()r el conocimiento que tenf:a, 
de.aque\los países, eXf.!OtlÍa que debíói wnsiderarse que la 
provincia tenía mtichísimas ?:roducciones que en exportarlas 
por tierra le traería gra vísimos males, y que para este cfec-. 
to, debía permitírsele la apertura de los puertos, pero nq. 
·P"ara la introducción de efectos extranjero•, porque aun
q.uc se estableciese una ll<iuanwla, no se evitaba el contr4s 
'bando, á cau~a de que .no se podía notar cuales habían si~ 
!lo importados legalmente y -cuales no: q1,1e eil. M a nabí n9 
habían.· grandes capi~alistas, y que por consiguiente, q~¡~~ 
~i,ngún buque: de ·tJfectos extr~njeros podí& d<!scargar efl. 
flls ;puntos j y por estas y otras raZOlltl!l que adujo, ¡lpOfl) 
•l SeñQr Roca l~ modificl1lción, · · 
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El Sei10r Ramín:z,· que no ins1st1a en que los buque• 
extranjeros abordasen{¡ Manahf; pero sí en que los hiju~ 
del país, que comerciasen ó tr<-~jcsen efectos de Panamá ú 
otro punto, sin tocar en Cn:1y~~t]nil, importasen sns efectos 
Cll los puertos de sn provincia El Seiior Roe¡;, que eso 
traía muclw,; rles6rdeaes, porque cualquier extranjero p<l
día introdncir sns efectvs por medio de un hijo t!e Ma
na bí. 

El Sei\or Cordero propuso que lo:; hijos de i'v[ana
bí s~1u1scn su li<'encia del Arlmi11istrador de la Adtwna 
de Cnay11.quil, sobre la c~ntidad qne deoían e111plear, y 
con éHa y Ja gnía que trajes~n del puerto en que hu1J;.csen 
emple¿tdo, se presentasen á la aduanilla para eludir así el 
fra el de. 

1•:1 Sl'iior Garcín, que debía l1ene!icinrse á ·la provincia 
de .1vL;nahí, digna por todos a:;pectos, de la consider<•<'ióri 
dd Congreso, ¡wrmiti~ndose á sus hijos no sólo la t'xpor
tacir'lll de s•1s producciones, ~ino t:Hnbién la importación 
de efectos extranj<!ros, concrdándosc este privilegio á los 
hijos dtl país y no á los extr:wjeros. 

El Suior lVlarcos, que tsta apertura sería muy pcrju• 
dicial, porque la costa de :Vlanul>í no tenía propiame·te 
puertos, sino calet.as: que siendo ta¡; abierta, no bastarían 
do~ mil holllbre~ para celar el contrabando, pues el mismo 
puerto dt' Manta, le cotlslnba que no ~enía seguridrrd; y 
que nsí sólo r:kbí::t p.c~mitírselc la exportacióil de sus pro
ducciones y m;wttfactums., y la importación de víveres pa
ra su consumo, <kjdndo i juicio del Ejecutivo el nrrcglo 
de este e,;tal>lccinliento; pue~ se haría un gran mal al . .l-<,r::t
rio con semejante frauquicia, como la que exigía t·stc pro
yecto: ~e apoyó por el g,,:ñ.or Roca, y el Señor RJ.mírez 
pidió permiso para retirar su proyecto. 1<:1 Sefl<>r R;vade
neira recomendó que sus comitentes le habían in~truído 
que clamase sobre la habilicación de este puerto, porque 
los de Gunyaquil les privalian de· todo recurso. Que los 
contrabandos se evttaríatl mejor con .poner .una nduanilla 
y habilitar el puerto, y que ningún coml'rciante podría 
conseguir utilidad alguna tt:Giendo que llevar por tierra 
llUS efectos á Guayaquil. En seguida se negó al·Señor lü
mírez retirar su moción, y vQ.tada la modificación del Se
ñor Marcos, quedó aprobada. 

Se pasó .:ti art. a? y fué aprobado. El '3° suprimido, 
Sobre el 41?, el Señor Marcos, ,con apnyo del' Señor Cordc

. ro, propur>q se suprima ,\gualmente, dejándvse sólo .el .qu~ 
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·p~ra e~le r1.-:stino ~e~n prcfdirlos los hijos ele Man<tllí. Ji',\ 
s? fué tamlJién snprÍ!l1Ído. 

El proyecto soh1 ~~ r:ranu,lcs pns<Í (¡ ~;;'g!inda. disr;u
sión .. Antes de conlcn¡;a¡sc· b. lcómn del rle l:t ley militar 
para su tercera (l.iscusión, dijo el Sciíor Presidente qu.;, (:e
biendo r<::tJrai·:;e pam cmnplir su comisión ele rcdnctar los 
proyectos rle leyes org(lníca~ judici~ks, n:comcnd~'lla al 
Cor.gn~so las siguientes rdkxioncs: "Que ocupándose el 
Cuerpo Legislativo dP (,rgnni~.ar el país h~jo L:l forlll::t de 
Estado confeder<~do, de!>b contraer c:,¡¡cciall\le:,te su ntcn
ción al ramo de Hacienda, cuidantlll de conocer los ingre· 
sos naturales y los gastos ordii!:trios dt:l l•:;tndo, Jl<li'U 

acordar Ls nierlidas concernicntl'S ~ ¡~s~OB objetos; I 0 d 
pago de las lista~ civil y milit:.n, de lllodo que nuestros 
virtuows. sold;~dos vivatl ~in mcndizar; y c¡ue Jos j11eces 
·y emple:odos no ¡;e l~Ísir~íg;¡¡¡ de ht:s fuucínnco por it<l'{ui
rir el preciso alimep¡Ío; y 2° los rnedins de cubrir ];¡ deu
da doméslic:o, no iírenos que la exterior, en una. ec¡uitniva 
pmporción, ~.in perder de v;sta la ncccsid:;d de ~ufr¡.¡g·ar 
par;; el Tesoro del Gol.Jiemo federal, purqlH: de: omitu· este 
arreglo, n;;cería de una pule la !Janc:¡rrota y el descrécl.i
to, y de ótr~, el tr:~:;torno anexo~ la de;>lw;lblc situación 
de no poüer iiO>t.:ner el Go1Jier11o; que el l•:stado ':areda 
al pre;;t:n te d;: fondos onficiente,; ¡.¡ata oc1nrir i !;u:; prime
ras atcncioJ.Je:;;, puu• que aun los Ministros d<! ju!;ticia ;;e 
hallah2n insolutr,Js de sus suddos, y que er<t furzo;;o prnc·t.i
rar todll. e&pecie dii! allorros en la f<tnza armad:t, cxanií
nando si la escuadra es necesaria uara la segmidu.J dd 
país, cu:.~ndo ni la lúpút~ t'Í el Perú <;on temí llt:s, y si 
conviene 1Jlai1te:rcr un ntÍm~ro crecido de tropns de líuea 
sin que por Dhora atnetnce un pdigro· próxinFJ, y no obs~. 
tante t¡uc la tratiquilidad debe ser conH:rvada en d inte
rior por ia ruil.i<.:ia ·n¡¡_::io n<tl; prop<uiendo l:ll Ítn, s¡, pre
sente por la comisión de fiaciend:t u11 cuadro cot:1pkto de 
enlról.das y gastos, luthida cunsideraci6n [l l•>o, Pll1pc;·ws del 
Estado, ]Hl.ra c¡ue la A~anrl.Jiea püed<t d,:iil>crar ~u:"" datvs 

. fijos". El Señor M.Hcus, C)IJ<" 1<· co;ni.;tó"n de ilaci.cn la, en 
·visli.l de los est<Jdo<; particul¡¡res que se le lnn p<l:i<tdn, ÍH'c" 
-sente un cuad:-o ¡<cncr;,¡J d-.: Jo., ingrc~n~ y cgr<:so:; del J•:s: 
tado, y un prc~;upuesto de ga!;tos. Fué acur L1\:<1, .cuuH.> 
también la asistencia ·porta noche, _v se retiró el Sáwr !'re; 
sírlente c:on el ;--ieñor Espino:;a ·á tntl>::jar t:ll la comisión 
de justicia. Se trajo á primera di~cusión el· proyecto de 
decr~to.dercgando el de x'!::de _Ago~to últi:no; y el Sef¡ur· 
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Vicepresidente obsrrvó qne ~~ no tendía :1 otra cosa que k 
dcsvuír Lts f<\l;r:c;:s rlc C¿11Íto, permitiendo la import:tción 
de aqudla cl<•se de t:fl'ctos que en 61 se manuf<tcturan, y 
que lo protestaba dc;;de )thora. f(l Sdt,Jr Ram(rcz, tllle· 
S. E. el Sdior J ,i!1crtador; cuando expidió este <kcrcto, fué· 
cu o\);;equio (:e Quito, y ahora se trataba de dc>truírlo, sin 
que se C\'Ít;lscn.los pnjuicios cun imponer derechos rccar· 
ga<ks, porque Se: inlroducían mayores crmtrahandos y se. 
paral!z:alJa:i l<ts fúhric8;; dd país. Con esta~ ol>serra:.:io
lle~;, p:to<Í á segunda rli~cusi(H1 

En 611a se kyó el provecto wbre que los efectos ex· 
iranjcros que se introrltl•:Ían por Esm•:rald:1s ó C:auca á 
Qni~o, por e\ Perú al t\:t,uay, pa:4;1.st~n los miomos derechos 
en las aduatJHs mar\!:ímas, y p:·~ó á tercem, dt~cusión. 

Vino á s~gunda di~cu~ión el proyeclu wl>re el pago 
de];, <kud:t púhlic:<, dec:Lu:índo!o <pe ~e entienda sobre 
é~ta; y al an. z? ob~crvó el SetiLlr 1Z:t:níre7. que no podía 
Jeco:lo<:crse por ,ku:'llt la qu·.: torLtvh no se ha:JÍa contraí
do. En e! art. +~ propw;o el mismc¡ S<:üur, que: debía au
tcrizar:;.; {¡ lw; GulH:rnadorcs en it..:; capitales de provinr.i:t,
paru que, con lo:; C(lncejo~ Municipak~ y asistencia de:: los· 
Ci~tpkiidos de H:1cicn<h, clasifiquen y reconozcan los va
l~s del crédito p'tbiico: se apoycí por el Señor Marco~, y 
oas6 cot¡ esta adición á tercera di5c~usión. 
' ]):Ó,;¡; lt:ctma para su to::rcera discusión al proyecto· 
~obre q•.1c se s11spenda el pago de l>illete~ de la deuda do
m6·Lica. F.! ::ieñor Landa rcconh~nrl6 su mociÓn, apoyada. 
en la sc·gunda discu:;ión. 1':1 S-.:f\Or Ra ,,írez, c¡nc debía 
}¡;¡cnse t'll esto alg·tna di-;tinci<Ín, tJtlt~ hay muchas perso
nas ú t;uienes no~,; k.~ debe com;m:hder, como á los huér
túnos, 1gi~si~~~ y <ktr.~~ privilcgi:ú!os. El Sl:!fí.or Marcos· 
pidió Sé ~upnna la .1'~\~.hra "consolidación", y que se COU· 

ciLm el ;Htículo en c~tos término~: "Se suspende, por aho
ra, y has¡;¡ <¡;le la próxim:1 ·Legi,;l,;,.tura disponga otra cosa 
en vis\!.!. de L:s circunstllncia~, el pago de Lilletcs": se apo.; 
yó por el Sc:liur R tmíru; y f<1é aprobado, suprimiéndose 
el scg~:ndo inciso por la mÍ,¡tna moción y apoyo. 

En el,z~ articulo se tn1jcron á la vista las observacio
nes y mocionc:; hecha~ en la segqnch discusión, y el Sefwr 
Ra;u n:z pid ó que be excluyan las ig:e3ias y cofr.,días. El 
Sciwr Landa conte:;t6 que: !·,ay una .gmn dif~rencia con Jag 
iglesias y su;; n:ini:;tros; pcn¡uc éstus no pudían ~Libsistir 
sw a!itllcntu., · f las iglesias existían siclJJ¡Jre. l<;! St:not' 
RaalÍn;¿ .<:XJ}li~O qtJe d üineru Jd culto ..:ru. dt:: prdun~tH:ia 1 
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litÍvcz m<iyor que la que se deh:< d:<r á la rent:t OP. ios Pre" 
benrlndos. El Señor Roen propuso: "que las deudas de 
la~ igksi;¡s se reputen como dinero efectivo"¡ sc apoyó. 
j)or el Scfwr Garda, se vot<Í y aprobó, c:onu·ayénclose á 
lo~ prinr.i¡>nles ,, no i los réditos 

Fl Señor !\'Lm:o:; pidió que se ¡¡gre¡tne corüo parágra· 
fo único el art. 3~, para ht amortiz;¡ción de la deuda con
traída por el Estado en f::¡ vor de los p8rtíclpcs de la renta' 
dcci111al, por l;¡ parft: cnrresponcliente á é,;tos mismos, de 
que ha di;;put'!sto el G<1hierno en tiempos calatl11tosos, se 
deje dos tercios del 1!i'•idcndo crirres¡J()ndiente ~~ E~tado 
eu dicha renta, quccl:lll<h el tercero rehtatne para el P"g·o· 
de los principales 1.ntpiltue~, de que igualmentP se dispuso 
en cin:unsti!IH:ias apmada~, y se hallan reconocidas hasta' 
el día: se apoyó y <~ptohó. Con e<;t:ts adiciones y la su
presión dd segundo.: inc1~0 del último artí ;u lo, quedó· 
i'tprobado el· pr"yeq/, i !ilandó;;e pasár con esta acta á l:t
t:o:nisión de rerlacuó'n; y se levantó ia sesión por ser lle
gada la hora, 

El Presidente d~l Congreso, Jos/ F.ernánr!ez St't!V11r!tw; . 
.!'edro M1111!Ítd.. QIIÍ!io·,es; Sccrctario.-Pedro José di! 

Artet,¡, Secretario. 

SesiÓn cid diez y siete de Septiembre; 

. Se abrió ia sesión. cO<l el número suf1cie'ntc de:: Dipu• 
tados, y leída el acta de·lá anterior, S(~· aprobó. 

El Señor Roca mnnifestó que en el proyecto de gusretf,. 
sión de pagos en v<~les (\e deuda flotante, se habÍa'. omitid(}' 
votar];¡ inoción que hizo desde la primera discusión; pan!\ 
q:uc se puedan a¡üo:tizar en. el pago de derechos de ex por• 
i:a·ción de efectos del país, los vales de rleuda flotante eti\ 
!i:U intcghrladj cot1 inclusión del derecho de Alcabala. Se 
votó y aprobó; como adición de dicho decretó. 

Se rlió·cüenta.de· un: informe de la con1i.sÍÓil de· peti• 
tiones sobre la solicitud' de varios vecinos de Guayaquil¡. 
relativa- á la.. suprt!sión; dd J;efe de policía,. y:restab!eci~ 
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miento de \;;.s iiJuni<;ipali,Lvles, en que expone gnc estan
do dispuesto por la Con~titución el n•stablecin1iento de 
estos Cuerpos, y cometida la estructura de la policí« á un 
reglamento que fot·mc el [>rcfectu, de acuerdo con Lls i\lu
nicípalid:utcs, cesaba por cu:lsigllic:·IL:, aquel juzgado, y 
llf) prcsental><l mérito cLch:t solicitnd par:1. ·or.a¡ur la aten-
ción del Congreso. · 

' A su COilS~I~liCt~cia,_ ~1S<:i1or Espinosa sxpnso que pare· 
el:! que por la Con-;tttl.tcwn no se In 1L:s~rutdo cxprcsamcn
t<~ el J u;;gado de Pulida, y que mediante á que es w~neral d ' 
clamor d·~ los pucl>lus cot;tra e5tc eqahlecimicnto, debe 
declararse por el Cot;greso su Cl:sación: apoyó el s~i1or 
H.amírcz, pidiendo c¡uc se exprese t¡tw L¡licdal>:t aboliJ<t 
bajo el sistcma n.nterior; pero <¡ue debe organizarse con
forme lo previene la Cúnstitncirín. 1•:1· S~i\(.lr C<>nLro ex-

. ¡;uso que sería nn:t contradicción del Congreso decir que 
se extingue la policía, cnrtn<lo la Con:>titn::ión previeuc! su 
:u reglo por los Prefectos, con acuerdo de los Concejo;; 
l:v1nnicip~l,~s, y modificó en eo;tos término:> la nioción an
terior: "Se suspeudt:n las disposicion<:s de aquel regla
mento que atacan bs libertades púl.Jlic1s". El S::ñor Es
pinosa c~nte~tó <pe no había propuc:>to, ni podía intentat' 
ningún hombre scnsdl'o, se extinga Lt p:Jlida, sino sólo que 
se suspenda aqLwl reg\:"tm~;nto Ut.n vejatorio, cot~ti'lllDlHlo 
el régimen anterior: que diciéndose cu general, que se sn
prinú:n Lts 1lispusiciones opuestas :í las libertades públicas, 
no se con,eguiría el ohjct<J que se de';ealJa, vorq u e no íi · 
jánclosc una regl:L cierta pitra Liles distinciones, f;c darLt 
lugar al abuso. El s,~iior R1unírez, que cstal>a por la mis
m:t. Constinción derugctdu .el reglarncnt<> ant~rior, y lo qne 
convcuí:t era hacerlo sabe:· ft los pueblos par¿¡ su Batisfac
ción. El Sciior Marcos indicó, qúe cllllHllÍC el regl._tmcnto 
anterior con ten.;5a mLlclws ddl:cto~, h :tbb 111 ncltns moti vos 
p;;,ra que uo ~e extinga eu el todo a:1uel establecimiento, 
porque en realidad t;nayaquil h;ti3Lt reportado much:;,s 
ventajas con d actual J e k de polich: y por tanto propo.
nía que .se diest.llll decreto suprimiendo aquel reglamento 
y manvlando que h:.t;;ta el día que ~e diese el que prc1•icnc 
'la Constitución, con.tinuasen los a<'tuales J cf•:.s .con las 
atril>ucionss precisas, bnj0 la forma prescrita por las leyes 
ant!'!riores. j\poyó el Señor J<::,pinosa, indic::wdo que su 
ftniqlp no hai)ía sido ofender iÍ. los jttcces actuale:;, sino pe
d_ir la reforma de un decreto tan depresivo y tan abr.timan
te A ·1 os pn~blos; y el S;;üor R:tmírez ·indicó que mis .bi.c.n 

~s 
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tleLían atribuÍrtic f¡ los Alcaldes aquellas ftmcÍ•lllt'S r!f)"f) 

ejercicio h8hÍ~ suscitad'> q1H:jas contr« los jdes actuales. 
El Scf10r G31TÍJ, que por l<1s. nnt<tj:IS <¡lll: hal>ía. experi
mentado Gu¡¡y:H¡uilt on el lliiCVO ~stablecimieuo, le p.t
¡'ccía conYeni~IJk qne 'iga bajo tlll jefe c:-;pcciril ellearg!lrlr> 
de este ramo. F.l Scfwr l'resi<kntc n;anifcstó que 1:et•í<t 
111erlitnrsc mejor, ¡Jorque pothía traer muchos incol'vcnien
tcs tilla rktcrmin:H:ión prccipit::da. El t:iciwr C<,rdero,, 

"que repetía que 1'1 Cungrc~o debía ocu¡;nrse de este ;;sun
lo sin· infringir la Cmt~IÍI.uc'ón, por 18 que se -relct\aba su 
n n:cglo f1 los C oncvjo~ !VI un ici¡¡;l\es y Prefectos: tl t:e (u a n
do se prt:s,entt In h'y orgánica del régimen interior, se ha
rán las prevu;cir:Jrcs cuiHhtccJltcs; que ~unque d siHcma 
~ctual '.l"nía :tlgtm<~s cosas depresivas, pero la policía de .. 
I>Íá S\illsist•r en e u?yn(¡uil, reform:ínrlose todos los puntos. 
t¡ue ~t noten cm1tnnin~~ á la Jillertad. El Señor Presiden .. 
tt·, que era ner.esinio ~·iJllciEar b~ bit:ncs qt:c producía h 
pulid:-~, los perjuic:os que rrslllt;J!¡an de los abusos, y el 
•lisgusto de los ¡nwblo> con :1lgunas mcdidm; opresi••as, Y· 
que así se n·st·rv'lse c:sta cuestión p;:na cuando se presente 
ln ley de la materia. El. Sdwr Cnrrlc'IO dijo, que desde 
luego, na lllen ~uprimir muchas rli>po~iciones; pero en 
cualltn {¡ mu!tns, sea cullh¡tú:i·a el régimcli que se adopte, 
110 podía evlt:w,e, porque a los desobedientes er.\ preciso 
imponerles alguna pena, y r¡ u e la pt.:cuuiaria era la menos 
pavo~a, y nr~s útil ú la misma policía. Con estas ohscr-· 
, acioncs, se detnminó que se trat<nía rld asunto ~..uanclo 
~e disn1ta el proyc..::to de ley sobre. arreglo de Concejos 
M tlll i~: i pa lts. 

Se diú CllC.llt<' de UJHl ~ü~ir.itud 11.; los Cm<J!; de Quito, 
sobre oupH·sinn de la mesada cdesiá6tica, y se pasó á la 
.:omisión de Hacienda. 

Dióbc J:::clma ú un proy.ecto pn:scntndo pür la comi
sión de Bem:fH:rncia, sobre ex¡.•lotaci<Ín <le minas, y el Se
úor Cordero rx¡mso que se hahía omitirlo la disposición 
rtlativ:> al U;l!lro, para que e1 Congreso vea su mejor arre
glo, y pasó á segunda dJSCilsión. 

Se retiró el Señor l'rcsidcntc ~ trabnjar en su comi
sión de }u!lticia. 

Viéromc en ~egunda discusión los proyectos de ley 
orgiinica de lJ a cien da, de elecciones, de supresión de la 
::\len bala terrestre, de arreglo de bag;;jcs, y ele. )HOhihición 

. de la introducción de esclavos del Chocó, y pa~aron á ter
cera ~in observación alguna. Presentó el S-::f1or Vciutimi-
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lh un proyecto de decreto prol¡jlJientlo la importJci,)n ,j~ 
libros que contengan errores dugmiíti.::o~, y apu}';,rlo p.n· 
el Seiior Ramírcz, fué ;tdtniticlo á discusi6!l; y se le,·;ulttÍ 
la Rt:sirín por ser l!t:g;Hla :a hora. · · 

El Vicerresirir:nte rkl Congrcs0, JVi(o/d,· dr A r/d,r. 
Pedro Af<rlllt,·! Q.ti;iJ¡¡¿;, Secret-crio.'--R•Jro Jm·/ .!<· 

Ar!!'!a, Secr(•tario. 

Sesión extraordinaria del di<::z y siete de Sep
tiembre por 1a noche. 

Se abrió con el número ;,nficiente de !)iptltadCJ<;; y d 
Seilor Presidente, como indivi<l·.ln cte la comi:-;ión rle fu:ni
(~Í<\, hi7.<> pre.scnte q•.H! el proyedo :le ky orgúnica jt .. dicial 
que se hahí:t adoptado, era el mismo c¡nc llai>i8 regid·• an
¡,·rionnentc. agre¡~ando el cstab\ccin~iellto de Rclatore;; y 
Alguaciles n-.arnr<es, consideran-lo[¡ lOs ¡;ri:neros mur i~e
ccs<trioc; en los TriiJun;ties Superiores p:n:1 C['H~ t:xtractcn y 
;nwlir.en con el vcrdilckro dio;cernimicnto los princip;ilcs 
fundamen:o~ de las parte,; que no potiÍ<tn hacerlo los 'St:
crctarios q1lt les subrog!lhan; y los st:gtll><los, para 1\ 
pronta cjec:ución Ó<! lns providencias judiciaie;;, de pnlich 
y ele (~obierno. Que en cuanto á los Escrib:inos, se ha
hÍclll suprimido los nacionale" creado~; en lugar de lns 
reales, por rcputar\os no s<Ílo ihút:lcs, sino pe.judiciak~, á 
causa tlc que habían introclmidn el [)bnso de cúgar los re
gistros; y que en \os 1\scrikinos públicos se exigíaú las 
cualidades más at!e,:uanas á 1811 delicacb cargo: debién
<los~ imponer de éllas los Tribulla\0¡; por unainforrnación 
púLiica y otra scc;·cta. Qtce sc h:tbí:ln restablecido lú,; 
Jueces lt'!rados por ser dcnw:;i~ulo interesantes á la arlllli
nistración de justici , como que sólo éllus ¡)od(an, con 
prnntit ud y mejor acierto, c!c:;pacha r los asuntos con lén
ciosos, <~lril>uyéndosc á los de las c<~pitalcs de provinci~ d 
ju;,gado ·cte !Lfcicncbt. QtH~ Íl:wlmente ·se h:1bía juzg:;r\o 
col! venicntc la colltin uacícín de los A gt~nlc~ ft:;t a les,. por 
las muchas vcnt;lj3s·que rep6rtal.a' e: !!e~ipacho 'púlilit~O ('n 
los negocios (1uc t.::nu: u: !,u r<::;ortc eu primc1a in;,tuncia 
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y los que dcLÍ;Jn \·rrs~r"·'~ con el ministerÍ<J fi~cal. 1~n se
guida ~e ley. ron les ::rtícnlus rc~:pcctivos á e~tas variacio
nes en el proyecto de ley org{Jnica del l'oder Judicial, ::¡u<: 
¡Jasó sin ollst:r\'ctcirín alguna ú scgun(Ja disr:usión 

Se leyó para tercera el q11t> organiza el ejército, y se 
ilprolJ:i!"(lll sin ;dteración los artículos 1°, 2'.', 3°, 4': y s'? 
En el 6° se observó por el Sefwr Cordero, que estaba en 
contradicción COl! el anfc1:lo de la Constitución qnc prosr.ri
bía la ley m:<rcial, y que no plldiéndo•w pros(:rillir entera
mente, porque en los casos de invasi()n txterior ó conJno
('ión interior que amenace la seguridad del Estado, era 
inevitaLie obligar ií toii'.JS los ciucadanos nl s~crvicio de lns 
armm:, pedíG que diese un decreto cxpresRmlr, (lile no de
LÍil ser ¡•xt<:ns1vo á. todas las circnnstancins. El Sc~or 
rrc~idenfe apoyó reproduciéndola C':l e~tos ténni:1os; "La 
ley marcinl se pro~cribc yn el :>cntidu de que su1 arbi:rn
ria y se cxtir:11rla f.t invc,~t¡h á l~s ;1Utoridadc~ de f~cnl!.lcl,,~s 
rxtruonliJJari~:o;", El Sciior Cordero, c¡ue se prt:!it'lltl: 1111 

proyecto rtlat:\'O ft eo;tc t:fcclo, y se ncord6, nprohándo~,(~ 
el Drtículo, y litnll.>ién el 7'·' Sobre el 8'? indi('t\ el Seiwr 1'n:
~identt: que T!.'FJ"Oducía 'us auteriorcs cbservacione·;, y qne 
para dctcm:in•nse la ftH'Db urmada, era preciso el iníorme 
de 1il comisitin de Hacienda sobre t:l cst:Hlo de las rcntns: 
1<:1 Sciwr Conicro, que por hJ rcspect:vo á marina, liada 

puede decir, y que su ía conveniente se agu~irden los co
hH'irllit'UO~ qu' (icbe suministr8r el Collierno. El Scfwi" 
Han1írez, que su-ía CJJl'rtuno se rcserv:~~e hasta el ~uribo 
fld Fjecuti\·o, para que la comisión acuerde ci pié de fuer
~a que iJtleda ,o,ten< rse en víctn. de las 1eutus actuale,; dd 
Estac<"J. Fl Scf10r Roca, que por lo que respe'~la alnú· 
mero de tropa, se puede di(crir h discusión, y seguirse -:n 
cuanto á Jo~ demás del proyecto. El Sr. Cordero, que como 
miembro d!é la comihi,)n, dellía expon ... r que en él sehabíai\ 
]:echo tod8s bs redncciones posibles; qúe el ejército no 
pedía dejar de compotJcrse de infantería, cnhallnía y arti
llería; que en la inf~ntería se rcuaj.aban dos cuerpos, que
clundo sólo tres: que la artillería era necesario sostenerla, 
t'n el Cuayns: qt:e la r~1h~llería cm también indispensa
ble en el pié eil que queddla, porque era imposible reem

.plazarla en el Sur: que Cll las compañíus debía hab(;r re-
ducción de oficiales Ul tudu~ los cunpos, dcjúndose sób 
Jos muy precisos; y que 1:11 el Es1 :1cio M;¡ yor, .sin e m b~"rgo 

. que "fgúr. la Constituci6n, conía el (;eneral en Jefe con 
el nq;c,t·iado de Cuern\ y lViarina, )' nece~ilaba de müthüs 
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!J!·azos, S~ h<JJÍ<t rc:dw:ido Sólo á tf<:illl:1 individuos, los 
cu;\les, distribuidos entre todos :os ti·ahiljo~, q•k. cxÍnesó 
tircunstanciad;,mente, emn de ~ k;oluu n<ece:<idad, y qtll! 
por tanto, lns gastos que se hiciesr~" en lo su< csivo, serían 
inuchó menores d<~ los que en el presente aiw hahí '- h~cl!ü 
en el ejt~r·cito del Dcpan:w~<.:n:o de Quito El SeiH.>r Pre
sidente manifl!stó quc: p:1.n. pon•:r ú ni ve! lii~ invc~rsion('R 
con los ii1gresos, erii llltiV convc:nicnte v::-r el i::funnc de 
Hacienda S')l>re el estndo (le las renta> <ICttlaks: ''"e la 
clase militnJ debía rles<le lucg-> ser ilfen,lidt con preferen
cia j pero <pe p:1r:1 no expo:H:"Ll ftl.1. llL:ildicida:l, cr:t lllC· 
jor estar instruí·lo de lo> m·~dios con q•.1c pudie.c;emos con
tar para cubrir las su·nas de sm sucld<Jo. :Se resolvió que 
se ouspenda la disc•iSión dé cst<e "rticulo, y }Fiscíndose al ,i. 
guiente, :;e objt'L<'> s:;brc el nú:nc~r<> d<: q·.w se co,np:\nh el 
Esta,!o Mayor, y sati;;fi1.0 el Sá)<)l' Con!.:~ro indicando <¡tk 

este número fqn\l:lln un cu,:rpo que dd>ía distribuírsc en 
tO<Ios los DcparUtrnclllÓ,;: qu~ cuand<> menos en lasCo
manditncias dctJÍil haber un :::;,~creLHi<J ·y un es<:rihicntc; 
y flllC los Jdes dd E:;ta<lo M~yor en los Depart<ltnt~ntos, 
eran indispensable~ c'on úno <Í dos subalternos. 1•:1 ~jdJ<;r 
J<:,pinosa, que hal>iénd<l'iC rekg<tdo para después la dcter
Jninaci<í" de la fntrt,:l arm:id,,, convc:ndría ~elég:n' también 
la de:,ign.1ci<ín fkl número d~ ks individuos ilc eil~' c<.\er
po; pues le parcCÍ:l que di:bh e~tn~ en propói'CÍ<.lll con d 
tjército. Fué de este 1o1i~mo sentir el Con~r<.:-;n, y <~Lill ~1 
autor del ptuyecto, y ~e di!iri,) la disctiSi<Jll de l•J•.l'J p11':t 

cuando se pr('seiO tr (~1 cuadro de rentas. 
Se pasó para su sq;un la discusión al proyecto de de

creto facultando{¡ la /\Ita Corte y Cortl!o de apclacicí,¡ ¡•a
ra formar sus r: ~pectivos ara•H.:clc:;; y el S:.!i'i<Jr Espinn,;:t 
indicó que le ¡,;,¡·ecln exr:usndo este <lecr..:to, pudiéndose 
poner _por un <lrtículo ·en h ley org5nica, y que como la 
Alta Corte debía residir en la Capital, y HJS wi>altcrnos 
Ci'an los mismo~ que lus rle la de apelación, ilO debía h,t
]¡er divcr~o arancel para élla. Cont<:~tó el Sdnr Marcos 
expresando (¡ue le pan~da. mejor prcvci1iri.:J por decreto 
separado, pero que .podía snprimi;·se en cuanto ú la Alta 
Corte; y ~poyaudo el Seiwr Ramírez., se acordó así, l'~l
sandosc á tercera discusión. 

El Señor Presidente propui;o qne el lctna de l~s armas 
ílel lSstado sea el de "Estado del Ecuador en Colombia", 
::q,?;rt>¡~ándbse un sol sobre. los fases de l<.s lnm:.ts de b l~epú
públicn: apoyó t:l Sr. Cordero).' se resolvió por el Congn:so. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-ro~-

El Sdior R:1mírez pidió que se diese t:t:i¡hién un de. 
creto sobresueldos de :os e:npléados, y l'l ~kñor Roca pro
puso que Jo prescn~arL1 ::nii;tna. T:tmhi<~ll st: arotdt'¡ se 
retiacte un decreto previniendo que L> Constit;u'itÍ:1 sólo 
se [l!teda itn¡;ri:nir en<.!! l<:st:vlo p:Jr t;ucnt:i d~l·(;,>hier:H; 

Se u·njo á tercera discu<;i~íu el proyectr> de decreto so
bre gratittld y honon~s ú S. 1<:. el Lib~rtador, ·Y se <~probó 
por u:wnimidad, sintiéndose :~plausos r:n la barra. 

Tambien se leyr:í en s~gunda discusión d prorccto s11" 
!>re permitir la introdtn:ci<Ín de efectos extranJeros prohi
]Jidos por decreto de ~~·de Agtl'ito, equivale.:tcs á los que 
se manufacturan en el pah. 1~: S·.::iH>r.Pr<Osidenre dl'j.:n•lo 
su silla expuso., que e';tc decreto er1. rnin,)s<> ,,·Lh jHovin
cias del interior: que::;, K ei L:lJcrtador lo había dictach, 
:1 solicitud de la Junta de Distrito, que 1neditó sel' ei único 
medio ele pr<>porcionar Hlgún itlivio {¡ estns pní:,ec;, y c<.Jncluc 
yó oponiéndose al proyecto, á nombre <kl D.!putamento dt
Quito. El Sdl<>r Roc~·~conlestó que la experi~:lcÍ;t hal>íit 
cn:;eilado qnc nada b:d/ían ackl;1nt:~do las f:íl>ricas del país 
con estct ~llllrcsicín: que á n:iis ck eso Sl: imponía{¡ esn:; 
dt:ctos dcrcchns tan crc'c·idPs, que \'t'l!Íi.l {¡ser una pr<!hi
bición inrlirec:ta, <k que :esulta\¡a que los r.kl país serían 
más baratos y te:1drhn const~mo; y qae Los decretos pro
hibitivo,; eran opuv.tos á todos !os principios de economía 
política. El S,•\:or Pn:siriPntt' rqilir~rí. r<>husteL;iendr., sus 
objeciones, y que tutnhi.én era un principio ele un econo
mista sabio, como Sn~ith, q;le ti" h.thía imprndencia más 
gra::de que l,t ele aln.ir rcpentiii:tUI<.:nte las puertas á los 
efectos extranjeros, c:on·rnína de los qne se• tn;Jnnf:v:l.ltr~m 

en el p~ís: que el interés principal del Coi1greso debía ser 
el de cLr impulso y fomento ;l nuestras f<ibric~s, porqae si 
no había un fin tÍ objeto q11e pudie:;e esti111nhr bll ,,klan· 
tamiento, y si t·onct:rrían :Hejorcs efectos de la·nnsma cLt· 
se y más har:1tos, YCIHlrÍ't este Dcpattillllt'llto y el del 
i\zuay á una ab:ioluta dec:ukncia. 1•:1 Seúor Marco~ en 
f;tvor del proycc.to expt.so, enlre ollas rdléxiunes, la de 
que debíamos cun1plir con los trilUtdos que teníamos con 
ias NacioJJCS cxtranjcr;¡s; qtte á m;ís de eso, la prohiiJición 
fomenta:Ja el contrabando, uriv··'ndose el Estado de es<.>S 
dcrechcs. El Sd:or IZamírcz, que no tcnÍ;Jmos .n.inguJp\ 
obligae:cín rdatil'a ú este punto en raz<Ín de los tratr,Jdos; 
tanto porqtte en éllos no se lw!Jía estipulado ei que no 
pueda prohibirse ningún efecto, cuai1to porque no había 
un principio dt: reciprocidad, mediante á qu<: los extranjt:· 
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ros podían introducir muchas co~as en nuestros puerto<, ~:n 
que n0sotros tcng;uuos que impcrtar en los st:yos. ¡,;¡ Scf1or 
Presidente de:no"tní que no podían)OS tener obli~aciones 
t<H1 con:rnrins {¡ nue,;tro biene>>!nr y subsistencia; que á 
ÚJflS rJe eS<l, Jas j,~yes ¡JrOhi!Jiti\'aS er;tn mfl;; á proposi:o 
ipte );ts restrictiv;ts ptna tle!'lrttÍr los contrabandos. Con 
]u cmtl, y siendo !\togada la lior;·,, St! ¡kjó pendiente la dis· 
cu~ión para el Jía de l!Htú.til.1, levautál~<lose la sesión. 

El Presidente riel Congreso, .lo>·é FandJI{{:z ,'·),dNrt!i>r. 
!'.!d,·o . Jlfa¡¡uc/ Q1tiiloneo·, Secrctariu.-Pcdro Jos! de 

Ai/d11, Secre,ta1io. 

Sesión del diez y ocho de s·epiiembre. 

Se dió principio leyendo y a¡:rol>ando el acta del día 
ílntcriPr. 

J)ióse cuenta c'c una solicitud del ci~tdadano Francis
co .de la. Cueva y Cuel:itr, vecino de l.oja, para que se le 
conftera la Escrib~uía de esa ciudad por quinientos peoos, 
y se ntatHló pahar á]¡¡ comisión ele peticiones. 

Coutinuando el orden del día por la lectura del art. I 0 

del proyecto de decreto revocatorio del de 1'? de Agosto 
del aiio I<J", que prohibía la i~üroducci6n de los efectos 
que se 111anut1rturan en el país, dejó el Señor Presir;ente 
la silla y expuso que hul>ía meditado c1etcnn:nariamente 
que por varios defecto~ <pe contenía el decreto de S. 1<:. el 
l.ibertad\Jr, no se h·allía evitado su intro<luccirín, ni el sa
ludable objeto que los Departunentos de Azuay y Quito 
~e hubí::m propuesto con esta medida, ya porque no se ha
bía i>rohibido su importación por el Canea, ya también· 
por'111r ·no se h:1hinn evit:Jdo los grandes acopios· que de 
estos efectos se habían hecho en el Estado; pero que pa
j·a hacer menos sensibles los perjuicios qLte se'ntían estos 
paíscs, prop011Ía ljliC por medio de una ley restrictiva, co
mo la que se hnl>h presentado, se pcrn'lita sn introducción, 
destinándo!'e la mitad de los productos de aduana para la. 
explotaci6n de mina~, ::í. fin de que 5o óu:Jrogue este camd 
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de riqutzas ú Lt:; manuüctur:J.s <J'.I'~ ya nn era pn.~ible ·.rcs
talJlecerlas en Sll antigw¡ pié. 1<:1 g,~;-tnr Cordero ex:lllSO 
que convinie11do ya el Sc:l'¡nr preopin.<-.nte en que se adop
te mf;o llicn la ky res.ricti~·u. que la pro!1iiJitiva, designán
dose la lllitad de Jos prc·ductos de a·luana para la explota
ción de minas,conv.:níc. en la adición como autor del pro
)C<:to, y In apoy;:¡\H¡. El.Scfwr Rw:.t, que ~e afiada este 
artículo en la ley de minas. 1<:1 Scf1or J'rcsidente, que jus· 
tarnentc no nos quedaba otro Iccurso qu<.: el trabajo rli! 

minas, qtH~ sit·rHio ·Iwcr·sario cautelar (jll<: se dispong<t del 
dinero destinado á este objeto, C<JtnO había sucedido con 
ótros mús sa;.;rados, se deb[a tomar una medida que pre
caba cstt: 111<tl, y aot:¡.;ure ~iemprc at¡ucllos fondo¡; para el 
impOitHnle destino 'liH' Sf: reci:nn~h~, impidiendo que e! 
(;obierno C':hc: mano de éllos con cualquia pretexi:O El 
Señor Ramírez, que había creído que jamús se debía per· 
witir la inllul!ucción,, de esto~ efectos; pero supuesta Lt 
:tquiesn:ncia de los f.f.ciwres preo¡•iilrtntes, proponía, qtw 
para que ~e consigrt d que .b t)titad de estos procl,Jc
tos de aduanrt se ::pliquen rtl traiwjo de minas, no se 
permita el p<rgo de introducci,ín c:r1 va:c~. El Seüor Ko
cJ., .c:ue esto t'St<tba ;¡cor.chd" en otro dec.ccto, y que 
no había llCCe.-;idad de ati:tdirln. El s;,:!l.or. Matheu ad
hirió á la moción del Slfwr Prl•sidente, considerándola 
jus.ta, y lo mismo hicieron lo~ ~;,.fí:Jres Diputados <ld 
Azuay, exponiéndo sólo el Seil•"· Veintimilla, que con es· 
pecial claridat_! se prohiba el pq;- • de introducción de estos 
efectos en va les. El S..:iwr Cord~ro, que en razón d~ los 
grandes acopios (jUC s.e h<u1 hecho de los cf~ctos prohibi
dos, no po,día coJ1!;eguirst: que todo lo <[LIC ingrese á l:t 
.aduana por !.:Stos t.:fet tc>s, sea en dinero col; tan te. El Se
nor Mar<.:os, que tratúndqse Jc.sncar Cil f<tvor de la explo
tación dentinas la mitad de ;os productos de .l:.t Íl.nporta
tación .de los .efectos prohibido~, proponh quc se enterc 
siempre en numerario, pudié1;dose. hacer la otra mitád en 
vales de las dcuda.s contraídas por el Estado. El Señor 
J'.resiclcnte, que los efectos ~e introcluzca.n solameute por 
Esmera lcla.s, .y en su atluan<J. ¡;a gucn .los derechos que .se 
destinaran exclusivamente .al trabajo de minas, y co'n eso 
:]c¡s pueblos del .interior, á quien.es se perjudic:ab;t con la 
derogación .de la Jey .prohibitiva, !l.e .indemnizaban en !.las· 
ta.nt!'! .manera. El .Se.ñor .Marcos, qu~ es.taría dt: ac.uerdo 
si se pudiese montar unn ndnana Gn E~nwraJdas, p.;:ro g.ue 
cc.:nsidcr:,b<t i:upracticabk ·hasta mucbos ai'lo~, y qué esto 
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no se conseguiría sm graneles costos : que el Erario dd 
Ecuador no estaba en capacidad de admitirlos. El Seüor' 
Presidente, que no.lucbicndo más que .una g:uganta panx · 
la importación de Quito, c¡ue era el único lug<u· de sti con
sumo, porHa aun en esta mi:;ma ciudad estallleceisc la 
aduana. El.Seftor Marcos, que luego que los derechos de 
importación se graven por Esmeralda~, no habi·ía quien 
viniese por ese puerto, pues el único halago que han teni
do algunos ha sido la franquicia que han: gozado, y que' 
t¡uitada ésta, no lnbría qnieu lo trafique. (¿'ue además, to
dos los cu'm:crciantcs busc<ib'an en sus especUlaciones efec
to~ de retorno, los que no' s·e cúcuentran en l•;smcralrlas; 
que no halJÍan capitalistas para CJUe puérian comprar las ne
gociaciones qtic se tmígan, ni casa donde consignar los·que 
úo se expendieren. Que si toda la dificultad estaba en 

·tille tal vez d Prefecto ele Guayaquil dispondrÍA ele este dine
!'·o, se ponga en Guayaquil un dependiente de la liirección: 
de nlinas para ~u_recaudación, ~in intervención de ningu
úa autoridad ele aquel puerto. 1~1 Sciwr l're~idente, que' 
i::n el díft 11~ y nr:ts dcscon fiati;~,a del E·stadn que de los par~' 
iiculares, por la absoluta decepción á que ha q'uedado re
ducida, y qt(e a·sí convenía meditar las mejores precaucio
Hl:s y garantía~ parii que aquel dinero no pueda tener otra 
Inversión que la del trabajo de niinas. El Sciior Cordero, 
que todo estaba sal,rado con que s'e adopte el plan pro
puesto por el Señor Marcos, p'onié"ndose un. dependiente' 
tle la Dire·cción de minas en la ciudad de Guayaquil, y que· 
sea éste exclusivamente el qüe colecte sus fondos y los' 
custodie. El Señor Ramíre&, que hacía la moción de que; 
''con arreglo á esta r!iscusión, presenten los Señores Dipu
ÚJ.dos de Quito un proyecto so.brc el particular": se apo'yó 
¡ or el Selior V eintintilla. 1•:1 Sef_Ú>r Presidente indicó que 
en elliencillo y otros efectos podían gr::tvarse m':i.s los de
l'echos. Co'ntcst6 el Seflor l:toca que aun1entándose los' 
derechos, se hacía más dificultosa la imp-ortación ele aque
llos efectos, y se daba más lugar a.\ contrabando. El Sc:
fwr Cordero, qüe supuesto qne vamos' i\: sacar ventaja ele' 
este perníiso, era indispensable n'o hacerlo ilcJsorio impi
diendo que no tenga efecto' coh el aunú~nto de túJOS dere
chos que la comisió'n los había. impuesto tan gravosos, y' 
que hada moción especial pa1·a que en este mismo dccr~::
fo se agregue la disposición de que la mitad de los dere" 
éhos se destinen exclusivamente á la explot~tción de mi-' 
n·a~/ J:H'escriuiéudo~<:; la~ garantÍas neccsarÍétS p:ua que nú' 

i(>' 
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se f1ueda disponer de esos fondos para otros objetos, bafo' 
la responsabilidad q u~ debía imponerse al Colector; de 
que no le Sería abonada ninguna partida que se haya in
vertido en otro fin que el de minas. Apoyó el Señor ·rre" 
sidcnte y quedó acordado. 

Se leyó para su tercera lliscu~íún el proyecto de de
creto previniéndose que se paguen derechos de importa
ción por los efectos extranjeros que se introdú?.can por Es
tneraldas ó Cauca á Q:1ito, ó por el Perú al Azuay. El 
Señor Presidente observó que era justo se pagas~u uere
i::hos de los efectos que se introduzcan por el Perú; pero· 
no de los que se introduzcan por el Canea, porque perte
neciendo este Estado á la Nación, se diría que queríamos' 
gravarlos, y también nos impondrían derechos sobre los 
efectos manufacturados <;n el 1mís. Contestó el Señor· Ro
ca, que Jos derechos se imponían no á los efectos del país,. 
sino á los cxtranjero~;Jpor los que nada tenían que repro
charnos; porque ·así 1 como los causan en los puertos del: 
}~stado, del>eú también pagar por cualquier parte que se in
troduzcan. i\lnciió ft lo mi~tll'o el Señor Cvtdero. El Se. 
ñor Ramírez, que le pareda muy arreglado, y que no pre
veía que·pudie·sen considerarse ofendidos los Departamen
tos del centro. El Scíwr Roca, que de lo contrario, re
sultaba el despropó~ito 'de r1ue en' Cartagena y otros puer~ 
fos se paguen los derechos de los efectos que se introduz
can al Ecuador. Et Señor Math:eu, que aunque esta me
dida la clictaua la justicia, pero· que sería mejot' dejarla 
hasta que se forme el Congreso de l'lenip'otenciarios, para 
que no se diga q-ue tratamos de romper los lazos ele frater
nidad y unión.- El Señor lbmíre;;, que se conciliaban 
ambas opini0nes, previniéndose que cota disposicíúu rija 
hasta que se firme el pacto con los otros Estados de la 
N ac:i<ín, reunido· el Congreso de Plenipotenciarios. El Se
ñor l'resiclc:1te, que por lo' que respecta al cobro de dere
chos de los efectos que se importen por Esmeraldas; ha
oía mayor dificultad, porque el result::tdo· era anular ente
ramente ese puerto. Demostró- los fundamentos de SU' 

opinión, y que el provecho era sólo· para Guayaquil, con
cluyendo que convendría en éllo· sólo en el caso de que· 
por estt.: bcndi.cio que rcp~rtaba la aduana de Guayaquil, 
contribuyese con doce mil pesos anuales para la apertura: 
del camino de Congones. Objetada esta proposición pof' 
algunos Se'íú:m:s, se uejó pendiente para otro día junto eon1 
~a <¡:iscu-~i6n Lld proyecto. 
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s·iguiéndosc con la tercera del decreto soLre rccono" 
cimiento y clasificasión de la deuda flotante, se aprobó el 
primer parágrafo. Sobre el 2~ reprodujo el Señor Ramírcz 
.que era excusado, respecto á que no se podía reconocer 
ni calificar una deuda <¡ue no se había contraído, y propu
so se suprima, pero puesto á votación, fué aprobado. Lo 
propio sucedió con ti .1~ y 4", y con ios artículos 2~ y 3~ 
Al 4~ indicó el Sefíor l'resich:nte, qne en lugar de deCir 
·"deberán presentarse", se ponga "exhibirán": fué apoyado 
por el Seiior Roca, y se aprobó. Se trajo entonces á con
sideración la moción del Señor Ramírcz en la segunda dis
cusión, sobre que se a1.ltorice á los Gobernadores en las 
capital\'!s de provincia, que con los Concejos Municipales 
y empleados de Hacienda, clasiftquen y reconozcan los 
vales del crédito público. El Señor Garcfa expuso que en 
Manabí no podían comprobarse, porque aunque las con
tribuciones se habían exigido por las autoridades, no pre
sentaban las listas· en las Tesorerías. El Señor Roca pro-, 
puso que la Junta prescriba las f:ormalinades que debían 
observarse en las provincias para la clasifición y recono, 
cimiento, sin que sea necesario que concurra todo. el Con" 
,cejo Municipal, sino sólo dos individuos. El Scííor Pre
,sirlente, que el reconocimiento que se haga precisamente 
,en la J unt.a de Hacienda y en las provÍJJcias, solo se pre
pare su calificación acreditándose la legalidad de las datas 
.ante la Junta tle provincia, y dando cuenta á la de Ha, 
cienda del Departamento, según las reglas que élla pres
criba. Se apoyó y aprobó, lo mismo que el art. 5'? del 
proyecto; y se levantó la sesión por ser llegat.la la hora, 

El Vicepresidente del Congreso, Nicolás de Arieta. 
Pedro Manuel Quiñones, Secretario.-Pedro José d~ 

Arieta, Secretario. 

Sesión extraordinaria del diez y nueve de 
Septiembre. 

Se abrió la sesión con todos ·los Diputados presen. 
tes en la Capital, y leída el acta de la· sesión cxtraor<Jir¡!f." 
ria dGl dit:!z y siete por la noche, se aprobó, 
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Se leyó la contf''l nci<Ín de S. E. el l'rcsii!enfe electo, 
Cenera! Juan José Flores, á la comtmicación que le diri~ 
giú el Señor Presidente del Congrc~;o, relativa al nombra
¡niento de Pre:;idcnle del Estado, en que expone, que sin 
embargo de qt:e (:cspués de> qttince a[íos de servicios con
tinuos, est<:ba resuelto á rcducir3c á la ·vida privada en el 
¡;eno de su farnili~1, y de que la conlú1nza que la soberaníq. 
del pueblo hucíR- de su pcr~ona, era· excedente á sns méri
tos, la acept¡ll1a para nwnifestar sn ohc>cliencia y sumisi6q 
al Congreso, ofreciendo venir á presLtr el juramento c;ons~ 
~itucional, y ~~:·manió archivar. 

En scguina se procedí() [L la e_lccci6n de· Ministros de 
la Alta Corte, no m brúndm;c previamente para· escrutado
res y diputados par< el exarnen de voto~; á los mismos de
signados en las· elecciones anteriores, y se resolvió que: 
tanto en la Alta C01tc, fOmo en las de apelación, fuesen. 
perpetuos lo~> l)rcsidcl/ies qne se elegían, y que en ca<ll~ 
}IDn. oc éllas haya cuatro Ministros J neccs, incluso el Prc
sident~, y otro Ministro Fiscal. Hecho el escrutinio, pa
ra Presidente del Supremo Tribunal, resultó el Seílor Dr. 
José Salv<~dor con die?. y seis votos, habiendo obtenido 
üno el Señor Dr. Bernardo Ignacio ele León, y ótro el Se. 
ñor J)r. Francisco Marcos, y se declaró por el Congresq 
Jegítimml!ente electo al Sefwr Salvador. Se pns6 al se
güncto :Ministro, y se dcclnró electo al Sei\or Dr. José Ma~· 
Ha Arteta, por haber reunido diez y seis votos, recayendo 
Jos otros dos en el Sef1or Dr. Víctor Félix de Sanmiguel y 
el Señor Dr. José María Lcquerica. Procediendo á elegir 
.el tercer Miúistro, resultó electo el Scr10r.Dr. José Marí<¡. 
Lequericacon cliez y siete votos, y se le declaró por el Con~ 
greso, habiendO obtenido úno el Scfwr Dr. Francisco Mar
tos. Para cuarto, resultaron el Seüor Dr. Miguel Alvara~ 
do con once votos, el Señor lYJanuel Espinosa con seis, y 
el Señor Joaquín Gutiérrez con úno. 1\f o habien<lo reuni
do ninguno las dos terceras partes d'! los miembros pre
sentes, se pasó á segundo escrutinio, contniÍdo á los doq 
primeros, y en éste obtuvo el Señor Al varado doce votos~ 
y el Scüor Espinosa. seis, declarándose al primero legal· . 
mente electo por haber reunido los dos tercios requeridos. 
Se pasó á lu elección ele Fiscal, y resultó el Señor Manuel 
EBpinosa con diez y seis votos, habiendo obtenido el Seüor 
l'edro Manuel Quiñones un voto, y el Seilor Luis Saa ótro, 
y se decláró al primero legalmente electo. Sucesivamenté 
ft r}SÓ á nombrar los Consfjcros, cmpc;:ando por Ul19 ~~\! 
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Jos Ministros deJa ¡\Jt~ Corte, y del escrutinio resultó el Sr.~ 
I>r. José S<1lvador con siete vvlos, el Sr. YI1gucl Alvo.rado 
con nueve, el Sr. Manuel Espinosa con {m o, y el Sr. José 
Maria Lcqucrica con úno. Se suscitó la duela de si CO.TIO 

]'residente de la ,\Ita Corte, podía ber Consejero el Sr. Sale 
yndor, se resolvió p.or la af:rmati va; y s~ pasó á segundo e$, 
cnninio, contrayéndose la vuta.ción á les SrPs. Salvador y 
Al varado, y en él obtuvo el Sdwr Al varado doce votos, y el 
Sr. Sal:vaflor seis, y se dcchnó el primero leg_<dmente electo~ 
J'reccdióse á !a elección del Con;;ejero e.:.:lc:;iástico, y <fd 
escrtttin.io rpnlt6 el Seúor Nicolás :}rt<!la con once votos, 
el s~hór J o~é M igucl Carrión COll seis, y el Se)1or José 
Gu<crrcro ·con úno: no habiendo reumd.o ninguno las do~ 
terceras partes, se pasó á segunda elección, i;oiltraíua <Í. 
los <!o:-; primeros,· y rcsnltó el mismo n{¡mero de votos á 
fit vor de ÍlllO y rítro. Se procedió ú tercera y sucedió lq 
mismo; la cu.arta fu.é de la pmpia m: nera. En la quinta 
reunió el Señor t\ rtcta doce \'O tos, y el Seti.or Carrión seis! 
y se decl:nó al p:·in,ero lcgítimamc·lte electo. Se pasó ¡í. 
]8 de los tr<·s ciud:ul;uio~ particulares, y en la primera elec
c:ón salió .d Sciwr Ramírez por enfermo, y se suscitó la 
dudr., e¡ u e .si no obstan'cc esta ·ocurrl nnia, podía continuar 
el Cóngreso en los trai.J<¡jos electivos para que había siJo 
qmvocaJo exlraonlinariattH~nte, y se resolvió por la afir
lll~tlila. Procediéndose al escrutinio, res~Jitó el Señor Ma~ 
nucl J\II:tthett con catorce votos, hai>icl)do obtenido dos el 
;:;ci'lor An:onio ~)a!vador, y úno el Scp.or Juán Bernardo 
León, y se declaró al pri111ero legalnwnt<: ~~kcto, reserván
dose la sesión parq_ continqar las '"lecciones ~n la noche,. 
á que fueron ~ot~ vacados extraordinariamente~ 

El Viccprcsiclcnte del Congreso, Nico!á5 di" Arieta. 
Pedro ilfamtel Qui?lones, Secrctario.~Pedro José de 

Artrta, Secretario 

~esión extraordinaria del diez y nueve por la noc;;he: 

Fué abierta con el número suficiente de Diputados, y 
leida el acta de la última sesión extraordinaria, quedó 
¡¡probad¡~, · 
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Dió~c cuenta uc las renuncias de los Scflon:s Matheu 
:y A rteta, del destino de Consejeros de Estado, insistiendo 
.en la que propusieron al instante de la elección, y fundán 
dola en diferentes causaks: puestas á votación, resulta
ron negadas. 

Se pasó á la elección de Jos otros Consejeros de Esta
do, y el Selior Juan Ignacio Pareja obtuvo trece votos, el 
$eñor AntQnio Salvador dos, el Sclior Pablo Vúzconeí': 
(lnu, y e.l ~cñor Miguel Tv.lalo dos; declarando at primero 
legalmente electo. Para el último Consejero, resultó el 
Señor Pablo Chica con doee votos, habiendo <;>btcnido el 
Señor Manuel Carríón dos, <?1 Señor Antonio Salvador do.>, 
.el Señor Luis Saa úno, y títro el Sef)Or Miguel Malo, y se 
declaró electo al primero. 

En seguida se procedió á J¡¡. elección de los Miniotros 
de la Corte de apeladones del Departamento de Quito, y 
para Presiden~e ,obtuvo) el Se~or l''idel Quijano t~ece vo
tos, el· Dr. 1 ,Uis Saa Ctia tro, y tillO el Dr. Pablo Vazcouet,, 
declarándose electo aÍ prim(~ro. P:ua segundo !\1inistro 
resultó el Dr. Joaquín Gutiérrez con trece votos, el Dr. 
J~uis.$aa con .cuatro, y el Dr. Pablo Vázcones con úno, y 
se declaró electo al Dr. Gutiérn:;:r,, Y criücada' lg. tercer<). 
.elección, obtuvieron el Dr .. '\.gustío. Salazar trece votos, 
cuatro el Dr. Luís Saa, y úno el Dr. Joaqt¡Ín Montesdeo
~a, declarándose legítimamente elec.to al Dr. Agustín Sa-

·lazar. Se pasó á elegir el enarto Ministro, y los Seüorcs 
Saa y Miño obtuvieron á siete votos, y los Dres. Joaquín 
Pareja y P¡¡,blo Vázcones á dos; no habiendo resultado 
elección en favor de alguno, sacándose por suerte al Dr. 
Vá.:con;::s, por haber resultado con igual número que el 
Pr. Pareja, se contrajo la votación 6, los Ores, S<::.a, Miño y 
Vázcones; en élla obtuvo siete votos el Señor Dr •. Saa, 
siete el Señor Dr. Miño, 'y cuatro el S,:ñor Dr. Vázconez; 
y como ninguno reuniese la mayoría, se contrajo á los dos 
primeros. '.De él! a resultó que el Scf'¡or Miño obtuvo diez 
votos, y ocho el Señor Saa, declarándose, á su consecuen
cia, electo al prirnero. ~iguióse con la elección de Minis
tro fiscal, y en élla, el Señor l)edro Manuel Quiñones ob
tuvo Hietc votos, ocho el Dr. J oaqu)n ,Pareja, dos el Dr, 
Luis Saa, y úno el Dr. Vicente· Merino: no resultando ]q. 
¡nayoría en favor de alguno, se repitió, contrayéndose ií 
los tres primeros. Su resultado fué, que el Señor Quiño
nes obtlli'O siete Yotos, nueve el Dr. l'arcja,·y dos el Dr. 
Saa, $in que ningiJno obteng>1. la mayoría. ~;e reiteró con·, 
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fr~(cla á Jos dos primefO'; según' el Reglame!1to, y resu,\tÓ' 
el Señor Quiñones con c!Jcz votos, y co,n ocho el Señor Pa
teja, quedando legalmente electo el primero. 

Se procedió á elegir las Ministros que deben compo
ner la Corte de apelaciones ele Guayaquil, y para Presi
dente obtuvo el Señor Vlt:ente Espantoso die?. y siete vo
tos, y úno ei Dr. Miguel Malo, declarándose: legítimamen
te electo al primero. Para el segundo obtuvo die~, y ocho 
el Seii'or Marcos, úno el Señor Pablo Merino, firmado por 
el Sellor Marcos, y ótto el Señor Miguel Malo, declarán
dose electo al prirrtcro. Para tercer Ministro, el Sr. Pablo 
Merino s¡¡lic) con di·ez y siete votos, y se le declaró efecto,· 
habiendo obtenido úno el SeilOr Agustín Riofrío. Se pasÓ' 
al enarto, y el Señor Bernabé Cornejo obtuvo diez y si·etc· 
\•otos·, y úno .el Scnor Vicente Merino; ded2.rándose ai 
primera clec~o. Ei1 b. elección para Fiscal, resultó el Se
ñor Joaquín Pareja con siete votos,. el Señor Manuel Ro
ca con siete, el Sei'lOr José Marra P'areja con tres, y el Se
no¡ Diego Fernándcz de Córdoba con úno·: no habiendo' 
reunido alguno ]a mayoría, se ¡msó á segu·ndo cscrutinio,
contraído á los Scñon'!~ !':urja y Roca, y resultó el Señor· 
Joaquín l'areja con nueve· votos, el Seüor José· María Pa
reja con tres, y el Señor Manuel Roc<c con seis.· N o re u~ 
niéndosc tampoco la mayoría á favor de alguno; se !Jasó á; 
terctr escPttinio,. contraí-do {¡.los Seüores Joaquín Pareja y 
Manuel Roca, y en é'ste obtuvo el Señor Pateja once vo
tos, y el Seño'r Ruca siete, y se declaró eJe·cto al primero,· 
<:on lo. que se levantó la sesión. 

El Fresidente del Congr·esó, José Fcfndnr!ez Salvador. 
Pedro .Mámie! Qui/iones, Secretario.--li'ilro José de' 

Arieta, Secretari·o. 

-·-· _·.:.~ 

Sesíón del veinte de Septiembre',. 

Abierta 'la sesión con el número competente de Diput.· 
~ados, se leyó y aprobó el acta de la anterior: 

Dióse cuenta con la renuncia reiterada que hizo el Se• 
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' Bor ~fatheu del destino de Consejero de E~tado, y ~les.: 
pués de una breve discu~ión, resnltó negada. 

Igualmente se leyó la renuncia ·c¡lW hace el Señor Pe
dro Ivl.anuel Quifloncs úd .tvliuistc'rio Fiscal de Qtlito, y á 
propL;esta del Señor Marcos, se dif1rí0' p'ura la st:sión de 
la noche. 
. Se dió tan1hién cuent:a de u ni reprcs·cn.tacirín de José: 

Antcnio y Luciano Guevara, del v'ecindario de .Guayaquíl, 
·(¡uejándose de algunas provideuc'ias dcpresi·vas que se hll· 
bíar. dictado contra éllos por 1u: p'olich, y el Señor Il'larcos· 
rn:1nifestó que este' asunto no correspondía al Congreso; 
porque no era trib\mal de justicia, y propaso r¡ue pase al 
Ejecutivo. para que prevenga ·se údministrc justicia, con' 
inn:glo á las lcye·s, y se mandó a~Í'. 

Pasó'se al o'rden del día, y se levó' cri te'rcera disc.u'sión: 
el proyecto derogat~rjo del de I ". de 'Agosto del :u1o .291 

· é¡úe prohibía la Húpudación de lo's efccto's et[ui,>alcntcs á 
Jos del país, y ~e aprol.><tron los dos primeros artículos, c:o
mo ta.mhié'n lns m'ociones de la s·egunda discusión; y el' 

-Scñ'or Marcos pro;J11so r¡uc la niit:td' de esos derechos des
tinados á la explotación de minas, se pagitsen e1.1 dinero' 
contante, pudieütlo la ótra satisface'r:;e en vales que llevan' 
la denominación de dinero efectivo·, creados "n el presen. 
fe añ'o: se apoyó por los Señores Ramíre¡, y Gardu, y se' 
aprobÓ'. Suscitándose alguna dCJcla sobre la intel:gcncia 
del art. 3?, explicó el Sr. Cordero que se haiJÍa dispu'esto as[ 
.á fiil de que los afoi'os de estos cf(~c'tos no querlasen sujetos 
á la arbitrariedad .::le Jos cm¡ilcados; porque si los dercch'os' 
scpagaran dd valore/!!, resultaría quc'haciélldos·e el avalúo 
:friny equitativo, como regulanuenle s'lcedc,· perjUdicaría 
su importación á los efectos del país, porq ne se vcndería;n 
muy hara:tüs. El Sei1'or Marcos manífc'stó las veatajas que· 
reportaha el t<:stado y el mismo comercio interior co't. el 
del-echo especíiico. El. Se flor Cordero·, que s\1 intcncíóü 
en este artículo había sid·o la de que no pagasen otra ::Ltsc 
de d'erechos de importació.:J. que los prefijados, sin quedar 
por esto eximidos· del derecho de CüllSlllll'o, Mas el Seii'or 
Marcos, ¡)·ara mayor claridad, m o di ltcó así el artículo:: 
ú'l•:stoH efectos nü pagarán en lrt. ad:.~ana o'tros· der6'rhof> de 
importación qn'e l'os designados en este decreto": apoyó' 
el Seüor García ;' y el Scñor Veintimilla pregüntó si los ele'- , 
rechos que antel'iúrmcntc cauMJ.uan estos erectos era11 nú
yore~ ó meno. Ls, }'el Scflor Cord~1'0 manifestó que eran mn~ . · 
fh'ó' méh'os,' y (fue p'or t'sfx 1'a·zón 11'0 podrían venderse !Jara'.: 
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tos: se votó la mociifir.ación t!Cl Señor Marcos, y se aprobó; 
Continuándose el orden del día, se dió lectura para 

!lrimcra discusión al proyecto <ic decreto prohibiendo hl 
introduccióil de libros contrario.:; al dugtna, y el Señor Mar• 
cos manífestó que cm muy rigurosa la disposición dol ar• 
tículo 2~, porque se dejaba un~ ari.Jitrariedad á los OnliJlá
:rios. Satisfiw el Señor V cintlmilla con diversas rai.ones 
de utilidad á la RdigióG; y d Seiíor Landa; con que esa 
c.:tlifica.ción éorrespondía, por el Tridentino; al Ordimüio 
eclesiástico; y habiendo también observado el Señor l\hr
cos, c1ne para evitar los choques que poclrían tener los ex" 
tranjeros, se designase la autoridad civil, colltestó el Se
ñor Landa, que no había que temer reRpecto á que por la 
Constitución estaba el Gobierno en ejercicio del Patrona" 
.to, obligado á proteger á la Religión: con estas ob5erva' 
cienes, pa~ó á ~egumla discusi(in, 

Se trajó á tercera el proyecto sobre qne üo se permita 
la introducción de csdavos en el Kstado, y á solicitud del 
Señor Marcos, se despejó la sala, y cotHinuándosc en se
sión pública, que1ló aprobado, reformándose IR parte mo
tiva en e~tos términos: ''Deseando cortar el tt'úfico de es' 
clavos en el territorio del Estado; cuya enorme ~.cumulacic'Jr1 
ha reto.niado el saludable objeto de la ley de inanlimisión"; 

ijasóse á tercera discusión el decreto sobre provisióti 
de la alcabala terrestre, y fué aprobado con solo la modi
ficación al z? inciso del art. 2°; de que sé exceptuaban JJs 
íie toda clase ue fincas, por quedar sujetas á la alcabala 
según las leyes, y también el cabezón que quedaba vigente~ 

También se dió lectura para su tcrcet'a disensión it 
i-'reyecto de ley orgánica de Hacienda: se aprobaron has
ta el 6'! artículo· sin alteración, y el 7? con ia agregación 
propuesta por el Seil.or. Horrero, con apoyo del Sei1or Mar" 
cos, de que el estado general sea sin perjuicio del <.1ue de
ben dirigir memualmente las Gontatlurías clepnnamenta
lcs. En la atribución 5'~ de d:cho artículo, manifestó el 
Señor 1 .anda la riecesidad que tenían los .pttelilos de que 
se derogue el asiento de alcabalas; pues los avalúu~; los 
hac:ali lós ascntistas cori mucha arbitrariedad, y oprimía1i 
de di versas nianeras, conchi yertdo que se 1'cstablezca el 
sistema de administración: apoyó el Señor Veintimü\a; y 
el S~.:ñor Cordero, que com.o no se tuvo presente que en el 
ihterior estaban remata<:as las alcabalas, sólo se habló de 
la· terrestre, y rnpuso que este derecho se cobre por cucn
ta del Estado. l<:l Sd"10r Landa, que quedan extinguiuos 
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ros a:~iento&; y manifestando que ia arbitrariedad de fos
¡¡.sentistas era sumamente depresiva á los. pueblos, hizo la 
~iguiente moción: "Se extingue el asiento de alcabalas, y 
s.e restablecen las administracionos para Gl cobro de s.us de" 
techos": fué apoyada por el Señor Veintimilla, y puesta á 
votación, quedó aprobaba, previniéndose se incluya. en el 
respectivo decreto, dejándose la organización de esas ofici" 
nas á juicio del Ejecutivo. Los. dttmás artículos hasta el IS·, 
fueron aprobados, en éste se suprimió el último inciso, 
Al 19 se hir.icton varia;; observaciones sobre que debía 
concederse á los recaudadores de contribución de indíge· 
nas una suma para gastos de escritorio. Opinó el Señor· 
Marcos que debía aum.entárseles más bien el tanto po~ 
ciento, porque otra designación podría ser arbitraria. El 
Señor Ramírez manifestó la utilidad que resultaba al Esta
do de que se restablezca el métodu antiguo de administra
ción de ~.:ontribució1~ :de indígenas, poniéndose· á cargo de· 
los Corregidores por todo el tiempo de su duración, y con 
las seguridades respectivas; y el Señor Cordero propuso 
que todo Colector 80CC el seis por cieq.to, y á los de con
tribución de indígenas, se les abone además los gas.tos de 
escritorio, según la cantidad que designe el Gobierno : se 
apoyó por ,otros Señores y se aprobó. 

En el art. zo, el Seüor !,anda manifestó la imposibili
dad en que estaban ya los ciudadanos para s:ttisfacer las 
pensiones, á c:tnsa de la suma escasez d~ dinero y miseria 
en q:te se hallo.ban: c1ue para hacer un pago tenían que 
sufrir mil quebrantos. Se contestó por otros Señores, que 
~o podía dejarse de imponer á los requdadores esa obli
gación. :El Señor Marcos hizo la moción, que después de 
lo cobrado se diga:· "de plazo cumplicio"; se apoyó por 
el ~efior Landq., y se aprobó lo mismo que el art. zr. F.n 
el zi, el Señor Ramírez propuso que se diga: '''el Colec
tor que desde la promulgación de la ley precedente": se 
apoyó por el Señor Torres, y fué aprobado. T'ambién lo 
fueron los artículos ZJ, 24 y 25. Al 26, el Seíior Landa, 
que se agregue en el segundo inciso, que también el Teso
tero debía dar cuenta á la Contaduría departamental: apo·
yó el Señor Veíntirnilla y se aprobó;· levantándose la se·· 
sión por ser llegada la hora. 

El Presidente del Congreso, José Ferndndez Salvarlor. 
Pedro .Manuel Quiñones, Secretarío.~Pedro José de 

Arieta, Secret.ario .. 
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Sesión extraordinaria del veinte de Septiembre 
por la noche. 

Fué abierta con el núrncro legal de Diputados, y Iefda 
y aprobada la de la anterior. . 

.Sucesivamente se procedió á elegir los Ministros de la 
Corte. de apelaciones del Azua y, y de los escrutinios resul
taron electos, para Presidente el Señor Dr. Manuel Aré
vale con ocho votos, habiendo obtenido seis d Dr. Luis 
Saa, coh el del Señor Marcos que estaba firmado, y úno el 
Seijor Joaquín Sal azar: para segundo Minjstrb el Señor 
Joaquín Salazar .con catorce votos, recayendo el ótro en el 
Dr. Carlos CasamayCir: para tercer Ministro el Señor Ma
·nuel Roca con trece votos, habiendo obtenido úno el Se
ñor Salvador de la Pedrosa; y 6tro el Señor Agustín Rioc 
frío: para cuarto Ministro Juez .el Señor Miguel Granda 
Suárez con catorce votos, recayendo el ót-ro en el Dr. José 
María Vergara; y para Fiscal el Señor Agustín Riofrfo con . 
trece votos, habiendo obtenino dos el Dr. Joaquín Mon
tesdeoca. Declarada legítima la elección de los expresa
dos Ministros que reunieron la mayoría, se levantó la se
sión, por haberse llenado el único objeto para que había 
¡¡ido convocada extraordinariamente. 

El Presidente del. Congreso, José Fernández SalMdor. 
Pedro fl:Ía?tue! Quiñones, Secretario.-Pedro José dt 

A.rtda, Secretario. 

Sesión del veintiuno de Septiembre. 

Abierta la sesión con el número suiicicntt de Diputa
dos, y leída el ar.ta rle la aütcrior, fué aprobada. 

Dióse cuenta de la nueva renuncia que hizo d Señor 
Manuel Mathen, del destino de Consejero de Estado, y á 
moción del Seüor R<nnírez, con apoyo del Señor Cordero, 
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se reserv6 S\1 reso]uci6n para cuando se reunai1 todos Jos, 
Señores Diputados existentes en esta ciudad. 

Se trajo á consideración la renuncia rlel Secretario 
+'edro Manuel Quiñones, del destino de Ministro fi\ical 
PI: Quito, y fué aprobada. · 

Leyóse tq¡ informe de la comisión de peticione~, favo., 
rablG ~ la solicitud de Francitico Cueva y Cucllar, sohr<> 
que sean vcndihles las escribanÍ8S y más oficios públicos, 
ofreciendo una suma por la qt! I,oja,; y el Señor Valdivie
s.o, manifcstanrlo la utilidad que reportaría el Estado y el 
público con esta di~;posición, propuso se tpaJ\de subástar 
lps referidos oficio;¡: apoyó el· Señor Garcfa, y el Señor 
Torres reprcsent9 que le pareda contraria á· b.s garantÍa:'\ 
sociales, respecto á que los actuales poseedores vendrían 
á ser d!Ospojados, y á que, caso de declararse enajenable~ 
!;!Stos oficios, era necesa;rio reponer- (iln éllos á los que ha· 
bían comprado en tiem;Jo del Gobierno español. El Se., 
ñor Ma~cos, en apoyó de su informe, ~ati~fiw esta obje,' 
ción exponiendo en cuanto á lo primero, qqe los que per
dían su <l~s~ípo á virtud de la nueva organizaci0q, no 
podían 90ttsidcrarse de~pojado~; y ~;:n cuanto á. lo scguq, 
do, que deben repr~scntarse caduc:<do8 aquellos dercchm¡ 
porque podían ejercerlo contra el Gobierno español, y no 
contra el ele Colombi<1- ni el de este Estado. El · Señor 
Cordero hizo ver la graved¡J,d y trascendencia de este 
asunto, y pidió que por los Señores preopinantes se pre
sente el proyecto para qne sea discutido con las formali
c\s,de;¡ debidas; apoyó el ::SeñJr Marco~. y se acordó así. 

Tarnb.i\'\n se di6 cneltta de la peticiÓ¡l del Señor Váz, 
conez, para que se le conczda licencia para ausentarse, en 
:razón de sus enfermedades, y se le acordó, preyiniéndosc 
se llame al suplente Señor Estanislao :(:ambrano. 

Presentó el Señor Rivadeneira un proy9cto de decre
to sohrf' que no se ¡¡Iteren los límites que tuvieron ante¡,¡ 
fle la independencia los cantones y parroquias¡ y el Señor 
Cordero propuso que únicamente se acuerde que el Ejecu·, 
~ivo cumpla con las di~posiciono~ <i~.: la l{epúbl\ca, relati
vas fL este punto, y que entretanto resuelva la Legislatura 
r-on los informes del Oobierno, se mantengan los límites 
r,ntiguos: apoyó e1 Señor l~amírez; pero el ::.ieñor Landa 
phservó que hallándose dispues1o por la Constitución que 
¡J] Gobierno reuna en drr.uit.o Ílno ó m:ís cantones, bajo la 
¡tntoridad de un solo Corregidor, sería contradecirse orde" 
~1ar que no \luedan alterarse los límite;;. <;ontestó el SQ; 
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fior Ramírez demostrando que no había contradicción al~ 
guna, y se admitió á discusión el proyecto después de una 
detenida discusión. 

Examinado el de la. reforma de loH derechos ÍH;lJtle~, 
tos á las testamentarías par:~. la manurnisi6n de esclavos, 
presentado por la comisión especial nombrada al efecto, 
se pasó á fiegunda di:;cusión. l.<'inal mente el proyecto do 
ley sobre organización y facultades de los Concejos Muni. 
cipalcs, prer;entado por un inqividuci de la rospectiva co. 
misión, no fll~ admitido á discusión; y el Señor Cordero 
expuso que hahría est<~.do por la negativa, por considerar
lo oput.:sto 4 la Constitución, á. mérito de que ÍlíYistiendo 
Jos Cabildos de todas la¡; facultades que les. atribuía el 
proyecto, se sobrepontlrían á las autoridades y ~ las leyes, 
pues antes de ahora se habían e¡¡perimentado infinitos per
niciosos abusos de aquellos cuerpos, sin )1::1,ber tenido tan. 
ta :uitorización, y que justamente no del>(an tener 6tras 
que las de policía, salubridad y comodidad; rjero .que 
¡¡.quí se les conccdí::t h:1sta atribuciones legisbtivas. 

!<:1 Señor Ramírez contestó que no lo parecía fundada 
la repulsa, pues si habbn algunos artíeulor; poco regula
res, se podrían reformar en las facultades ilimitadas que so 
suponían, sino las Eecesarias para hecerse respetar y llenar
aquellos objetos, que por- todas las disposiciones anterio. 
res habían sido de su resorte, y que privándolos de éllas, 
vendrían los Concejos Municipales á convertirse en cabil" 
dos semejantes ft lvs de indigenas. 

Se pn;;ó al orllcn dol dí<l, continu:í.iHiose con la terce, 
ra discusión del proyecto de ley sobre organizaci6n del ré" 
gimen de li acienda. Se aprobaron sin alteración los artícu" 
los hasta el 28, en que se suprimieron las palahms "si no 
hubiesen Comisario" .. ~obre el :p propt¡so el Señor Cor
dero, c¡uc aunqcte en cl·]Jroyccto de régimen j11dicial se 
atribuía la jurisdicción couteticiosa á los Jueces Letrados, 
pero que, para dar :í. las providencias que· se dicten sobr~ 
este ramo mayor respetabilidad y·eficacia, convenía, se
gún lo había enseñado la experiencia, que los Prefectos y 
~~obernadores continúen de Jueces de Hacienda, con su, 
asesor letrado¡ puesto á votúoión el artículo, se aprobó. 

Sobre el siguiente propm;o el Sef10r Marcos que, 'con 
¡¡.udiencia de los Agentes fiscales, se sustancien los nego-. 
~ios de Hacienda en primera instanci2.: apoyaron otrqs 
Señores, y el Seiíor Landa opinó que como hasta ahora el 
Ministro ~<'iscal d~tcpclífl ell las ¡m:l~ctunts los c\~p:chofl. QI.J 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- b8-

lá Hacienda, no consideraba oportuna esta variación. 
Contestó el Señor Marcos, que resultnba el inconveniente 
i!e que viniese un mismo individuo á fiscalizar en ambas 
instancias, lo cual era contrario á Jo.s principios r.doptados, 
de que el que interviene en la primera, no deba mezclar
se en l.a segunda instancia. El Señor Landa replicó que 
ese inconveniente sólo era ilegal y atentatorio con los jue
(:cs, pero no con los fiscales, quienes en tales casos, son 
(;onsirleradou por partes, y no había embarazo en que de
fiendan los derechos del fisco en todas inst:;tncias. El Se
ñor M ai:cos, que los Tesoreros y Administradores eran los· 
que defendían al f1sco, y el .fisco sólo ponía de manifiesto 
la-s disposiciones legales que regían en el particular, y por 
tanto si lo hacían en segunda instancia, venía á resultar el 
inr.onveniente referido. . Después de· una discusión deteni
da, fué votada y apr0bada, ') reformándos·e el último inc:iso, 
.á propuesta del mismo SeiYor Ma.reos, en estos términos ¡ 
1' En las Cortes de apelaciones se sustanciarán con audiel)
cía rlcl Ministro Fiscal". 

Se aprobaron también los siguientes artículos hasta el 
~p, en el que, por moción del Señor Marcos; se suprimió 
la palabra "Comisarios", re~pecto á que antes se hahín he
cho. Aprobados tocios los demás artículos, propuso cl.Se
ñor l3orrcro, que en el título de las Contadurías departa
¡:nentales, se diga: "que las cuentas pendientes en la Conta, 
duría gen~ral, ~e pasen á las departamentales respectivas"¡ 
y se acornó as1. . 
· Se leyó, para su última aprobación, la ley que fija la 
Ca¡,ital del Estado, y el Sellor Marcos indicó que no se 
hal.Jía n:dactado conforme á lo que estaba acordado, pues 
~>ólo se )1abí¡¡. dispuesto qnc el r•:jecutivo y el alto Poder 
Judicial, celebren St¡S actos en- la Capital, y no precisa~ 
mente el Congreso, y hechas algunas obscrvfl,ciones, S(l 

;tprui.Jó. 
Para el misnw objeto se leyó el <lecrclo sobre promul

gación y jurarqcnto de la Constitllción, y se aprobó igual, 
mente. 

Traído á tercera tliscusi6n el proyecto sobre qnc las 
Cortes de apelaciones formen los aranceles . para sus Dis, 
tritos, se nprobó ~otalmeüte, vo\viél)dosc á la comisión á 
que se redacte. 

Se tuvo la s(;gunda <.Jiscubil'Ín del <iccrcto sobre suel
dos de empleados, y sin reparo alguno pasó á tercera. 

l,.:u ésta se víó el proyecto sodre bagajes, y el Señor 
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Cordero expuso que era preciso agregar otros artículos tiéi: 
cesarios para que no se encuentren vacíos; como el que 
no se den á lo~ oficiales retirados·; sobre el número que· 
del>ía l:ontribuírse según su graduación, á. los J .:fes y ofi
ciales; la rcsponsnbilidacl que era necesario imponer á los 
Jefes de Estado Mayor que prevengan su suministro fue
ra de los casos de la ley, y se rnandó volver á la comisión 
para que, con arreglo á estas observaciones; se hagan: las 
agregaciones convenientes. 

Puesta en conocimieüto del Congreso la contestaciórl 
del Señor Estanislao ZanJbrano, excUsándose de compare
cer imnet!iatarnente por estar enfermo, se mandó qlie se 
llame al otro stiplente; y se lévantó la sesión. 

. El Presidente clel Congreso, José Femández Salvador,. 
Pedro MaJtuel Q~tiíiones, Sccretario.-Pedro .Josl di 

Artela, Secretario. 

Sesión extraordinaria ud veintiuno de Septiembre 
por la noche. " 

Se abrió con el número suficiente de. Diputados, y leí,·
da el acta Jc la anterior extraordinaria, resultó aprobada: 

Dióse kctura al decreto designando las armas· del Es·
tado, eón at-rcglo á. un acuerdo a:1terior; y el Señor Presi
dente indicó que era preci~o ·agregar la línea equinoccial 
que simboliza el nombre dd Estado; con solo el lema "El 
Ecuador en· Colombia": se apro!Jó por el Cuerpo, y- el Sr. 
Cordero propuw que se añada por un artículo·, "que éste 
sea el gran sello del Est:ldo J formándose el menor <:un las· 
dimensiones respectivas, con arn~glo á lao leyes": fué acor
dado, y á propuesta del S~,;ñor Marcos, se aprobó el pro" 
yccto con estas adiciones por unanimidad y aclamación. 

Se trajo á s<~gunda diccusión e! proyecto de ley orgá• 
ni ca del Poder J ndiciario, y al art. 3~ propuso el Señor' 
Marcos, con apoyo del Señor Ramfrez, se diga: "Las Cor
tes de apelaciones se compondrán de cuatro Ministros Jue
ces incluso el Presidente, y un J;i'iscal": lo que fué aprob¡¡¡" 
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ilo. f~n el 9" hizo moci6n el mismo Señor Marcos, p::td 
t:¡ue también haya Agentes ftcales nombrados en las capÍ' 
tales de provincia, á fin de que sostengan los derechos dd 
Ji~co en las caLi~as de H.u:i0nda; se presentaron pc¡r la 
comisión las díflcültades qtte se tocabari para adoptar esta 
hwdida, al paso <fue se consideraba ~üreglada, y pasó á 
tercera discusión: mas entre bs atribuciones del mismo 
ariículu, pi(iió el Sehor Marcos se afiada; co:dormc á la 
h•y orgánica de Iiaci<::ndit, que los Agentes fiscale;; deben 
defender ei1 primera instancia las causas rlc este ramo <pe 
se siguen ante los Prefectos. El Señor Presidente observ6 
qut: IIP del>fa concederse á Jos Prefectos y Gobernadores 
la facúltad contencior.a, porque sería atncar la Constitu
ción y todos los principios re,1niendo el Poder Judicial al 
Ejecutivo. l~l Señor Marcos p~so de mctnifwsto los mo
tivos que habfa tenido al it)tento, y reprodujo la~ rawnes 
emitidas eil la sesión antc,,}or. El Sei1or EHpinosa contes
tó á estas objecioties funilándose principalmente en la in
dependencia que cleile h:tiJcr entre los poderes, bajo cuya 
hasa esencial había prdcediclo lct r.:oniisión de justicia :í tra
hajar su proyecto. El Selior Cordero ex¡>nso igmtlmcnte 
los motivos qae lo iiühtcí~n para opinar porr¡nc á· los Pre
fectos y Gvberiladores ~e !es conflcr;: autoridad C0!1tC'1cio
sa eil los negocios de Hacienda, y á vist;t de estas indica" 
ciones y las de la comisión, hizo el 8e1ior Ramírcz especial 
moción para que se revoque en c,;ta parte la ley orgánica 
de Hacienda: fué apoyada por el Señor Espinosa, y pues
ta á votación, reoultó neg:Hla, habiendo estado por la afir
mativa los Señores Presidente, Espinosa, Lcqucrica y 
V eintimilla. 

. Sobre el árt. t:.i observó el Señor Marcos que no de
bían ordenarse las informaciones secretas para averigua
ciones de las cualidades necesarias para optar lás Secreta
tías, pues bnstabail las informacion·"s públicas pata caliil
car d mérito d€! los pretendientes, y que \o demús sería un 
procedimiento inquisitorial. l~l Scií.:)r Presidente, qnc la 
expresión "secreta", se cüntraía á que sería seguida por el 
mismo Tribunal sin petición de parte, Jl'~ro de un modo 

. público, con personas ó testigos Honrarlos: reformó la ex
presión de "secretas", subrogando la de "oficio"; y pasó 
asi á segunda discusión. . 

En el árt. r9se ohsen'ó por .1lgnnos Señores, que era 
general y que no podía verificarse en los cantones. y parro
(luias donde no hay Procuradores de número, y sc acordó 
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se pusiese un parágrafo único excluyendo de esta obliga
. ción á los litigantes que residen en lugare¡; clonde nu-haya 

{lrÓcuradorcs· numerarios. . 
. Al 26 se hizo la misma variacién d~ "oficio" en lugar 

de "secre~a". · · · 
. Al parágrafo úáico del art. J 7 se añadió, á rropuesta 

del Scii,or. Marcos: "q,ué el recurso de queja qua en. él se 
. concede, sea ante el ] uc;r, letra<! oH. . . . 

Se !ció h;:lsti el art. so, y con so)as .hts obs'crvadones 
ilrediclui.s, pasaron a tercera d.iséus!ón: levantánJos\! la 
st.:sión por ser llegada la hora .. 

El Presidente <lcl Cong;·cso, Jdslj'chtdndÚ Sai,;ador. 
PedrtJ JJifrúmel Qui1íoms, Sccn;iariü,__:.;'c·dro fosé de 

At:fcta, Secretario, · 

Sesión del veintidÓs de Septiem~rc. 

Fué itbierta con el número suficiente de Diputauos, y 
ldda y apr()barla el acta del <.lía anterior. 
. El Senor Cordero pro{lt!SO que en la ley de extinción 
de la alcabala terrestre, se exprese no quedaba excluído d 
cabezón que por las ventajas de sus fruios han 5atisfccho 
los fuhdós rústicos: se apoyó i1or ~1 Seiior. V ;:tldivicso:. 

El'Seiior Ramfre.r., que estaba. por la adiciÓn, pei.ó. que 
desearía saber si á los de Manabí, en cuyas hacÍCIJdas no 
se había iin¡nlesto el cabezón, se ll.:s impondría ál presente, 
pue5 cunsickmha. que en justici<t ·debía hacerse la dh;tin
ción de que este. derecho no gravite sobre aquellos· .pre
dios. J.<:! Señor Cordero, que po11iéndcisc en el decreto 
que se cobreel cabetúu tiegún !as leyes, queli<tuan e:J¡:.ccp
tuadós los indlgcóas y sus propiedades, Se votó y-apro-
bó la adición apoyada~ . ·. . . ;. 

Diósc cucntit de una comunica,c~ón del Señor Mathcu, 
persistiendo e11 su re,nu\lCia del empleo de Consejen;¡ de 
Estado, y resultó nég<t(la. . . . ' 
· Se presentó por el Señor Valdivicso un 11royectó so-

z8. 
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1·~.·e 13. libcrtf1.d del comercio d~ sales que se in1roduda1' 
riel Perú á la provincia de Lo) a. l1jl Señor M an~os hí

:¡,;; varias observaciones sobre el exiguo derecho que se 
i:·,,ponía á su ve11ta; mas ·ha hiendo manifestado el-Señor 
\'aldi1•ieso que era doiJle dd que se pagaba antes, y que 
r:e aumentarse resultaría el 1wrjnícío rle qne se compra:;e 
h. s;li muy cara, quedó convencido, y el Señor Ramírez in
d\có que deseat'Ía se inclnye5e en esta misma ley lo concer
r.iente á las salinas de .. Manabí, t¡ue tieue re¡)resemarlo an
tes, pnes que los propietarios, acostumbracios {¡ vender á 
r\os pesos carga, sufrían que los asentistas les comprasen á 
Ll'fuerza á cuatro reales fanega, y que había pedirlo se ex
f:iuyan del asiento, respecto á que eran unas cortas. pro
piedades industriales de los indígenas, que apenas le·; re
portaba una miserable Htilirlad. El Seiior Cordero cnn
tf!stó, qHe con1•>·se h~ mand::~tloque la comisión de Ha
r.ienfia presente un jfroyecto sobre el ramo de saleo;, bajo· 
h base acordada de que,no exceda su venta de cuatro rea
les arrob;t en los puntos de expendio del Departamento de 
<'iuayaquil, el m1smo decreto debe contener las dispo:siones 
relativas á .Manabí. Convino el Señor Ramírez represen-

. ta.ndo nuevamente la razones que había aducirlo desde el 
f•fÍricipio de la discusión de esta lll<.tCrÍa, para solicitar CS• 

ta exención. El Señor Rivacleneira se adhirió á este con
r.epto, exponiendo otros motivos que inducían á cxcluír las 
~alinas de Manabí de la administración ó asiento, quedan
do libre su venta. 

El Sei1or P.residente oh;,ervó que aquí había dos cosas 
t¡ue atender: la ley y el hecho. Que la ley prevenía que 
las salinas sean clcl Estado, y excepcion.1ha las ¡>rupit:tla
rles particulares; que por tanto rlebían dirigirse al Poder 
Jurlicial los que pretendan semejante exclusión, para que, 
si fuesen de este género, no se comprendan en el estanco. 
Replicó el Sefwr Ratuírez-<-¡ue parecía que el Congreso no 
rlebía tener dud;t del hecho cuando Jo aseguraban 'los Di
putados tle Manabí, ·que á más de la honradez de su ca-· 
rácter, no tenían salinas ni interés particular en la conce
sión de este privilegio. El Señor Marcos expuso que aho
ra debemos co11traemos á proteger á los pueblos que han 
designado los Señores Diputados de Manabí, disponiendo 
que. queden excluídas rlel a&iento ó administración las sa
lillas de Charapotó y Pichota; porque si entraban en la 
cueshóúde si pertelieCÍan 6 no al Estado, tendría que di
undirse infinito : apoyó el Señor García, y votadas por 
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!'U flrden ];¡s nwcione~ de lo5 Seflorcs l\Iarcos y Cordero, 
tic aprobaron. 

Se presentó el S<:f\or E~tanislao Z:unbr<1no, Diputado 
wplentP. por la provinciadel Chimhnrazo, y hahie;¡d,y pre:s· 
tado el juramento constitucional; tomó asiento. 

En st>gui la se dió lédum al proyecto. que presentó d 
Señor Torres, como, iiHiividuo de la.comisión de polida, 
para t>l arreglo y organización de los Cc.Jncejos iV!aníci¡n
les, conforme á .la Constit11ción .. !':! S.eñor Ramírcz expu
so que ayer presentó, Cillnoindividuo de élla, otro ¡..noyec.:
tu ~oure.é~ta, que haLía ~ido li..;erauJe111e rejJelic!o, y ~in 
atender que en él se org~•nizaban ·estos cuerpos de un m o· 
do ll!ás útil á los pueblos El Sei'i.or Torres, que eomo fué 
rechazado el· antt~rior, en el 4ue no había tenid0 intt:rvl·r,. 
dcín, presentaba éste; cun1<r miembro de la co1ui~íún. F.l 
Sei'i.or Marcos, que si se consideraba que, como presenta· . 
do por un Diputarlo y no por la comisión, .nt'CCl'itaiJa rl<: 
apoyo, él lo prestaba; en cousccuencia, fué admitidD :í. 
·discusión. 

Se leyeron los proyec:tns sancionarlos ,sobre honores y 
gratitud á S. E. e!LJHKRT:\DUR-SIMON BOLíVAR, 
}' sobre-aran<:éles, re.dactarlos últimanH;nte, y se aproilaroH. 

Pasándose al orden dd día, vini,:ron á segunda disc\.!· 
SÍÓll Jos sigulellt<.:S proyectOS: 1~ d de eKplota<:Í<ÍU de: IUI· 
Wls: 2° el que prohibe la introdllcción- y venta de libr<J~. 
contrnrios al dogma; y 3" ,d.que. declara la.· ;;ullsistenci.< 
<ie las leyes antes dd régime11 político, y pasaron <Í tercr1~t 
(iiscusión sin ol>servacióó algun;¡, y. á, segunda d proye<·
to sobre la subsi~tencia antigua .de los .límik~; de. los call-
tones y ¡:arroquias. · · .. .. . . 

Continuándose el orden dd día, se .di,) le(:tur.a :¡[.ar
tículo 51 de la ley adicional á las ck poder.y l'rl>(cdilllicn
to judiciario, y fut•rón aprobados h·asta el an. 6,3, eu el q11o: 
observó el Señor Presicknte, que la comisión l1.•l>Ía pc:es~!t. 
lado este proyecto, <!t·jando cljuicio t-jecu(iyo etilos mb
zno~ término~ dd decreto de g, E. el LJ!J{·Uacl(;r, !JO! que 
éste se hallaua actunlmente en q.l.Jse:nvancia á solicitud •k 
la Corte de. Quito; pero que élla· sin emiJargu CO!JOCÍ<I qne 
padecía algunos ddt:c:tos, como d dd artínil<J uor ri qne., 
~in previa interpclaci.ón y reque•imienw, s~ puedan ;:t:cue;;. 
trar los bienes dd <kuclor. El Señor M Hco.s, '4tH;' ~" t ~s.
dría presente en la tun:ra -dl'(:u.:-ÍÓII, á 1<~ qtie p«~ó. !:i<•lHc 
el 66 expul'o el Stilcr M:<H.ús, que ~¡ e ldcudcr por fn<u· 
dulento mt:rcda sc::r <..a:,¡ig;~<!ll, t,d,í~ ~~ .. r jt;:tga.du ;,·q..arac:.o;;. 
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mente y sin mantenerlo preso pN ~ulu.Ja clc\l(la, cuando. 
preste la fianza respectiva, '(jue era h que ¡jodía poner fl .. 
cubierto al a.cre~clor; y con esta obsei·Va.tión pasó {¡ ter
cera di~cusión. En el 6¡ hizo el Scnor M:úcoH lamoción 
de que . los· depósitos se pong,ail . ci~. persona~ dt: co,wci -· 
da confianza, [t j:uicio del juzgado: se apoyó p(>t' el Sei'tor 
1~orrcm y se apro\ló: Al 69 propli~o d ·!:kfwr Ramír<;z 
q ne se amplíe el termino <le alegar tic' bien ¡)ro hado hasta 
seis días, exponiendo varias razone~ sobre el pcrjuiéio que 
n:sullabá con rcs:ringirlo: npuyó _el Seftor .Marcos, y pu~s
t<J á vot?ción, quedó aproharlo. Al 71 se hicieron vahas 
observaciont~; ¡¡obre que la tasación no clc!Jía preceder si
r.o emanar de la sentencia dt: rc.mate para evitar costo!i 
supérnu·c5. En cl72 :;e opinó ¡rorla misma comisión, que 
t'ra ha~taJÚ(! irregu[ar y pemici~~o que el acreedor ~ea al . 
wismo· tic:ll)po vt>ildedor y P.omprador. Jt:ri el92 propuso el . 
~.>eüor 1\.farco~ que ~e· rnod1tique, disponiendo que los aliJ
¡;Mus de pobrez¡¡ se dccre.ten tiolamente por los Tribunales. 
Sup<':rior~s: ~<! npoy6 por el Seilor Landa y se a¡mibó. 
En el 1 oz indicó el propio Señor· 1\'larco~, (;u<:: las cr..usas 
que se hallen· pentlienteB en la Corte de apehición de Q_qi. 
to, se cónoz,c<; n · por élla jJ·ara iÍo dupl'icar lo:; gasto:; i la•1 
partes. 'J.:J. Scfwr I·:~vino~a, que !;e c;ú·eptúen aquella~ 
ca usas euvn rclnción se haya inieiado, y que solo esta ex
clusión·üehía adoptnn;c. · El Seil.Ji' Torres, qHc sc dcrucl
v"n ti<ÍI'O·aqucllas que las piuan'lHs panes'; y ·con c~La; o!J
t;ervacioncs, pasó á tercera· discusión c:on ¡,)do el proyecto .. 

Se recibió una nota del l'residélif<.: dd Estado, dii·igi- · 
da. al del Con¡pcso, avisaudo su arribo ú .e:->la Ci¡>itill, y 
puesta en no\icb del Cuerpo,· s¿: aco1'dú. 'J.liC ~e dc:;ignasc 
la sesión' ·de. c~;t:J. noche para sn jimHncnto y jl(isc~ir'ln, 
nomhr:ín(losc ·{¡ los Scñm:es TorrcM, ·cordero, i\hrcos y 
\'al di v¡cso pari conduc'irlo. '· 

J)iósc también . cuclltR de. Jos decretos que dirigía la 
Secretaría gl'l>cral de S. E. el Jefe: provisorio, e~ pedirJnq 
duran!<' t:l períódo que hal>fa e~tad~ :\ ~(1 ca·rgó ]¡¡ adnri
llistración del Estado, y se di~¡iuso que pa:;_:~~cn á la comi-
~:ón de ·gohién\o. · · · .. 

Se li:)·ó e! informe de·Ia con1isión' de I htcienda sobre 
J:ls fClll:lS d\'1 Jo:starlo, y deJas reformas y nrcjoras de (jllC 

eran susc.t'ptihks, y á nioción ckl Seiwr M·;m:os, con apo
yo del Sdwr Co:·dcro, se· mandú vol'ver ú ln. comisión pa
ra que, !ij.1IH~O hllS ideas en cad<tnno de los ·:_¡],jetos á <1uc 
se contrae, ¡m.:sci<le loJs proyectos dt: d:;crt:to. 
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FI SL·ilnr C:m-L1 him ¡nociCín p:~ra qnr St' pi<b in!'IJr
mc al 1-:j.:_c·t:ti\'(> ;:obre h1s 1n:nas <k 1 rut de Cuaynctiil 
que c;tal>dn t'll ;nrcndamit•nto: Ll(ljJO}Ó el Sciwr Veinli
milla, y el ~;, i)(>: ( 'onlcro d1ó <t 1 ¡~>t·:n:; liO!Í<'Í<tS ~:obre el par
tiudar. 1·:1 :-idwr L:JIHla motl:ficc', pidiendtJ que al J•:j,:c:u
IÍ\'0 se le tllrargtw el pronto r:n('glo de <'~e JH'¡(O<'io. y qtl<l 
lo active y co¡,<·:nya l"ll el )Jil'''·nt¡; r.ii'.': fué apoyado l'''r 
varios Sd¡orcs y qu<'d,j acurd.~du; lcviildÚnd•l:;c la ~e,J(m 
por ser lk-g<1da la hora. 

El !'residente dl'l C<mgq:so, .!us/ ¡.;.rl!!ÍJ!d,;.; Sr/i•r!tlr.'J', 

.l'cdr,> :lf,ll/111'1 (!lliiiuJI<'.<, SenL'Iar.c>.·-· /',-,/¡-,, .lu:s/ de 

A rlda, Sc.:rn;; 1 i "· 

Sesión del vei;;ti•1ós de Scpticmhrc por b noche. 

Se :~hri6 <'Oil \1 númc1r' ~~·fi:·i•:nk d(: ilipu~ados, y Id
da el acta de l:t <~nterior, !'>1é :l:·WIJadn. 

En U>n;onnid;,,¡ rk lo rlio;puc'-IO t'll la sesión orrlin,¡
ria de este el fa,. ~e dirit~i('J una CPl_rci:-,i0n <:el Cnngres.n, co¡n"' 
pucs!<1 de los S,·IJore' ( :mdt·><•. Mnn:os, Torres v Valdivic:
~o, á conducir ú S. l•:. el l'rl',id,·nt<: t·l<:cto ci('l E~tPrlo, 
J><~ra qu<.: ¡,m,nse pn:;cs r~11 de "l1 <~<.:stino, previo el jura
lllcnto. COl1SIÍlt~CÍOil:li; ·¡JJt:'CIJt<JdO t.¡ 11C fu(:, jll'llt1\IOCiÓ el 
S"ñor Pre!'Íd<.:n•.t: d('l t._'onc~r'''O ttll discurso ;dti>Ívo al c~so, 
y hacicnr~o poner\;¡ nwno derecha snbr.:. lns Santos Evan
l"elios, le r<Ccibió e\ jur:u:1u;to t'll c~tlls términos: "¿jur{¡is 
por 1 lios y por lo' Sanws Ev;mgelio~; guardar y hacer 
guard~r la Con~tituc1>'Ín polítíc:1 <kl Estado que ha sn¡
cion:roo el CoJ':;>Teso Con;:,tituycnk, y llen:1r los <:eherq. de 
Vlll'~tro de:;tino ?'' 1\ lo que conte~t<Í: "Sí jmo": v rle~
J'Ués de diri,_;ir un discurso al Co11gn:so, protestando que 
h Ct•nstitucit>l1 :;ería la única IH1rtl13 de s.u crwduc\;t polí
tic:l, se retiró acomp;;i::tt:o r'c lns mismos comisiiJnados, 
O) éud0'<.: en la barra 1111 oplan~o gcacral, y un arlllonioso 
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r:oncierto ele música. Con lo cunl se k1•ant6la se,ión por 
haber sido convocacl:t para este solo efecto. 

:El Presidente dd Congreso, Jos/ Fenu/11rlez ,)'altJtldtJi·. 
Pedro Jfanud Qi!itio·t's, Seúdario.~Pt·rl!o J"·'¡ dt 

Artdil, Secretario. 

Sesión del veintitrés de Septiembre. 

·; 
il 

Se dJri<Í la sesión co1í el número "suficiente cie Dipu-
tados, y leída el acta de la ante.-ior, se aprohó con algu
na~ cortas reformas. 

])ióse cuenta de. un informe rle la comisión •le p liCIO· 

nes sobre dos solicitudes contradictorias de los I'Cr.iitOs cie 
Ibarra, con respecto al Col~gio de San Ba~ilio, en que 
opina que para que pueda sccularizarsc, er,¡ necesari<i se 
presentasen f<>ndos s'uf:cientes y distintM de los que C<•· 
rresponden á los regulares nwrcenarios, y que entretanto 
debía coütinuar bajo s·u inspección cnnw ha't:t ~quí. El 
Señ·:>r Vicepresidente cx~•uso q11e, como Dipittado por' 
1 m!Jaburil, tenía in~trucciones txpresas p:.l ra súlicitnr ciel 
•.:uerp<> Legislativo· la secularir.ación de <~que! Colegio: 
que en el _ti:::•upo que ha estado di_rigido yor los regulares, 
no ha klnrlo ti menor adelantamtcnto, a causa, Slll d·.l<la, 
de qll<! 110 ~e ·han cscogitado lüs m: jores religio'"s para 
preceptores, y que sictnj>re había e~te inconveniente, con 
perjuicio'de !~ juventud, porque los regulares idóneos y 
de n1énto; no <¡nerían abandonar la Cap1tal. 

1~1 Seíwr !Zamírcr.. represeilt<Í las dificulta'cles que re~ 
r,ultahan para resolver ilc íuioú oúó modo, y <¡lle debía 
ckjarsc al juicio del l•:je<'litivo, p:ua que, en atención á lqs 
fon os que puedan dedicarse: á este establcr.imicnto, dis
ponga lo lll(ts ('O,II \·~~~ i'ente. Ad la irió a 1 1:1 ismo conc:pto 
d S.:t'í<Jr-LlltHi:l, mdwandu qne como f"Sf~n rest~l·lectcios 

lw; conveuto~ 111enores: por decreto de S. E. el I.ibertador, 
};ería preci:;o rontinuar á lt;s regulares de la .Máccd con 
la dirección tlt: e~e Colegio, <fll<:: 110 tiene utras rcutas tiuc 
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las dd mismo convento suprimi<lo. El Señor Prcsi•icnte, 
manifestan<io la gravedad de la materia, propuso se difw. 
ra hasta la siguiente sesión : apoyó el Señor Coruero y se 
acordó a~L 

Se ¡m;~entó un proyecto de decreto .sobre que el Con
l!reso cierre sus sesiones el rlía 27 del presente. El Señor 
Rnmírez indicó que, estando pciidientes muchos dGcretos, 
y ótros que debían presentarse. según los acuerdos, no era 
posible fijar el día, porque no se podía calcular el en que 
se tt•rminaría n los trahnj<~s. El Señor Corclero expuso que 
las leyes orgánicas estaban al concluírse, y que por lo res
pectivo, á los demás productos que eran propios de un 
Congreso consti•ncional, podían dejar~e á la Legi~la'tura 
venidera. El Señor Espinosa, que le pared a innecesari() 
ciar un decreto señala!ido rlía, pues éste dtbía ser aquel en 
que el Congreso concluya sus trabajos. 

El Seilor Cordero, que no quería se dijese que era una 
deliberación prematura, pero que hadJ. moción para que, 
concluídas las leyes orgánicas, se cierren las sesione~. 
Apoyó el Señor Torres, y el Seiior Veintimilla modificó, 
que hasta que se concluyan todos los decretos pclidicntes, 
continúen las sesiones; apoyó el Seflor R::unírez, y el Se
ñor Marcos submoclificó: "que el Congreso cierre sus se
siones el 28 dd presente": apoyó el Scüor Cordero, se vo
tó y aprobó. 

Dirigióse la Constitución á S. E. el Presidente del Es
tado, con una diputación compuesta de los Señores Vice
presidente, Marcos, Torres y Zambrano. 

El Sci\or Matheu volvió á insistir en su renuncia, por 
medio de una cot'nunica.ción oficial.. El Señor Marcos pi
<lió e¡ u e se le arlmita, porque est~ ha cierto de que l0 hacía 
pt-nlue realmente tenía grandes inconvenientes para oervir 
el destino; aludió á lo mis.n) el S;:br R 1.núez; y el S~
~1or E~piuosa indicó que esto era tanto más urgente, cuan. 
to que el Congreso iba á disolverse. Puesta á votación, 
Jesultó admitida. 
. Con este motivo, se opinó por algunos Señores que 
necesario facultar al Ejecutivo, no súlo para admitir re
nuncias, sino también. permutas.; y el Señor Marcos hizo 
la siguiente moción: "Se autoriza al Ejecutivo para admi
tir permutas entre empleados de un mismo orden y grado, 
y las renuncias de todos los empleados de alta categoría"., 
~;;¡ Señor Presidente añadió: ''lo exija la autoridad públi
ca ú otros motivos de gravedad". El Señor Ramírcz, que 
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tam1,icn cm 111\ a!'unto q•Je t'equ~rh m.:!lit:\ción, y que se 
rc~ervasc; lo que se ac:ordó. . . . . · 
' · Re gres() l:t comisión que llevó aH ;.ohiúi1o lh tonsti
tuci6n, y el Señor Vicepresidente dió túnta',dc su rbulta·
do, reduci fo·:í. qiH~ h:iliía r,~cihido 'la (:(HqsÚil('~i0n' eón w
tiJO placer, y había protestado que la lurÍ<t.P\ihlicar y·cut11-
.¡>lir tlwc:tamentc en d Estado> · 

Se ley~) un pt'oyecto· p;·csenb.ló pó.r. h comisión de 
H ncienda sobre el des~stanco ·de agúardicnte~ y subroga
<'ióú del derecho·. de paten.tes; '·y el -~k:1or .M:ü'c~li,. con 
:tpoyo de otros s~·ñ·e>r0s, propÚs(i que cl_l'oder ·F:jecutivo, 
ui·regi:tudo d ~istellla de pa.lt:ltles, coafurmc 'á la áutotiza
(ÍÓn que se le collf~ría, diese' 'cueil_ta' de 5Ú resültado á la 
próxima Lcgi-;latura: lo que fuó apr(JbadO. 

También se vió en primera discusit\;) el· proyecto de 
decreto suspcndientlo el ·p.ago de ladcu<la interior .. y exte
rior, y pasó :í. segun<h·di?~u;;i,Sn jtintO con ·otro proyecto 
5ourc mejorar la rc11ta oé ·<':·orrcós. · .. · · . , · 
· · Vinü á tercera di~cu~ión el pr.dyecto de decreto sohre 
extinguir los abusos P.n la exacció-1 y suministro de· baga
je.;, y se objetó por el Seiwr R11nír,:,;; que·.no estaba· con
·forme con el <HJtcrioriiH!Il te d i~c'l1 ti<l• •. · · Cou testó el Selior 
Cordero que le parecía i¡üe lo regb1·n~ntario perteneda al 
Ejecutiv-o; y- que ·oólo cht. convcili~:·t,lle fij;tr las bases bajo 
las cuales débía proceder. El Seí1c;r 'Vúintimilla, que co
mo nutor del proyecto, lo ·había rn(J.dícad'i.) en los terminos 
rjue se había leído, porque haiJ;\udosc coJivencidc> que el 
Ejectitivo arrcglarLt este asuú-tó <le! l)wdo m8s útil á lm; 
pueblos, había.<c~timaclo opórtllno (kjarlo á su·di·~cerni
miento. El Sélwr Esp·inosa, sobre el 'i? itrtículo ÍJropuso 
que·á la palabra "expresando" se sustituya "estableciendo": 
fné apoyada, y so voto a~í. Al.stguicntc, el Sei'l:n Landa, 
que se ptovc<-:.de renii::dio al abu;o fr~cnente q•1e se nota
La de que los-militares despojaban á bs caminantes de las 
bestias. El Sei'lor Cordero,· qu:! en el mismo artículo se 
prevetiía. que el Gobierno impid~ y 'castigue semejante 
abu~o, y que en el reglamento que ~ncpediría conforine á 
esta !Jase, declararía la responsa;Jilicla(l ó la pena rlc!Tos in
fractoi'es: fué ·aprobado el proyecto y dcvudto á su autor 
para ·~a redacción, · · ' 

Se dió lectura en primera· discusión al '(1'1 e organiza 
Jos Concejos .Municipales. El S<!ñor Ratnírez, que la.' cO
misisión exprese quién ha de ser el Jefe de policía, porque 
él proyecto i:lo lo· indicaba. El Señor Marcos, q\le .est0 
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deb[a resultar, conforme lo dispone la Constitüción,oqel 
reglamento que forma~cn los Cmicejos :iVIunicipalcS:de 
acuerdo con Jos Prefectos. El Señor R:uníre:r., c¡ue los 
pllcblos han he(;ho reclamos repetidos sobre el particular, 
principalmente Guayaquil, y que por tanto,.erá bien 10: fi. 
jase y determinase el Congreso. El Seüur Presidente, que 
era necesario ciar una resolución sobre e! reclamo hecho 
por Guay\lqnil, porque él demandaba toda la considera
ción del Congreso. El Señ.or lambrano, que en "Jos Ca
bildos, los jueces orclinarios cuidan de la seguridad, y los 
Regidores, de la salubric!ad y orilato, y que por lo tanto, 
no hahfa necesidad de un Jefe especial. Con e<;tas obser
vaciones, paHÓ á st:!g-Uhda discusión junto con el artículo 
adicional sobre policía, que presentó escrito el Seiíor Pre· 
si dente. 

· Continuando el orden del día, siguió la tercera discu
sión del proyecto sobr~ que se paguen derechos de impor
tación de los efectos que se introduzcan por T<:smeraldas, 
Cauca y Perú; y el Señor Presidente, en cuanto á la intro
ducción por Esmeraldas, pidió que 11e agregase <ste .artí
culo: "Se cobrará este derecho hasta que se emprenda "el 
camino de t<:smeraldas por el Gobierno, por una Compa
flía 6 por un particular, ¡¡icmprc qne sea de un modo s~rio, 
á jnicio el el l<-:jecutivo, en cuyo caso quedará en su vigor 
la exención concedida por S. E. el Libertador". Se ap~yp 
por el Señ•lt Marcos, y fué aprobado con todo el proyecto. 

Se pa~ó al de elecciones, y leído un artículo adicional 
que prohibe á varios empleados ser Representantes, se opUS() 
el Sr. Marcos para que fuese admitido, fundándose en que 
no podía contener ninguna ley particular una prohi!Jici(ip. 
que no la había hecho la Conslitllción al declarar el goce 
ile los derechos de ciudadanía. Contestó el Señor Ram(
rez man:ífestando que correspondía á hi ley cxcluír aqUe
llos funcionarios que se juzgase conveniente que no debían 
concurrir al Cuerpo legi~lati vo; aludieron á lo mismo los 
Seí'íores Espinosa y Veintimilla, y el Señor Corrl~ro in<licó 
que debía primero resolverse si este punto era ó no anti
·con~>titucíonal, para que hecha esta declaratoria, se pasase· 
á votar e'l artículo: apoyó el Seí'íor Man:os, y votada qu0 
fué, sé negó; estando por la contraria los Señ.ores Cordero, 
Torres, Land3 y Marcos, expresando que sólo en la Cons ~ 
titución se podía excluír á los ciudadanos del goce de los 
derechos políticos. Luego· se pasó á votar ·el primer· ~tr
tículo, y se negó, lo mismo que el 2~; estando en éste por 

29 
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la afirmativa Jos Señores- Cordero y Torres. Sobre el J? 
que designa lo que en. ¡:azó'n de viático. y dietas debían .go
zar los Diputados, obsen;ó•ei·Señor Landa· que Jos.emp.lca-. 
dos que. fuesen Diputados; no d\'bían llt:j:n de percibir sus 
flictas, á niérito que· te11ÍU.n que ·hacer dos gastos inrlispen- . 
sables, úno -en sus f¡;milias, ·y .ótro en sus perHonas; y el 
!'.d10r García hizo· expresa mo'Ciór: ·para q~;e los Diputados, . 
~.:a n ó no cmpleadoB, gocen de d1etn~ dnrnntc las-: scsio
l•es: apoyó el Señor Landa y.s.e.aprobó; es,tsi)(dQ.por la 
1.egativa los Señores .Marcos y Oonkro, y_pasó ú segunda· 
d i~cusion j levan tiindosG· la .se5ión por ser llegada la lwra .. 

El Presidente d~l Congreso,- fosé .Femdndez S,zb;,zt/;1r. 
lh!l·o Man11el Qi!Í11ones, S-.:cretario.-Pcdro Jusi ¡/e 

Arteta, Secretario · 

..L.,;_ 
) i. 

. . . . . 

Sesión extraordinaria del veíntí.trés de Septiembre 
por la noche. 

Se ab;·ió la sesión con el número suficiente !le Dipu, 
tados, y Jcí,]a ·el acta de la allterior, se aprobó. 

~e ¡Hes e Jitó rellactado el decreto d,!clarando que la .. 
ley marcial se 'proscribía en el ·sentido de arbitrariedad, y: 
de que se suspendiese -por élla la observancia de] a~ leyes i: 
pero no cuando lo exijlt el peligro de la patria; y haLién~
dosc· disentido SllflCÍCntemcnte, se difirió Sll á probación, 

También se prcsef.ltÓ por la comisión de Hacicn.daun 
dcc1eto rlerogando el .estanco ele tabaco,- poniéndose .en su 
lugar un derecho á .la venta, y pasó á segunda discusión 
sin observación alguna, lo. mismo que ótro que prohibe e.l. 
que el ejército del Estado se vista de. géneros extranjeros. 

Vióse en tercera discusión .e] proyecto de .ley orgánica. 
;!dicional á la de tribunales y pmcedímiento judiciaL El 
r.r.t. 7~ se aprobó co.n la prevención de que no se diga''los 
I'rcsidl:11tcs scráü nombraqos conforme á .la Constitución",. 
porque élla no prescribe. reg.las paya .. solo el Presidente, si-. 
no para todos los Ministros; y que se contraíg<l el artículo 
en general á lo que previene la Comtitución, para losina-
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gistratlos de justicia. En el 9~ se trnjeron ii. ·consideración 
las <ihservaciond de la segunda discusión, y .sobi·e· qtte l•.¡s 

. Agentes ti:;c;J.lcs ddiend~m a u le' la~' ¡Jtt'feuuras los' asluitu~ 
d<!:Hacienda eri·primcra i:1st:mcia; s'e resolvió que esl;ando 
ya acordado en h ley or14ánica de Hacienda, no había n~
cesidad de añ·adirlo' al· presente;· y se a~Jl'obó' e'l rirtículo; 
El i G c011 la variación de "fJ()drá lknar" en ·lttfi:i.t' de "!le' 
llfir;'t". Et;l 19 con la· a¡;regar:ión i¡ue ~e acordó en la 'se
gunda ctisci.lsiófl. En el 39 observií e.l Seflór Marcos . il ne 
(Cra índispensnblc que lo~; Tétiientes·· pedáneos ·J1ci ·sólo se 
establezcan en las fmrniqUias i·tiraks, si\10 también en li\:; 
•11·bunas, é hizo e~pecíal, tÚoci.iJn p;1ra éllo, qire fué a¡)üyu
da: por el Señor V cintiiniila, y. quedó aprobado; dejando ft 
jt;iei.o de l~.sl\hmicipalidades las ¡nrro~¡u¡as · u·rbanas q1t't:· 
deiJÍan l'CI.Jet'csto:-< j•.wces. El 45 se apro!Jo·aon la adinón 
de que las· detúand<ts cuyo valur no cxcei:la en ·su iH:cióri 
principv.l de 25 ·pesos, ~e (o:iiir.c:tn· podo~ Alcltliles· i\Iúni
cipales, á' prc\;cildóti éon Jo·.; Teii icntcs pedáneos. lüt. el 
63 ~e hiw mérito de lo olJ:;crvado en !:t s.:gttnda 'rli3cusi'ón, 
y el Sc:iwr Marcos repitió (¡u e era rn'uy angustiado y 1'igü
roso ·que se ¡irocedicse ií. h ejecución ·y e1ilbargo rlc bie''ies 

. dd deudor, oin citado ni rd¡uerirlo pt>e'viaúli:nte. Er·s~~ 
flOr l'resickntc, que era mlly j:.uta Y' eqiiiiativa esta ob:;¡:r
vación, porqu: dilkilmcntG pcidh ·. alg(ut dt:.úhir; por m(.¡s 
honrado que sea, kncr á tn:lllO el dinero; pei·o · i;iemprt! 
convenía que esta tr(;gua nu irrogtlé al aciecdcir may0r<'s 
<":ostns; fe! Sciwr i•:spinosa hiw motión ·para que se di-

. ga que el jue6 lilm:: la ei·ccuci(Hl, previo requerinlÍCiltO del 
.acn.·cdor; y el Sei'íor ::Vfarcos la mod1fietÍ que se:t dc:,pll~'l 
de tres días rcq~.;erido sin instanci:> de parte: apoyó d S·:
üor Garcío., :,,: votó y aprobó. l<:n el G.¡. presentaron va. 
1 ios fun<.huneutos los Scüme:> 2\1arcos y Espinosa, paLl 

rlemostr~n· el itiilgún p¡:rjui;:io que r,!suitaba de' '<:Olitinm:r 
.con la práctica cquitativ;t de admitir excepcion(~,; :rntcs de 
la traba; y el Se1'1or Presid..:nte, c¡nc sería abrir la pnert:t 
al frc~ude y entorpecer el juició. C<;ntestó el S~ilor Espi
nosa que ésto se ~;huifa: con 'orden;úsci.¡uc se o.dmitau 
las exccpcimrcs si·n perjtíicio de la traba.· El Señor :Presi
d-ente, ··qt¡.c'era contnirio fe>. la fórinu·la 'de este jiticio y á su 
f(·}gosidarl; El SeiJ.Ur l':spiuosa, que ~e podí:l. 'segll·iT la eje
cucióa cün toda la celcri:dad, siti em:ha:rgo de adnl;<t'il·se· Ja.fi 
excepciones, recibiH,e y su¡;tanci:t'rsc la ¡irüd)it.' · Fi Seilor 
11arcos, que no fru~;nándose !a traba por las cxcepeiont-s., 
no ·se perjudicaba ·d a·crecdor, siiló m.<ts :V,ei1 ·se 'k {<\cÍI·iia-
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ba el curso de la c:;wsa ¡ y el Señor Espinosa fijó la pro. 
proposición p:ira que se suprima la pal<;~bra "excepción", 
y se ponga un artículo relativo á que puedan admitir!!c ex
cepcione~ antes de la traba, sin perjuicio de ésta: se apo. 
y6 por el Señor ·Marcos y se aprobó, -El Señor Presidente, 
que se añ>tda otro artículo, para qne pronunciada la sen
tencia del remate, si fuere favorable al acreedor, continúe 
la causa por los trámit~s legales en el término ordinilrio: 
lit: apoyó y aprobó. Eri el 6() se hizo mérito de lo ouser. 
VAllo ·en segun<la discusión por el Seiíor Marcos, quien in. 
¡;Ístió en que era un rigor que al deudor fraudulento se le 
mantenga preso habit;ndo hecho cc:aión de bienes; y el 
St:üor Espinosa, qUe para ser conociiio p6r fralldulento, 
era necesario queya h.ubiese dado pruebas de dolo y tra
paza y que por lo .tanto, -Ja misma cesión que hiciere esta1 h 
marcada de este caráct~r. g1 Señor Presidente discurrió 
sobre este purito, de acuerdo t:on la opinión del Seüor 
prt:opinnntc, y pt!t!5to á votación el artículo, (jl1Ct16 aprn· 
hado. En el 67 y 69 se trajo;ro)J á consideración la~ llJO

riones de la segunda discu~i611 y se aprobaron junto con 
é!los todo~ los urtículo3 ha~ta el 71 inr.lusive; lcvantáado
sc la sesión por ser llegada la hora. 

El Prc$idenie del Congreso, Jm'é Fernámlt";: Salvador' 
Pedro 1J1at1ue/ QuíiíoJtt:s, Secretario.~Pctiro hs! d<' 

Arieta, ScCJ,"Nario. · 

Sesión del veinticuátto de Septiembre, 

Ahieita la sesión con el número suficiente de D íputa· . 
rlos, y J.cfda el acta del dfa anterior, se aprobó. 

Se presentaroh por l:l comisión de Hacienda tres pro
yectos de decreto : •(tno sobre sales, ótro sobre el comercio 
de ganado del 'Azua y con el Perú, y ótro suprirniendo la 
alcabala: presunta. ocho por ciento y cuarta parte que 5e . 
Cobraban ~obre lit importación. · , 

Vinieron á ser.unda d1scusión los decretos que supri
in en lo6·éstancos ·de agüardientes y tabacos: el y_ u e. sus~ 
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pende el p;¡go de libranzas rlel Ministerio de Hacienda de 
Bogotá contra las rentas del E~tado: el que pr<!vicnc que 
los vestuario~; rle la tropa sean con efectos dd paí~ y por 
contrata j y el que ordena algunas rcii>rmas en la renta de 
correos, y pasaron á tercera discus:ón. · 

Viór;c en este grado el decreto sobre que subsistan las 
leyes antertores del tégirnen político, y se aprobó, sustitu
yéndose en lugar de "leyes de Congreso", "la ley de 11 de 
l\Iarr.o del año rs" y su adir:ional". 

Se trajo ~ segunda discusión la ley que organiza los 
Concejos M unicipnlc~, y pasó á tercera rlisr.nsi!Ín ; · y oh
servando el Señor Presidente que debían agregar:;<:.: algunos 
artículos ~;obre lllgnacilé!s mayores, propuso el Sc.:iior Corde
ro g11e se <tdicione ii. c~ta ky: "Que. los Regdore~ má:; an
tígnos ~nbrognen á los ;\lcaldes por su orclet~; que Jos Al
guaciles moyorcs tengan las mismas atribuciones concedi
das por el decreto de S. K el Libertador; que se observen 
l<\s leyes sobre Muni~:ipalidades, en t:uanto no se opongau 
á ]a presente": apoyó el Señor Torres, y pucsta á voUtt:ión, 
se aprobó. El S..;ñor L1.ncla pidió 4ue se atia.!a <.¡Lit! lo'l 
Alguaciles mayores se sienten por el orden do.: sus nombra
hlientos, sin subrogar á l<Js Alcaldes: se apoyó y aprobó. 

Se anunció un mensaj., del Poder J.<:jecutivo, y presenta· 
rlo el Señor \linistro de Estado, expuso que S: 1( devol
\'Í<1 las leyes y decretos sanciouados: (J.'IC .som·~tía tam
bién al soberano Congreso una representact6n do.: los ve
cinos de liJal'r!l., sobre desestan<:o de ag<wrdicnteo, y dijo, 
á nombre de S. E., que tenÍii. que informar varios punto~ 
en sesión secreta. Contestó el· Scüor Presidente manifes. 
tan<io que el C<Jilgreso estaba mlly satisfe(:ho de la con· 
d~cta del Gohierno, y de su anhelo por plantear la Cons
titución y ejer11tnr r.on puntnali~ad las ley~s dl!l Congreso, 
y nwndó despejar la sahL Tratado3 q•1e fueron en st·sión 
secreta Jos puntos que á élla se trajewn, dtjó~e su resolu
ción vara d.:spué-, )' se retiní el .\linistro. 

Se pasó al orden dd día por el artículo 7 1 de la ley· 
adicional á la de Poder y proi:eclimiento jwlicial, y cxpu~ 
so el Señor Espinosa, que C.'llllü después ele la prueba púe
de resultar la al.J~uluci6n del deudor, opinaba que era, muy 
perjudicial el que preceda la tasación á la sentencia del. 
remate, y que hacía especial moción para que, suprimién
dose en este artículo la pal:tbra"avalúo", se coloque en e! 
qne habla ele la sentencia, de dotHle del;ía nac<:r: apoyó 
el Señor Marcos, y ~e ~\probó el artículo con esta rt"formá 
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Rn·el 72 pi.li6 d Seiior !\hn:os r¡uc se suprima <:1 r¡11c 
el acree,ior tiea· licita.d;)r · h:íbil ea d rcmate·dc .los. bienc!l 
(·jecutados: apoyó d Svúor ¡r;:;pin<>,s.t y ~e ;¡¡ir.dló. ¡r;¡ 
~d'1ór i\Lm:os. pidi(i <,¡tre cn·cl };iguiente s~ hi1ga la ;nist11a 
supre:;Í!Íll <!e acro.:.cdor Ldt:t·ir·r,·y fuesnprimidu. f(llel 75 
notó (~1 Sctior Espitiosa CJt<<~ si se admitían las tcrr:era:; opo· 
sicioncs .•. sin ·guardm sil •:alidad, y dl'jando la c:l!ifwación 
del Jr;ntdc 6 mala fé pala rksp!iéJ <.k la ·prucl>:.t, se veuclría 

·á Ja!' curso (t hs t<:~ccrÍtv; íi1 \l.!,:i<n:ls. 1<:1 S·:J-J<lr i\·hrcos, 
hizo la mism:t' indi'cacÍÓ•l. y e: ~)t,:llrlr· l'rcs<lc1rtt: e~pu;;(J 
que por cla~t.ír:u:o no se i1np:::!í:L á l<isjir<,!c,:s t'l r<;pc:icr la,; 
tcrcvrías m:l[iciocas, pn·;;.;··ntiin<h)c notu~i;; tnente c<\n este 
carácter, ·sino_ <) que _Be :ut: nj: __ ~l!l. sin. c~\il tr:t p~~··;:"tr el rn"érito 
d"l docutu:;·nu¡ ett que se ·f,tn•h la op:·¡,;ici<Ít)· cofl cl.tpe 
niotivó la tj·:cn•:ión. l•:i·jS~í\ur ·¡•;;;pinosa c•Hllé'itÓ q~1e 
r,iempre ccnve·:>Í:t expr;•;;;\Ou, é·hizo 1\HJt:ió:J para que su 
allada "no siendo ru:: ni fie.-itn.:ru~;l t:..! n1c~ lic:io~tts ·: apoyó el 
Sc·í\or Marcos y se :•probó. 

Sobre él ¡6 oh:;crvó el S .. :;-¡,n: R.amírez qne no se ha Lía. 
cxprc"adt> en l:t C"nstitución ctí;nn podían :wr n:c\ls:J.do~ 
los· Dipüt:1d<.'s c·u·.1;,.\n .;:1 C,ongr'".;o'·::;·.: constituía en tribú · 
n:t! d<.: j11stici:l, · l<:l S,·fFll' l(~piuo~;a, que esto.era par.l' lü~ 
verdaderos lril>un:dcs tlt: j:,tsticia, y nu p~r.t cn~rp:); po!í 
ticos con1o el Con::;r"(;Sú ;· y con ·est:"L v;>si..!_r~aciÓ:l St:! a.pr\>· 
!Jó el aníndu. · 

En el 98 hi~o morirín el ."·h•iJm :\hrcos par:t que abr:t
ce á" lo~; tnf.·n~H\.:~; ·Y d::1n:l.:; q~te gocc:1. d~.; t:sle pri·vil·c.:-~ií): fié 
apoyado y se aprnbóc 

·En el· toz oiJs<+v<'> el ::>dwr c .. >;,lero q<.Jc: los rccur~ns 
en· asuntos de·'co·ilH<I'c·i,), ·no dei.>.Lrn T<llliH~ers<~ .l"rr· soi<.l~ 
jnccc·s letrados; oÍno·quc, con arreglo. :'t L: e{, lit 1a <Li ca;n, 
era-sien1prc c"onvcnientC q.Lte s~a: por co~H·.~rci:int~:;,_y q.1·~ 
:nni Cll1!ld<) COilQZC:\ el [J'rcsidente t:n Lt Sc'c.i'i:hl:t Ílr;;\CtllG:<t, 

lo h,tga ~soci:.:<.lo de do" coleg1s c<):JL't-ci.tnu~'; y cni1 h:; 

obscrv.lcinnr:s ll'",; hicicr•)il "·'~;re c·:;te p trtir::llar lo:; ~L¡i .. >
res Pt:<:oirkntc, i\í.nco.: y Cor. !.:¡·o,· q u.:d•S aproln h, y se 
mando all<.t,Jir t:.n el artknlci. l :~''-'?d. indicó q:u:, .u:nthié:t 
en- Ja tereera JnStant:Jn; · qnc uebu. _conc..:_ccr el 1 nl)un~ll,. 
asistan otro:; dos· eulq;:>.s co'tn,;rciaut<:s;: nw:n:fest<mdo la· 
necesidad de e.;Ut ·c<Hlcnrre!H:i:t para el mejor esclareci
miento de lo~ h•:c!ws; no iu<ilicndo tenido apoyo; >C apro
bó el· artículo e<Jn sola h prinrc:·a :ttk:ió:l. 

En el par:í¡:;rn_fó i" d~l nrt: I02; se suprimieron las pa
labras '-'desde lu..:go y co!l JJüticiit de las ¡;urk~'', y se <ll"t<t-
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dieron "sknipre que lc:i pida. el rccun·f'nte". Sobre • hs 
causas. c.ritnmakR se .acordó que se remitan desde.lucgo 
á Jas respectivas Ciirtes de ~pela e iones.. . · · · 

l•:n .el parñgrnfo 2~ dtl art. 1c3 se. mandó suprimir 
"cortu.do'~. y, p(,ncr "oj<-d", á moci6n ,:d Scflm· Cor.lero; y 
por l:1 rlel St~iior 1\L.m:os, q'H~ lo~ <l i.1ogados asist:111 á la,s 
f¡¡ncion<'S correspondientes con r,onJbreros a¡.nntados. 
Cun s1;ias estas \•ariacio11Cs füé aprobado et·proyccto, y 
M: kv.atiLÓ la sesión por ser lkgada b .hora. 

El Pn:~identc del Cono-:-c,;o, Jos/ Fl:rnd;~ticoz Sah·aJm·. 
Fcd,'t? Jlftt1111d · Quilio~cs, Sccrctario,-P,·dto Jusé d.: 

Artc·la., S:..;c.retariu. 

Sesión extraordinaria del veinticuatro de Sep
tiernbré por la rioche. 

. . . . . 

Se abrÍ¡) con el suficiente número de Diputádos, y leí-
da el ~cta de la a nttrior, se a probó. . 

Se p11só al órdcn del día,· continuiÍ.tldo~;e · coú .la terce-
1':1 discusión de la. ley orgúni,:a mi•it<J.r, pendiente en el ar
tículo f.', y el Seilcr l'residentc hiw despej::tr la sala y pro
puso que se pong:c el Co~1grcso en·comisión gcúcral, para 
tratar sobre lo5 artÍclllos rclati·,ros al piú de fuerza que de, 
be ·quclbr cr. el Estado. Se verificó, y e:rmedio de la con• 
fcrtnci::t sobre el asunto; se anunció un mcns:1je de S. K el 
l'residcntc del Estado. Se presentó el.Scfwr !Vlini;;tro .lie 
Fstildo y JM.nifcstó qne h¡¡bía recibido· S, 1~. en el col"rco 
del Nort:~ ¡:m~ acah::dm 1le !1e¡;:1.r, un impre:oo que .daba A 
COl'iC'l~Cl' de Un modo indudable el estado de.efervescencÍa 
y trastorno en que se ludiaba la cap.ital de. Bogotá; y ha
lJiénd.ose leído, contestó el Señor .Presidente • que el Con- · 
grcso • tomaría en consideración esta .. nucva, para resolver 
sobre el meusaje que se le dirigió en la .s.esí.ón ordinaria 
de este día; y retirado el Sef101 .. Ministro; se continuó la 
i::on¡isióu general : tl:.: élla resultú que se propuso por el 
Señor. Marcos, que se atllorice por ahora Hl Fjd:utivo •pa· 
ra que, guardando la~; lúmulas constitu,jo::ales, pueda 
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hacer en la fuer~:< annaila toda> aquellas redur.cione~ que 
crea reclamadas por las presentes angustias <!el Erario y 
con atención ú la~ circunst,wcius polÍticas, dando cuenta 
á la próxima Legislatura. El Señor Presidente propuso 
que se dif1era hasta la siguiente sesión, y que entre tanto, 
llevaría la ley á meditarla, para resolver al día siguiente. 
St: acordó .a!;í, y se levantó la sesión. 

El Presi<lente del Congreso, Jilse R:rndntlez Salvador. 
Pedro J~h.t;wc/ QiiÚiones, Secrcta.rio.~R·dro José de 

Arieta, Secretario. 

Sesión del veinticinco de Septiembre. 

Fué abierta con el número suf1ciente de Diputados, y 
lcfda el acta de la anterior, fné aprobada. 

Se trajo á consideración les r~i'resentaciones de los 
vecinos de Ibarra, so\.Jre secularizarión dd Colegio de San 
Basilio, p'lra que continúe bajo ¡,¡ dirc:cció11 :de los regula
res, juntamente con otra solicitud del Provincial de la Mer
ced, solicitando el restablecimientu de los conventos me
llores, En cuanto á las primeras, fué de opinión el Señor 
Presidente, que se dejase su decisión á la Legislatura cons
titucional, quedando in statu quo. El Señor Cordero, con
viniendo en lo mismo, propuso se aprobase el informe de 
la CoiJIÍ¡;ÍÓn. El Señor .Marcos pidió se vot::tse sobre él, 
para que en r.aso rle desecharse, se proponga otra moción, 
y explanó las razones en que se funthba la comisión. El 
Señor Espinosa expuso que debía vo¡ar~e primero la m o· 
dificaCi<Íil llUt: había recaído. El Señor Marcos, que la 
comisión no crz¡ susceptible de modificaciones. El Señot· 
Ramfrez, que dejándose en la post>nión que tienen ahora 
los regulares, se relegue el asunto á la resolución de la 
próxima Legislatura; El Señor Marcos, que no hn.llía ta
zón para Ielegatla al j11icio de la Legislatura. ·Contestó el 
Señor Presidente que ahora no se presentaban pruebas su
ficientes. El S~;ñor Marcos f1jó la.ml)ción en estos tértni
nos: "No hay mérito para ~ecularizar el Colegio de San lla-
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~ilio"· apoy6el Señor Torres y se aprohb. Luego· preg-un..,. 
t(J el Seflor Presidente si debía continuar dicho Colegio· 
hajo la dirección de Jos regulares, y se resolvió por la afir
mativa, Después puso á votación si esta re~olución <lcbfa :_ 
entenderse por ahora, y se neg<í. Finalmente, si se dejabm; 
á la l .cgislatura constitucional la determinación sobre res-' 
titución de los conventos menores y sus bienes, y se aprobó. 

Se vi6 en tercera. discusiÓJl el proyecto tlue organiza-
los Conctjos M·t~nicipalcs. -

Af :ni:. 3~'- el Señor Vicepresidente propuso que se l:e·-
. nueven por mitad cada cuatro años: se apoyó por varios 

Señores y·se votó por la afJrmativa, En la atrihucíóns~· 
dd art. 4~ se ~uprimió- "suplentes", por mociórr del Señor· 
·Espi11osa, apoyado por el Señor Cordero,. 

El Señor Vdntimilla, á la 61', que se agregue "seguri
dad": se apoyó por el Señor Landa; y elSeflor Presiden
te, indicando que la seguridad represiva correspondía á; 
la>1 autoridades polítircas, indicó se dijese "seguridad pre
éautoria.", y se ac::~rd6 así. En la siguiente atribución, ob
~;ervó el Sr. fi:spinosa que era. una anomalfa que eligiéndose 
los Alcaldes J:viunicipales por los Concejos, sólo puedan és
tos proponer los '1\:nieiilcs pedáneos, é hizo mm:ión especial 
para que los mismos Concejos los elijan cada- dos años: se 
apoyó y aprobó junto con todo el proyecto y las adiciones 
hecha:; pm• d. Señor Presiden te en la primera discusión. 

En seguida el Señ·or MarcOs propuso que mientras se 
formen Jos reglamentos de policía, prescritos en la Consti. 
tución, el Ejecutivo, á virtud de las leyes vigentes, provc:t 
á los objetos de segnrídad y á la aúmiuistraci6n de las rcn. 
Las anexas á la policía, quedando derogado el reg-lamento 
que h~. regido hasta aquí: apoyó- d Señor Veintimilla, y 
después rlc discutida, se aprob6. Entonces el Señor Cor
dero pidió que en clH!spectivó artículo se agregUe: "que 
liaya t:n los Concejos l\-Iunicipales un Secretario de fuerit 

'del cuerpo, dotado de las rentas ele pr.opios": se apoyó y 
votó por la alirmati va. LLtc:go el Sefwr :Marcos propuso· 
que se transcriba á los peticionarios de Guaya.q.•.Jil,. sobre 
~u presión dtl Jejc de policía y ¡·estableci·mie-n.to de las Mu
nicipalidades, se les haga entender por S~crctarÍa la lllO· 

<::ión aprobada, y se acord6 a5Í; y el Señor Cordero, q_ue 
también se le¡.;. Ín5truya de Jo dispuesto en el art. 66 de \;¡¡, 
Constitució-n,. sobre que nadit~ pueda: hacer peticiones. á,. 
nombre del pueblo. Se apoy6 por. d. Señor Land~, y vo .... 
ila.da (1ue fué, resultó aprobada •. 
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Se presentó un decreto soln·e la divisa que debía usar 
el l're~identc del Esta.do, y el que se encargar-e nl:l Ejecu
tivo, facultándolo para que designe á los dernás empkados 
lns respectivos unifor:11es, y lw hiendo resuelto qlle se de
t<:riuinc por acuerdo, :;e aprobó. 
. La comisión de Hacienda presentó un provecto pam 

que en el papel sellado se estampe:1 las armas del Estado; 
y pasó á segunda discusión. 

Continufmdosc el ord..:u Jd día, se vió en tercera el 
proye'cto snprimiendo el estanco dtc aguardientes, rccmpltt· 
z.índose su producto con el derecho de patentes. Se apro
]1,~ con la variación hcch<1; por .el Señor Espinosn al art. 3~, 
poniéndolo en c~tus términos: "J~l producto de este hu
puesto culJrirá lo· nwnos las tres cuartas partes de lo c¡uc 
rinde en arrendamiento el ramo á la Hacien'da pública". 

Igualmc1~te se aprobó rle~pués de su tercera discusión 
· e\ proyecto qtte suspende ~V pago de li\.Jranl:as dirigidas 

por el Ministerio ele 1hcíenJ:;. de Bogotá contra las rentas 
del Estado. 

Vino también á tercera dis-cusión el proyecto sobre 
reforma de la renta de correos. Se hicieron varias ohser
vaciofles sobre !.t frallquicia de las conllmicacioncs, y so
hre si la dirección de la renta debía re<tSlilnirla la Conta
duría general ó la Administn¡ción de correos de Quito; y 
rl:solviéndose que la Contadurh, se aprobó el proyecto, 
añadién,losc, por moción rlcl Sr. :Horrero, con a·poyu del Sr. 
Roca: "que en lo sucesivo las rorr<'spondencias oficiales 
seguirán francas, según la práctica obscrvadahasta aquí". 

J.gu:\lm¡;ntc se vió en tercero. discusión el proyecto so
bre minris, E:1 el parágrafo único del art. 2~, Cl Señor 
Cordero propuso qne el Jefe del Estado p:wda disponer 
de treinta mil pesos de los fondos públicos para el fomen
to de las minas, y el que disponga de lo> fondos de~tina 
rlos á este objeto en la Jqr que permite la importación de 
los ef<!ctos prohibidos. El Señor Roca modificó la pt'opo
~ición en esta forma: "Los fondos de esta empresa son 
los destinados en la ley de .•................. , y se au
toriza al Gul.Jieiuo para que, por vía de suplemento, pueda 
echar mano de ótros con calidad de reintegro": apoyaron 
muchos Señores y se aprobó. El mismo Señor Roca soli
citó que se añada este artículo: ''Los fondos dc&tinados, 
tanto del Estado, como de los particulares, entrarán á la 
caja de dirección, bajo la fianza respectiva". 

El S~ñor Barrero lo modificó: "Que la Dirección· 
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nombre un Tesnrero, el cual recaudará y custodiará hs 
fondos bajo fianza, á satisfacción del Gobierno": fué apu
yada y se aprobó. El Seiior Cordero, que también díga: 
"que en nil!gún caso el Gobierno ni otra autoridad pueda 
echar mano de estos f0ndos para otros objetos": apoya
ron otros Señores y se .aprobó juntamente con todos lo~ 
demlÍs artículos del proyecto. · 

Se vieron en ~egunua discu~ión los siguientes decre
tos: úno suprimiendo la alcabala. presunt<l, cunrta pil.rt~~ 
y ocho por ciento sobre la importaci(m: 0tro imponiendo 
un <ierecho á la extracción de ganado del Aznay para el 
Perú: ótro sobre que no se alteren los límites de las parru
quías: ótro rebajando el precio de la sal y determinando 
su arreglo en lo sucesivo. En el artículo primero de éste, 
expuso el Seflor Lanrla que se había dcternúnado fuese por 
11.siento ó administración, y que se exprese así: se con vi· 
no en 6llo, y en el siguiente, para que esté conforme, se di
ga : "si fuere por remate": sin otra observación, pasó á 
tercera discusión. 

Luego~\ Seii.or Presidente, indicando que era preciso 
contestar á los puntos consultados por el Ejecutivo el día 
de ayer, mandó despejar la sala para determinarlos en se
sión, secreta, y se l<.:vantó la ordinaria. 

, El Presidente del Congreso, José Ferndndé.~ Sah:ad"r. 
Pedro JVfamtel Quili.o!les, Secretario.-Ptdro José dt 

Artda, Secretario. 

Sesión extraordinaria del veinticinco de Sep
tiembre por la noche. 

Se .abrió con el número ~uficientc de Diputados; y leí
da el acta de la anterior, se aprobó~ El Seflor Presidente 
mandó despejar la sala. 

Continuando la sesión pública, se tt'aio á considera
c_i6n l¡¡, m oció? del Señor. Ma~~os sobr.e lil. l~y orgánica mi
~ttar, ,Y d.espues <~e una dts~:usJon su~;:tent,e, propuso el Se
nor lres1dente s1 conveuuría adnHtu·Ja a dlscusión,,,y re-
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•rnihiS por 'l::t afirmativa. El Señor Espinosa advirti6 que 
110 podía tomarse en consideración, mú.:ntras no se re~uel
Vi\ primero redcgar ·esta ley á otra Legislatura. El Seüor 
ll'residente puso :í votación esta cuestión, y i·esultó por In 
:->.fmnativa:; se pasó entonces á votar la moción del Séfwr 
:Marcos, concebida ·en estos términos: "Se autoriza al Eje
cutivo para h<~ccr en la fuerzit armada todas nqu~Jlas n:
ducciones que reclamen .las presentes angustias del Erario., 
y con atención á las circunsti\llCÍas políticas, dando cutnra 
á la próxina Legislatura". El Sei\or Ramíret propuso hz. 
adición "por ahora" (iespués de "Ejecutivo": se apoyó, y 
ruesta á votación la moción, se aprobó.; con .Jo ·que se le
;\·antó la sesión. 

El Presidente de! Congresé, José .fri:rndwlez Saf1'(Uio>. 
Pcrlro .ll:íallltel Quilio11•·s, i /.secrctario.-./h/ro J()sé tÜ 

.4rtdc, .Secretario. ' · 

3esión ex'Üaordinaria del veintiseis de-Sept'iembre. 

Se •abrió con el número suftcicnte de Diputados, y 
cída el acta de la anterior, se aprobó. 

Se present!l:ton últimamente redactados los decreto~ 
iiguientes:: el que habilita ·los puertos. de Manta y Bahía 
le Caráques, en lit provincia de Manalk; y el que suspen
le el pa:.go <le libranzas .giradas por el Min:istro de H acien
!a ele Bogotá ·contra 'los fondos del Estado. Igualmente 
;e examinó el decreto dedarando vigente la. ley del Con
~reso de Cúcuta, sobre juicios contra conspiradores, con 
t!guuas reformas; y el !:icñor Marcos ·hizo, moción quepa
a ejccuUtr la sc11tcncia de primera instancia, ya sea con· 
lenatoria 6 absolutoria, se consulte previariJCnte Ít la Cor
e de apelaciones. Apoy6se.por varios Señor.es yfué apto
lada. También propuso el Señor Espinosa, -que si 111. 
entencia de primera instancia era absolutoric, se pusie~;e 
11mediatamente-~n libertad al reo bajo la tiailzn., y que es
~ resolución se•entie1ida .para -todas las causas criminales: 
e apoyó por el :Señor .Mar.cos ,y ~e aprobó. 
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En se.guicia, el Se.ñor ·Mathen h:u> ·mo•cwn especi<t 
rnra que el Congreso nombl'!!St: dos tndividuos de 511 seno, 
úno por los l)epart;nnentos.,dd Gnayal1 y ·el Azuay; y ótro 
por Quitm, <::on ei obje.tl) de qitc pr~,;para·scu 1~~· n~pti:~tll· 
:taciones y ticcnnwntos re~pec·tivos para ocurrir al primer 
·Congreso qtl e ~r insta]a6e en la Repúhlic:J, ~olícítandn de· 
dnratoría sohre si la reprts•mraci6n del :Ecuador deheri:t 
se.- iguRl en todos trc~ Dép::ut<lmento;;, ó propordoi1ada á· 
bt b~se de su población; a-poyó el Señor .z~.mbratio; y d 

:Sd1or· Marco~, apoyado. rlel Sdior Torres, propuso q¡•e es-
' tos documentos ~e eleven pm d condUcto respectiw1. 
:Después <le nna ilreve conferencia, en que se tn>jo .f\ la 
·\'Ísta d acuerdo del ~~del presente, fué aprobnd;,¡ la mo-
. ci6n del S~fi.or !\:[a then, 'Y en consecucnciá nombra ron lo!! 
:S.cñore~ Diputados de Gu,tyaquil y <:1 Azuay al SeñOr José 
Joaquín Olmedo, como principal, y al S!.!Iior Fnmci~·~o 
.!\[a reos como suplente; y )()s <ie Quito, al Señor Jo~é SHl· 
·varlor como prin.:ipal, y ~.1 ~)eñ()r i\'l<o:uel ;Espinosa u.>mo 
suplente, y se acordó que instalado !JUe 'fn(se el p1ímer 
Congreso de Colomuia, en identidad de principios <:on l·;s 
de este .r,:~t:-~<lo, se rcquirics .. ~n l<JS Diputl:dos .¡;o¡nhrado~, 
para dirigirse a~~ con l0s uvcut(lt:ntos condue~;;ntc~ al es
·clarecimiento de la cuestión, sin qne el árlútro pueda re-
5olv,'r sollrc·é11a antes de o(r á ambas partes. 

. Continuándo en el orckn dd día., se procerliú n degir 
el Cüns<:jero de Estado en lugar del Señor M a! he11, <c!lpt 
renuncia ·fué admitida en una de la o sesiones ant-crit>n~s, y 
p:tr<l, d examen y c<'llificación de •Votos, se nombraron d 
mismo diputado y escrutadores de :las elecc¡oilcs antcce
cle.nles:: .pra<:ticaclo el cscrntinio, rr;snltnron el Setior José 
Barba con once votos, y. el tiéüor Antonio Salvador con 
siete. N o rcuni(•ndose á favor Je uno ele él\ os los do o ter
cios rcqunido~, s.;: panÚ á ~egúnua deccióu, contraíd&. :i 
l<ts do~ Seüores, y como en élla obtuviese el ·Seüor Barbn: 
dfice votos, que eomponfan las dos terceras partes de los 
miemb10s presentes, y el Señor Salvador los ~cís restantes, 
~e Jeclaró el<.:cto al .primero. 

Estando -snncionnda la ley sobre Concejos Municipa: 
les, por la que se .previene que para facilitar este establc

•Clllliento tantas veces recla111ado por los puc{¡]os, se eligie
:sen los -funcionarios municipales <h' c;;da pmvincia por sus 
Diputados respectivos, se procedió en esta :forma. Para. 
la capital de ·Pichincha salieron electos de Alguacil mayor 

•.el Se.ñor Mariano ·BustJnHulte, de Conc<:ijeros Jos Señores 
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Pedro MontMar~ Toniás Vela¡,eo, A.n<lrés Salvaflor, Anto. 
nio Aguinc, M.igucl Caniófl y nurtolomé Donuso. Para 
Ja'rlel Chimborazo, de Alguacil. inaynr el Sciwr Igna1:io 
Villagomcz, de Conccjeros los. Scüo~cs Diego Donoso, }\;r
na!1do V elaz,~o, Fmncísr.o Chirihoga y Jacinto Gon¡,;í.l,·¡; 
Verdugo. Para la de Imbabura; de·Aigua.cil mayor el Se
ñor Francisco Javir:¡· Ve!azco, de Conr:t•jeros lo;; Señun•s 
llernanfo R'vmán, Miguel Gangotcna, Vict:nte F\or y Jo.>~é 
Sautacruz. Para la de Cuenca, (le Alguacil mayflr PI S<!· 
ñor Toiuás Ramfrcz, de Concejdós los Sd'lores ;\bnud 
Chica y Astw•illo, i\'Ianud Rada, José Ochoa, Manud }_),¡. 
rrcru, Carlos Córdcva y AgwHÍll t\udrJde, !'ara ht de L<.•ja, 
de Alguacil mayor d Sefwr Manuel Piedr::~, de Concejeros 
los Seüores Javier Maldonatlo, Manuel Carrión y l'al~cins, 
.Manuel Riofrío y t.;uiller)UO Torres. !'ara la de Guaya
quil, de Alguacil niayor)el Sefwr Hcrmenejildo Campu:~,a
no, de Concejcr6s los Seií,Jre~ l\1anud Antonio Luúrnga, 
Nicolás Cornejo;'Jnan Fmncisco de Icaza, Juan Rodrí:z;Hc~ 
Cuello, Ignacio Cuelio y Domingo Orduñez. l'llrd. la de 
Manabi, de Alguacil mayor el Seflor Pedro José M Grei~:l, 
de Concejeros lo.> Señores Silvestre Cantos, Ñlariann Ce
vallos, Francisco Póncc y Martín Mendoza. 

· Se vió en tercera discusión el proyecto de ley sohre 
elecciones de Diputado~. En el primer· artículo s<: pu:.;o 
Jtu1io en lugar de Juiio. El 15 fué suprin1ido,·y ell d •9 
las f>iguientes palabras: ''y aquellas cuya decciúiJ s•! pn
lccciona en las asamoleáf; ekcturales". Con est~s mw1i
!icaciones, se aprooó el proyecto; m;:,ndándo~e insntar en 
él las mociot1cs aprojndas ~;;n la segunda discDsión; y co
mo una ri" élla.s fuese la _de autorizar al Eje•:ut ivo para 
admitir pennutus en destinos de un mi;<mo ürden y j•Hu
qttía; Re consideró que no era propio de csttJ lug;~r, .v se 
aconió fuese por decreto separado, comisionándo:-,c al Se
ñor Zambran'6 pnra ¡H·c·sentnr el proyecto. Con lo cw\l 
se levantó la sesión por ~er !leg¡(da la hora. 

El Presidente del Congreso, José Fenuíndo; Sa!vf'ld(}r. 

Ptdl,, Afimttd Qui:1oncs, Secretaiio.:.....P.;~ko ·jl)sí d~ 
Artda, Secretario. 
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Sesión cntraordinaria 'lel veinti~eill de Scp~iem'tlre 
por la noche. 

Se abrió la sesión con el número st¡ficiente (le Dipu
t;Hbs, y ld•l"a. el acta de l:.t anterior, ft1é aprohad<~. 

· 1•:1 Scftor 1\-Iatheu, como indh·idtJO de la comisión de 
ht·n·~liren•:ia, pre~entó un proyecto d-e decreto sobre que 
~·-· pwmovic~e la eclucacíón de los in•lígen:l~, y se co¡ta
~t:l\ l<•s ;\\l;¡sos intro:fucidos en su perjukio, dedarando vi
W!ntes :;Hs privilegios; y apoyarlo por d Señor l't:t.nco<&, 
p:tsÓ á scgunJa discusión. 

Se presentó también por la cornisi6n respectiva, el 
prnyecto de decreto s<Íbre que el f•:jeeutivo pucd;t admitir 
permutas de Jos empleados, y se aprobó. 

También se aprobó un i1;forme de 1.1. comisión rle Go
hicino, ¡,obre las actas de lo~ .departamentos y decretos Cli

p~::didos por el Jefe provisorio, 
Se leyeron rcd.r.cta\lo~ lo~ decretos sobre extincióri del 

estanco de aguardientes: sobre mejoras en Ia renta de co
rreos; y ~obre que d Ejecutivo haga en la fuerza armada l;;s 
rt:ducciones <pe demandan hts a!lgustias del Erario, y con 
atcncióa á las circunstancias polític<t8; y fueron · apro-
l><tdos. . 

Pa!'.ánrlose al •)rden dd día, se leyó en tercera discu .. 
si0n el proyecto sobre sueldos. de !os empleados. .El ar
tículo 1'! se aprob6, y en el 2~ el Seiior Cordero hizo 
m(Jción para que cuando el Vicepresidente no ejerza el 
Ejecutivo, goce la renta de dos mil p<::sos: se apoyó por 
d Scüor .Marcoll y ~e aprobó. 

En el artículo relat"ivo á la renta de los Mini~tros de 
Guayaquil, ebtuvo por la negativa el Seiior Marcos. En 
el que c!esigna los sueldos del Contador departamental y 
Contador ordenador dd Azua y, propuso el Señor Borrero, 
con apoyo del Señor Marcos, que el dd primero se redu
jese á mil pesos, y el del segundo á gei>.ciento.s, lo que se 
aprobó, reduciéndose también el del Contador 'ordenador 
de Quito á seiscientos pesos, por moción del Señor Matheu, 
apoyado del Señor Zambrano; y el dd Contador ordena
dor del Guayas, á mil pesos, según moción del Señor Mar
cos, y apoyo del Señor Cordero. En el último artículo 
pidió el Señor Marcos se dijese: "y los demás empleados 
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tie nueva crt"ación"; ·apoyaron otros _?eí'1orc5 y lil,l aproll<'i 
con todo el proycct•). 

Se trajo; á ter.:era dhcú~ióo el q<l;! declara que en lo 
· sucesi,,o· no del! e e:Xccnerse el precio d'~ la 5-al tm d Dep:1r .. 
t;unento del< Guayas, de cua,m reales la arroba, ya se U· 
penda por asiento ó por admiili:;tración. En d art, ~~
propuso el Seíwr M:ttcos, que el té~rnino de-los n:mateil 8,: 
~X tienda. á C\Ht!:rO afws: apoyó el S<.!i1or Cordero y H: 

aprobó; AJ, <J? üLwifestó er Sc:flor· VaidivieHo qúc era ~x
eesivo el det'ectlo que sc imponín en ,:1, y reco;n,mchndi> td 
(:swdo mi~era,bl.; en t¡ne e.·; taba la provincia de L:>j:l, pi .. 
,¡¡ó qne sólo sr~ gravase la sal con- cu:.tiro rea~es en carga: 
apoyó el SefJOr V c:intimilh, y púesto á ~-otJción; resulló· 
ne~ado, lo misiuv que~~ artículo' del proyc(';to. Entonel•:¡ 
el Se flor Ramír..:z pro m\ so, con. el- apoyo del Señor Vahli .. 
vicso: ·"que sólo se gí·ave á cinco. reales ca.rg:t": negal!;t 
_cstarnoción, ;.n·opqso el S~ñur l'vf:wcos qne ascienda. á St~i~ 
reales: se apoyó por el Seilor c,m_\t:rv, y se apl·obó Cl>ll 

todo el proyecto. 
Vinieron también. á terc•~r:c d-iscusión los. proyecto:\ 

r;i;<u:entes: el que \Jt'ev,íene se vi~t-J, á la tropa cid Estado 
con g6neros cid país: el que :-;:lprillle la a.\cabJ.Ia t:resllt1· 
ta, cuarta ·parle y ocho· por cit;<ltO ,;obre !<1.. importación; 
y el que impone d derecho de odw reales por cada 
cabeza de r;anado vacuno que S<! extraiga del Azuay pa.r:t 
ra el Ped1; los que fuemn apwiJados si u aheracióu al· 
guna. 

Finalmente se vi6 etl tercem discusión el qne suprime 
el esta1;co de tabacos, su.IJrog:w<lc~ el dcrcc~1') de alcabala; 
y d.;spués de aprobarse los dos pruueros artfcu!os, proptl
so el Scfwr Marcos en el 3", que el aforo sea de veinticin
co pesos por cruintal. El Seüor García : q.ue se reduzca á 
veinte; y el Señor Cordero: qne ~e difwra cst:> discusión 
l1asta mafl::ma, por no estar pn:scnte el aPtor dd proyec
to: apuyú d Sei!or I\-I•arcos, y se acvrdó, ad·,, levantándo,;e· 
¡;t sesión por ser llegada la hora. 

El Presidente del Congreso,. Jo é Jit:mdnJez Sil!vatliJr. 

-·P.!<! m Jv[mmd Q11iüones, Sccretario._-Pcdro . Jost! tÜ.' 

Arlda, Sccr:etario. 
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§csión del veintisiete de Septiembre. 

Abierta con el número suficiente de Diputados, fué 
leída y aprobada la ele la anterior. . . 

Se prPsr!nlaron redactados los siguientes decretos: e1 
que flja el 28 del que. tip;e para poner término á las sesio
nes del Congreso: .el que organi0a los, Concejos Muníci· 
pales: el que prohibe que la tropa se vista de géneros .ex- , 
tranjeros: el que explica los cásos en que tiene lugar la. 
ley marcial: el que prescribe medios paraJacilitar la ex
plotación de JYiiJüt.; ¡ y el que suprime los derechos de al' 
·cabala presunta, ocho por ciento y cuarta parte sobre la 
im'portación; y fueron todos aprobad~os. 

Dióf'e cuenta ele la tennnci<t del Señor Salvador de la 
presidencia del Cuerpo, y después de una breve discusión 
sobre si ll<ibía intompatihiiidad. con este destino, por d 
que estaha llam<~dó ú subrogar al Presidente y Vicepr.;SÍ· 
dente dd E~tado, .con lá piar-a de Presidente rle la A Ita 
Corte de Justicia que obtiene el mismo Señor Salvador, se 
declaró e¡ u e ,el ser llamado accidental y subsidiar: amente á 
ejercer el Ejccnti vol no presentaba una in con::- p<.ttib. ilida.d 
con la Presidencia te la Alta Corte, que era nn destino per'. 
peti10, y que ~e dcjarh de servir en, los períodos que desem
peñase el l•:jccutivo¡ sin reunir pors-upuesto, en una persona 
el ,·jcrcieiode nmhos poderes. En seguida se votú.~í se all
mitía ó no la rt!nltncia, eh consideración á las otras razones· 
en que cfitaha npoynda, y se resolvió por la negativa. 

Se vió <:n sq;unda discusión el decreto sobre facilitar 
á los indígenas la mejor cLlucación y ponerlos en el goce 
de todos Jos derechos y privilegio; que les han sido con
c¡;didos, y pasó á tercera discusión sin observación alguna; 

Pasándose al orden del día, ~e vió en tercna discu
sióu el de en: lo sobre el desestanco del tabaco; y reempla· 
zo de un (kn:cho de akaba)a que quedó pendiente en el 
art. 3'.' Leído que fu6, expuso el Sefior Torres que la 
comisión, para imponer el ocho por ciento sobre el. aforo 
de cincuenta pcs<'s qnin,tal, había tenido á la viRta varios 
datos, y entre ello~: 1111 informe del Prefecto de Quito. El · 
S<:.ñor RarnÍ1cz, que sería bien com~ter al Ejecutivo el arre
glo de. este ramo, sancionando solo el Congreso su dcsei;' · · 
tanco en los lugares donde el mismo Ejecutivo considerase 
ttmvenientc:;: apoyó el s~·i\or Vcíntimilla, y de la vptaciól'!. · 

31 
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t'esuttónegada; . Én .consec~encia, se votó el artícül~ y s<f' · 
aprobó conforme al pn>yedo, e:Xpresando él Señót Gn.rdx 
que había estado por la negativa. El 4°, 5~ y 6° fueron 
ígual!llente aprobados: el t" suprimido por moción del' 
Senor Cordero, y apoyo del Señor Torres; y eli 8? con su• 
presión también de las' palabras "si· no fliese condición ex> 
¡'lresa del remate'\ 

Vinieron á segunda discusi6n· el decreto sobre que el' 
papel del Estado se selle con sus armas;· y el que refonna 
la ley de manumisión:: el príinero pasó á terceni:'discusí<Sii 
sin reparo alguno ;· mas s·obre el segundo, expus'o: el Sefibr 
Cordero que era de mt.1cha consideración¡ y que' no cor'res·~ 
pnndiendo al actual Congreso, que sólo estaba' facuh'ado 
para constiluír y organizar· el país, debía rdega'rse ¡.¡ata la' 
próxima Legislatura: apo)•ó el Señor Torres,< y de la vo
tación resultó negarlo·. .· Leí~os después los artículos del 
proyecto, recibió el 1 '!· la' rhodificación proptil::sta por el' 
Señor Ramírez, de que aquellas· hefencias á que se con
traía, pagasen del quinto el uno pot- ciento:· el 2?, laprü
puesta por el.mismo ailtor del proyeCto, de que se graven· 
en el dos por ciento; y el y.', con la qué hizo el Señor 
Zambrano, con apoyo· del' Señor Torreo, de que monte al 
diez por ciento. Cuu lo cual pasó á tercera· discusión, y 
fue levantada la sesión. 

El Presidente del Congreso; Jos! Ferizández Salvador. 
Pedro' llfanud-Quiíto;ti:s, Secre'tario,-....;.Pcdro JtJsl dt' 

A'rtdd, Secre~ario. 

Sesión extraordinaria del veihÜsiete de S~ptíem.-
. bre por la noche; 

. . 

Se: ;¡ brióla' sesión con el: número' sUficiente de Dipu' 
t&:d'os, y ::;e aprobó el acta· de la· antcriór; 

-Se leyó la renuncia' r:eite'rada' del' Señor'. Presidente, y 
_ t'ornada en consideración' por el Congreso, resultó. negada.· 

· . D i6se lectura á un informe· de la comisión· de Hacien-
dili¡ sobre· la peticióü del juzgado de· diezmos' de' cu·enca';• 
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fP.!\~11. que se suprimiese la akabal.a de diezmos, derecho.s 
.de regi~tros, hipotecas, y que continúen las pujas d!¡! medi9 · 
.diezmo y cuarto uiczmo, y propuso el Señor Macos, con m 
.respectivo apoyo: ."q.u.e por 1? tplc respecta á la .alcabala, . 
. se reserve p:\ra la próxtma Leg1sla t.ura": n.egada esta propo
sición, la redujo el mismo ~eñor Marcos; con apoyo del 
Sej'í.or Torres, á que si el Cong;¡;eso se ocupaba a!wra de 
.est.i solicitud, y resultó vo.r ~¡¡. Aegativa. Se puso á vota
.ción \!1 dictambnde la co.mis\6.n., ~n cuanto á que continúe 
la práctica de admitir pujas ,de 1 cuarto diezmo y medio 
.rlie.:.:mo, y se negó; est\t;DÜd ,por la afirmativq. los Señores· 
'Vicepresidente, ',forres., :Marcos y Espinosa. 

$e leyÓ Otl'O informe de lf!- W-Ísma .comjsi6n·, SOUTC Ja 
,~olicit\Hl de los Curas de Qm.to, pidiendo se suprima 1::~: 
pensión de mes<tda cclesiásticíl,, y en que opiria ·que se re, 
)egue (i la Legislatura .próxiw\1.. El Señor Ramírez, ma.
;nifcsta.Q.d9 la ju¡¡ticia de ~ta l\Olkitud, piui6 que sin crri·· 
bargo deJa opinión de l;;t comisi6¡1,· :;e resolviese por. est<! · 
,mismo .congreso y de ~Ina manera· favorable; pero como 
. .tenían .qu.e .examinarse en esta se¡;;ión las leyes' adicionalc:i 
,á la d.ci poder y procedimiento J).ldi¡::ial, se pasó á su lcctu:
p., ru;er.vánnos<! .ac;uel reclam0 para la ~esi(Ín de mníiana. 
J,as leyes fueron aprobadus c.omo conf<mnes á Jo acorda
do sobr.e ,éllas; y .en seguida fie l:eyeroil dos mensajes del 
,Ejecutiv.o, el úuo .dando cuen;ta de su ,conducta en el r,a, 
1110 militar durante ~u ad.miqist,ración provisoria ¡ y el ótro, 
proponiendo para Generales. de ,brigada á lo.s Coroncle!l 
~sidoro l'Jarriga, Juan Ignacw .P.areja y Carlos Wrigbt, 
:Sobre el p,rimer mensaje p.ro,r.us.o ,el .Senor M arcos, con apo
yo del Se.üo.r Torres: "que se a.rc,hive, contestán<)oseá S. E.~ 
nuc el Congreso habla visto <:<;n a grado su conducta e.n .cst~ 
particular'-':: siendo rJ,.. este rn1sp1o senti1 .el .C011greso, que. 
-dó aprobado. Sobre el segundo, ,despu,és de una breve dis~ 
,cusión, en que .los $eñores Cordero y ,Marcos inf01 maro u <í, 
.favor de \os propuestos, reco.mclldaüclo sus méritos y·servi
cios, se puso .á .votación, según .el' orden .d.c las propuest¡¡s, y 
;fueron todos tres ap,ro.bados, lGNantándose la sesión. · 

. El Presidente del ,Congres:Q, José Fn:ndtldcz Sal?l(tdor. 
Pedro Mmiuel Quiñoius.; .Seerctario .. ,-,-PedriJ ,hsl d¡ 

,Artdá, Secretario. 
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:Sesión del, veintiocho de Septiembre, 

Se abrió con el número suficiente de Di;mt~dos, y leí
da el acta del día ant~rior, se aprobó. 

Se dió cuenta de las act~'1S· de Jns sesiones serrrt:l.~ dd 
'<4 de Agosto, del 7, 20, 24 y ~.'í de Septiembre, y se a pro" 
Laron, lo mismo que las del 9 y 10 del mismo mes. 

Se· anunció un mensaj"e de S. 1~. el Presic.lentt: del Es
tado, y se prer.entó el Señor Mi11istro ·Secretario, quien 
expuso que S. E. dcvol vía sancionad;¡,!; con. arreglo á la 
Constitt:ción las leyes siguientes: la. que perm.itc lot intro
ducción de los efectos equivalentes á. los que se manufac
turan en el pafs, que estahan prohibidos p.or dccrc.:to de 
1~ de Agosto del año 19?:,/lln decreto previniendo· que el 
Ejecutivo expida un r<-gl'amento de bagajes, fijándose las 
bases par·a que no se extorsionól á los pueblos: la ley que 
clasifica y reconoce la deud<J. in\el'Íor: lu. que orden u. que 
los efectos extranjeros que se iní>rodm:can al Azuay por el 
Perú ó por el Cauca ó EsimJraldas áQuito, paguen los dcre 
eh os de importación : ¡¡n decreto designando las armas del 
Estado y blasón del sello dol Gobierno: qtro fijando este 
rHa para que se terminen las sesi:mes: la ley sobre fornen-

. to de min&ti i l:i\ que organiza los Concejos Municipales 1 

la que prescribe que los ve>tuarios de .la tropa seaú de 
efectos dd 1nís: la qae suprime l<l alc.±lnlu. presunta, 
cuartll parte y ocho poi' ciento sobre In impórtar.Í<Ín: .un 
decreto autori;<)ando al Poder Ejecutivo· p~·ra hacer en la 
fuerza arrriada la¡¡ reducciones que €xijan el estado d~ las 
rentas y circuns<ancias políticas: uua ley mejorando la 
renta -:le Corn. os: un dcen~to asignando sueldos á los e m: 
picados de nueva cr~ación, y ;¡,utorizando al ,Gobierno pi
ra que asigne it los snbaltct'nos: ótro de amnistia en favor 
de los r;migrados por opinione¡; políticas, previo un sal va
conducto del Gobierno; ótro pfohibi(~nrlo la importacÍÓ!) 
de esclavos; 6tro 'sobre la divisa que debe llevar el Presi
dente, y autorizando al Ejecutivo para <¡ue scflale á los de
más empleados: ótro suspendiendo la amortización de va
~cs y libranza~ gir~das por el Ministerio de Bogotá: ótro 
su pendiendo el pago de billetes de crédito de la dccrda flo
tante, excepcionando los que llevan la denominaci6n de 
clinero efectivo, y el dinero de las iglesias, tomado por el 
(':¡obi<.;rno; 6~ro tleda.r:.¡,~qo el verd<tdcro ~entidQ tlt:;l art. 63 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



~- 1~9 ~ 

de la Con~titucirín.: la !ey suprimiend'o C! estuncc1 de 
llg,wrdientc•.; y subrogando d rlerc.:chn de p:ltcútcs; 'y un 
deci-eto habilitando los puerto> ctc 'Manta y lhhía de Ca,rá. 
quez p~ra 1~. imP,<:rt;tciqn de \:íveres. · . 

Se presentaron redactados para su ú1.tima aprobáci6u 
lo:; cl~crctos ~;iguicntl'S: úno suprimienc\o el estanco de ta
bacos eú lo:; Uep:utamentos cld Guayas y Q<tito, .sustitu
yendo un 'h~rccho de akabala, 'y q·ue· .eú Azua y .se ponga el 
ramo en adrnini~tración ó asit:nto: · 'átro tkrogando· lo:; re-· 
glamcntos de poLda: la ley orgánica de I-{acicnda: ótro 
decreto ,obre que, para 1:1 extracción de gn nado del 'A:;may 
al Perú, se paguen ocho reales por cai.Jeza, 'prohibiéndose 
la extracción de vacas; ótro prescribiendo el pron~dimicn
to en las c¡ntsas cuntra conspiradores; y la ley sobre clcc
ciimes. 

. Se vió en terctna ·discusión el: clccrt~to que previene 
que en el papel sellado se estatn¡)e el sello del Estado, cnn

. tJt;uaJJdv la 111Í~IUa ley que. ha 1 egido úitimatncntc. Se 
aprobó y se presentó rec1actado. 

Traído á tercera clisctlsión el dqcreti> so~1re que no se 
alteren los límites de las puroc¡uias y cantones, se stiori
¡nió el SC'gundo inciso del com;i·leraHclt>, á u¡ocit'lll del Sc
fwr Lmda; <tpoyada 1wr. otros St>liurés, y sin mús váriacio· 
11es fué aprobado. · 

t•:l Scf¡or R<~mírez, observando ctue en la ley sobre el 
Poder Judicialt¡ue quectaua vige,Jte, f;c prohibía á los il.l>o
gndos empleado,,. eu Hacienda, el ejercicio de su profedón, . 
propuso que ¡;e <ti1ada en la ley judicial ó en la de Iüí
cienda, un artículo ckclarando que.lo:; au•>gados que sean· 
empleados en la fl<icicl!cia, pue,Jan ejercer su profesión. 
cuando no lo impidan las ocu';>aciones de sú Jcstitlo: apo
yaron l(ls Señort~s Matheu y Cordero, y puesta á votación, 
fué unúuimementc aprou¡ula. 
. Tratúndooe en tercera di<;cusión 12. ley sobre reforma· 
de la de tnanumt:<ión, se aprobó el prímcr artículo coh la 
¡hodincaci<Ín de l:t segnnda .discusión. 

Sobre el artículo z~, el Sefwr Cordero expuso que es· 
ta ley requería grande5 ·tn.:ditaciones, ·y que nos descón~ 
ceptuaría en el cxkt ior, y propuso coi1 apoyo del· Señ"Or 
Milthcu, se relegase á la Legislatüsa próxima. Se opm o 
el Señor Veinti•nilla, res¡)ecto á que en la sesión de ayer 
se babía ncg<Hio la misma mocióti. La modificó, propoc 
niendo que el actual Congreso 110 se. ocupe de esta mate'
ri''· El s,:i1or R:tmírcz iz¡dic6 que dc:sdt! lue~o nos dí1~· 
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.~ói1,<;eptuadamqs si se trat~~e de ll.~rogada ·ley.; pero <l1Q 
,tra este el objeto, sino sólo el de modificarla, atendidf!. 
:ruestra situación y ci.scunstútci~ts. El Señor ~latheu ex
puso que no debemos en t1Janera alguna precipitarnos c~l 
)it Oc,!ÓSÍÓn de esta piateria, que poi' sí es rnuy ardua, y qne 
Jl9S acarrearía sin duda un d,esc;otJccpto en el exterior. E:l 
Sejíor Cordero, g u e el Gobi'ern'o presente en la ,próxin1a Le: . 
. gi~latura un proyecto modi(lqllido aque:la ley,: apoyó t;l 
;señor 1',(at!)eu,, se pUS9 á votac.ión y se .~legó. En ;;eguida 
.~lSeüor ~latheu, con apoy,9 del. $efwr ~an)írez, propuso;: 
''que el de,rccho ,impuc~to en el art. ~"· sea el de ves po,r 
ciento'!. ~e sus.:itó un.¡t duda sobre si d.ebía .i;;npc;t.Jerse ~9 
~.os bi.e.ne~ :l,ibres 9 s9;1o ,en .el tercio, y el S,e(wr Presidente 
JlÍdió ,$e ,tra.iga -~J.a vista la ley que se trataba de rqformur_, 
para ¡P.roc,eder cc¡n má~ ¡¡ci.s:rtQ,~ y <;!llcrló ~usp:.nsa l;,t dii>ctlc 
sión del p,n)yect0; pns~n\lps,e al que P.r.e~rrihe vnr,ins me: 
<)id<)s y di~'posicio.ne.s fáyo:·ables á los indígenas. En eJ 
prim~r artíc.~)o propyso el $e~or qarcía, que se<t c?n int~r" 
.venc16n rle 1\q,s ¡J.~rro,c,t;:;,: ·apoyó el Sd)or kaH1Írcz, y la llHI
dificó .en ,e!)t,os ,~érn1inos: ."cuyo cuirl<\flo se encarga tam
bién á los párroc,Qs", con apoyo del Sei;lor Mat,ljcu, y se 
aprobó. 
· 'En el 2?, el Se~or Presic~cnte propuso q11c con' lo~ 

prorluctos de los sobrantes de re~t,tardos, se .doten ,a,quclla~ 
.~scuela~, no tuvg apoyo y se api•)l¡ó el <trtículo. 

Sobre el ar~. 8~ propuso el Señor. ,Landa, q~1c se le~ 
p::tgue por el .servicio públicQ ele las rentas mul)icipales: 
,apoy,t$ el Señor Ramírcz, y el Señor f1¡t,theu Lt m<¡dificó: 
"Se indemnizarán de·los fondos que ,~esigne el Ejecutivo, 
P.or Uf1 ~lecteto espec:ial; rer~~ciéndosc _el· númcrq de estos¡ 
~ependientcs á los lll'.lY precisos". apoyó el Sclwr Land~ 
y se aprobó. Al. art. tx, el $eñor Landa propuso que $<"; 
'sustituya de~pués de doctrina, "no usarán de ap.rcmios .ri, 
~u rosos", p}diendo se suprima "ni vcrgon:w-;o&".: apoyó d 
~ei)qr Y eintiniilla; y .se negó la suprcsi,ó,l). 

Aprobado jt\tcg.rJl)lentc el proycclo,. pidió .el Seño.r 
t.an,O.a qqe se )es· restituya á los Curas (Je SHS dereci?OS, Sll

put:sto que :;e les .obligabn á pagar tod0~ Iqs scn•ic:io~ á lo~ 
in.rlígen<is: ¡¡.poyó el $r. Veintimill[t, y el Sr García adujo 
o~n:~s razones alusivas al intwto; ·y el Sr, Matheu expw;o 
que paga,ndo los indios derech.os parroquiales y también 
J:a 4nica contribución, venía á s.er la cla~c má;; gravad::t 
4~1 ~S\:J,<:lo; puc.$ c.unndo sr¡ lt;s impu~;o la contril.lució¡~ 
~-f~Q~?I, [11t qhui~¡jdO)I!s de {!stp¡; dc:r¡:ehos. Despu~1: 
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de u ti'i{' f;revé coúrL'renéia, sé lt:váiÜÓ la ~'esion por set·flt¡.· 
gada la hora, 

El Presidente del Congreso, ksi Fertidndez Sdlvalior:! 
Pedru Mimutl Qíli/i()nes, S'écreta.ri<l.--'-lhire~ ./VJs/ :¡¡ 

AiüÚ, Seerehtr'io. 

Se abrió' la sesióiJ ci>h' el ·nú'mbrq suñciente de i:>i'pu• 
tados, y l~ída el' atta de la _anterior, s'e aprobó. ' 

·En s'eguida· e.l Se:íbr Pnsíclente ptc~Hfntóla alocud6n' 
que acordó el Coi1greso dírrgir á· los püeblos, ml.triifestando 
que la Cui1~titución q\.tc s·c liabía santioMlilo; . era confor
me con sus interes~s, y aseguraba de un: mbdo étable' laS' 
garantías sociales;:. y lúb1éndo,sé leído' pyríoiio por perío
do, expus"D que el Soberano Coügreso-' d\!bfa examinarla· 
con detención, pant que viese si estaba' en toJo arreglada! 
á su mente, y si era nna obra di~ila de su s-bbcrahía. El 
Señor Viccpresidellte, indicando que estaba exa-ctamente 
r'edactada, según lo que se había dispu·esto, la pusó á v()./ 
Útción y resultó- aprobada;· disponiéildose q:ue se'iiuprima{ 
y publique. _ _ , 

Pasóse al orden del'rlía, ct>ntínuárdose. la' t'ácera: diS'i.· 
cusión del proyecto <le ley qhe ráornú los derechos de rila·· 
numi:;ión, pendiente en el' art. i~ E 1 Señor v'eintimilla, a u-· 
tm' del proyecto, prOpu~o que al mi.~mb artículo que desig
naba el ! 0¡0 sobre· el quinto de los bienes' en las mortuOrias·· 
q·ue tengan descendientes, se agregase paguen igual derecho 
cuando los herederos sean ai;cendii!tltes, gr'i.witando sobre el .. 
3'')0 del cauJal: fué 'a¡'>oyaclo puf· (• trus Señores,. y se á~O'l'~ 
do así. El mismo Seili::ir mbdift\:ó el z~ al'tkulo, proponieri'· 
do· que en las testamentarías cuyos hered0ros sean colat'era"' 
les, se pagne el 2 0¡0 ; y al 3°, qüe el derecho sea el de 5 °¡0'' 
s'i !'os heredero~ fut:;en ..:xtrai10s. Apoyó el St. Ramírez con-: 
lit extensión del 6 o¡0 ei', el segundo caso, y· ne aprobó. E~~ 
dltüüo ¡Úuculo sé neg6 y· quedó s'<liWÜ,üdo-. N su éoá6E\'.:' 
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tucncla, fué reonctado el proyecto y aprobado, pa~t\¡:¡d. 
rlose al Poder Ejecuti \o para su p:1blicaci6n y cumplí· 
n;iento. 

Se anunció un. mensaje del I<:jccutivo, y se presentó el 
Señor Ministro de Estado devolviendo; ft nombre del S. E. 
e!PJ•eiddcnte del I.>:~<tado, lns siguientes ley e!; sah c;onadas i · 
ln·orginica de H::tcien'da, la <ie elecciones p:tm Diputado!;;' 
la qn<; prescribe se cobre el dered10 de ocho re;:;.les por ca
dacabcza de ganado que seext.raíga del Departamento del 
Azuay para el Perú, la que prohibe se h::gaa altc:·aciunes 
en los límites conocido~; de los rantoncs, la que prcvi<:ne 
i'le selle el papel con las nrmas del Estado; la que prescric 
he el tnodo de juzgarse á los conspiradores, la que deroga 
los rc¡¡-lamcntos de policfa, la qLi·~ tija el precio de cuatro' 
reales arroba á la r.al que_¡;e expenda en''el Departamento 
de Cn:i.ynr¡nil, 1:1 que des~slanca el tabaco, la ·que autoriz<t · 
al Ejc~;utivo para aclmitrr' permutas de e1íplcos, la del ré
gimen jurlici;cl, la tiuc rcfor:ria la ley de rrlanun1isión, la que 
rleclara que el régimen' polftico rlclos Dcp:utnmentos con
tinúe confü'rll1e á la lP.y. rie í t ele Marzo del ai'to 1 5° 

. Después se acorcl6 qtlC U. Constitución del Estado; 
sólo pueda. imprimirse pnr cucnt:1 y orden del Gob;em·o 1 

tomunid.1Hiu~c al Jefe del l~jccütívo esta resolución por el 
respectivo con el ucto. . · . ' 

Se le dirigió también nn mensaje, para e! que ft1eron 
nombrados los Señores Garda y Borrcro, con el objt:to de 
anunciarle que el Congreso, según lo tenía dispuesto por 
decreto especial, iba á tehnin::tr sus. sesiones, df!s;Jilés rle 
haber llenado sus principales funciones, sanCionando la 
Consti~ución y aquellas leyes indispensables para la orga
nización del Esla(\0 y mejora de sus renta~. Regre>aron 
los Señores coniisionados¡ y contestaron á nombre de S. E.; 
que le era muy satisladoi'io ·e¡ u e· el Congreso dé fm á sus 
trabajos; hahiendo cumplido ele una mancm tan completa 
la misión que J.c encargat'Ol1 \Cis pueblos, dando al Estado 
existencia polftica. 

El Señor Veintirüilla eJ¡puso que, süpliesto. que el Con
greso no habla tenido tiempo suficiente parrt sancionar el 
proyecto de decreto que prohibía h ilitroduccidn de libros 
que atacan el dogma de la Religión cri:;tÍ~iH1., Be relegue á 
la Legislatura c:onstitncional; lo que fué acordado. Tam
bién se relegó al Congreo constitucional el decreto aproba
rlo ya sobre mejorar la condición de Jos indígenas, respec
to ~ q11.~ ~o; hu \.Jo tiempo para pasarse al Gobierno los . 
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ejerrlp1ares de su última redacción, cücáq;tAndosc á la si
guiente Legislatura se ocupe de él ·en stis primer::ts sesio
nes y lo expida con prontitud; por dirigirse á beneficio de 
una clase tan recomendable. 

Luego el Señor Presidente indicó que estalwn concluí
dos los trabajos del Congreso, y era el día destinado á ce· 
trar sus sesiones. Lo declaró así el Cuerpo; y el Señor 
!'residente pronunció un discurso alusivo al caso, levan
tándose á su consecuencia la sesión. 

El Presitlcnte del Congreso, José FefndJtdez ¡Salvador. 

Pedro Afanucl Quiilones, Secretario.~Pedro José tU 
Arlda, Secretario. 

FIN o E LAs Ac·rA3 oú; colliaric.so coNs-ril'uvt:Ni:; o!i ia:ld1 

ADVERTENCIA. 

. Aun ctiando en varias actas se ve que ei 
Congreso se ha constituído en sesión secreta; 
el lihro de las sesiones secretas, qm~ <es dP. su
ponerse que se escribió, no existe, y es por tal 
motivo que pasamos por el sentimiento de no 
publicarlo. 
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poche :-!'asa(, sce;'"1da · discnsiún el proyecto de .ley orgánica 
dd l'odcr J udicíal, ·y se suspende In tercem de la que organ:za el 
rjército .. A tcrCCI' dehnte Ull proyecto sobre •u-allcCles. m es-. 
¡:uc:o de armas <lci Eshtdo. Proyectos ~ue.deben pre-;;cntarse, 
M~ i!pru~hn el <b:reto cic hüt1C>rc~ ¡tl Libt;t·t;uior, Prh,cip¡i\ el qc, 
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tate ~ohre Ín(rodt~t~ión· de ef,,do~ ""trnnjeros...... . . . •.. . . . . . 'ii~ 
Sesión del diez y ocho rlc Septiembre :-l'a~a :í.cotilisitSn una 

~o'icitud de ·F. de la Cttel~a, lJi:,cút~sc sol.J:·c la introducció:, de 
artículos que ·se elaboran en el país, y ci1 tercer <iclmte se trnta 
del proyecto de derechos de importación. Se aprueba:1 algunos 
artfcnlos sobre la deucla lloktnte .........•.. ; ..... , ......... ' 103· 
... Sesión cxtraonlinaria ucl diez y nueve do Scpticm!Ji:c :-He .. 
cíbese hvcontestación del Gener:ill<'lot-es· -al avío u de sct eL:cci6n 
para Presidente th:l Estado. Nombramientos para Ministros Je 
la-Alta Corte y para Consejeros ....••..•..•...•. ·... .. • • . .. • • 107 

Sc~;iól\·.cxtraot·ditt::tl'ia ¡le[ dio-.1 y nuevo por l~ noche :-Se nic., 
gala reuuncir'.dc Consejero de Vstado al Seilor M atheu, lo mis. 
mo que la del Setíor Arteta. J<:lección de otro<; Consejeros y de 
Minhtros para lo<; trihunales de Quito y Guayaquil............. !Ó\) 

, Sesión del vcint() de Scpticmln·e :-Vuelve á negarse la re• ... 
·nuneia de, C:ctim· t'vlnthcu y se difiere la del Dr. Quiüoncs .. · So
licitud de José A. ·y Lucían o ( ;uevara. Se aprueban tres artícu
los soqre i,mportación. l'asa·:Í seguaclo dehatc el decreto prohi
uicndo la. introducción ele libro' contrarios al·dogma, y se a;)l'ue. 
l>a el que tami>iéu prohih0 h¡ inlrj>dttccióll de esclavos, .. Aprué. 
b_ansc un clccrcto sobre alca.:>al' i.}' 26 nrtícnlos de. la ley de lla-
c¡encla.-.· ............................................. ,..... III 

Sesión cHtraorrli¡¡arill rlcl veinte de Heptiomhre por la uoehc: 
Eleeei<Ín de ~·1 inistnH para la Corte <le ape!aei<J,Jes del Az·nay e.. I 15 

Sesión dd veiuti:mo ele Se¡¡ticmbrc :-,-Se di ti ere la renuncia 
del Seüur ~latheu y"" nc.cptn la del .. Minii;ti·o Fiood Scüor Qui
·ñOn~s. Informe á la solicitud ele F. Cuwa y Cnellar. Licenci¡¡ 
ni Sciior Vázconcz. ~e admite á discu'iión un proyecto ~ohre 
líntite~ de cantoneo, y .pot·t·oqnir>'. l'nsn rí segundo clehale 1111 

proyec:to sobre in)pucstm¡ ¡)ara nmnumisi<ín, y se de~ccha ótro 
~Obre Mnnidpa_]iúades. ('Qutinú_l.l la. aprulJiLciún <le otros artícu .. 
:loo; de I>Zlc.y de Hacienda.. Se apr11.eba11 el proyecto qLc designa 
In. Capital del' l~stado, el relntÍ\'G :3, la promulgación -y juramento 
de. la COnstitución y el concer.niente á n.l.·an.c.::.IC"s. ,A_ tcrcrr c~t~
bate eJ.prr•yecto sobre sueldo~. Que vl.telva. :í l:t;comisión"cl 
proyecto sobre hr.¡;njc:s. Se llama á un suplente ........ ,_.... Id, 

Sesión ~xtraot·dinaria rl~l I'Cinlinno do Rcpticmbre por la no. 
clw:-Se aprneba el.cscndo de Hnna~ del Estado. l'.asan :í ter-
c.er debate varios artkulos de la ley.orgánic,.dcl Poder Jt:dicinl II9 

Scsií;u del veintidós de ScptiiHilllrc :-Se adiciona la ley de ex
tinción. dc.alcahala lctTestrc. Se niega In reiterada renuncia del 
Señor Matheu dd cargo de Consejero de l·.staclo. ·Al¡:o ~obre 
Bales. Se incorpora 'C! Diputatln Zamhrano. Se a<lmite {¡ dis
.c~<sión un proyecto sobre iiiuniéipalidudcs. Se aprueban los 
proyectos de honores al Libertador y ·ót ro el~ arancel<~~- l'a. 
san á tercer.debale tres proyectos, .y .á ·scg-nnclo ú;ro sobre Jí. 
;mi tes 'de los cantones y pa.l·oquius . . : Discútese la ley adicional 
.á las <le~ Poder Y. ]l\"Ccedimiento judicial. Llegada dcll'rcsídcn. 
te del Estado. Pasan "á comisic'm varios decretos. Vuelve á ln 
comisiún de Hacienda el asunto sobre .rentas del .Estado. Jlli-
nas de brea ......... , ............. e ••• ~ ..... ,:............. 1'2!. 

Sesióu del vcintidó;; rlc Scptic'mbre por la uoclte :-Posesión 
del Presidente clcl lO:,;tado .......... ; ......... : ........... :. 125 

Scsiúu del vuiHtitn), tle RepUcmbre :-Q!Jc<ln para tratarse 
·e¡¡ <~>l'l':t .se,¡¡\¡¡ el inforrn~ ,;ubre Cs:>le¡;:io·.4e Ibarra. Se ;tc!lerd¡¡, 
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'!Üe ei 28 (et't1tiuen les sesion.ei; del Congreso .. Se e1wi11 i~t<:ó!Úc· 
titución al l'reside.uk rlcl Estaclo. Se admite h.reuur.cia.al Se
fio'r M atheu. Suspéuclesc si se autril'it.a al Ejecutivo para acep
tar Ciertas permutas y renuncias.· ·Proyecto sobre el desestanco 
de aguardientes. A segundo eje bate la suspensión del pr.go.flc · 
la deud.a y otro proyecto sobre rcntn ele correos. Se apmcba 
un proyecto conccmiente al ·suministro ele bagajes, y pase. á .se-· 
guncla discusión ótro sohre ·organización de i\'lunici;>alidaclcs. 
Se aprncba un proyecto relativo á· importación. Primer debate 
de la ley ele elecciones ........... :., ............ ·............. I20 

Sosi6n extraordinaria del veintitrés de, Septiembre por la no
che :-Difiérc:;c un proyecto sobre la ley narcial. Pasan á sc
guncin. discusión un proyecto. sobre tabaco y ótro sobre vestua
rios del cjérc:ito. Se apruehau varios artíctilos del proyecto ele 
ley orgánica adicional ((la de trihunalcs y procedimiento judicial IJd 

SoHión licl vclntlcmatro lic Septiembre :-La comisión ,]e 
Hacienda prcseutn tt·es proyecto> de decreto, y ótros p~san á ter
cer debate. Se clcclarn.n vigentes las disposiciones concernkn
tes al rógimcn pol{tico del níi'o 15° y sn adicional, A tercera dis
cusión-la ley que orgnni?.t\ lns Municipalidades. · Mensaje del 
Poder Ejecutivo. Concluye la aprulmciÓtl al pruyedu adiciouul 
á la ley orgánicrt y de procedimiento judicial..... • .......... , IJ:Z 

Sesión cxtraonlinal'ill dol ve.intictiatro de Scpticmhre por la 
noche :-Recíhese mensaje del Ejecutivo y se <Hiere h discusión 
de la ley orgánica militar; ....... :-------"·;.;.· •. ; ... ·...... 135 

Sesión del veinticinco dú Soptiombrc l-Se niega la seculari
zación del CoiCgio de S:\11 Basilio y se dispont que continúe di- , 
rigido por rcguln•·có. Quetla püra otra legislatura e: rcstab;e. 
miento de los conventos ntcnorcs. Tercer debflle de In ley que 
organiza las Municipalitlndes. lJivisas de emplcacJo·s. Pasa á 
segunda discllsióu un proyecto relativo al papel sellado. Se 
aprueban un proyec:to :;obre aguardientes, ótro suspend.iendo el 
pago de libranr.as de Bogotá, ótro ~obre rentas de correos y ótro 
sobre minas. l'a:;nn vnrin:; proyectos á segunda discusión. Pa
ra contestar al Ejecutivo se constituye el Cor.greso ·en sesión 
secreta .............. , ............ --~-... ... .. . ••• •••• .... IJ& 

Snsión oxtrnnrdinaria clnl \'P.int.icinco de Septiembre por la 
noche;-Sc admite á diBcnsión la ley orgánica miiitar y se auto-
riza al Ejecutivo en cstu materia ........... ·.·'··---~........ 139 

Sesión extraortlinilrla tlol veintiseis de Septiembre :-Se pre
sentan dos decretos redaclndos, y se aprueban dos mociones pa
ra el juicio de conspiradores. Nc'>mhransc ·comisionados .rara 
que ante el primer Congreso ele Colombia sometan ·Ja cuestión 
de igualdad de n:pr~scntación por Dcpartamentus, Se eligen 
un Consejerp <ie Estado y funcionarios municipales. Apruéba-
sc la ley de clccc:oncs de Diputados.... .. . .. .. . • .. • .. • •• • • • • 14&' 

Sesión cxtraortlinal'ia del veinticinco do Septiembre por la 
noche :-l'asa á segundo debate un proyecto á favor de losindí-

. genas. Se aprueban un proyecto fucultan<lu al Eji::cutivu áudmi. 
tir permutas; un informe de la comisión de gobierno y la redac
ción de otros decretos. A j)l'ttébat:se también el proyecto so
bre sueldos, 6tro sobre ·sales y tres proyectos más. Tercer de-
bate del proyecto que suprime el estanco de tabacos .• -~....... 143 

Sesión del vcintiRiote de Septiembre: -Se aprueba la redac-
~o:ión de vario5 decretos, Niégase al Presidente del Cengroso l!k 
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)'enuncia de sti cárg'o; A tercer debate el de~rcto protcciot lte' 
los indígenas. ~e aprueban nlgunos artículo& del decreto sobre 
desestanco del tebaco, Pnsan 5. lcrccm discu.,ión el proyecto de 
papel sellado y clrcformalorio de h ley ele manumisión_,_,._, 

S.csiún extrallrdlnal'ia rlel volull~ietc por la noche :-Por se
gunda vez se niega le rer.unda dcll'rcddcrite del Congreso. Cues
tión diezmos. Se difiere la cor.sideraéión cid informe á la scilici
tud de Jos Cnrns de Q11ito. Aprut'ihanse .las ad;cionril'cs á las 
leyes del poder y proccdimie~to judicial. Se apruclia la con' 
Uucla del Ejecutivo en .el ramo mi:itar. Ascensos·' .• _, ...... 

Sesión ·del rcintlocho do Septlcmbrll :·-Se aprtwh~n las actas 
de lns sesiou~' secretas. Jvlcn:;aje dell~jecutivo remitiendo snu
cionados vários decretos y leyes. Se aprueb11n otros actos le
gislativos, presentados íÍnos por la .comisión de. redacción, y 
ótros en tercer debate. Se ntttoriia á los cm?leados de HaciGn
da para que,. siendo nhogádo8, :>uedan ejercer su profesión. 
Apruéhase una indicación para cl¡rrimer articulo reformatorio 
de la ley de manumisión, y ~e syspende e: dc:)a(c e11 el segundo. 
S". aprueba·cl pruyecto .. pmleqt,6r de .los indígenas ... .'.· •.•.•.•• , 

f-lr.oi6n del veintiocho de S"cptltnnbro poi la noche :-Se aprue
ban una alocución dd Congreso, y el proyecto rcfonn:üorio de 
la ley de manumisiAn. i\1en"lJ" del Ejecutivo conduciendo va· 
ríos proyectos sancionaelos& Qnu la Con$lítución solo se impri' 
ma por orden del G<Jbierno. Mensaje al Ejecutivo sobre t¡ue 
t.~rminaban las sesiones. Q';lcdan dos proyectos para otra Le' 
g¡.slatura. Se declaran termmadas la.>~ s·esroncs., '· .. ·"· • .; •• 
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